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GOMPILAGION 

De los derechos y títulos qne esta Isla posee como Ca
pital de las siete á qne Ü nombre; y sa Ciudad 

litoral, el Real de las Palmas. 

POR vix CANAHIO. 

Nescio qu& natale solum duleedine cúnelos 
Ducit, et immemores, non sinit esse sui. 

OviD. 

L4S PALM4S DE ORAN CANARIA. 
Imprenta de la lerAa&.-—i855. 

C O t E C C l O N D E 
M A N U S C R I T O S E 
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ít, eumfliraíetito áe tm deber es itna virind. l'eró-
llenarlo con la patria es-uahomenage sagrado, im culto 
santo, el mas aceptable al corazón. El apoteosis de la 
cuna y de la tumba, téminos- opuestos en la peregri
nación de una vida consagrada ral trabajo, condición de 
la existencia humana y social, es el Sacerdocio que saiv-
tifica el ser civil y político. La defensa, pues, de los 
derechos de la Gran-Canaria, es el incienso que se ele
va de las aras del amor pátri©, en espiacion y desagra
vio de la injusticia con que se ha; profanado por su ri
val la Villa de Santa Cruz de Tenerife, isla de su adop
ción y su protegida. La nobleza y la- sinceridad no se 
rinden jamás al embate- de la persecución. Sufre y to
lera los triunfos, transitorios- del que la asesta sus tiros-
enmascarados; mas- de una ojead», y al menor esfuerzo 
verá caer ese velo con que cubría sus tenebrosas arte
rías, y quebrantarse vergonzosamente el vano orgullo y 
la efímera pompa con que se ostentaba. 

Yo no puedO' lisonjearme de haber correspondido 
dignamente & mis deseos: si otro adelantare y recor
riere mas- felizmente la serie- de los- sucesos y la histo
ria política antigua y contemporánea de la Graü-Gana-
ria, le tributaré juntamente con mi patria el honor que 
tstale deba.—Mientras yo exista consagraré áolla mi 
araOT.. 
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Nescio quft natale solum dulcedino cunctos 
Ducit, et immemores, non sinit esse sui. 

OWD. 

¿Por qué la patria en lazo misterioso 
Dulcemente á los hombres encadena? 
¡Infelice de a(juel que aleve, ingrato, 
Al desprecio y olvido la oondenal 

I. 

E. ¡L amor de la patria, este dulce lazo que une al 
hombre con el suelo que le engendró y en donde res
piró al ver la primera luz; es el móvil moral de sus 
acciones, de sus sentimientos y de sus goces. La pa
tria; esta reunión de tradiciones agradables y justas que 
traen origen del mérito y del valor; de las relaciones 
de familia debidas á una misma ley y religión; de los 

. mutuos favores y peligros; del mismo cielo y del mis
mo aire que se respira; de derechos que se han con
quistado y adquirido con la sangre y los sacrificios de 
protección y suave dependencia: todo formaba en la 
Provincia de las Canarias, la armonía encantadora de 
la paz. Ninguna de las siete islas separadas por el Oc-
céanOj.habia soñado siquiera deprimir á otra sus cuahda-
des, y las dotes que la naturaleza ó sus glorias y triun
fos les hablan adjudicado en justa recompensa de sus 
virtudes-.. Componían un todo verdaderamente social; esa 
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eotiíjíensacioiv que éa BF estado CÍYÍI y material de los 
pueblos y }as congregaeiones - que formao. Istados se 
respeta, considerando la desigualdad de fortuna y con-
xliciones, y no turbándola por el egoísmo, la envidia, 
la ingratitud, ni la tiranía. Pero desde que se desenca
denaron, la ambición de los gefes y su avaricia: el de-̂  
,seo y la avidez del engrandecimiente de estos á costa 
y sacrificio inicuo de' los pueblos: desde c¡u« se les 
iialagó con timbres y con estériles ventajas, aunque 
lio viesen por el momento su depresión misma y la 
de otro pueblo^ y una abyección y servidumbre"-cdio-
sa, ya acogieron en su seno á las vívoras que habían 
4e minar y corroer su antigua felicidad, y poco cautos 
en el presente siglo, ya ban beclio una cuestión desa
gradable de la supremacía del mando: cuestión que 
nunca lo fué, mientras no se habían envenenado los co
razones, ni se habían relajad© los vínculos de la frater
nidad y de la unión familiar de los canarios, todos en
lazados á una autoridad centro común determinado por 
la ley, que residió, y residía con todas sus atribucio
nes en la Gran-Canaria. 

¿Ni que importaba á ninguna de las islas, sin exa
gerar, ni entonces ni ahora, su topografía, la verdadera 
posición de cada una, su riqueza y sus ventajas locales 
y propias, que la jurisdicción que determinaba las cues
tiones de cualquier naturaleza entre los habitantes, tu
viese su asiento fijo y constante en la Ciudad Real de 
las Palmas de firan-Canaria? Colocadas á distancias ¿es
iguales entre sí, y respetando derechos adquiridos, in
dependientes de la paZ', fijando sus ojos los habitantes 
iodos.en su ínteres privado, y acatando aquella suave 
dominación con la cual se distribuían sus bienes reci
procamente, y se compadecían sus males, estaban des
tinadas estas pequeñas sirtes á conservar el nombre de 
Afortunadas, y nuestros antepasados llenos de costum-
tees sencillas, se esmeraron m simpatizar en ideas y en 



Sentimientos, formando de todas laa islas una sola fa
milia: no hay una de ellas en donde no se encuentrea 
deudos de todas alternativamente; por que sus morado
res siempre han formado un solo cuerpo unido por los 
mismos intereses, por los mismos deberes y por un solo 
poder. Asi, este amcr de la patria, esta afección de lo
calidad, este egoismo santo y loable con que han par
ticipado todas de los mismos privilegios, por que cada 
una habia procurado adquirirlos para sí en beneficio de 
las demás, todos emanan del mismo sentimiento de un 
solo corazón canario, noble y solemne para todos los 
pechos generosos: y hoy convertido en fecundos males 
por causas qué sensiblemente le han infectado y han 
introducido el cáncer devorador, ese veneno corro
sivo de la discordia, destruyendo la fraternidad y la 
«nion. 

Las islas de Canaria son una víctima sacrificada á 
ia anarquía y á la-disensión intestina. Este grito de alar
ma debe resonar de hoy mas en lo profundo de todas 
las almas que aman afectuosamente esta antigua man
sión de un drden que ninguna pasión habia turbado: y 
volviendo sobre sí mismos todos mis compatricios deben 
-tornar á la senda de que se les ha separado para em
pujarles á un abismo en que se van á confundir y ano
nadar los caros goces de esa tranquilidad, y de esa ín-
«dole dócil y -aprcíiada de todos los ostranjeros y propios. 
Siniestros intereses y contrarios al bien lian encendido ks 
leas desfrucíoras del odio y de una rivalidad tan encar-̂  
nizada, quo á porfía se esmeran en falsear los derechos, 
disfrazarlos, suplantar hechos y acometer á esta isla con 
la roas desapiadada ingratitud, llevándola en triunfo 
gafio hasta el santuario mismo de ks leyes, y con estas 
armas vedadas absolutamente en todos sentidos, y mas 
¡singularmente en los actos mas augustos de la sobera
nía popular, ahogar el santo grito de la justicia y de 
la imparcial distribución de los derechos. 
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¿Y quien será el que sintiendo correr por sus ve
nas sangre generosa canaria no esperimenle la irrita
ción á que excita el ver estampadas en las páginas pú
blicas, ideas enojosas, degradantes de la verdad de 
ia historia, hechos contemporáneos en todas las líneas 
que forman esas supuestas ventajas de la Villa de Santa 
Gí'uz, suplantados, destigurados y usurpados, y arpas-
Erando á cuantos ilusos y engañados creen confiadamen
te en esas promesas que momentáneamente pintan para 
cautivar el deposito de sus cegados -derechos á f\ier de 
conseguir los triunfos transitorios de la lisonja, y de la 
adulación? Ya pasa los límites de la prudencia y del su^ 
friraieuto. Ya rayaría en negligencia y abandono con
sentir que se degraden la Ciudad, Real de Las Palmas de 
Gran-Canaria y sus nobles habitantes, si por mas tiempo 
callaran á vista de tanto desvario y desacuerdo, Pre
tender que erguidos los canarios contra los que degra
dan susderechos y los desconocen con afectada simulación. 
Layan de comprender nuestras impugnaciones á la parte 
mas noble y escojida de la Isla de Tenerife, y qne cre-̂ . 
yéramos que esa entera población se espusiese al anate
ma de la sola verdad que siempre ha estado en sus lâ . 
bios y en su coraron, como hijos de nuestra adopción y 
nuestra propia hechura, seria contrariar nuestra razón y 
nuestro respeto á los que deudos, amigos y hermanos, no 
pueden sospeciiar que les vituperemos, por que no lo meü 
recen, ni han fallado á la fe común que nunca les hemos 
es.(¡uivado, ni nos han negado un ápice nuesira primacici, 
y la dulce y suave retribución de nuestros afectos. Nun^ 
ca han podido (juejarsc de que dominando honradamente 
Ip. GranrCanaria, cuando conservaba íntegros todos los 
rpios de gobierno ceuiral, no hubiese provisto a sus ex.i-
jencias justas con la nobleza y con el decoro (¡ue les era 
debido, y á todas las demás isías de la confederación cen
tral, dependientes de la corona de la España nuestra COT. 
ijíiun patria. 
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¿Ni como habíamos de retribuirle un mal inmereci
do por so fraternal conducta, nunca desmentida ni me
noscabada? Seriamos injustos en un grado digno de exe
cración, y los canarios no lo son: seriamos innobles, lige
ras y precipitados, y los canarios pecan por reflexivos y 
tranquilos: seriamos poco nqorigerados, y los canarios son 
fuertes y virtuosos; no proceden porjuicios errados, siem
pre combaten con las armas de la razón y de! honor: no 
proíieren sarcasmos ni injurias sin mérito, y pecan por 
im exceso de prudencia y de moderación: pojque tienen 
sensibilidad en alio grado, por que compadecen las lüi-
serias desús semejantes, pretendiendo (aunque ya en va
no) que se exlinguicso esa funesta y malhadada coalición, 
aprendiesen á ser generosos y justos: pero cuando esa 
misma deferencia les ba licclto tan tenaces, preciso es 
que no calle mas la Gran-Canaria; preciso, que con el 
carácter que siempre la distinguió, dé el losümonio n¡as 
público y franco de su lealtad, y de sn razón. No 
ignora t[ue,en el Supremo íiobiorno de la Nación ciisltu 
las credencial.'á de su verdad: (|uc allí mas ó menos or
denados se lian producido todos los rcsiilkidos íiclcs y 
legales de sus preeminencias, de sus atributos, de esa pa
cífica posesión con títulos que ninguna población podrá 
presentar de haber llevado por cerca de cuatro siglos y 
algo mas, si nos remontamos, y pudiéramos hacerlo con 
fruto, á los embates de la conquista y reducción de la 
Gran-Canaria al dominio.de la España, esa distinción del 
valor, que era el carácter de su antigua grandeza; pero 
también creen fundadamente que no ha podido presen
tarse, porque no se ha ofrecido la oportunidad, un exa
men de sus hechos históricos en detalle y en su orden, 
como al que se le ha provocado en la reciente década con 
la ocasión de la división de Provincia decretada como un 
medio de transacción y no mas, en cuya aceptación se 
mostró con mas esplendor la pasibilidad de esta isla agra
viada; y cuya pacífica conciliación so hubo de minar sú-
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bitamente, á tuer de circunstancias que ocuparán un lu
gar muy poco agradable en este examen para esta Provin
cia de Canarias. Esas páginas llenas de horror no deberían . 
(lo conocemos) entonar demasiado el cuadro de los senti
mientos; pero, con)o forman elcontraste moral de los ha
bitantes de las islas, dignas de su antigua suerte, son 
inevitables; porque ellas harán aparecer en la escena y en 
primer término la índole de los que sugestionan á los 
pocos habitantes de la Villa rival, que han sostenido ese 
medio de degunion, invocando la voluntad general ilegíti-r 
mámente. 

Si, canarios todos de esta pequeña Provincia; á vosc-. 
tros hoy os dirijo la palabra desde este mismo centro, 
que se ha de defender de los ataques de esos cuantos, 
muy marcados, que invocando los derechos creados por 
ellos mismos, se ostentan adahdes de un pueblo, el úíti-
ffio que pudiera elevar su débil voz, y que cíisi estranjero 
á la propiedad positiva de los moradores todos de la isla 
de Tenerife, se han alzado con la iustieia de la. repre
sentación política, ooTivirtiéndola-en arma de su esclusiva 
utihdad, ostentando vanamente la legalidad, paríi men-, 
guar la repres.entaoion popular, ese derecho íntegro que 
se ha recobrado después de tos dias amargos, del mas 
negro terrorismo, y obstruyendo singularmente hasta el 
derecho de la reclamación centra las mas tenebrosas ma
quinaciones é injusticias, y presentando la infracción mas 
patente como el cuadro de la verdad. ¿Y seréis capaces de 
alucinaros por que os halaguen con la protección y 1̂ far 
voritismo, para absorveros el derecho de la participación 
solemne ?n hacer las leyes, los que le convierten en su 
propio provecho? ¿Y todavia permitís que invoquen vues
tro nombre los que ágenos al amor de patria, ni han sido 
íiutorizados por vosotros, ni les habéis caracterizado para 
defender una causa que no es vuestra, y cuya propiedad 
habiais siempre respetado durante cuatro siglos? Indo
lentes, á la par que obcecfidos, no veis el término á que 
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tienden esos halagos del poder mal dirigido; ni cuan fa
tal os será cuando os oprima con su aliento, y con la fas
cinación venenosa con que os presenta vanos fantasmas 
para reclamar de vosotros el inmerecido incienso de una 
efímera y transitoria admiración. Cuando queráis respirar 
el aire vital de una justa libertad, cuando queráis restable
cer la armonia antigua de la paz; la inmoralidad que cun
de y penetra á todas las clases, os hhogará, y no veréis 
sino vuestra ruina y desolación. 

No son los habitantes de la Gran-Canaria, ni lo se
rán á su ejemplo heroico algunos de otras islas los que 
transijan con semejantes medios corrompedores del ófden 
y de la dignidad que la Nación toda les ha reconquista
do. La persecución que injustamente seles ha jtirado es 
el mas noble incentivo que excita su virtud y su valor. 
Recelosos y cautos, mas de una vez escarmentados del 
lazo que se les tiende, se muestran cada dia mas firme en 
sus reclamaciones. Callaban porque una mano de hierro 
les oprimía, y por que su lealtad proverbial les consolaba 
de que habria de llegar el término de su silencio y su
frimiento. Devoraban en su corazón y compadecían y sen
tían los males de la Provincia, porque participaron doble
mente de ese cambio de su situación política que cir
cunstancias generales hacian llevadera hasta que rompien
do la tormenta y descargando sobre los culpables, apa
reciesen dias mas serenos.y tranquilos. 

Cuando el Gobierno dé S. M. en 1832; dictó su Real 
decreto de división de la Provincia de las islas de Gran-
Canaria en dos distritos administrativos con el loable ob
jeto de hacer saludable el efecto del progreso en los ra
mos de prosperidad púbhca que por las odiosidades en
gendradas en la 'Villa de Santa Cruz se hacia sensible y 
se lamentaba en esta y otras islas: sé potó do un modo 
plausible el movimiento y la actividad en los recursos y 
fuentes ([ue caracterizan esta isla y á que es acreedora, 
como los hechos lo presentan y la hislpna lo coníirma. 



Franca y generosa hasta un estremo digno de alabanza, 
la Ciudad de Las Palmas, quiso dar un manifiesto de los 
bieaes que la habia atraído ese centro de una aiiioridad 
política que igual en atribuciones á la del otro Distrito. 
habia aliviado con sácelo fratern.l y propiaraenie CÍTÍI 
y suave la horrorosa y odiosa persecución del cobro de 
los iragijeslos: pintaba con los fieles colores de la verdad 
los |)ienes, j deploraba los males que en el antiguo régi-
ráen (desventuradameote hoy renovado) se habían .arjro-
jado sobre esta isla bienhechora, en cambio de sus sacri
ficios heroicos, de sus prerogativas y de sus antiguos mé-
ríte^ y virtudes; en una palabra, usaba de las armas 
amigas de esa transacción que el Gobierno habia hecho; 
descentralizando el odioso monopolio que contra todas las 
islas poderosas, y hasta contra esa misma de Tenerife, ha
bia ahsorvido el solo pueblo de Santa Cruz; esa rada fu
nesta "para todos que siendo una escala de la Laguna, ese 
pueblo primitivo y decorado por nuestro general conquis
tador Alonso Fernandez de Lugo, le creó para que fuese 
él quien le ahogara entre sus impotentes brazos. , 

No se crea, no se recele, que estos heclios, y otros 
que han de servir de bases y precedentes á nuestros ra
ciocinios, son invenciones siniestras de nuestro resenti
miento. Nó: son principios de verdad: son cargos exactos 
y justos contra la ilegalidad, contra IÍ̂ Í ingratitud mas 
arrojada y digna de ser compadecida. No podían los 
pocos, que han jurado llevar á cabo sus ideas contra 
la paz y la amistad y la supremacia de la Gran Cana
ria, ver con ojos sinceros, ni oír, ni sentir los goces de esa 
noble independencia con que les acariciaba la isla de don
de ha recibido ese prestado progreso y adelanto la Villa 
de Santa Cruz de Tenerife; esos mismos, pues, se lan
zaron á desahogar sus odios reconcentrados y atizados 
por el bien que decantaban los verdaderos canarios y los 
habitantes de sus dos islas Lanzarote y Fuerteventura 
que formaban el distrito administrativo: y publicaron esos 
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siete artículos inserloá en et periódico «Eco del Comer
cio» , compilación de los sucesos políticos, y en el que 
jamás se nota una denuncia de los infinitos abusos en 
ios diferentes ramos públicos. Ellos son ios que arrojaron 
el guante, los que nos ban proYoeado á una lid, que nos 
engrandece, aunque hayamos de contar nuestras propias 
hazaüas, sin separarnos una línea, la mas imperceptible, 
del terreno de la verdad: ellos son los que ban suplantado 
en eaos mismos siete artículos, y posteriormente en ese fo
lleto becho en Cádiz en 1853, tantos anacronismos contra 
la bistoria documentada y auténtiea, como íieciones fan
tásticas é ilusiones de débiles "visionarios. Desencantar 
debemos, á nuestro pesar todos los errores y falsías que 
contienen, ordenando cronológicamente los hechos, para 
que no solo la Provincia, sino la España, y todos los hom
bres afectos á nuestro suelo, huyan con cautela de esas 
artes peligrosas que tienden á desorganizar el espír.tu de 
g,misíad y fraternidad; á interrumpir las relaciones de mu
tuo auxilio, que es el primer interés de uua asociación 
como la de nuestras aisladas Sirtes, separadas físicamente 
por las aguas del Océano atlántico, de una producción 
pobre y desigual en razón de sus ventajas particulares y 
endémicas, de una riqueza, en algunas tan efímera y 
eventual, como espuestas á los combates de los metéoros, 
al capricho raro y particular de sus estaciones, que ale
jan las lluvias benéficas, y producen la carestía, la esca
sez, y el hambre aterradora. 

Deberemos considerar todos los puntos controverti
bles en su verdadera.esfera para que no suframos ese 
vergonzosojeproche que inspira la pasión de la verdad 
conlr ,̂ el error atro?, contra la exageración vituperable, 
y pontra los vicios todos de la subversión y de la contra
riedad en lo^ hechos pasados y presentes. ¿Para que en
gañar á la Provincia entera, si ella ha visto, vé y palpa 
materialmente los sucesos? ¿Para que pintar con lisonge-
ros colores la suerte de unas rocas que todo lo deben á 



la kboriüsiáad incansable de sus habitantes, y á su clí"' 
toa dulce y templado? ¿Porqué no convertir esos esfuer
zos que se hacen por colocar nuestras islas al nivel de un 
pais continental, y desquiciar los ejes de su economía 
particular y de raras teorías, en observar y meditar los 
Inedios de aumentarj ó asegurar sus productos, confiados 
moíalmente de que en sí deben encontrar el germen de 
BU conveniencia moderada, y de esa utilidad y médiania 
á que podíamos aspirar para mantenernos con juicio y 
corduía en los límites,prescritos por la providencia? Le
jos de nosotros, los Canarios, la hipérbole y la vanidad. 
El orgullo noble y moral, ese incentivo del bien raras ve
ces podrá sostenerse si se lleva al grado de una violencia 
y de Una ostentación sin bases sólidas y duraderas: el 
Vano ot-gullo que solo se presume sin mérito, es una de
bilidad y una quimera que hace al hombre criminal, qua 
le desautoriza, que le desacredita, y le coloca en la línea 
del ridículo y del desprecio. 

Ya es tiempo de que fijemos como teoremas de la 
mas sabia estadística, y cánones de la mas exacta y r e 
conocida economía, los principios que deben constituir 
una capital de Provincia, en escala menor qus la que h& 
formado el centro principal de un estado de dimensiones 
mas colosales y respetables; pues- aunque en «n pais con
tinental son distintas las circunstancias de localidad para 
establecer el punto céntrico de donde han de partir los ra
dios ala circunferencia y ásu esíension m todos senti
dos y direcciones: hay, eoh todo, reglas fijas, reglas in
variables y que en el orden político m pueden proscri
birse á cambio de intereses del momento, que no influ
yen en la íehcidad, en el movimiento y la vida de todos 
ios pueblos, aunque alhaguen el do uno solo qué baya 
reconocido su nada, y que solo podría subir una línea ó 
muy pocos grados, constituyéndose en planta parásita que 
viviese sobre la sustancia do las demás útiles y de uny 
sólida y fija producción. 
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3.° Conviene que la pol^lacion tenga otros recursos 
propios, y no los gastos y flmas de la Administración y 
sus empleados, y que sepa subsistir por una industria 
que lé'sea pecáliaf.'•' ' '•'•••' ' '• 7 ' ' • " ' " , , ' • ' ' ' . 
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plendor sino'ak'i'ésídetóia'iiéuh^gelc, o al'k'ifo ¿bñ'áii-
mid^f' de eiértá^'dastís Hffté'na'da prodtfcén,' nd pó¿(íe s'éi; 
el ftíco de las'luces'y íje'lá.itístiíuccíoi!: •"••' ' '• ' ' -*;•''; 

• •• 6.° Ün''puebte-(Si dMde solamente''existí'efe'tó'áuío-
rida-d •'adtóiriistra'liH'^; serla muy triste; y éoiltírioameníc 
estaría ktaeilax^doüei: Tiesto de eii^fcfáiv'su'Hiiíiá'd^ 
perfeccitfn •del'arttí''idéi'Gübíferao'Supremo'qufe•'cbris^^^^ 
e'omo • el dé las' 'déiMtó'átttJ!3• ='éiVfe m'áfot'ecótídiüia '¡fé' }ós 
próüedifflieíitoí'dé'íes"medios'y do íbs 'a'^óntes o'"¿'m-

': • T&do 'iiífluyfeM^qitó-la éa|áf?¿}'de'una íro\'Íí!CÍá'séa: 
•Primero.: La población•inayor. ' - ' , '• ' ' • ' ' . , ' . 

• •fegunéo. "La'mas industriosa., • ' " ['' ''[' 
TercfeW. 'L'a • imaís'• ilisli-üMaí; y'ép dondíi so 'encuen

tre ej focó 'de fe Ife'Mracbri por los cááblecimíentos'de 
enseñanza.' • ' ' . • , ; ' ' ,' ' , . 

Cuarto. La que contenga cu sí las fitéíites principa
les de la produccjion y déla prospel^ldad. •••" •' 
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La terrible verdad>que contienen estos principios de 
la mas rigorosa economia, esa parte esencial de la esta
dística de los pueblos cultos, tiene en la islu de la Gran-
Canaria su asiento desde q\ie adquirió ese renombre de 
Grande, que jamás puede perder, y que cadadia, mas acri
sola y ennoblece. Y es para la Villa de Santa Cruz su 
mayor to^aBento: nosotros no se lo inflijimos: ella misma 
deberá imputarse la culpa* de su asrepentiraieato. Ellos 
formarán la clave de nuestras demostraciones históricas, 
descriptivas y documentales, , 

11. 
Si la franqueza y las consideraciones y litó deferen; 

cias con que se obsequiaba el pequeño triunfo de nm_ 
transacción política y que llevaba el nombre de frater
nal, al estampar en «El Porvenir de Canarias» lasrár-í 
pidas réflexioaes que forman esa serie de CQpcesicine§ 
gratuitas que contienen sus artículos sobre la división de 
la Provincia: pudieran ser un nuevo motivo para estrechar 
ios lazos de la unión mas cordip,! y política entre los 
pueblos que tenían poco há dependencias recíprocas; co
nocido ya ese terreno que habia procurado abandonarse, 
y hasta olvidarse, para entrar en otra era y en otras ad
quisiciones de mas iguald?id, y de vina armonía nueva; 
empeñados lo* canarios en presentar un cuadro lisonjero 
de laboriosidad y de ventura, como el que salva de la 
z)2obra la parte de sus riquezas que la tempestad quena 
arrebatarle, y ê promete en un nuevo pais trabajar en 
su felicidfid futgra: creían contiadamente, pero se enga
ñaban, que se habían apagado las teas, y que hasta el 
viento h^bia firraMrado las frías cenizas de la fatal dis-
cordifi; mas el pueblo de Santa Cruz de Tener.íe, ha 
viiello 3. encenderlas por 7a fuerza de la% cosas: y el pue
blo de las Palmas de Gran-Canaria, empeñado por el 
póntrario en apagarlas, ni perderá una línea en el terrc-
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no qtte fespeta, 7 que le ha marcado el Supremo Go
bierno de la Nación, ni propenderá en f.us observaciones 
á defender otra cosa que la verdad de la historia, y la 
de los hechos. Conoce, que á la vez que se aventuran' 
aseveraciones que dañan, es imprescindible, ó ilustrarlas, 
ó hacerlas retrogradar y darlas su natural y verdadero 
carácter. Ni se sospeche que hayamos de fcrear'fanfás-
mas, ni revestirlas de las galas de la imaginación: sino 
que del fondo fecundo délos sucesos, como nos los han 
legado los archivos, y los consagraron los méritos y loa
ble afán de nuestros antepasados, y los sancionaron nues
tros Reyes, los hemos de producir sencillos y en todo su 
esplendor. 

¿Será tina verdad indudable la situación geográfica 
de las dos islas, que se han llamado rivales contra sus 
sentimientos, y que abrigan en su seno los vínculos de la 
sangre de sus habitantes enlazados por la misma existen
cia, por los mismos intereses y por la misma amistad y 
protección? ¿Será una verdad eterna, que la naturaleza 
caracterizó á estas dos islas, como las mas centrales en 
el archipiélago canario, la una ostentando su constante 
verdura á beneficio de sus tres cosechas anuales, y gus 
ciento tres heredamientos de aguas; y la otra poseyendo 
ese monte elevado y lleno de perpetuas nieves? Ni han de
lirado los habitantes de ana y otra en arrebatarse'sus ven
tajas particulares, ni jamás la siniestra emulación pudiera 
intentarlo, por que serian vanos y mentidos sus esfuerzos: 
ni Santa Cruz, ni la isla de Tenerife, pensaron jamás usur-, 
par la supremacía que tuviese la dran-Cánaria por la 
fuerza de los sucesos, y sucesos mas antic pados que la 
existencia política que entre las islas de la Provincia tu
viese Tenerife, última de las conquistadas; ni la fuerza de 
las cosas, que seria la fuerza de los hombres de mando, 
astutos y arrastrados por un privado interés, pudo nunca. 
menoscabar, la suma de los derechos y privilegios justos 
de la Gran-Canaria s'm en una parte muy poco conside-



rr^O— 

rabil?, f̂J,î 3,|̂ î .9ÍRÍ9¿. jlffls Í!iSpí|jo;¡¡pío ,ií̂ xc!3§i;Vaaiieii,tQ 

(iíittt'icB; (ifejía a^^íoi], 'i63íá,'y/o|p^Jpapjí¿li;3,.(ípl ^é|a4o psr 
¡i'añ6} áüMeron; iguales, 3á.aos / y.]^ 
dó; bómíálit^jüeptó .̂ftjuéria.̂ i^^ él. tiempíj m «jpo.í'ué ne-
c'é̂ a'ri()',| ifno_|í(j|)árp^ ''dt)áp|ut̂ mfiBfo ea l^,n|ie3tra>i al 
meiioS ;,cofa,(|]iarió̂ 3;f)̂  x'ier.ía^ ipaertííji^aciói|es y ,-4rapr-
satílirótíes'|á^^Í^les|\ító^^^ 
rébúxsóí\'f h'p'''^^^cU\-^^^ filé jî -̂ J-Yif'* ,̂'̂ ? '?.'Pi!í^ 
'̂¥tíc,iá,'|'"^ún|én' día 'ijocaî dpje ÍM Gran-^aBaria QI títu^ 

lo dé 'segmiílq' distrito:^cón%íán(lQsp .con' esa, pérdida 4 
cárí('bló'clc''(!.ar e|jií)pulsa..|,el,progreso cj,ie otro§, tpieílo^ 
Mbitotés-'tlc'Sáhtadruz, sin piedad se empeñab9,n sieiür., 
pre en negar á la ,(̂ ranrCanarJ,a,,: egerciep4o,: sobre «lia la 
crüeMa.d do'. iiii''fcuddisín0-, Q éUmgCiviO; ,de, m seGoria 
sobre'üiia,'có|()(na.,,./'",' ", . '..,..• . . ,,^ . ..: ,, 

' Éstópi:inier:CMáürQ;iiw 
tód'os-de iá'PMliiciaj la justi'd^ 
deb0\'píji;','íié{;osiáá,d'reseiit̂ ^^^ inipíaéabk 
príribipió',(|é,'fe j[uer0d_Je'Jas cosas SQ, .proponga- Si),nta 
Cruz'de feftéiííe.íiper^CT^^ 
niüicá ''pudOj,̂ é.nérj.a fo}i,zrWiisian ni por,ja nalnraje^a, ni 
p'drsus' hociios'd|i'sfir '̂d^iiñaíjo á sor. ese,, ipisino. .am^fi-
ríojpóí-í^uJcpiiiepioJ e^e'íñaíró: siíiiíicip»,, ¡̂ se pres-
Íiglo]pO|j|̂ Gé|sá|oi|üii fiesnsbalxtantüs,.y,,e&a.cpBSid,era-
mú!;^ ái;.:aaii|qe,clad,',y,;títí̂ íos,, .(íe SOÍ..destinadíi Pí>Ta 
Ca||Á|át Jdtó'lj^'írpwncia; pse jucbloLque' jiojapa pudo ser, 
aténdi'áo'pará'l4 P^FiQ- de^de sii cpj)quis|a .y, erjeGeioni, 
ni'^ózü'¿e'táryeufejajba'sta que c usas independientes da 
méritos ló(̂ í̂és;lfi •,alrj.bn|eron y fueron, condecorando po
co m'as áe'.inedií)'siglo' lia 930 cualidades que .íonw.pí,'Có-, 
tadas de'íí^s per.spuas,y. né'do las cos^s; pudiese compe
tir, iii i oten tárá, parangonarse con el que, jiabia adquirido 
y gozado .'por cualro siglos do sus prerogalivas propias 
•obtenidas por taolos Utulosiegítinios que^lc costaron su 
fxangre y su caudal y soin'e lodo sus uiéritos locales y 



su posií̂ iyo; .901F fl.,(|u&Jra^t^^^te|»ifip9 Jíi^^^lQf goza 
de íoáks ciíániás cüaficláaes tíauíralés y |M)sítwás lian po
dido prestarle un nombre que en yano puede desmen-
tirs#ai:'borrarse delaí Mst^íi'á,' tfí'dí Sri'áctaál gocfe, por 
qüe^ijatíiásse íé há'meritoscabáflo el "ffi'ás péqüéfió' dé íos 
tinAres •'ífaela elevaron 'á ía categoría de oapítar-de toda 
la Frí>viiiéia: •'^' -• '"''- ' • ; ' . ' • ^ ^'•-'-'' •'•• •;• 

' ¡iSi ftáy verdades; 'en ioŝ hefebés y aoontecirnieíiloá 
humanos; ;afi las que dependen' 'del eonséntittíiéHto; uhí^ 
¥ei-!ial,;ii}e ia tey^de los 'lechos presentes que no se Hafi 
interrattípido: ¡y si ésas verdadeá al paso que se suponen; 
se->desíiguran y Msiflc^ti y se las- reesierda cómo suplan
tadas; •;preoiso'éS que totios conozcan, y'vean ^we vanq$ 
fantastoas' se preserítan' torpemente á encubrir lá verdad. 
Vamos á colocarla en toda su luz' paw que-se anonade 
y desaparezca de una vez el error. No serála ouljíá "dé 
los canarios en esta Justa vindicación, ni necesitan in
ventar,; ni suponer'hechos que han pasado, que los con
tienen los' archivos de la España, que los conservan pa
ra amargo desengaiio, y que nos los transmiten esos' de
pósitos sagrados para.darnos una fé inexpugriable bajó 
cuya frél egida los reveíanlos: ni quizá será esa culpa 
de los hahilanles naturales de Tenerife; esa isla dé 'iiues-
tra adopción y nuestra amistad que siempre consecuen
te, la creemos muy lejos de intentar conlradecirse'eií sus 
propios hechos desde que fueron conquistados por'uno 
de nuestros mismos conquistadores, y los soberanos Re
yes agregaron esiaisla misma coií la Palma como realen
gas á su corona 'y la íiliaron y declararon subalterílá de 
la Gran-Cauaria. 



Anti^edad de Gran-Canaria, 

Cierto es que Saata Cruz de Tenerife no. existía en 
4.* de Mayo de H93, segua espresa el «Eeo del Comer-. 
CÍO» núm, 444 artíeulo í,' (iSSB) y que esle dia conten-
zó su definitiva conquista. Pero es mas cierto, que la 
Gran-€anaria existía desde 28 de Mayo de 1478 (quin
ce ajíos antes) y que este raisnao día se construyó el fuer
te militar, el Beal de las Palmas, y se celebró en el 24 
de Junio la primera misa por el Dean Bermudez bajo la 
tienda de paloias que había de ser el emblema principal 
del escudo de sus armas (1). Es asi mismo cierto que ím 
Beyes católicos designaron al general Juan Rejón para 
desembarcar en laGran-fenaria, que tenia el nombre de 
Grande, desde que sus primitivos naturales repelieron las 
armas francesas en la famosa batalla de ArguineguíH en 
su territorio del Sudoeste en HOS (2) bajo el mando de 
Juan Bethencourt y sos tropas estranjeras: y d ^ e qm 
arrasaron la primera torre del territorio _̂ de Gando ai 
Sud, en una de las tentativas de Diego de H'errera y otras; 
que seria difuso enumerar, como la de Diego de Silva en 
el territorio de Galdar en el cantón del Norte. Todo« estos-
hechos ya conocidos fijaban la predilección en esta iás 
de Canaria, tanto que asociados á la espedicion de fa 
conquista el Dean de la Catedral de Rubicon en Lanza-
rote que se bailaba solicitando de SS. MM. esta empresa,. 
y Alonso Jaísmes de Soljamayor alférez mayor de ella, ex
pidió la Reina una cédula en 12 de Mayo de in8.,{S) 
al Obispo, General y demás oficíales encargándoles no 
perturbasen á Diego' de Herrera, y á Hernán Peraza, 
Sres. de las islas menores de Lanzarote, Fuerteventura, 

(1) Abrcu Gal. Ms. lib. 2 cap. 9. 
(2) Viera t j » . 1 pag. 8S0. 
(8) Viera toro. 2 pag, 32. 
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Hierro y Gomera, y poniéndolas bajo su real prolécoioB, 
mandó que se la suminiátrasen los conquistadores, defeb-
déndoles contraía negativa de los feudatarios en con
tribuir á aquellas cenias rentas, que comíí tales, les eran 
debidas. 

Prueba eáo todo e¿ favor déla Gran-Canaria'que, 
desde los principios de su conquista, se Ja'hizo'y qentñ) 
del gobierno y dfe los ayxilios de las fuerzas i/ára lasi^, 
las 'conquistadas, y que un dia debía ser el punto'de don-' 
de saliese el gobierno político, eifi y eclesiástico á di
fundirse en todas ellas. Y prueba tánibieü, que ya sé ca
racterizaba la GraU'Canaria con lá Géfatura' del primer 
General militar Juan Eejoo, 

Era entonces Capitán de infantería Alonso Fernan
dez de tugo (i) que concurrió á la'conquista: y estuve 
también bajo el mando del segundo general Pedro Fef-
nande? del Algaba: y posteriormente en 1480 bajo el ter
cer general Pedro de Vera (2i), en cuyo tiempo se hicie
ron segundas tentativas para la conquista de la isla de la 
Palpia qüp vino á verificarse por Alonso*Fernandez de 
Lugo en jí^i: se siguieron conquistando los territorios' 
de Galdar con la prisión y bautismo de D. Fernando Gua-' 
Barteme, el último de los Reyes del cantbn del Norte de 
esta isla, la batalla y muerte de Doramas, el valiente-
Il#y de Telde (actualmente Ciudad) y la última sugeciou 

. de los distritos interiores; repitiéndose hasta tres espe-' 
difiiones por la nación á instancia del 'mismo general Pé-
4ro de Vera quien representaba á la Corte (3) «qué para 
promover la conquista ss necesilabé'demas genle y de 
todo generó de provisiones: que habia perdido mucha 
gente en los diferentes ataques contra los Canarios, na
ción estremamente esforzada, ágil, incansable, máñostt 

(1) Viera lom. 2 pag. 38. 
{%) Viera tota. id. pag. fiS. 
iS) Viera (om. id. psg. 86, 
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y Uem de a$tucia...., y que ¿i causa de.UtiEoshlidudes 
que tja habían durado cinco años estaba toda la ikrra. 
casi incidía.-», Tan premiosa érala urgencia, decénfiliiir 
esta empresa, que se. esforzó k Reina en Jos últimos eh-
vios de tropa y municiones y con ellos hizo la Gxan-Ca-
naria.su última rendición en e]. 29.,(ie.i^brM;de'4 483 
(f) después de (loco baJtailas campales .(2),, •.--, . •-, -^ 

Desde Juan ide.Betliencourt^ dice eÉíimpareial Aba
tí? '̂̂ iera natural de Tenerife, que .empecé áiuyadir k 
Gran-Canaria hagla el: general Pedro ,|Íft: Y.era que la 
subyugó pasaron 79 años. ¿Y cuantos 96. consumieron 
en liacer la, conquista ele la Nivaria? Ya,nos haremos 
cargo de esta circunstancia para probar con; cuanta ra
zón y títulos se hizo, acreedora ]a isla de Graü.i-Ganariá 
á,su. preeminencia,por la antigüedad, el valor; de sus 
habitantes,; y su renombre. Seria interminable ír,asladar 
las. consideraciones en qno¡ se difunde su último, historia
dor, enumerando Iqs premios y concesiones íiectes por 
el Beal Gobierno,.á sus conquistadores :expid!«ndo • su 
Bcalcédula,p,i,de Febrero de 1484.(3). Y, prosigue 
ej\mismo historiador,, para hacer cl.,repartimi.enl0 .de> 
íi&f^^s.y. aguas «ntre.los píiciales, solda.doS;y poUladot-
rcs; dedicándoie el Obispo de-llubicon.'y el Gíoíierflatter; 
ájfprraar de la Gran-Canaria., la nueva República con 
to()as aquellas venlajas que judiesen hacerla dlEmporía 
de las Canarias.; Entonces'fuc cuando el Illmo.' 1). Juan 
de Erias,trasladó la,Catedral á la Gran-Ganaria con el. 
previo Breve de Su Sautidad en 20 de Noyiembre dé 
1485 y debiéndole.laisla eslaes-Cclenciado-Silia Episco
pal, se decoró también el obispado con la preeminencia 
y merced dola YHlade Agüimes en premio de susservi-
c¿os personales en la conquista, para él y sus iSuc^ores 

Íl¡ Viera lom. 2 paa- 97. 
(2) ^ '¡era lom. id. pag. 101. 
(3) Viera lom. id. nota peg- lOí. 
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pam su Cámara Pootificia con la jurisdiecioíi temporal y 
dominio directo.» 

¡Cuantos méritos y grandeza no so necesitaba para 
que la Gran-Canaria en el corto período de dos años fuese 
ya condecorada con las prerogativás'de ser el centro de 
ia conquista de las dos que quedaban por subyugar, f 
el punto de protección y defensa: auxiliada con un Ayun
tamiento compuesto de doce llegidores, Alférez maydr, 
Alguacil mayor, Fiel, Ejecutor, EscríBanos de consejo 
y públicos; una Catedral con cuantas digrlidi'des, y juris
dicción Cabe en su instituto! Pues todos ellos losposeia 
ya en 1487 cuando los SS. Reyes católicos espidieron 
su Real Cédula en Salamanca á 20 de Enero, incorf)o-
rando á la Corona de Castilla el Reino de las islas Afot-
tunadas de que la Gran-Canaria era Capital (1). El mis
mo historiador Viera (2) tan exacto como miparcial, 
se difunde en enumerar la multitud de concesiones que 
se la hicieron, y las condecoraciones que recibía al paso 
que hacia los esfuerzos sobrenatttrales, considerada su 
población, para conquistar por sí misma y con el auxilio 
de las armas españolas las demás islas que restaban que 
incorporar á la Corona de Castilla de hecho, cuando ya ló 
estaban de derecho y en la intención de su conquista (3). 
«Ya disfrutaba su fuero particular en 1487, y en 1506 
se la había señalado el escudo de sus armas con el signo 
de su fidelidad. Tales son las épocas de la primera gran
deza de aquella Capital.» 

(1) Roa! céd. lib. de priv. fol. 6 vto.—Viera tom. t pag. 110. 
(2) Vim-a lom. id. pag. 114. 
i'Á) \ isra tom. id. pog. id.—Abreu Galindo Ms. lib. 2 cap. 2';. 
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AdqnisicroBde sns privilegios y íiíulos de Capiteí' 
de las siete Islas. 

Hasta estos momentos, desde que se habia excitad» 
por impulso de la mala emulacioa '& algunos, que IÍ¡.& 

son Canarios ninaturalesdelaProVincia,'la íde'adené-
gar por hechos insignijicantes, que eran otros, tantos des
pojos de derechos de propiedad" en la Grán4]anaria la 
supremacía de esta, isla: quizá no se habrá presentado ía 
base en que fueron cimentados los carácleres que lacons-
tiluian Cajñlal; y eomo la buena fé de' los- Canarios, de
generando en inercia, no sospecliaba que fuese tal el in
terés de la isla de Tenerife, "ó los ardientes déseos de lo& 
habitantes de su puerto de Santa Cruz; se fueron permi
tiendo la pérdida de sus derechos muy lentamente; y ese 
menoscabo "que siempre ha tenido épocas de' moinentá-
nea reparación, y que'ciertas cu'cunstaneias han suelto á 
hacer pérdida; no cuidaron de obtener eñ su '"verdadera 
sazón Una restitución compila que fi lase la integridad 
que en todos, tieiiipos disfrutaba; por esto deberemos am
pliar minuciosamente todos, sus títulos, y compararlos 

" con los períodos de las conquistas de Tenerife y la Palma;, 
porque las pruebas'se plazan cyonológi^anricnte.conlos 
hechos., 

l*ára seguir este óráen, es preciso recordí^r en la 
historia que la crueldad de las ejécuciories practicadas 
por el tercer general de las, islas Pedro de Vera en la 
isla de la Gomera cuando corrió en su auxilio en \ 488 (1) 
después de la sublevación de los canarios gomeros contra-
su señor Fernán Perazjt, su asesinato en Guahedum (2) 
cortijo de la misma isla y la voluntaria confinación de su 
Tiudc* Doña 13eatriz de Bobadilla, basta que á fuerza de 

( r Viera tom. 2 pag. 129. 
4̂) Viera tom. id. (lay. t3tl. 
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inauditas crueldades logró pacificar aquella isla: y lo es 
también recordar la reprehensión que el Obispo D Juan 
de Frías dio al mismo Vera, y los denuestos y amenazas 
de aquel teontra su Pastor; por que de las quejas que per
sonalmente elevó éste contra aquel pasando para ello á 
la corte ante los mismos Reyes católicos, fué absuelto i\\ 
del empleo de Gobernador y Capitán general de las Ca-
nanaá,_llaínaüb á M bórte y su plaza provista con la cua
lidad de Juez de residencia en Francisco de Maldonado-
que como cuarto Capitán general, entró en Gran-Canariíl 
en liflfes de 1489: y á pesar de que era de esperar que 
fuese mirado con indignafcion (2!), tehifendb los monarcas 
conoeimientb exacto de ¡a habilidad, valor y pericia con 
que aquel (xeneral habia concluido la dificultosa conqui^ 
ta de la bran-Canaria, le destinaron á la Guferra de Gra
nada, donde hizo servicios tkn brillantes que obligaron á 
los lleyes a nombrarle por Gobernador y Capitán general 
de las Canarias, adonde no volvió por habersfelo impedido 
üus achaques íalie'ciendo en Jerbz. 

Jintonceá fué cuando Francisco Maldonado hizo su 
espedicion a lenerife y surgió en la rada de Añaza, don
de lo había hecho también Diego 'Garcia de Herrera- aun
que este aporto en sus priberas expediciones al puerto de 
truirnar o Candelaria cuando bautizó el obiápo Be Eubicon 
D. Diego López de lilescás á los antiguos pobladores é hi
zo pacto con los Menceyes: puerto aquel el más kpreciable 
de f eneriíe, como lo es el de Gando de feran-Canaria- v 
le sucedió Alonso Fernandez de Lugo, Capitán dé la con
quista de dran-Canaria y hacendado en ella, vendiendo 
estos mismos bienes y obteniendo la concesión de M pri
mera Isabel de Capitán general de las conquistas de Ca
nanas en 4 491 (3): vino á la Gran-Canaria y publicó 

(1) VieKa tom. 2 pag. 133. 
(°2) Viera tura. !(1, pag. 136. 
(3) Nmiez dj la Peüa lil). 1 cap. 13 pag. 108. 
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su miáion, psociáudosele los mas famosos canarios (i) 
enlre ellos Pedro Maninidra y D.Fernando Guanarteme 
(le GaWar en esla Isla, y con ellos conquistó la de la 
Palma en poco mas de siete meses (2), concluyendo la 
incorporación de esta en Mayo de 4 492. 

Inmediatamente se presenta el conquistador del 
Kuevo Mundo haciendo su primer viaje y arribando á la 
Gran-Canaria (3) en 11 de Agosto del mismo año, - y 
siempre visitando esta Capital eo sus cuatro espedicio-
nes, y la isla de la Gomera, su antiguo domicilio;.pero 
lio se deben recordar los méritos de esta isla y sus auxi
lios para la reducción de la América por que seria di
fundirnos demasiado; ni presentaremos estos hechos que 
es la verdadera fuerza de las cosas, para engrandecerla: 
nos contraeremos siempre al círculo estrecho de su pro
pio territorio, de sus méritos topográficos y de sus pri
meros héroes. 

Salió de Gran-Canaria Alonso Fernandez áe Lugo 
á la conquista de Tenerife, y le acompañan el canónigo 
Alonso de Samarinas y los valioutesde esta isla. Alli 
combale el lamoso Pedro Maninidra, y vence. Pedro Ma
yor cambia sus vestidos con Alonso Fernandez de Lugo 
en la batalla de Acentejo, y perece por salvar á su gene
ral. Alli perecieron trescientos canarios á cambio de con
servar al gefe de la conquista, y de nuevo se retira á la 
Gran-Canaria para rehacerse abandonando por entonces 
su objeto. Llega otra vez (4) á esta Ciudad y encuen
tra los cuatro comerciantes estrangeros aqui estableci
dos que le auxiliaron: estos levantan un cuadro do tropas 
en España y trasportadas acjui, se les unieron muy cerca 
de una mitad del todo de 4 i 00 hombres de infantería y 

;l) Viera tom. 2 pog. l i " . 
2;. Viera tüni. itl. ])i«g. 1S8, 
S\ Vit'ra tom. id. pag. Ki'J. 
yí: Nufiüz (la liv Poüa pag. 180, 
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lo caballos que fué ¡el número de su segunda espedí-' 
cion; y habiendo llegado al puerto de Añaza, (hoy Santa 
Cruz) y marchado á la Laguna, sufrieron las tropas 
canarias y españolas el encuentro mas terrible y empe
ñado ('!); que habiéndose hecho general la confusión y 
liorror de la batalla, y 'mantenídose por mas de dos 
horas indecisa la victoria, hubieran conseguido los Guan
ches mayores ventajas; si á este tiempo no hubiese lle
gado el canario B. Fernando Guanarteme, con solos cua-̂  
renta soldados canarios de su parentela, y abriéndose 
paso por la cuesta de la Laguna á pesar de impedírselo 
Juan Benitez y Fernando del Hoyo apostados allí con tal 
objeto; sobrevino tan oporlunamente, que esíe socorro em
pezó á declarar la vicíoria contra los Guanches.. Quedar 
Fernando Guanarteme en la mas interesante guarda y 
defensa de los Eeales establecidos en el puerto de Añaza 
ó Santa Gruz; tener noticia del conflicto de los conquista
dores, y arrebatado de celo acudir á su auxilio y re
sultar tan útil y ventajoso, como que fué el principio de 
la salvación y del primer triunfo sobre los conquistados, 
es confesar que la~conquista se debió á los canarios. ¿Y 
cual habria sido la suerte de las armas de la Gran-Ca-^ 
naria, y de la empresa, sin este hecho glorioso y atre
vido? 

Replegáronse de nuevo los conquistadores á la costa 
de Añaza (2) donde es-istian los almacenes y recibían los 
socorros de Güimar y de Gran-Canaria; empeñan de nue
vo la conquista, acontece la poste de la Modorra en los 
guanches y el bambre en las tropas. La Gran-Canaria 
no podía auxiliarlos por hallarse entonces en tristes cir
cunstancias; y oportunamente D.Lope de la Guerra, pro-
ipietario de Canaria, se desprendo de su hacienda (3) que 

(1) Viera tom..2 pag. 2ÍG. 
¡2) Viera toiii. id. pag.-231. 
(!i) Nuñoz d<: la Peña lib. 1 cap. 6 pag. io9. 
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la comjxiiiian los dos ingenios de azúcar que poseía eti 
la Gran-Gánaria y la ofrece para emplearla en la conti
nuación Sé la Bdüquista; Acepta Alonso de Lugo: pasa 
Lope de la Guerra acompañado de áus áotíi'inos y otros 
conquistadores, vende su hacienda, casá¿, esclavos y ga
nados en dos rail doblas y Uega'á Santa Cáiz con las pro 
visiones; y encendido el vigor: de Lugo bdn este socorro 
marchó á la Orotává ó lieino de Táoro; y allí el mismo 
Lope Hernández de lá Gijerrá hizo próe^as de .valor y 
de arrojo (1); y létírigió Lugo comandante flela mitad 
de las tropas liááta reiiÜii* al Rey Bencomo, y concluir la 
conquista qlifegbli) Sufó tres.añíis. , , 

Sobre loa datos más exactos de la hiáíói"ia ¿podrá 
negarse jamás que lá Gran-Canáfia, sus .moradores, sus; 
famosos capitaíieái sus auxiliosj ¿us"vMi6jites antiguos ha
bitantes á la par hicieron la coriqiiista? Situaron el puerto 
de Añaza, como eí db arribada, nópqr qíie fuese el me
jor de rquellá isla, ¿iíib por que al abrigo de la siej*rá ó 
Punta, üe Anagk, imitando lá íñiáma anza que forma el 
déla Buz de Orán-Ganariafcfan laá Islelas, podia pre--
sentar un abrigo contfá los vieiitoá del N; y por serla 
parte riiáá brientál al üesembárcadero y recalada vinien^ 
do dé lá fflétfópoli: por lo tRnto, no podría decirse, que 
la fuerzú d'e las mhs,. ánb la fuerza de la casualidad 
pudiese designar á la Ciiidád, Eeal de las Palmas, pa* 
ra Capital, pues justamente situada en lin punto pintor 
resco á la máígfen del Giniguáda, presentaba su puerto 
la miámá y mas venlkjBsa aptitud por el desagüe de aquél 
pequeño no Ijoiivertido á la hermosura de sus huertas: 
peío ótráá pbáicioñés, lo mismo que en. Tenerife, hay su
mamente ventajosas para el abrigo y seguridad délos bu-
iques y aun para la higiene especial de cada pueblo. Mas 

(1¡ Nuñez da la Peña Hb. 1 cap. 6 pág. 139, 
(2j Nuüez de la Paila lib. X pág. Hk 
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pontraigamos peslras pbservacií.nes apunto mas inte
resante. 
' ' ' ' Él «Eco (leí ComeFcioj) en su artÍGUÍo L" núiaero 
144 arrojó pl guante, y seriados imperdonables, si acep
tando %'lid,'no la del duelo, sino la dé la Superioridad, 
Ib de la justicia mas acerba, no cumplíamos con el 
deber dé desengaüar hoy mas que nunca, dte que la Gran-
daoafia ep su manifestación de los mí&tiTOS transactorios 
de lá Divisip^n, Ita Ifevado por divisa la cî viMdad y cor
tesanía,' ponfesémoslp, á un" grado tan' exce^vo que ra
ya en buroillacion: y que'el premio dé esta considera^ 
cion es un uttragé. Taí ha sidd esa proposición indiscre
ta, permítasenos e-sta'espresion," de que Santa Cruz no 
ha procurado engrandecerse por medios rásíreros, ni de
primiendo h importancia, de'Otras poblaciones: sino de-
hiendo su prosperidad y prejtóifderaneia á su situación, 
á la naturaleza, y'especialidad de su comercio y á sus 
relaciones con ambos hemisferios. A combatirla con la 
misma delicadeza'que la Gran^^anaria adoptó una vez 
por sistema, se dirige el examen de sus hechos, y los 
de la Isla de Tenerife y Puerto de Santa Cruz. 

Píi la Isla dé Tenerife, y mucho menos su Puerto 
de Saiita Cruz pudieron adelantar otra cosa hasta 'i 501 
que haber abrigado en su seno á Alonso Fernandez de 
jlugo con el título y Dignidad de Adelantado de las Is
las de Canaria (i) para si' y susspcesóres legítimos. Jus
to era que allí se hiciese su repartimiento peculiar de 
tierras quien habia vendido en la Gran-Canaria sus po
sesiones para emplearlas en la conquiste de aquella Is
la; y fué igualmente justo que se reintegrase también allí 
^ D, tfope Hernández de la Guerríi que tuvo la gene
rosidad y abnegación de ceder sus posesiones, sin las 
guajes fpr?!osamente no se hubiera concluido la Conqujs-

(1) Viera toiu, 2 pág. 273. 
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ta.. Fácilmente se conoce, que si hay alguna (i|fereneia 
en el mérito, la balanza de la razón se inclinaría precisa
mente á favor de B. Lope de la Guerra, y no pnede ol-
.^idarse á D. Fernando Guanartenae, Heno de mas virlu-
des quo vino á d sfrutar su estéril cortijo de Guayedra 
en la Gran-Canaria, después que en un momento feliz 
salvó el ejército de la conquista, y al mismo Lugo. ¡Coma 
es cierto que las acciones mas interesantes quedan siem
pre oscurecidas, y que el gefe lleva siempre la mejor 
parte en la opinión y las ventajas cuando quizá y muy 
rara vez es el primer soldado en la guerra! De 1501 en 
lo sucesivo, y hasta el momento en que escribimos, hemos 
de ver con la historia antigua y la contemporánea, cua
les sean los hechos, cuales los títulos gloriosos que hayai 
obtenido para ese porvenir que la suerte presagiara, por 
haber sido Santa Cruz el Puerto de arribada de la con
quista. El de Gando, en el Sud de la Gran-Canaria, fué 
el primero en que se situaron las primeras tentativas de 
su conquista: y siendo el mas pacítico y bello de toda la 
Isla, y el segundo de todas después del ppecioso de Lan-
zarote, el Arrecife; con todo hasta hoy permanece desier
to. No ea la suerte ni la fuerza de las cosas sino el ca
pricho humano, que rara vez acierta, y ehge lo mejor. 

No se colooó Alonso Fernandez de Lugo en el puer
to de Aiíaza 6 Santa Cruz, ni fué aquel el primer pueblo 

. de Tenerife; lo fué sí, el Bealcjo de arriba, y el segundo. 
la Laguna dondese hizo la segunda pila bautismal (1): 
sus miras se incUnaron siempre á la Ciudad de la Laguna, 
y alli fijó todo su conato en adornarla y decorarla; él y 
sus descendientes mas afectos á la aristocracia pacífica y 
al engrandeeinúento que al comercio, que tardó mucho 
en fomentarse en esa misma población pequeña; vivió y 
falleció allí y no puede contar la historia ningún tílula 

(t) VJora tom. 2 p9g. Ei8, 



—33— 

de predilección de aquel conquistador gefe. Asi es que 
pasó mucho tiempo débil en su progreso, y como ei 
paso de trasporte y arribada de la Laguna, y antes y 
inuy antes florecía el Puerto de Garachico, desgraciado 
por el volcan que le destruyó. A su tiempo veremos de 
(íonde recibió sus ventajas el de Santa Cruz. 

Calcular por la voluntad de un solo Gefe militar 
la fuerza de los aconteciiuientos que prestan lustre y 
atraen la riqueza y el concurso de ciertas circuustanc.'as 
de mooiento, y que pueden perderse de improviso por 
accidentes da mas alta monta, y por efecto de dotes de 
mas solidez; es el sistema del que se engrandece á cos
ta agena, como le sucede á la Yilla de Santa Cruz, con
siderada aisladamente y sin esa relación con la isla de 
Tenerife de ¡jue forma parte; por que á tal punto se enor
gullece de su imporíancia local y esclusiva, que todo lo 
hace consistir en uiía predestinación propia: y esta ob
cecación y envanecimiento no tiene ejemplar, ni debe-
ria merecer el honor del desengaño, si no pudiera tener 
tal sofisma una influencia peligrosa en la táctica que se 
ha introducido en nuestro siglo'desgraciado, en el que 
la inercia de los naturales de esta Provincia, únicos que 
legítimamente han debido con pairiolismo y afecciou 
Constantes ser ceuiinelas de sus derechos; han abando
nado á manos de advenedizos que figuran por momoti-
loá en el poder las cuestiones vitales y mas delicadas do 
su futura existencia. 

Proaietimos el examen de los títulos de derecho que 
engrandecieron á la Gran-Canaria y la crearon desde lue
go el centro de todos los poderes político, civil, militar y 
eclesiástico de la Provincia. Y m hay que dudarlo por él 
mismo lieclu) de que necesariamente la fuerza de su exis
tencia y do si! conquista, debió presentarla como capital 
de los sucesos y de la suerte de su destino. ¿Po'- que des
pués de la invasión y subyugación de las cuatro islas 
de señorio, dirigía Juan de Bethcncour! sus esfuerzos 
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y Diego (le Herrera lambien á la Gran^Canaria? Difícil 
y poderosa por la índole aguerrida de sus antiguos in
sulares, siempre aguijaba el interés de su adquisición; 
su nombre solo llevaba la enseña de esa filiación en las 
demás islas á pesar de ese gigante que descollaba siem
pre entre ellas y cuya naagníiica presencia encanta y 
lija la atención y la admiración del navegante: y su ri
queza y fertilidad la consagró como el centro de la abun
dancia. 

Prueba de esta aserción es la misma existencia y 
consideración que se la atribuyó siempre y constante
mente desde su conquista, y desde que agregando á ella 
las demás del Archipiélago fué acatada y respetada co
mo capital. ¿Cual fué sino la que llevaba el orden de la 
supremacía entre todas las siete que siempre compusieron 
la provincia? El método indispensable para razonar una 
cuestión es proceder con anábsis en los becbos públicos 
y de forzoso convencimiento. En los pueblos pertenecien
tes á una Metrópoli, á una Nación, á un Estado no pue
de existir un gobierno, sino cimentado en una base de 
orden y de dspendínc a: basta la mas humilde oficina y 
establecimiento reconoce un gefe principal que dirijo las 
operaciones que tienden á un objeto conocido y útil: sin 
régimen no pudo haber existencia política y eclesiás--
tica. 

Su Uinlo (le Noble, 

Vertcnecian las cuatro islas menores á Seíorios par^ 
liculares (1) por derecho de conquista, y adíjuirida la 
Gran-Canaria por nuestra nación, se expide por los SS. 
Reyes D. Fernando y D? Isabel, su prin)era Real cé
dula en Salamanca en 20 de Enero de 1487 (2) en la 

(l) l i b . da privil. fol. 1- Existe en el Ayuntamienio de la Gran-
(. lañarla 

Xl Viv-ra, bis», lom. 2 pug. 91. 
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que hasta ahora no se nombraban Reyes déla Gran-Ca
naria á pesar de haberla conquistado desde IISS: por 
ella prometieron de no enagenarlá, la incorporaron á la 
corona de Castilla y León, y para hacerla mas ennoble
cida, y hacer mas merced á los pobladores de ella para 
siempre jamas; y de no apartar la dicha isla, ni ciuda
des, ni villas ni lugares de la misma, excepto lo qi;e 
habían mandado dar para el Obispo que era ó fuese de 
la referida isla: que fué la villa de Agüimes como Cá
mara Episcopal, con jurisdicción exenta, como está an
teriormente referido. 

En el mismo día 20 de Enero de 1487 los mismos 
Reyes católicos (1) apellidándose por primera vez entre 
sus títulos, Reyes de las islas de Canaria, espresan que 
después que metieron en su Señorío la isla de Gran-Ca
naria que hablan conquistado y sacado del poder de los 
enemigos de la santa F6 Católica, por que mejor se po
blase de alli adelante, la haoian libre y exenta y á sus 
naturales de pagar alcabalas, ni u)onedas, ni oíros pe
chos, ni tributos desde entonces hasta 20 años primeros 
siguientes con tanto que fuesen obligados á pagar tres 
inrs. por ciento de todas las raercadurias que se carga
sen y descargasen en la isla por los naturales y foras
teros, bajo las penas que se cobraba y pagaba el Almo
jarifazgo de Sevilla, y que los vecinos y moradores fue
sen obligados á pagar de siete en siete años la moneda 
forera según y á los plazos que se pagaba en los Reinos 
y Seaprios, señaladamente en el Arzobispado de Sevilla 
y Obispado de Cád;z. 

Cumplido el término de los veinte años (dice S. M. 
entonces reinante) en Raal cédula de 4 de Diciembre de 
•1307 qua á petición de los moradores de Gran-Canaria 
por la necesidad que en ella habia de contratación, y 
acatando los servlc.oi que habían hecho, asi en la cou-

,V; Lib. d> íirií. W. 2.', 
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quista como después acá, y los que esperaba harian en 
adelante, y alguna femienda ó remuueracion de ellos y 
por que la isla fuese mas poblada y ennoblecida para 
siempre jamas desde 1." de Enero de 1508 pagaren cin
co mrs. por ciento de todas las cosas mencionadas en la 
céduia anterior, y gozases» de la misma franqueza, es
pidiéndoles cédula de privilegio. Igualmente se bizo es-
lensi\'a la exención de alcabalas y. franquezas á todos 
los estrangeros. Se bizo del irdsn)o modo estensiva á to^ 
(la la Jefa que se condujese á esta isla de Gran-Canaria 
de las de Tenerife y la Palma, con tal que se pagasen 
seis mrs. en lugar de los cinco por ciento. 

En lleal céduia de H de Octubre de 1528 se 
ratificó la misma merced, y S. M. espresa que por cuan^ 
to el cinco por ciento y eí maravedí m s que se babia 
aumentado con las tercias de la isla de Tenerife y la 
l'alma que andaban en renta con la Gran-Canaria esta
ban arrendadas hasta fin del año venidero de 1532 fue
se de cuenta y cargo de la isla de Canaria cobrarlo para 
sí con cuyo objeto se le diesen todas las cartas y provi
siones con tal que los vecinos se obligasen á pagar los 
precios de los arrendamieBlos en los plazos (¡ise alli se 
expresaban puestos de su cuenta y riesgo en la casa de 
la coniratac.on do las Indias de la Ciudad de Sevilla, 

Desde este momento so comenzó á constituir el en
cabezamiento 6 capilacion de las rentas, y á rendirse en 
la Gran Canaria como cabeza todos los Beales haberes 
de jas islas de Tenerife y Palma. 

Y mas adelante se espidió otra Real cédula inclu
yendo en el encabezamiento la moneda forera que debía 
pagarse de siete en siete años, y las tercias lleales de 
las islas de Gran-Caíiaria, Tenerife y la l'alma con ¡a 
calidad de perpetuamente y para siempre, baciendo Juan 
de Escobcdo Regidor en nombre y con poder de los ve-̂  
cinos de esta isla solemne obligación ante los Contadores 
mayores de S. Bl. y Pedro Lagunas Escribano mayor 
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íh Reñías; y asi lo verificó en f2i de Setiembre de 1528 
quedando sentada en los libros de los emabezamientos de 
SS. MM. en 1.° de Octubre de 1528. 

El mismo Juan de Escobado Regidor solicitó en la 
Corle que se confirmase ia Carta, de privilegios y se le 
diese el carácter de perpetuidad: y con efecto S. M. los 
ratiíic) todos y cada uno de ellos de que hace especial 
mención y manda fuesen guardados para siempre jamas: 
expidiendo en su razón la Carta de privilegio en la Ciu
dad de Toledo á 24 de Octubre de \ 528 escrita en per
gamino y sellada con el sello de plomo pendiente en filos 
de seda de colores y librada por los Contadores mayores 
y otros oticiales de la Real casa. 

Esta es la carta ó diploma que fué devuelta y en
viada á la corte para su confirmación en 1562 y por 
haberse perdido como consta de la Real cédula expedi
da últimamente por el Sr. D. Felipe 11 en la Ciudad de 
Toledo (1) en la misma forma de diploma, y como se 
hallaba sentada en los libros de lo salvado en 24 de se
tiembre de \ 579 mandándose guardar del mismo modo 
que se le guardaba al tiempo que se perdió, escrita en 
pergamino de cuero, sellada con el sello de plomo pen
diente en filos de seda de colores, y librada délos Con-
tadorei mayores y otros oficiales de la Real casa y se 
pucuetitra original en el Archivo de Simancas (2). 

(1) Uh. de priv. fol. 179. 
(2) A repetidas instencias cienes testuales convenientes, 

del M. [. Ayuntamiento de la y agregar las observaciones 
Ciudad de las Palmas de Gran- legales. 
Canaria se hizo en \ 837 una 
indagación escrupulosa en el PRIMER PRIVILEGIO.. 
Archivo de Simancas, y según 
las noticias confidenciales de En el niisrao^dia de ia in— 
su Archivero, existe el mismo corporación de ia Gran-Cana-
diploraa de que hace mención ria á la corona de Castilla los 
el Ahate Viera comenzado á SS. Reyes católicos D. Fer-
expedir en -1487, del cu;d nos nando y D." Isabel en la Ciu-
cs interesante dar las indica- dad de Salamanca en 20 de 
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Por mas rápidamente que se liaya dado ceiiocimicn-
to de estas Reales cédulas ó diploma; ninguna ciudad, 
villa ni pueblo délas islas puede ostentar en derecho 

Enero de 1487 (Lib. de ^rivil. 
íbl. 27) expresan literaljníiente: 

«Por cuanto después que 
por la gracia de Dios metimos 
só nuestro Señorio la isla de 
Ja Gran-Canaria que manda
mos conquistar, y sacar de 
poder de los infieles enemigos 
de nuestra santa íé católica, 
la avernos mandado poblar de 
muchos de nuestros subditos 
ó naturales, an ido é van é 
irán á vivir á la dicha isla, 
por ende é porque mejor se 
pueble de aqui adelante, por 
esta nuestra carta, hacemos 
libre y esentos de pagar é que 
no paguen alcabalas, ni mo
nedas, ni otros pechos ni tri • 
butos ni derechos algunos ni 
paguen otro derecho de lo que 
vendieren é compraren de den
tro de la dicha isla los veci
nos é moradores de ella, que 
en ella tuvieren su casa po
blada desde hoy dia de la da
ta desta nuestra carta hasta 
veinte años primeros siguien
tes, contanto que sean obli
gados de pagar tres mrs. por 
ciento de carga y descarga 
de todas las mercaderías que 
se cargaren ó descargaren en 
la dicha isla, asi por ellos co
mo por otras oualesquier per
sonas de cualesquier partes é 
tierras, é que esto se pague 
según y en la manera é so 
aquellas penas que se cobra 

é paga el Almojarifazgo de Se
villa.» 

SEGUNDO PRIYILEGIO. 

Cumplido el término de los 
veinte años dice S. M. reinan^ 
te los SS. D. Carlos y D." 
Juana en Burgos en 4 de Di
ciembre de 1507 que ocurrie
ron los vecinos y moradores 
de la Gran-Canaria exponien
do que necesitaban de la mis
ma franqueza que se les ha
bla concedido por la anterior 
cédala, para que no se despo
blase y por la necesidad que 
en ella habia de contratación 
«é yo acatando los servicios 
que la dicha isla é vecinos é 
moradores de ella han hecho 
á los dichos Reyes mis seño
res padres é á mi, ansí en la 
conquista de ella, como des
pués acá, éá los que espero 
que me harán de aqui adelan
te é en alguna enmienda é re
muneración de eMos, é por 
que la dicha isla sea mas po
blada, é ennoblecida, é aca
tando la necesidad de la dicha 
isla, e por hacer bien é mer
ced á los vecinos é moradores 
de ella mi merced é vo
luntad es que desde primero 
dia del mes de Enero del año 
venidero de mil é quinientos 
é ocho anos en adelante para 
siempre jamas, gozen de la 
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m en los tiempos iimíedialos á su isonquisia, ni én los 
posteriores y recientes hasta el dia, tantas gracias remu
neratorias, con tantas ampliaciones y exenciones hasta 

franqueza que así les fue fe
cha por los dichos Reyes mis 
señores padres, con tanto que 
sean obligados á pagar é pa
guen cinco mrs. por tiento de 
aquellas cosas é só aquellas 
penas, é con aquellas condi
ciones que en la dictia carta 
suso incorporada se contie
nen.» 

TERCER PRIVILEGIO. 

La misma Magostad en i 2 
de Octubre de 1528 expidió 
Otra Real cédula expresando: 
«Que mediante á que la ante
rior carta de merced y fran
queza no se hacia estensiva á 
los estrangeros que de fuera 
de la isla de Gran-Canaria 
venían á vender y contratar 
cualesquíer mercaderías, y 
habiendo suscitado pleito que 
estaba pendiente ante los Con
tadores mayores entre el Pro
curador fiscal y la dicha isla 
de la Gran-Canaria, y Juan 
de Escobedo Regidor en nom
bre del Consejo y Justicia de 
la misma, había éspuesto que 
muchas de las mercaderías 
que traían á la Gran-Canaria 
algunos mercaderes é otras 
personas estrangeros é foras
teros que no eran vecinos ni 
moradores de la dicha isla, 
hubiesen de pagar alcabala 
ademas de los cinco por cien

to de Almojarifazgo cesarían 
de traer á vender é contratar 
las dichas mercaderías, soli
citó se .hiciese estensiva á fo
rasteros y estrangeros la exen
ción de pago de alcabala y 
que gozasen de la franquezíÉ 
y libertad que los vecinos y 
moradores de ella; y que ha
biendo pedido también el n¡is-
mo Regidor Juan de Escobedo 
que á causa de los muchos in
genios de azúcar se ha;bían 
talado la mayor parte de los 
montes, por lo cual había ne
cesidad de introducir la leña 
para labrar mucha parte de 
aquel articulo de las islas de 
Tenerife y la Palma pidió por 
merced se hiciese libre y fran
ca la entrada de la leña" «aca
tando á la necesidad de la di
cha isla en los servicios que 
los vecinos é moradores de 
ella, han íecho á los Reyes ca
tólicos nuestros padres é a-
giielos de gloriosa memoria, 
é á nos é á los que esperamos 
que nos harán de aquí ade
lante, y por les facer bien y 
mercedle por que la dicha is
la sea mas poblada é ennoble
cida é proveída de las cosas 
necesarias, y porqne la fa
bricación de" los azúcares no 
cese tobímoslo por hien é por 
la presente confirmamos é a-
probamos la dicha carta de 
merced é franqueza de mí la 
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dárlas el carácter de perpetuidad: eí estableciinienío de 
ua puerto franco, y que siendo la reunión de todas las 
autoridades principales como lo era en aquellos tiempo* 

JBjeiaa suso incorporada, é 
queremos é mandamos que 
valga é sea guardada é gozen 
de eila asi los vecinos é mora
dores de la dicha isla como 
otras cualesquier personas de 
«ualquier nación ó reinos é 
señoríos— Fijóse en Ja mis
ma cédula que comenzase es
ta franquicia desde i." de Ene
ro de i 533 haciéndose esten-
siva á la leña que se trajese 
de las islas de Teneriíe ó la 
Palma ó cualquiera de las de-
mas á Ja Gran-Canaria con 
tanto que pagasen el seis por 
cieutode Alaiojarifozgo, asen
tándose asi en los libros é nó
minas de lo salvado y espi
diese carta.de privilegio des
de la fecha de él en adelante 
para siempre jamas;, con la 
condición, que el Procurador 
de esta isla hiciese obligación 
á cumplir ¡o concertado. É 
hicieron igualmente la gracia 
y merced á esta isla áe que 
los cinco mra. por ciento que 
se ¡'agaban en la Gran-Cana
ria é las tercias de esta isla 
é la de Teneriíe y la Palma 
que con ella andaíian en ren
ta hasta el lín de 1533 se co-
hrasu po;- la isla de Canaria 
un rars. mas por ciento du
rante el arrendamiento cuyo 
cobro hiciese para sí la mis
ma isla, dando á S. M en ca
da un año 400,000 mrs. de 

moneda de Castilla pagados 
en la Ciudad de Sevilla al Te
sorero de la casa de la con
tratación de las indias en in
demnización de la libertad de 
alcabalas á los forasteros y 
estrangeros. «Otrosi:' (prosi
gue este privilegio) que desde 
luego la dicha isla haya de 
tomar é tome por encabeza
miento para el año de mil é 
quinientos é treinta y tres que 
se cumple el arrendamiento 
que agora está hecho de° las 
dichas rentas de Canaria, co
mo dicho es, y para otros cin
co años adelante venideros que 
se cumplirán en fin det año' 
de mil é quinientos é treinta 
é ocho años los seis mrs. por 
ciento que coníorme á esta' 
nuestra carta é asiento se han 
de cobrar en la dicha; isla de 
Gran-Canana según; que los 
cinco por ciento suelen andar 
en renta los años pasados, é 
las tercias de la dicha isla é 
de las otras islas que con ella 
andan en renta de tercias que 
se han arrendado é cobrado 
por nos los años pasados con 
las tercias de Tenerife é la 
Palma que se arriendan' jtin-
taniente con las dichas ren
tas, en tres cuentos é quinien
tos é treinta é ocho mil é tres
cientos y ochenta é cuatro 
mrs. cada año de moneda do 
Castilla descontando CÍE-
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y hasta casi mediados del siglo diez y ocho reunia so
bre todo la capitalidad de las mitas de la nación, ga
rantida con su propia responsabilidad, haci-éndose ea su 

cuenta mil mrs. que en ella 
tiene de pronaelidü é cargan
do cuatrocientos mil mrs. por 
ei dicho uno por ciento que 
se acrecienta é los derechos 
de diez é once al millar é o-
tros derechos que en ella se 
han de cargar conforme á la 
orden de los encabezamientos 
para que hayan de pagar y 
paguen los dichos mrs. pues
tos en la Cibdad de Sevilla...,» 
Y se estendió igualmente el 
privilegio á la moneda forera 
que habia de tomar por en
cabezamiento por treinta años 
primeros siguientes cobrán
dola cada siete años como se 
acostumbraba en los reinos de 
tíastilla. Constando también 
haber hecho Juan de Esccbe-
do en nombre y con poder de 
la Gran-Canaria la obligación 
que quedó asentada en los li
bros de los encabezamientos 
de SS. MM. en \." de Octu
bre de '1528. • 

CUARTO PRIVILEGIO. 

El mismo Juan de Escobedo 
pidió la confirmación de la 
carta anterior dándola el ca
rácter de perpetuidad; y, con 
e.ecto, S. M. los ratilicó'todos 
Y cada uno de ellos haciendo 
especial nioncion de los ya re
feridos y mandando fuesen 
guardados desde alli en ade

lante y para siempre jamas, 
espidiendo em su razón en la 
Ciudad de Toledo á 24 de Oc
tubre del mismo año de 1528 
su carta de privilegio escrita 
en pergamino de cuero y se
llada con el sello de plomo 
pendiente en filos de seda de 
colores. Y como ademas so
licitase de S. M. el Empera
dor Carlos 5." el propio Juan 
de Escobedo que por haber 
permanecido en la corte mas 
de ocho meses en solicitud del 
privilegio, y quedase memo
ria de su persona y de la bue
na obra que en ello habia he
cho á esta isla de Gran-Ca
naria qneria poner en una 
parte del dicho privilegio un 
escudo de sus armas: se lo 
cona^dió S. M. en 2 de Octu
bre del mismo año en una ho
ja del privilegio al cabo de él, 
después de toto lo que en él 
estaba escrito y de las firmas 
y señales que contenia. Y se 
entregó á la Ciudad de las 
Palmas de Gran-Canaria un 
traslado del original que se 
legalizó en la propia Ciudad 
de Toledo en 30 de Octubre 
de VÓ28. 

QUINTO PRIVILEGIO. 

En 2o de Agosto de íoea 
el Gobernador de la Gran-Ca
naria D. Juan Pacheco Bena-
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lerrilorio y Ciudad Real de las Palmas la reunían y co
bro de todas ías islas de Tenerife y la Palma, y en lo 
süces.vo la de las de Hierro y Gomera, Laiízarote y Fyer-

vidcz en virtud de orden r. al 
¡)aró, la CJiíüi'inacion del ]m-^ 
vile^io de! encabezamiento de 
las rent is de todas las islas y 
IVan'iiH'za de dereobos y á 
presencia eje los escribanos 
P<!dro de Escobar, Alonso de 
Balboa, Rodrigo de Mesa, 
Francisco Méndez y Melchor 
de Soiis; los Regidores Garoia 
Osario, y Andrés de Algiroib, 
en nombre de la Ciudad en
tregaron á Cristóbal de la Co
ba mensagera que iba á la 
Cor e de S, Ai. á la confirma
ción del privilegio, el origi
nal escrito en pergamino con 
<l Sillo de plomo pendiente, 
el cual se le entregó dentro 
de una caja de hoja de Milán. 

Pero parece . se . estravió, 
])uesto que S. M. el Sr. D 
Felipe 11 espidió nuevo di
ploma con todos los caracte
res y solemnidades de ley y 
vamos á reseñar como lo h(-
mos hecho con los anteriores. 

En el exjjedido, y es el úl
timo, (lib. deprivii. I'ol. 138) 
en la Villa de Madrid en 24 
de Setiembre de 4 579 coloca 
el signo constante de los di
plomas encabezándolo: «En el 
nombre de la Santísima Tri-
jiidad, y de la eterna unidad, 
Padre ííijo y Espíritu santo, 
prosiguiendQ la estensa inv(;-
cacion para honra y servicio 
de Dios; y en seguida es])resa 

haber visto una cédula filma
da de su mano en 48 de Mar
zo del mis.mo año de 1579 por 
la cual se hacia mención de 
que Pedro de Escobar vecino 
y Regidor de la isla de Granr 
Canaria babia presentado an
te los Contadores mayores uñ 
traslado de la carta de privi-^ 
legio que estaba asentada en 
los libros de lo salvado; y que 
habiendo espuesto que"̂  este 
privilegio enviándolü á la 
Corte á confirmarle, se habia 
perdido y suplicando se diese 
otro, S. M. lo determinó así 
mandándolo espedir de nuevo. 
Ten esta virtud, insertánd(X';e 
todas las Reales cédulas y 
privilegios espedidos desde 20 
de Enero de i 487 por los SS.-
Reyes católicos D. Fernando 
y í).^ Isabel, y sus augustos 
sucesores hasta aquella fecha 
dice literalmente: «Y por cuan
to por los dic'iios nuestros li
bros de lo salvado parece que 
están asentadas en ellos las 
dichas nuestra cédula y carta 
de privilegio que de suso van 
incorporadas, y la d cha nues
tra cédula queda originalmeu-
le en podir de los nuístros Cou^ 
tadores de tos dichos libros, lo 
avernos tenido por bien, y 
mandamos al Ser-icísinio Prin-
cijic D. Diego nuestro muy 
caro y muy amado hijo, y a 
los íiKanlts, Duques, Waiqut'-
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teveníiira en su masa decimal, que ontonces eran todas 
!as rentas del Estado: con loá derechos de entrada ó de 
Hiiporiacion, y los de exportación. 

sea, Condes, Perlados, Ricos-
hombres, Maestres de las Or
denes, Cüraendadores y Sub-
í omendádorf s, A Icaides de los 
Castillos y Casas fuertes y 
llanas, y á Jos del nuestro 
Consejo yOidores de las nues
tras Áuaientias, Alcaldes, Al
guaciles de la nuestra Casa y 
Corte, y Cbai.cillerias y á to
dos los' Consejos, Corregido-
!vs, y Justicias, Regidores, 
{Caballeros, Etcuderos, Oíi-
cíales y. hombres buenos de 
todas las Ciudades, Villas y 
Lugares de los nuestros Rey^ 
nos y Señorios y á otras cu'a-
lesqíiier personasdecualquier 
estado y condición que sea ó 
ser [raedan, que giiarten y 
cumplan, y hagan guardar y 
cumplir esta dicha nuestra 
carta de privilegio y la que 
segtin dicho es en efla vá in
corporada-, y kdo lo en ellas 
unenido, según y como en 
i'ha» se coptiene, 'y según y 
de la macera queá la dicha 
i.sla de Canaria, se le ha guar
dado, y al tiempo que se per
dió seleguardana y usaba de 
ella, y no en mas"ni allen
de, y 'contra ella no vayan, 
ni pasen, ni consientan ir ni 
pasar por alguna maneía 
...... y de esto vos mandanios 
dar y'dimos esta nuestra Car
ta de Privilegio escrita en per
gamino de cuero, y sellada 

con nuestro sello de {lomo, 
pendiente en tilos de.seda de 
colores, y librada de los nues
tros Contadores mayores y 
otros oficiales de nuestra Ca
sa.» 

Para ilustración de las an
teriores notas deberían coi,-
suliarse las Leves 20 v si • 
guientes, tit. 22'lib. 6 ""déla 
iS'ovis. Hecop. que establecen 
el repartimiento de cóntribr-
ciones, y en los encabeza
mientos celebrados con las 
Ciudades, Villas y Lugares 
que son cabezas de"Provincia 
ó de Partidos; y el examen «e 
la distribución" de impuestos 
que se hiciese en virtud de 
dichos encabezamientos en las 
respectivas contadurias de 
Provincia ó Partido; á donde 
concurren ios Pueblos á ha
cer sus pagos, Y coní'orme á 
ellas y esos privilegios de 
constit"uir la Capitación de te-. 
das las rentas en la Gran-Ca
naria como cabeza de las Lsias 
principales realengas; es in
dudable que en la Gran-Ca
naria se constituyó la centra
lización de todos "los haberes 
pertcm cientes al Tesoro. 

El privilegio inmutable de 
Capitalidí d ó encahezamienio 
provincial que constituyó el 
Diploma y sus caracteres es
peciales, es de notar que no 
podía haberlo ganado, siendo 
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Trasládase la Catedral de Rubicoii de la isla de Lan-
zarolc á esla de (irau-Canaria y su Santidad reconoce 
las veiilajas y su posición particular, uiotivando por su 

remtineralorio, sino por sus 
multiplicados servicio» á la 
corona; y después de una re
petición " de aclos positivos, 
íuercedes particulares que fué 
sucesivamente obteniendo has
ta completar su perpetuidad; 
y aun enjuicio contradictorio 
como el (jue sostuvo en el 
<Ionsejo de Hacienda con el 
representante del Real fisco, 
y consta del mismo di|)loma. 
(Ion esto adquirió ia dignidad 
de cabeza de las islas que 
componiaa la Provincia á la 
manera que en el orden esta
blecido lef:,almente para ios 
ascensos que son dignidades 
en el civil, eclesiástico, mi
litar, y aun en el rango de la 
nobleza para obtener ías eje
cutorias que caracterizan y 
distinguen de tal á una per
sona y lamilla y le colocan 
en la clase de Título ó Gran
de, se exije la repetición de 
actos, méntos y servicios per
sonales, como otros tantos 
grados para asceader al de 
superior (Polit. de Bobad. lib. 
3." cap. 8.° núm. 20). «Es de 
tanta calid:»d la congregación 
del regimiento de una Ciudad 
insigne, que es Metrópoli y 
cabeza de Provincia que tie
ne autoridad de Grande y co
mo á tales las escriben los 
Reyes dándoles cuenta de los 
casos V negocios arduoj;' v 

ningún Señor de titulo que 
no sea grande les precede en 
el asiento.» 

Ya tendremos ocasión para 
aciciitar el reconocimiento 
de la autoridad Real en los 
tierayjos que nos han precedi
do, en las proclamaciones de 
la sucesión Real, en la pre
cedencia de los Sínodos Dio
cesanos y otros que han mar
cado la primada de la Capi-̂  
tal de Provincia de deiecho 
y de hecho. 

Para caracterizar el diplo
ma especial, y único que pue
dan presentar todas las islas, 
siendo la poseedora de él .su 
antigua capital, bastarla re
conocer su estructura espe
cial. Y en apoyo de esta idea 
que iorraa el verdadero dis
tintivo; anotaremos, que el 
privilegio marca la facultad 
concedida á un individuo ó á 
lina corporación de gozar de 
una ventaja que no es de de
recho común, y por una es-
tension bastante natural el 
acta que lo contiene.. El pri
vilegio dado á una Ciudad so
bre otras, constituía y cons
tituye una suma de preroga-
tivas, ventajas y derechos que 
l'arman el rango: y estos no 
pueden abolirse por mas que 
la igualdad y el sistema ge-, 
neral de gobierno haya dero-̂  
gado las escepciones qm- tsss 
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Breve expedido en 148b (I) esa misma traslación por 
estar espiiesla aquella á piratas y salteadores,, y tan po^ 
€0 poblada que no podia subsistir en ella el Obispo, á 
!a isla de Gran-Canaria, la principal, qne habria de 
llamarse en lo futuro Iglesia Canariense y Rubicense. 

Y desde i 485 se establece el Tribunal eclesiásti
co del Vicario general y Provisor; deputando en las de-
mas islas Vicarios foráneos ó Delegados canónicamente 
m una jurisdicción subalterna (2) y restringida á las 
causas de que pudiesen conocer como pedáneos, escep^ 
lo en las de Tenerife y Palma donde se establecieron 
por privilegio Juez de las cuatro causas, que por fin se 
abolió por resistencia del Prelado (3), sin que volviesen 
á existir, desde su último el Canónigo D. José Galvez 
de la Ballesta en 1737. 

oponen al establecimiento ge
neral de derechos iguales an
te la lev. Por lo tanto en el 
siglo XVl que fué exaclamen-
te en el tiempo que se espidió 
el de capitalidad ó encaWa-
niiento de las rentas todas del 
Tesoro Real se encuentran to
dos los caracteres que consti
tuían el mas solemne que pu
diera emanar d,e la autoridad 
Real; y sus signos esenciales 
son la invocación del nombre 
de Dios,, de Jesucristo, del 
Salvador, de la Santísima 
Trinidad: las firmas del Can
ciller, y Notarios del Reino, 
y especialmente la del Nota-
fio.parlicular de las islas de 
Gran-Canaria (l)icc. de la 
conversación y de la lectura. 
t. Diplom. pag. 150). 

(?)• Viiíi-a, lom. í, piíg. tn;>. 
¡íf) Vijra. tjm. id. pag. 2<í6, 

(f)' Cum autem, prouf/ in-
telleximus, ipsa ínsula Rubi-
censis adeo pervia et expósita 
piratis, et predonibus sit,, et 
habitatonbus infrequens, «t 
non satis' tute- val'eat, ibidem 
Episcopus, seu eclesiastioi 
Gonmorari, Ecclesiam ipsam 
ad ínsulam, que Canarise 
magna nuncupatur, transfe-
rendam, et Canariensem et 
Rubicensem simul perpetüis 
futuris temporibus cognomi-
nandam presen tium tenbre 
decemimus.»—Viera,, hist. de 
Cañar, tom. 4 pag: 619.— 
Viera, bist. de Can. tom. 4 
pag. 20o § 10. 



—46— 

En 1504 se eslablece (1) el-tribunal extinguido 
ue la Iiiquis eion, y se fabrican las casas para su resi
dencia en 1659 (2), en el sitio mismo en la Gran-Ca
naria en que hoy existen. 

Casi al mismo litmipo se est; blece el Tribunal de la 
Santa Cruzada, y por Real cédula de 30 de Marzo de 
íl531 (a) dirijiéndose S. M. al Consejo, Justicia y Ee-
•gim'ento de la Gran-Canaria dispone, que habiéndose 
quejado del Comisar.o de la Gracia que lanzaba censu
ras contra ellos por no dar posada sin dineros al Teso
rero de la Cruzada de la Ciudad Bcal de las Taimas 
gue es cabeza del Obisjado de Canaria donde el dicho 
Tesorero ha de residir para administrar su cargo, man -
dó dar posadas al dicho Tesorero en la dicha Ciudad 
Real de las Palmas donde rtsidia pagando !o que jus a-
mente debiese pagar: y en las otras ciudades é villas é 
lugares del diciio Obispado é islas de Gran-Canar.a á 
donde fuese á predicar y cobrar la Cruzada, y no hu
biese de estar de' asiento, le íuesen dadas las posadas 
sin dinero. 

Antes de esto y en Real cédula (4) de 20 de Oc
tubre de 4 525 S. M. prohibió que el Cabildo de la Igle
sia Catedral de Canaria enviase algunos Canónigos y Re-
neficiados á coger y hacer las renías de dicha Iglesia é 
las otras islas comarcanas svgetas á este Obispado, y 
que residiesen en su iglesia. 

• El emperador Carlos V en Real cédula de 7 de 
Diciembre de 1526 (en el Eco del Comercio se padece 
el error de lijar 1527) estableció el Tribunal Superior 
de la Real Audiencia, y lijó desde luego su residencia 
en la Ciudad.de las Palmas y en la isla de Gran-Cana
ria. Cuando las disposiciones Reales son mas terrainan-

(1) Lib. de priv. pags. 186 y 189'. 
(2) Viera, | ags. 208 y 2«0. 
(3) Lib. de privil. f.l. 106. 
(4) l.i:j. de priyil. ful. 1C6 Tto. 
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les mas en du Ja se pone su objeto y letra, y aun se ter
giversa y trunca. Llegando á este punto de donde pri
mero parte el Eco del Comercio, ignorando ó afectando 
ignorar tantos y tan eminentes y positivos títulos de la 
capitalidad de esta isia, es donde mas se esfuerza vio'-
lentamente por dar al desprecio, y desíigiirar el solemne 
crédita de las leyes. Los que miren con imparcialidad, 
conocerán ei espíritu é intenciones; y los apasionados sin 
irritarse compadecerán esa aberración que engendra des
crédito. ¿Nr como puede apreciarse, ni darse valor á 
la ocultación del sentido y omisión de palabras de una 
lev recopilada, tan patente á la vista de todos los pro-
iesores, y cuando fué directamente cometida al Ayunta-
juiento de Gran-Canar.a, Mun.cipales, y Gobernadores de 
las islas, con la conservación del privilegio de conocer 
aquellos cuerpos haáta de los negocios de 6000 mrs? 

Pero no sabe el articulista del Eco, que no podia im
punemente disfrazar el primer artículo de la Keal Cé
dula, ley, ni menos su proemio en el cual dice S. M. «he
mos acordado, y tenemos por bien, que de aquí adelante 
en cuanto nuestra merced é voluntad fuere estén ó re
sidan en la dicha Isla de Gran-Canaria tres Jueces cua
les por nos-serán iiombrados Que ademas el artículo 
prinjcra de dicha Rea! Cédula expresa:» Primeramente 
ordenamos é mandamos que ios dichos tres Jueces estén é 
residan en la dicha Isla de Gran-Canaria, é allí tengan 
c r Audiencia, é si por algún respecto necesario convi
niere que se muden é discurran á o!ra parte de las di
chas islas por algtm liempo, que sea lugar convenien
te, que lo puedan hacer.» Aquí cercenó el articulista las 
palabras mas esenciales que pueden variar el sentido de 
la disposición: tal era la necesidad de variar de situación 
y residencia tija, como sucedió la vez primera que en el 
año de 1532 con motivo de la peste que arrebató al Go-
|)eraador Bernardo del Ñero so trasladó á Tenerife, y 
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regresó A1 calK» de dos ó tres aoos (1) y la reslrlccion 
(tel término de su separación de aqueila Isla tie Gran-
Caníuria »poT algtin tiempojí Entonces fué cuando se 
construyeron las Casas del Tribunal y Ayuníamiento por 
el Gobernador Lie. Zurbaran: bizo su segundo tránsito 
el Tribunal de k Real Audiencia á la Ciudad de la La
guna en 4 548 (2) y dimanaron de ahí las nuevas or
denanzas para su régimen interior y sobre todo- la Real 
Cédula de 23 de agosto de 'i 853 ¡en que S. M. dice ter
minantemente (3) «que estando mandado -que la Au^ 
diencia resida en esta Jsla de la Gran os fuiste con el 
Audiencia á la de Tenerife, á que no quisiste dejar de ir, 
aunque se os requirió por parte de la Isla de Canaria 
que no flcieredes mudanza, é fuera bien que «o se íi-
ciera mudanza; mandamos que de aquí adelante sin la 
nuestra voluntad < â Audiencia no baya mudanza. 

¿ Y fué un suceso de cesualidad el establecimien
to de la Real Audiencia en la Ciudad de las Palmas, en 
la Capital de la Provincia? ¿Y lo será basta hoy que 
subsiste á pesar de las infructuosas tentativas que se han 

. hecho y se presentaban en la escena muy poco há para 
arrancarla de esta Ciudad? 

Preciso es que se desengañen los que leyendo los 
artículos insertos en el «Eco,» pudieran aprehender en 
un momento de ilusión ideas falsas y sorprendentes que 
en todo ese sistema de Gobiernos municipal, civil polí-̂  
tico, militar y eclesiástico hay tantas- vanas suposicio
nes y anacronismos, como los que van de antemano ad-

. vertidos y dilucidados, y en cuyo examen nos es pre
ciso discurrir; por que la historia, que fiel é impareial de-
jarja de tener su verdadero carácter, ni pudo jamas asen
tir á siniestras interpretaciones, ni aquellas, ni nuestros 

{1} Víer tom. 3 págs, Í29 y 130, 
(2| Vieía tom. id. pag. 132. 
[Z¡ Hb. de privil. foL 172. 
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techos contemporáneos Jisirnularlas. 
Desde el establecimiento del Tribunal superior de 

la Real Audiencia del territorio de las siete isias, se mar
có por el gran Carlos Y la suerte privilegiada de la 
Gran-Canaria. Desde luego se fijó la residencia cons
tante en esta isla y su Ciudad noble y capital; por que 
€ste título le adquiría esa preeminencia; por qne era el 
centro de las autori«feides militares de su conquista, y 
de los generales qué emprendieron la reducción de la 
isla de Tenerife y la de la Palma: porque en estas 
mismas se enarboló la bandera de Castilla y León que es 
la española desde que se fijó en sus playas el pié del 
conquistador; por que fué necesaria la facultad de esa 
misma conquista recibida de la potestad real á quien per
tenecía la sangre del conquistador Alonso Fernandez de 
Lugo, de esa misma Re:na, la primera Isabel que se 
titulaba por derecho de conquista dueña de las islas 
de Gran-Canaria. Asi fué que comenzada la invasión 
por las armas esparolas cuando el General Francisco 
de Maldonado que vino con el mismo carácter de Go
bernador de Gran-Canaria; la única hasta aquel tiempo 
conquistada, hizo su desgraciada invasión en Tenerife: 
le secundó Fernandez da Lugo pidieaáo y consiguiendo 
de la Reina D." ísabel en 1491 (1) la patente de ca
pitán general de las Cooquisías de Canarias desde el ca
bo de Guer liaata el de Bojador en el continente de Áfri
ca: y adornado con este carácter llegó á la Gran-Ca
naria y publicó su misión .(2), formó aquí su tren de 
ataque y reclutó los canarios que le acompañaron á la 
conquista de la Palma (3) donde enarboló el pendón real 
y proclamó á los Reyes de Castilla y León para quie
nes la había conquistado, del mismo piodo que lo hizo 
con la de Tenerife, concluida su conquista en 1496 

(1) Viera, tom. 2 pap. Í4S. 
(2) Viera, tom. id. pag. 1Í6. 
(3) Visra, tom. id. pag. 161. 
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puesto que todas estaban bajo el señorio de los Reyes y 
pertenec.an á su corona por los actos de proclamación 
y ocupación (1). 

En consecuencia de todos estos antecedentes es muy 
estraño y hasta contradictorio con los principios de Go
bierno, que se asegure en el número 4,° del «Eco» que 
solo laisla.de Canaria formó su administración bajo la 
inmediata obediencia de ios soberados, y que las de Te
nerife y la Palma recibieron por Jefe supremo al glorio
so Adelantado su conquistador aunque siempre bajo 1̂  
tutela de nuestros monarcas. Ese anacronismo histórico, 
es contrario al título de Realengas con que siempre de^ 
nominaron estas tres Islas Caíiaria, Tenerife y Palma; 
es opuesto al principio de conquista hecha por los Re
yes dominantes de la Nación: esto también al carácier 
merced é investidura que recibió Fernandez de Lugo de 
S. M. para poder ser reconocido en la capital de Gran-
Canaria como enviado á tal objeto, y auxiliado de este, 
territorio con cuanto se ofrecía progresivamente para 
subyugar aquel: lo es mas á la merced que, según la 
historia (2) hizo S. M. á Alonso de Lugo de Goberna
dor de la Palma con facultad de nombrar Justicias, es
tablecer Regidores y practicar el repartimiento de su 
suelo; lo es también con el uso del título de Rey de las 
islas de Canaria (3) que confirmó el Sr. D. Fernando 
el Católico con la rendición de la Palma, de cuyo bla
són ya habia usado: las diferentes Reales cédulas que 
se han expedido para formar el escudo de las armas de 
Tenerife en Real cédula de 3 de Marzo de 1510 (4); 
h presentación de los Reyes Guanches á los pies del 
trono español. ¿Y serán estos sigtios puramente de tutela, 
y np de derecho de conquista é incorporjicifin al Reino 

(1) Viera, tpm. 2 pag. 2S6. 
(2) Viera, tom. id.- pag. 162. 
í3). Viera, tom. id. pag. 16(i. 
(ij yierá, tpni. id. pag. 263. 
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de la Espa~a? Preciso es que se retracte el articulista 
de un concepto tan erróneo á que le conduce la ilu
sión fantástica de figurar una dependencia entre la is
la de Tenerife y aun en la de la Palma, que no exis
tia. Y hasta ese espíritu de contradicción respecto de los 
hechos que mas adelante establece tratándose de las 
discordias del Tribunal superior de la Audiencia con el 
Cabildo de Canaria • y con el de Tenerife; prueban esa 
dependencia que en lo político y municipal tenia nece
sidad de sufrir del Real acuerdo en quien residia como 
superior en la Provincia todo el gobierno político de las 
Canarias. Hechos hay antiguos, y los recientes del pre
sente siglo que á su tiempo verá desarrollarse ante su 
vista, que lo prueban á la evidencia^ y el mismo es
critor de esos artículos nos los franquea, aseguraní'o con 
la historia que, el Tribunal superior, la autoridad de 
mas estension y de un círculo mas amplio en la Pro^ 
vincia, conocía hasta*en la defensa y negocios militares 
de las islas hasta que por Real orden expresa (1) se 
prohibió se entrometiesen en lo que tocaba al gobierno 
de las armas. 

Es sumamente monstruoso y contradictorio con la 
historia y los establecimientos de las Municipalidades ase
gurar erróneamente que las islas mismas componian otras 
tantas capitales, confiándose todos los poderes á un 
cuerpo municipal que bajo el nombre de Cabildo gene
ral de la isla, entendía en los ramos económicos y ad
ministrativos, especialmente el de la Laguna. Que el 
Municipio tuviese entonces, como hasta tiempos no muy 
distantes la investidura y carácter de los antiguos como 
lo indica su misma etimología será una verdad hasta 
cierto grado: pero que reuniese todos los poderes, no en 
eltiempo reciente é inmediato á la conquista, en cuyo 
período solamente pudo permitirse siendo presididos por 

¡1) Lib. ds priv. pag. 13í.-R..'alcéd. de í í de Enero da 1S79. 
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tos Gobernadores militares, sino cuando vinieron ya aí 
estado normal semejantes cuerpos, esto es gratuito: por
que S. M. mismo en Real Cédula de 8 de Juho de 4 52i1 
(1) hace mérito de que á peticon de la Isla de Gran-
Canaria y de las otras islas de Tenerife y la Palma ha~ 
bia provisto y mandado que en la Isla de Gran-Cana
ria hubiere tres Jueces de apelación y con esto recono
cida la superioridad de esta por las otras dos, conocí' 
damente pedian á los treinta y tres años de conquista-^ 
da un Tribunal que necesariamente y por su instituto en 
su lleal Acuerdo se constituía superior de todos los Ayun^ 
tamientos que lo eran generales de las Islas por su si
tuación misma. 

Desde la instalación de este Tribunal en -i 526 (2) 
se designa en la Ley Recopdada que es la misma Real 
Cédula el sueldo qne babian de disfrutar los Ministros 
togados, imponiendo una tercera parte de él que debía-
ser pagada por la Isla de Gran-Canaria é su jurisdic
ción, como principal; é la otra tercia parte ía paguen las, 
otras Idas de suso declaradas asi de realengo como de 
Señorjo: é la otra tercia parte se pague de las penas per^ 
tenecientes á nuestra Cámara é Fisco. Por lo tanto, véa
se si tenían un^ dependencia los Ayuntamientos del Real 
Acuerdo, cuando á su instalación se despachó por la Mu
nicipalidad áé Gran-Canana un mensagero á' Tenerife, 
llevandQ .Carta del mismo Tribunal en que les inserta
ba un mandamiento con cierta intruccion; y fueron obe
decidos y pregonados en toda la Isla (3). 

¿Y cuáles serian los poderes que reunia el Ayunta
miento en que no dependiesen del Real Acuerdo? La al
ta política, la Economía de las rentas, los Propios y Ar
bitrios, los Montes, las elecciones municipales, asuntos 
sobreaguas, y todo estaba subordinado á los Reales Acuer-, 

(1) L. Eecop. 
(2) L. Recop. 
(3) Vier. tora. 2. pags. 127 y 128. 
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dos: por ello es que sin oscurecerlo ol menos poderse 
•dudar, todo lo administrativo, económico y político exis
tia y ex'sí'ió en este Tribunal, centro de todos los pode
res subalternos de policía de ios pueblos; existia en él 
y en la capital de su residencia, como repetidamente 
lo enunciaba S. M. hasta en el presente siglo, como se 
verá en adelante, especialmente cuando estaba ya carac
terizada con ia gracia y amplitud de Puerto Franco, y en 
el misino año de i 528 y por rea! Cédula (1) de 15 de 
marzo sobre pago de los salarios de los Magistrados de 
la Audiencia dirigida á los Consejos rectifica el mismo 
concepto de los Jueces de apelación que- mandamos resi
dir en la dicha Isla de Gran-Canaria; en ese propio 
año, comenzj á adípairírse la capiíalidad ó encabezamien
to de las renías de Hac'onda y ri-alüs Tercias, según la 
Real Cédula de 14 de octubre; sujetándose las Islas de 
Tenerife y Palma á esta Ciudad donde se rendían por 
superioridad la recaudación y pago para la casa de con
tratación perpetuamente. 

Corroboraba leg Imente este concepto y estableci
miento las (2) Reales Cédulas expedidas en 24 de Ma
yo de 1S74 en las que S. M. repetidamente hace mé
rito de haber dado á la Isla de Gran-Canaria por en-
ícabezamiento las rentas del seis por ciento, entrada y 
salida de esta Isla pertenecientes á S. M. con las ter
cias de ella y de Tenerife y la Palma y por ello con
cedía á este Ayuntamiento la intervención en la casa 
del Dean y Cabildo de la Sta. Iglesia Catedral para to
mar razón de lo que correspondía á estos ramos y re
partimiento de grasos (3). 

(1), Lib. do privH, foj. Sflvto.' ' 
(8)' Lib. de privil, ful. 180. 
(3) Lib. de privil. fol. 430 do de la Catedral Iglesia de 

y í 31. Dirigiéodose S, M. rei- la isla de Canaria y á los can-> 
nante el Sr. D. Felipe 2." á tadores de las rentas de ella 
los Venerables Dean y Cabil- espresa que habiendo fectio 
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Cuando en está sazón estaba ya adornada la Gran-
Canaria con los títulos de Capital, y reuniendo en su 
suelo todo el poder político, y de gobierno, todo el po-

mercedde darle por encabe
zamiento á la Gran-Canaria 
las rentas del seis por ciento 
con las tercias de ella y de 
las islas de Teneriie y la"Pai-
ma; no pudiendo compelerles 
á que !e mostrasen los libros 
para entender lo que se saca
ba para Hacimientos y en qué 
Ícomo se gastaba, y las so-

ras que habia para pedir y 
cobrar lo que de esto pertene
ciese á las dichas tercias: 
«lo cual visto por los nues
tros Contadores mayores y oi
dores de nuestra eontaduria 
mayor acordaron que debía
mos mandar dar esta nuestra 
carta para vos, é no,s tuyi-
moslo por bien porque vos 
encargamos y mandamos que 
en el tiempo que la dicha isla 
tuviere por encabezamiento las 
dichas nuestras rentas vter-
cias si su parte se imbiare 
persona para entender la cuen
ta y razón de los dichos Ha-
cimientos, y en qué y como 
se han gastado y gastaren las 
hagáis mostrar y mostréis los 
libros tocantes á esto: y que
riendo poner persona por su 
parte que asista y se halle 
presente al tiempo que se hi • . 
cieren las cuentas de los di-' 
chos Hacimientos con las per
sonas que "por otra parte las 
tomaren lo pueda hacer: y 
mandamos k vos los dichos 

contadores que deis ala parte 
de la dicha Isla testimonio 
de las dichas cuentas que asi 
se tomaren de los dichos Ha-
cimientos para que en virtud 
de ellas pueda pedir é cobrar 
lo que le perteneciere: y no 
fagades ende al. Dada en Ma
drid á veinte é cuatro dias 
del mes de Mayo de mil é qui
nientos y setenta y cuatro 
años,» 

En igual fecha el mismo Sr. 
i) Felipe 2." dirigiéndose al 
propio Cabildo y sus conta
dores espresa que habiendo 
hecho merced de dar por en
cabezamiento á la Gran-Cána-
ria las rentas de los seis por 
ciento de entrada y salida con 
las tercias de ella y de las is
las de Tenerife y la Palma 
mandaba: «que agora y de 
aqui adelante cada y 
cuando que hicieredes repar
timiento del pan de los diez
mos entre vosotros y el obis
po y fábrica repartáis y deis 
alas dichas tercias la parte 
que les perteneciere respecto 
de la cantidad de que hicie
redes el tal repartimiento de 
manera que no se haga DÍH-
gun repartimiento de p p sin 
que á las dichas tercias se 
dé "su parte y en lo qué toca 
á los azucares y á las reptas 
que los frutos ae ellas se ar
riendan adinero vos manda-
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der edesiástico, y el contro del poder civil, sujetando á 
su rjégimen y ©ando la autoridad de los Corregidores y 
Alcaldes pedáneos, y los ordinarios de villas exentas; 
cuando en 1579 (1) (29 de Junio) se libraba una Beaí 
Cédula, haciendo mención S. M. de que á instancia del 
Regente y Jueces de la Audiencia que residía en Gran-
Canaria se habian mandado gastar 2500 doblas en el 
edificio y sitio de una casa para el mismo Regente, y 
no habiendo sido bastante el dicho Regente y Jueces 
y el Capitán General de esta Isla y algunos vecinos que 
ayudaron con dineros suyos, disponía los fondos de don
de se habian de concluir el ed Jcio; ya en órdenes y 
Reales (Cédulas anteriores de 23 de Noviembre de 1566 
y tres de Agosto de 1573 se preceptuaba el estableci
miento del Juzgado de Indias, (2) y las fianzas que lia-
bia de dar su Jefe del modo que lo hacían los Regi
dores y Jueces de residencia y el arancel de los de
rechos que habian de llevar los Jueces, alguaciles y-es
cribanos del Juzgado mismo que residían en la Isla de 
Gran-Canaria: distinguiendo difusamente los derechos 
de visita de los Registros de los buques tanto en esta 
Isla de Canaria, como en el puerto principal de Tene
rife y el de Garachico en la misma Isla, y en la de la 
Palma. 

¿Cual era la Autoridad superior que faltaba que 
fijar en la Isla de Gran-Canaria para que se completa
se el Heno de todas las que componen el séquito de ca
pitalidad sobre su título? Solo la Gefatura superior mi
litar á la cabeza del Tribunal superior, y con aquella 

mos que en cuanto á esto y el el obispo y fábrica de esa 
dar los recudimientos de ello Iglesia sin quede lo uno á lo 
hagáis en lo que perteneciere otro haya, diíerencia ni pon-
á las dichas tercias dello lo gais en ello escusa ni dila-
qae se ha hecho y hace con eion alguna.» 

(1) Lib. de privil. fol. 124. vto. 
(2] Lib. de privil. fols. 178 y 96 vto. . . . 
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reasnaia esa responsabilidad en el Cuerpo municipal áé 
la Gran-Cai)ariá y hechos l'is pagos en la casa de la Reai 
contratación de Sevilla, todo estaba comprehendido en 
este arreglo hecho y concordado con S. M. en sus Rea
les Cédulas y obligaciones de la casa mayor de Conta
bilidad del Reyno. 

Para destruir completamente lo que se quiere ase
gurar en el «Eco del Comercio» art. 4." y en el que se 
ha pretendido fijar que la isla de Gran-Canaria conquis
tada por el general'Espaiíol Pedro de Vera formó su ad-
niinistracon bajo la inmediata obedienc^a de los Sobe
ranos; y las de la Palma y Tenerife recibieron por Jefe 
supremo al glorioso Adelantado su conquistador: y las 
demás islas de Señorío eran consideradas como feudos de 
Castilla: es indispensable notar, que desde que se esta
bleció en la Gran-Canaria la Catedral, y en su Contadu
ría ó casa de Cuentas se fijaron las Reales Tercias que 
era'todo el fondo y el único de los impuestos por Real 
Cédula de 20 de octubre de 1825 se prohibió al Cabildo 
de dicha Iglesia enviase Canónigos y Reneficiados á co
ger y hacer las rentas de ella que consistían en los Diez
mos y primicias á las otras islas Comarcanas sugetas al 
Obispado, y que residiesen en su Iglesia: y es sabido que 
S. M. mismo al tiempo que los Sres. feudales se acogiao 
á su justicia para conservarse en el cobro de les Quintos, 
de los frutos de las islas Señoriales á que se negaban 
los vecinos y moradores de ellas sus feudatarios, les am
paraba en este derecho, sin perjuicio de los diezmos y 
sus derechos realei. Así es que siempre existieron en las 
islas de Señorío las Aduanas para el cobro de los dere
chos de exportación hasia de los quintos de los Serio-
res territoriales (1): reducidos al seis por ciento de sali
da, y tres por ciento de entrada. Veamos bajo que for
ma estaba constituido el Gobierno de cada una de las 

¡1) Visr. lom. 3pág. 89. ^ 
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siete Islas eii los tiempos próximamente recientes á la 
conquista de las últimas que faltaban. 

Nuestro historiador Yiera, y un célebre Magistrado 
(4) Fiscal del Tribunal Superior de todas, residente en 
la Gran-Canaria, refieren cronológicamente el estado po
lítico de las Islas en aquel tiempo, recorriendo el corto pe
ríodo en que existió esta independencia de ciertos ramos 
especiales en las Islas tolas. Este período apenas puedo 
comprehender en ellas el que se cuenta entre la rendición 
de la Isla de Tenerife, última de las conquistadas hasta el 
establecimiento del Superior Tribuna!; y es fijo que fué 
otro tanto tiempo, de 4 496 hasta 1526 año de su erec
ción; es decir, apenas treinta años. 

La constitución de las Islas Canarias formaba oíros 
tantos Estados y Repúblicas, cada una gobernada por 
sus fueros, privilegios y ordenanzas municipales: cada 
una bajo la particular vijilancia de un Senado de hom
bres enteramente consagrados á la fehcidad común, y 
á cuya cabeza ponia la corte un magistrado que anima
ba el vigor del cuerpo, que tenia bajo su inspección, 
la paz y la guerra, las leyes y las armas, las artes y 
las letras, el comercio y la navegación, la industria y 
la labranza; la policía, la economía interior, la población, 
el orden; de modo que entendían en la conducción de 
las aguas, composición de caminos, empedrados de ca
lles, plantíos de terrenos, conservación de montes, cortes 
de maderas; velaban sóbrela industria común, el co
mercio de Indias y Europa, la navegación, la pesca, las 
artes, la salud, los abastos, los regocijos públicos; forma
ban, disciplinaban, y armaban milicias; levantaban y mu
nicionaba» las fortificaciones: presidian á las espedicio-
nes que se hacían contra los moros de las costas occi
dentales de África: y de esta manera, abados entre sí 

(1) Viera, lora. 3.° pí'ipc. IOS.—D. Josó María de Zuajiiaba'r y Fran
cia: noticias Hisíórico-iagalss. lidie-ion do 1813. 

8 
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para cuanto era interés público,y general, solo depen* 
dian del Supremo Consejo de Castilla ó de' la Chanci' 
lleria de Granada'por lo perteneciente al Gobierno. El 
Gobernador de Tenerife se titulaba Adelantado de las 
Canarias, y su asesor Teniente General, como se titulaba 
también el del Gobernador déla Gran^Gauaria, á quien 
Mamaban Captan Generd. 

Siempe existia esa diferencia notable en el de es-. 
ta Isla, que fué General desde Pedro de la Algaba y Pe^ 
dro de Vera; y los Gobernadores de Gran-Canaria y 
Tenerife al frente de sus respectivos Ayuntamientos pro-r 
tegian, aquellos á los de las Islas de Fuerteventura y 
Lanzarote, y estos á los de la Palma, Gomera y el Hier
ro (1). Este fué el tipo sobre que se basó la división de 
la Provincia en i s s l : no es nuevo este Estado, cuan
do solóse conservaba entonces ese gobierno central ci
vil judicial con las apelaciones á la Chancilleria de Grar 
nada, y a:bora en esta Isla de Gran-Canaria las alza
das de los Juzgados inferiores de primera- instancia, y el 
Gobierno central Eclesiástico: y solo el régimen admi
nistrativo político en esos dos antiguos Distritos, como 
es imposible áe que pueda y deba existir, si hemos de 
consultar la topografía particular de cada una de las 
Islas, y su situación geográfica en el mar allántico que 
las rodea y separa. Sobre este punto el mas natural é 
interesante tendremos por necesidad que discurrir, si que
remos alentar el progreso, como sucedía cuando las IST 
las crecieron y se fomentaron sin tiranía y opresión. Pero 
sigamos recorriendo las alternativas que sufrió este re-
gimen, en proporción de como lo exigían los acciden
tes y sucesos que obligaban á la Corte de España á va
riar de fines é intereses. 

Ya se estableció el Tribunal Superior de la ReáJ 
Audiencia en 1526 por lleal orden y en Setiembre de 

(1) Viera, lom. 3 pag. 107̂ ^ 
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4527 «e .abrió y publicó y obedeció en. todás'las Islas 
su planta ordenanzas y egereicio; y entonces cesáronlos 
Gobernadores militares (1), convirtiéndose en Corregido-' 
res y Capitanes á guerra, presidentes de sus Ayuntamien-' 
tos con dependencia del Tribunal; y se representaba en 
188 i por el de Tenerife residente en su Capital la Ciu
dad de la Laguna, que S. M. enviase Gobernadores le* 
tíados, fundado en la pobreza del pais incapaz de sus
tentar al misoK) tiempo Jueces de capa y espada, y te
nientes Letrados. Pero fué infructuosa su reclamación, 
porque iba enseñando ya la esperiencia que las Islas de
ben considerarse como -otras tantas plazus fronterizas 
que han á^ cuidar exclusivamente de su propia defen
sa, y por necesidad se convirtieron los Gobernadores 
Letrados en Gobernadores Capitanes, y los Regentes de 
la Audiencia, en Presidentes de ella y Capitanes Gene-
raks de la Provincia. Mas aún; del combate y alter
nativa variación en la supresión del Regente, que unas 
veces se hizo, determinando presidiese el Ministro mas 

• antiguo ó el Decano; ¿tras restableciendo los Regentes 
previa la pesquiza de los Visitadores en las disensiones 
entre los Ayuntamientos y este Cuerpo Colegiado; se 
establecieron por último, los Comardantes Generales como 
Presidentes de la misma, de que nos haremos cargo 
en seguida. 

Respecto de los Comandantes Generales militares, es 
püsitivo que ya hablan existido en los tiempos déla con
quista y én los subsecuentes en esta Isla, y que eon 
el título de Gobernadores, solo se ocupaban entonces ba
jo otra forma en presidirlos Ayuntamientos, y serlos 
únicos Jueces civiles con sus asesores y tenientes; y que 
como la ibrtiücacion y defensa estaba entonces, y casi 
hasta nuestros dias, cometida á las MunicipaMdc.des, de 
lo que es prueba las concesiones hechas sobre colocar 

(1) Zuaznabar no'.ic. hist. leg. pág. IC. 
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alcaides de las fortalezas del puerto de la Luz ó de las 
Isletas al Ayuntamiento de esta Ciudad de las Palm^, 
como fué la Real Cédula de 23 de agosto de 4 578 (1) 
y respecto de los lotendentes, ya observaremos las repul
sas que sufrieron, y donde se íijó el primero que ocu
pó eáte puesto entre nosotros, como signos-multiplicados 
de la supremacía de la tiran-Canaria. Hemos de consi
derar también que esos mismos Gobernadores, que lo 
eran políticos y militares, estaban siempre bajo la inme
diata dependencia del Tribunal Superior en lo munici
pal por necesidad en su Real Acuerdo: en lo civil y Ju
dicial, igualmente á la sala de Justicia: principios tan 
ciertos, que los .desconocerla solamente quien pasando 
muy someramente por la Historia, se aventurase á ase
gurar dos errores clásicos, aunque no conociera super-
íicialmente la Jurisprudencia, sino los hechos de esa mis
ma Historia: uno que cada Isla componía por sí sola y 
esclusivamente una capital, puesto que nunca se permi^ 
tió tal supuesto, ni por el momento á la vista de las 
Cédulas de incorporación y capitalidad de las de Tene-̂  • 
nerife y la Palma, dependientes de la de Gran-Canaria, 
y en las mulíiplicadas Reales Cédulas en que se pro-? 
veen preceptos y dependenc'.a de todas, hasta las cuatro 
de Señorío, Lauzarote, Fuerte-ventura, Hierro y Gome
ra, colocadas'bajo ia misma protección Real; y otro er
ror, que la situación del Tribunal se debiese solo á la 
casualidad y á la razón de ser la Gran-Canaria la Is-» 
la dependiente inmediatamente del Rey, por haber sido 
conquistada por un Capitán suyo, y pagádose de las 
áreas del Real Erario los gastos de toda la espedicion. 

Sin separarnos do nuestro objeto, necesitamos solo 
hacer cortas divergencias para dar ideas siempre exac-r 
tas y conformes á las leyes y disposiciones del Gobier' 
no del Estado que nos rige, cual fué el lleno de facul-

(1) Lib. do priviJ. fo!. 128. 
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tedes con que estaba adornado el Tribunal central de )a 
Provincia y ei mas autorizado y de una estension tal que 
absorvia todos los ramos de administración hasta el mi
litar,- y el antemural protecíivo y defensivo de la fuer
za de los Tribunales eclesiásticos de la Diócesis y del 
Beal Patronato. 

Cuando se ocasionaron y sucedieron las discordias 
del Comandante General Conde de Puerto-llano con el 
Corregidor de Tenerife en 1666 sobre el cual no te
nia jurisdicción alguna, separado del Tribunal; se man
dó por la Reyna Gobernadora en 25 de Octubre del 
mismo, restituir á su empleo al Corregidor, y soltarle de 
la prisión, y que siendo precisa la asistencia del Capi
tán General en la Audiencia pasase luego de Tenerife 
á Gran-Canaria á presidirla conforme á otra Real Cé
dula de 26 de Mayo del mismo año, para que no hicie
se ausencia de ella por pretesto alguno sin espresa Real 
orden, ó caso de ser invadida alguna de ellas, pues así 
convenia al servicio y al 6uen gobierno de todas ellas. 
No fué esta sola vez la que vio el General desatenderse sus 
malos hechos, y así fué que se le previno en Real Cé
dula al Comandante General D, Agustín de Robles, que 
no hallándose presidiendo la Audiencia se contuviera en 
los límites de su jurisdicción y no se introdujese en el 
ponocimiento de materias políticas que pertenecían á la 
misma Audiencia. T aunque también según la Real or
den de 10 de Febrero de 1731 elSr.D. Felipe V man
dó (lue conociese la Audiencia de Canarias de todas las 
causas civiles y criminales de los cabos militares de ellas, 
como Tribunal Delegado del Consejo de Guerra; y con 
apelaciones á dicho Consejo, en cuyo caso tuvo hasta 
ese carácter é investidura: con todo, en otra Real or
den de 24 de Mayo de 1738 se dispuso que el Coman
dante General con Asesor letrado entendiese en prime
ra instancia de los pleilos que sobre fortificaciones, tro
pas, artillería y otros puntos militares, ocurriesen, «i^ 
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per|uici& de los recursos al Consejo de la Guerra y que 
la Audiencia conociese- de las WMterias foUtícas, de las 
de Gobierno, y délas de justicia. D&sfms de esta plan
ta, jamas se hizo innovación hasta el Sistema constitu
cional representativo: per manera que,á su tiempo, ha
remos aplicación de estas circunstancias, de ese cono
cimiento, y de esas atribuciones para cumplimentar la in
tegridad délos derechos que obtuvo por siglos la Gran-
Canaria con el carácter, y como Capital titulada hasta 
lo infinito con tantas repetidas confirmaciones. 

Ya indicamos antes con la historia, porque no nos 
separáremos una línea de ella, que Fernandez de Lugo, 
fué mi capitán conquistador de las armas españolas en 
Gran-Canaria al mando de los cuatro capitanes gene--
rales de su conquista, Rejón, Algaba, Vera y Maldona-
do, en cuya época última obtuvo la conquista de SS. MM. 
los SS. Reyes Católicos en circunstancias difieiles y pe
nosas como que se hallaban entonces en lo mas empe-= 
nado de la conquista de Granada; y Lugo, que eonocia 
que en el mismo año se había desprendido la primera 
Isabel de sus prendas para la espedicion del nuevo mun^ 
do, se adelantó á vender sus posesiones y empeñarse^ 
como lo hizo en Sevilla, para hacer á su costa, la eon-̂  
quista de Tenerife y la Palma; no por que quisiese ni 
se encaprichase por un momento en hacerse duei o, ni rey 
de su empresa y logro; por que siendo soldado español 
y lleno de las ideas caballerescas de su siglo, sacrifi
caba su hacienda y vida para rendir el nuevo térri-^ 
torio á los pies de sus reyes, como efectivamente lo hi--
zo, proclamando el triunfo á su nomfire en el último 
dia de la completa, rendición: y el mismo Lugo se ofen
dería altamente de que hoy se quiera disfrazar su des^ 
prendimiento y heroísmo por un anacronismo de los hechos, 
que no es perdonable, cuando en la misma Isla de Tene
rife existen documentos que abrumarían al que forma su
puestos que es tan fácil deshacer y enmendar. ; 
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Estando la Górte de' nuestros Católicos en la Villa 
de Almazaü, presentó Alonso de Lugo su conquista al'mis-
rao Trono; y restituido alas islas YOIVÍÓ á su tarea de iii-
tentarla subyugación de las costas de Berberia donde 
murió D. Fernando de Lugo' su hijo, y otros, por cüy'oá 
gervioios y méritos se le hizo Adelantado en las Isltó éil 
j §01 (1): y formó los repartimientos de terrenos eni Te
nerife; pero ya en 1506(2) se en vio. por la Corte al Li-
oenciado Juan Oütiz de Zarate de Juez reformador, y ea 
i S09 (3) al Licenciado López de Sosa Gobernador de Graií 
Canaria y Juez de residencia de la Palma y Tenerife^ 
hasta que en 1536 se concluyó el segundo Adelantado 
D.Pedro de Lugo, y pasando á la isla de Tenerife el 
Licenciado D. Ramón EstupiRan Cabeza de Vaca á reci-
denciarie (4), perdió esa jurisdicción igual á- la de los 
Adelantados de la Frontera y Merinos mayores del Reino: 

¿Y podrá decirse en razón, que las islas formaban 
gobiernos particulares, cada una de ellas, que la Gran-
Canaria era la qye pertenecía inmediatamente al Rey, y 
que esta isla por esa razón obtuviese la supremacía y la 
residencia del .Tribunal de la Audiencia? Quien haya 
visto la ley expresa, y la infinidad de prohibiciones al 
Tribunal de separarse de su punto central de asiento 
hasta nuestro mismo siglo ¿podrá de buena fé asegurar. 
tal desacierto? Quien considere esa dependencia en el 
orden político y civil de un Tribunal superior, y en el • 
eclesiástico de la Sede Episcopal ¿podrá desconocer el 
orden? Aun en medio de los señoríos y de las jurisdic^ 
cienes exentas en las islas menores; ese régimen de que 
monstruosamente no podían adolecer mucho tiempo, vino' 
^\ fin á cambiar con el sistema político, civil y mditar 
de los siglos XVII y XVIII extinguidos los gobernado^ 

(1) Viera, tom. 2. pag. TIS. 
(2) Viera, tom. id. pag. ^I*. 
(3) Viera, tom. id. pag. 278, 
(ÍJ Viera, tom. id. pag. 309. 
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res, y su& tenientes convertidos en corregidores, estable
cidos- los capitanes generales de mar y tierra basta él 
sistema actual. Quédanos que recorrer otras épocas^ 
ya que bemos visto consolidadas hasta el siglo XVI 
en sus principios todas las, Autoridades que entonce» 
exislian en la Gran-Canaria denominada cabeza de to
das, tantas y tantas veces por su mas imparcial his
toriador. 

«La Isla de Tenerife (dite el Abate Yiera) (1) no
ble, opulenta, solo podía ceder á la de Canaria, el re
nombre de Grande y la preeminencia de Capital.» Este 
compUador de las memorias de la Provincia, amante de-
su patria, y honor de los Canarios lodos, se lastimaría, 
si boy oyese contra sus propias convicciones, y la 
fecunda ilustración en los archivos de su patria, que lo 
era todas las Islas, y con su estenso saber; que la Is
la de Gran-Canaria no obtuvo todos los títulos y la po
sesión de tres siglos y medio de cabeza de la Provin
cia y centro geográfico del Archipiélago Gíinario. «La in
mediación al mar, las buenas calles, ías aguaSj aires,̂  
huertas y alegres salidas, haciéndola muy recomendable, 
hablan atraído algunas casas y compañi&s de mercade
res e&trangeros que comerciaban en azúcar,, orchilla, al
piste y otros frutos- á cambio de los víveres y géne-
'ros necesarios de Europa (2).» Estaera la pintura exac
ta y justa de nuestra población á principios del siglo 
XVI. ¿Podría creerse sino por encanto, que una pobla
ción n cíente a los pocos años de conquistada fuese ya 
una Ciudad recomendable, grande, populosa y que pro
porcionase los auxilios de cuatro comerciantes para la 
conquista de Tenerife, y tes de sus haciendas para que 
srviesen vendidas por Alonso do tugo,, y Lope Her
nández de la Guerra para concluir la subyugación de-

(11 Viara, lom. i! pag. 1C8. ' • , , 
(2; Vinra, tom. 3 pág. 112. 
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aquella isla del Teide? Compare Sia. Cruz esa abundan
cia, esa riqueza con la dilatada y paulatina poblac on 
conque Teneriíe se fué aumentando y verá ú la fuerza 
dé las cosai dio esj timbre, esa preeminencia y superio
ridad á la Grau'-Canaria, y no se la concedió á Tenerife 
ni menos á Santa Cruz que sienspre será deudora de sus 
actuales y muy recien,es condecoraciones provisionales 
é la Gran Canaria: y coníiese á su pesar, si tiene esa no
bleza de senlifflienlos y justa consideración, que la mis
ma ciudad de la Laguna, aní'gim Capital de derecho de su 
isla, ha manifestado siempre, y basta en el presente si
glo para con la Gran Canaria, que iodo cuanto tiene es 
]-íe.itado, y trasladado por la ftiersa de las personas y no 
üd las cosas. Esa predestinación ilusa y facticia no es con
natural, ni cieclo de sus cualidades: fué y es una iisur-
pac on que naci» de un origen infecto, y que la indiferen
cia de estos habitantes y su tolerancia, ha podido con
signar hasta un estrenio perjudicial; pero i\m «ose ha 
sancionado. 

Kl «Eco del Comercio,» receloso de incurrir en mu-
c'.os mas errores hist ricos, ¡íasa Un largo per.ódo de tres 
centurias á pesar de (jue en sn nfisKcro 7 de los artícu
los coníiese que e! pueblo de Santa Cruz jamas ] u lo, sa
lir hasta nuestros dias, del rango secundario que poi' tan
to tiempo tuvo: orgullecido hoy de los méritos que ha 
contra.do por A mismo y cultivando los gérmenes de en
grandecimiento que su situación y circunstancias cs])e-
c ales contenían, haya llegado á ocupar el primer puesto 
en la Provincia sin reseñar ninguna de las deuías con
decoraciones de Gran-'Ganaria ni la propiedad y pjsesion 
do sus derechos por todo a(¡uel tiempo hasta que comen-
izó á sufrir sus despojos y la privación de derechos.de 
qne se aprovechó primeramente la Laguna y últimamen
te la Villa de Santa Cruz. Nosotros necesitamos recor
rer esa estension, porque de ella se han de ir consiguien
te y constantemente enlazando iodos sus goces, todas sus 

9 
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mayores razones y completar la suma de los dereclios 
y sus conürmaciones. 

Decíamos, qiiese establecieron los Corregidores, jus
tamente ori el mismo tiempo que S. M. D. Felipe 2," es
tablecí.! en la Gran-Canaria los Comandantes Generales 
presidentes de la rea! Audiencia y su real Acuerdo. Has
ta entonces los Gobernadores Presidentes de los Ayun
tamientos tenían el Gobierno pohTco ymltar juntamen
te con el Tribunal Superior, y á la venid i del Gefe mi
litar fuerofl erigidos en Corregidores y Capitanes á guer
ra, como los hubo en la Gran-Canaria y en la Ciudad 
de la Laguna, que lo era al mismo tiempo de lajsla de 
la Pahna, y tanto comenzaba á n)olestar á la Isla de Te
nerife esta preeminencia de los Capitan.'s generales, que 
el Ayuntamiento mismo de la Laguna, rogó á S. M. 
repelidas veces, se dignase volver á la Audiencia todo el 
gobierno militar y político, (1) aboliendo aquellos Gefes, 
y se fundaba Tenerife en la pobreza del país incapaz 
(Je sustentar ó de sacia?' (2) al mismo tiempo Jueces de 
capa y espada con Tenientes de Letras: y asi era (añade 
el bistor. Vier.) que la Audiencia se mostraba d gna de
positar a de las letras y las anuas en medio de los mas 
tristes acaecimientos y males do la naturaleza, pestes, 
langosta, voloanei, gn-írras y escasez de Viveres, 

Mas, con motivo de las amenazas do Corsar.osiiue 
por el año de 1587 infestaban ios mares, determinó la 
Corte enviar su primer Capitán General D. Luis de la 
Cueva y Bjnavidez (3) y en las instrucciones que S. M. 
le comunica le dice expresamente: «Que llegado á la is
la de Gran-Canaria donde ha de ser vuestra principal 
residencia, veáis y reconozcáis el estado en que se ha
llan las cosas de la guerra, asi cuanto á las fortalezas, 

(11 Vioia, tom. 3 pag. .1*8. 
(2) Lil). 3. Acuovd. de ia L.igima .ül'e. 2 fol. If2. 
(3) Auio acíud. 
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como la gente, artillería, municiones, y lo demás que 
de aquello convenga fortificar y proveer; y esto mismo 
harems en las.demás islas, visitando por vuestra propia 
persona lo mas presto que fuere posible.»...... le instru
ye en suma quo para, egerccr su jurisd ccion civil y cri
minal tomase Asesor Letrado, estando lejos del lugar don
de residiere la Audiencia, y estando cerca consultareis 
á uno de los jueces de ella por escrito ó tomándolo por 
Asesor. Le mandaba presentar su tíiulo en el real Acuer
do, y juramentarse, teniendo doce Alabarden^s paraege-
cutar lo que mandase por sí y con Asesor, y para la 
egecuc'on de lo que la Audiencia acordase.» (Hasta aho
ra poco conservaba el Tnbunai cuatro de los doce Ala
barderos para custodia suya en sus Salas, y para escoltarle 
cuando salia en Cuerpo.) 

Lleg.) el primer Presidente (1)y comandante ge
neral á la Gran-Canaria en el ai;o de 1589. Y nom
bró Gobernadores militares en las siete Islas. Pero al ca
bo de cuatro aüíos volvieron en las Islas por ausenc a del 
Capitán General á la Corte donde fue llamado en 1594 
(2} á reasumir los Corregidores el ü'tulo de Gobernado
res y Capitanes generales con subordinación á la Real 
Audiencia: y todas las Ciudades dieron al Trono gracias 
por haber exonerado las Canarias de la ti-opa española 
del presidio que también se lijo en la Ciudad de las 
Palmas, y restituido la Audiencia á lo que había s.do 
antes con beneficio universal (3).» 

Ya tiene la Yilia de Santa Cruz de Tenerife rei
teradas confesiones en su Ciudad principal la Laguna de 
todo el cumulo de condiciones de Capitalidad indispu
table en la Gran-Canaria. La consignación de residen
cia del Jefe militar es evidente, y ni podía ni debia se-

(1) Vier. tom. 3 pag. 139. 
{%] Vi T. loni. id. pág. n i . 
{3j Lib. i.°de. Aouírd. do hi Laguna ofic. t í- 211. 
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pararse en aquellos ücmpos, nijamaJ debió Ijacerlodel 
centro del gobierno militar y político; y no fué iiiopor-̂  
tuna la preácncia de eátc Tribunal que con el Gober' 
nador miüíar Alonso de Aivarado se aunaron para res's^ 
tir la .nvacien de Francisco Drake en donde la Gran-= 
Canaria dio un espectáculo al muRdo milil n y ya po= 
seia esta Ciudad i.e las Palmas sus tres castillos, de h 
Luz, Santa Catalina y Sania Ana en la rada,de S. TeU 
¡no. Si esto acontecía en 1595 en el siguiente año el 
Condc.de Eisex fué recliazado (i) por la Cran-Canaria^. 
y seguido hasta los mares sobre h isla del Hierro. Y 
en 1599 Yander-Doez, siendo Gobernador militar el 
mismo Aivarado, con sus 73 buques de guerra y trans-
])orte, sufrió igual suerte de ser arrojado de la. Gra,n-
Canaria á pesar de baber incend ado sus edificios y ar-. 
cbivQs. Ya en 1003 (2) se trató de trasladar el Tribu
nal de la lleal Audienc a á Tenerife por las disensiones 
del Gobernador Gerónimo Yalderratna (3); pero la Ciudad' 
de la Laguna calificó este hecbo de (4) empresa demu
da de facultad legítima, contraria á la represeniacion 
de capital que tenia la Gran-Ca,naria y á la buena con
servación de cifjueUa tierra, Y la última tentativa en -1630 
de pasar á la Laguna solo para hacerse obedecer de la 
negativa del Ayuníamiento á contestar á las Reales Pro
visiones (¡ue libraba sobre la admisión á comercio do 
algunas embarcac oncs enemigas de la C()n)na, tuvo por 
contestación (o) «¡fue la Audiencia inirase b en con que 
facultad abandonaban pujsto que le baba señalado el 
soberano para su asiento, no pu(l:endo ignorar que la 

Gran-Canaria era la Isla de los Tribunales (6)» 
Esta pública confesión vá confirmando ya con e)̂ -j 

• 11) Lib. id. pág. I T . 
(2) Visr. lom. 3 i,ag. 179. 
(3) Ti T. t m. id. jiag. 198. 
¡í¡ Vier. (0111. iil. |)üg. 228. 
¡ii) Vit'i-. (.0111. id. pág. 215. 
(6) Lib. tuda Acuerd. fol. 17 y-sigdicnU-Si 
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ees) la supremacía de esla I^'^' ^«/«f ,^ '^" ' , , r„ , ,^ 
esta de Gran-Canana, y que todo !« debía a .us ni n-
tos acreditados por la fuerza de sus armas y de gu vi-
íor por ser la ¿as propia y abundante. Hemo» de vu 
baka iue tiempos eiu/o en el lleno de lM;es.den(y.a Y 
posesión de todas las autoridades que la con. f mp ^ 
como por hechos posteriores, el despojo s"f"d«^;"«JJ 
fué sin > transitorio, y bajo pretestos que no nac.au s.no 
del interés personal. , . 

Hemoí de ver también, que a pesar de esas am
plias concesiones de juslicia y de razón: esa m sm Uu-
Ld de la Laguna, mal aconsejada y sjPf'Í^*^^,^^, P«̂  
»rra5 ambiciosas, y por intereses mal dsrq.dGs uuento 
muy formalmente y por repetidas mstancias la transia-
elol del Tr-.bunal á su población: cuyos "'""«^f¿^«^¿f 
f̂ erzos tuvieron siempre la suerte de P r̂al arse o ê^̂  
br la negativa. Prueba esta conducta la i«^onstcucn-
íia mas Itroz y deprimente; y. prueba que^^ o | ín
teres privado, el egoismo propio de los natuiale» que 
desconocen la verdad, les inchna alternativamente a oi-
jar pretensiones perjudiciales a su opmion antes pro-

""" ' ' ^ son puras aserciones estasde««^stra invenciorL 
La bistoria/los hechos consignados en f f^P^^"^^ 
,qu3 pende en el Consejo de Castdla g^^^^ S "XJ"^ 
verdad; prniue, cuanto afirmamos, proc^d^j^J.^^f de 
ios documentos, y emana de f!t J ^ r S l i t ie tvun-

En 1603,1632,1636, y 1638 (1 solicito el Ayun
tamiento de la Ciudad de laLaguna, latranslacon ala 
sla de Tenerife del Tribunal de la Real Audienc a 
2) Pa -a su residencia ñja y perpetua; y con acuerdo 

S E o cuerpo que lo kseaba se êmU êron en aqj^l 
primer año con tal objeto al Diputado en laC'.ile de Md 

jl) Viera, tom. 3 Pág- ' l^^^,,, , 
¡I) Lia. 3 tl-J Ac- ""'-•• * f- ^-' '-
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drid fódas las representaciones, capitulaciones é informes 
ijue justificaban la utilidad de la pretenclon; püesío que 
la apoyaban, en que todos sabian que este Tribunal se 
estableció en la Grari-Canaria por tiempo de la real vo-
íuníad, con declaracon de que si por algún respecto ne
cesario conviniera que se mudase á otra de las Islas se 
pudiese bacer; y que como Tenerife era el centro de to
das las Canarias, la mas poblada, la roas rica, la de mas 
comercio y dependencias, no dudaban que esta mudan
za acarrearia un gran beneficio á la Provincia. En
tonces fué cuando S. M. reinante envió por visitador do 
la Audiencia á D. Bartolomé Márquez del Prado del Con
sejo de Navarra: con lo cual se concluyeron por aquel 
tiempo las disensiones del mismo Tribunal con el Go
bernador de Gran-Canaria. 

En el segundo de -1632 y á pesar de que, cuando en 
1630 los ministros del Trbunal habían intentado trasla
darse espontáneamente á la Laguna á fin de mandar la 
Isla y el Ayuntamiento de aquella capital de la isla de 
mas cerca: había opuesto aquel cuerpo municipal la mas 
firme resistencia calificando la novedad, de empresa des^ 
nuda de facultad legítima, contraria á la representación 
de Capital que tenia la Gran-Canaria, y á su buena con
servación: renovó el Ayuntamiento (i) su pretensión, co
mo consla de sus acuerdos bajo el mismo plan y bases. 
En el tercer año de \ 636 volvió á exciíarlo por su acuer
do de \ O de noviembre confiándole de nue\'o al (2) oi
dor de la misma Audiencia D. Miguel Escudero de Pe
ralta á quien se le pasaron testimonios de todos los 
Acuerdos. Y en el cuarto año (3) de \ 638 y en 14 de 
junio se repitió la súplica, pero siempre infructuosa (4). 

Que una Ciudad que poseyera todas las cualidades 

(II Lib. 23 Acuerd. fol. 113. 
(2) Lib. 12 de Acuerd. oíi. 2 fol. 1C8. 
(í!) Lib. n de acuerd. fol. HS. 
(i) Vier. t->m. 3 pág. 226. 
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necesarias para ser Capital de Provincia, pretendieáereu-
uji.r en un centro tocias las autoridades á bcneíicio no-

lorio y palpable de todos los pueblos de su distrito; se
ria muy tolerable, muy legítimo, y tan racional, como 
urgente que los mismos pueblos coadyuvasen á una me
dida que cediesa en beneficio del territorio; pero que lo 
bicjese y lo pretendiera tenazmente el pueblo que me
nos pudiera justiticar ni una, ni ninguna de esas ventajas; 
que estas que se ostentaban para apoyar sus pretensiones 
repetidas y solapadas fuesen íicticias y engañosas: que las 
arterías y engaños pudiesen supeditar hasta á los niismos 
magistrados de su seno que residiendo añosymuciiOs años 
en la Gran-Canaria, eran 6 deb an ser los primeros testi
gos de la supremacía de esta Isla protectorado las de-
mas, es s'ngular y admirable; y nos atrevemos á hacer 
esta censura, porque nos autoriza para ello la historia 
que citamos testualmente: aunque, dando al olvido y al 
desprec'o que se merece esa volubilidad y oscilación es
candalosa del Ayuntamiento de la Laguna, que no em,-
pece á toda la 14a de Tenerife, nos vamos á fijar, yoja;-
lá fuera esta sola vez, en una desús últimas pretensio
nes sobre traslación de este Tribunal á la Laguna, y 
últimamente hasta á la Villa de Santa Cruz, pretendien
te también de ese contraí'uero en nuestro sig!o de la ilus
tración. 

Ya el inmortal Viera designaba en sus apuntes (1) 
históricos que en los das que consagraba sus desvelos 
á compilar nuestros derechos con la verdad que le dis
tingue, y fué siempre su mas brillante antorcha, habria-
raos de ver renovada con mayor energía esa estéril pre
tensión: se agitaba, no hay duda, esa preferente solici
tud en 1773 como resulta de su espediente formado íi 
virtud de la orden del supremo Consejo de Castilla de 4 5 
dediciem're í'e'misn o a"o, á que acompañaba la ex-

(1> Viur. toir. 3 pág. 216. 
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pt»':cion presentada por el Ayuntamiento de la Laguna 
prcteudlendo ía trasiacion de la Audiencia bajo tas aiis-^ 
jnas preces, y añadiendo la creación de una plaza mas de 
un ministro p(,r la conveniencia en el pronto curso de los 
negocios. Y aunque el Sr. Fiscal del Consejo, llevaiido 
por divisa la suma inteligencia y aprecio de los dere-
ciios adquiridos por la Gran-Canaria no se contrajo, ni 
singularizó el examen detenido de los apoyos de la pre
tensión, y decidió ilustrarlo con los iníormes del lllmo. 
Prelado de la Diócesis, y del Sr. Fiscal del mismo Tri
bunal; con todo fué de opinión, sin duda consultando rá
pidamente la historia del pais canario, que si bien cor
ven.a la provisión de una plaza mas de on Sr. Mipislro 
togado, l.t traslación del Tribunal era anticivil y depn-
siva del orden y de la justicia. P. r que en lodos cuan
tos egemplares y proporciones exponía la Ciudad de la 
Laguna para esforzar la traslación, se encontraban otros 
tantos embarazos que la imposibilitaban: pues aunque 
no podía negarse que Tenerife estaba en el centro de 
todas las siete Islas pobla las, la comodidad que resui-» 
tarta á la Palma, Hierro y Gomera, cedería en decaden
cia de las de Lanzarote y Fucrteventura que se hallaban 
al estfemo opuesto: que las regias de buena policía en
señaban que no se debía deteriorar ó despoblar un pue--
blo de corto vecindario por aumentar el de otro (¡ue len--
ga sin comparación mayor número de habitantes: y que 
no solo rñsultarian perjuicios á las Islas ce Lanzarote f 
Fuerteveníura en los recursos al Tribunal, sinotarabied 
á la de Gran-Canaria que desde la conqu'sta y redac
ción á la luz evangélica de eslas Islas estaba en el de-' 
Techo de ser la capitalde todas, y residencia de los- fnítu-
nales superiores de las siete Islas: que la traslación qfte se 
ha veriiicado de tribunales en varios tiempos de unospue-
Wo3 á o;ros, había tenido por base la n ayor proporción ds 
los habitantes para seguir sus recursos y la antigüedad 
délos mismos pueblos según el tiempo de sus conquis-
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ta3- que en ninguüa parte podia esíar mas autorizada I» 
Audiencia de Canarias que en donde hoy se halla, ma
yormente residiendo en un mismo pueblo elR. Obispo, 
el Cabildo de la Catedral, Tribunal de Inquisición y Sub-
delegacion de Cruzada, no siendo justo despoblar á Ca
naria, estando pujante Tenerife, aunque no residiesen alif 
los Tribunales; y por último, que menos inconveniente se 
encontraba en que el Comandante General de las armas, 
que era Pres'.dente de la Real Audiencia, viviese en 
Gran-Canaria que en trasladar esta á Tenerife; pues en 
los tiempos de guerra ó invasiones ú otros casos de igual 
urgencia podia pasar el Comandante á Tenerife por el 
tiempo necesario. 

Y no se necesitaba de mas razones, cuando culmi
naba en este informe legal y económico la singular de 
un hecho solemne, cual era la constante residencia de 
todos los Tribunales; el de ser Gran-Canaria la Capital y 
el pueblo roas antiguo, conquistador de las dos Islas Pal
ma y Tenerife. Con esto solo callaban todas las exage
raciones fútiles y vanas de la Isla, ingrata rival: pero era 
preciso oir, como lo habrá de ser en todo tiempo, á per
sonas de imparcai;dad, juicio y saber, que viendo por 
sus propios ojos el pais, los pueblos, las ventajas, la con
veniencia, y las s;tuacioneá topográfica y geográfica, 
decidiesen con conocimiento de hechos la vanidad de las 
vanidades bu mana=*, necesaria dote de la débil y apasio
nada humanidad. ¿Ni quien se habria decidido jamas por 
hipérboles siniestras á contrariar tiránicamente esos de
rechos positivos de pueblos y demarcaciones, sin observar, 
ver y esperimentar los males y los bienes, y pesarlos en 
la balanza severa del ()rden y de la justicia? Oigamos en 
breve estracto al Sr. Fiscal de la Real Audiencia en 40 
de marzo de 1774. H 

Discurrió este Señor que aunque era grave en aquel 
tiempo la residencia del Comandante General en elPuertoi. 
de Santa Cruz, se ocurriría fácilmente á »ste inconve-

'lO 
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niente, mandando q\iese trasladase aquel Gefeá la Gran-
Canaria como Ío estuvo eti lo antiguo desde su creación, 
y á breve tiempo de erigido el Tribunal de la Audiencia 
en la Ciudad de las Paloias. Que la isla do Canaria por 
su situación y temperamento mas igual y templado que el 
de la Laguna, era preferible por sus abundantes aguas, 
carnes las mejores de todas las Islas, y por ello se habia 
destinado para principal residencia de los Comandantes 
generales como se advertia de las Instrucciones antiguas, 
Ley recopilada, lo que probaba que entonces residia con 
la Audiencia en esta Ciudad. Que la utilidad de esta ar^ 
monia era conocida para evitar las competenc-as de ju :̂ 
risdiccion y tener un voto mas «n las materias políticas y 
de gobierno: y por lo tanto que seria mas fácil poner ea 
Tenerife Subdelegados de Rentas, como existían en la 
Gran-Canaria y demás islas, y solo pasase á la de Tene
rife en caso de invasión ó de guerra. Que los Ministras, 
del Tribunal no podrían mantenerse en la L^gviia cou, 
su moderado sueldo ni los dependientes y subalternos,, por 
hallarse allí en un tercio de mas valor los comestibles, y 
el pan después de que se babia publicado la; libre extrac
ción de los granos; puesto que de estos la opsecba era 
en Tenerife poco abundante, y no de la mejor calidad, 
señaladamente los del territorio de 1% Lagu^ia, en cuyo 
auxilio y para el puerto de Sta. Cruz se conducian de 
Canaria Lanzarote y Fuerteventura y de Proyinci^is es-
traSas crecidas porciones á subidos precios, y que de 
no ser así se verian en precisión los, naturales de- Tene
rife como de la Palma á sostenerse con centeno, raiz de 
heléchos y otras yerbas groseras, Que las carnes eran en 
tanta escasez, que extrayéndose de la Gran-Canaria 
mucho ganado vacuno y lanar, la mayor parte ó casi 
todo se consumia en el Puerto de Santa Cruz siendo 
muy raro el que llegase á la Laguna- Que á la falta de 
carnes en la Laguna se s,us,lituia con él pescado salado 
que je guministraban los, í)uqués de }a peáca de este ra* 
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mo de Canaria; y las aguas de aquel suelo eran escasas 
y se conducian de mas de tres millas de distanca Oue 
el suelo de aquella Ciudad era sumamente húmedo y fan
goso por estar situado en la Laguna, de que tomó su 
Bombre, perseguido de continuas lluvias, tanto que las 
paredes de las casas se cubrían de un légamo verdoso- v 
que el precio de las casas era sumamente caro cuando 
én Canaria se encontraban las habitaciones á m tercio 
juenos de arrendamiento anual. Que el temperamento 
era mas seco y templado queel de la Laguna, refrescado 
J)or las contmuas brisas qre se fomentan del mar con el 
q-üé linda toda la población: que sus aguas abundaban 
m ta Uudad para el consumo, el cultivo y riego de sus 
dilatados campos y territorios, y de las huertas que her
mosean las casas: siendo infinitas las fuentes y manantía 
les que existían en la Vega,Telde, Agüimes,Guia Gal-
dar y demás pueblos de la Isla de Gran-Canafia, y h'acian 
laa ranada la agricultura que se recogían tres cosechas 
«e una misma tierra de riego en el año, porque no des
cansan, m se íes dá hueco y vez. Que sino se hiciera la 
extracción de todos los frutos qne sobraban en Canaria 
despiles del sustento franco de sus habitantes, y de las 
reses de todas especies que se conducian á Stá Cruz v 
la Laguna, serian la mitad mas baratos en Canaria de 
lo que son; y cuyo comercio es debido á la grangerla 
del mayor valor, y del lucro que logran en la medida 
que es menor en sesta parte que la de Canaria. Que ba
jo todos estos datos se cotejase la diferencia de residir 
ei Tribunal en esta Capital de Gran-Canaria con su tras 
lacion para aquella Isla de Tenerife donde recrecerían 
un tercio mas los precios de mantenimiento y habitacio
nes, y el que por causa de ella recibirían con alteración 
considerable por la mucha gente que arrastraría consi
go el Tribunal: y no porque fuese mayor la extracción 
de frutos del territorio de la Gran-Canaria al de aquella 
isla se aventajaría mas, porque siendo el puerto de en-
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írada la rada de Sla. Cruz y esta encerraba el comercio, 
y á ella llegaban los buques á hacer sus refrescos y bas
timentos que necesitaban; ningunos, 6 muy pocos frutos 
y especies alcanzaría la Laguna, cuando á aquel Puerto 
de Santa Cruz se necesita llevarlo todo: y no quedarla 
cosa alguna para suplir la falta absoluta que tiene la La
guna. Por estas consideraciones deducía aquel Sr. Fiscal 
(jue no seria decorosa la subsistencia de los Ministros 
sin que se les aumentase el sueldo una mitad ó tercio 
mas para conservar el carácter y esplendor corres
pondiente. 

La Gran-Canaria casi no debería bacer mérito del 
informe reservado que el supremo consejo le pidió en esta 
ocasión al lümo. Obispo y .evacuó en 7 de julio del mis
mo año \ 774 sino fuese que reuniendo algunas observa
ciones útiles y dictadas por Ja conocida ilustración del cé
lebre Ilírao. Cervera de alto renonsbre en nuestra Espa
ña, es la verdad descriptiva é iraparcial de mas peso. 

Sienta desde Inego como un hecho visible y de cien
cia personal ese Prelado que Diocesano de toda' la Pro
vincia la habia visitado pastoraimcnte toda, y ^ recorrido 
uno p;ir uno todos sus pueblos y localidades: que las ra
zones que alegaba en su espos cion al supremo consejo 
de Castilla la Ciudad de la Laguna para la traslación de la 
Eeal Audiencia á su seno «son por lo general insubsis
tentes y respectivamente incierlas:» y no podia hablar con 
mas sinceridad el .(¡ue lo ejecutaba en un informe reser
vado, cuando aijuel Supremo Tribunal conüaba su de
cisión al genio y opinión de un ministro del cuito de al-

• ta gerar([uia, sin otras afecciones que las de la verdad, y 
sin que pudieran ligarle bastardas relaciones á un pais 
en que solo predicaba el Evangelio; su misión era augus
ta, sagrada, y recomendable: de gran peso por su moral 
y su inteligencia práctica, 
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Inforine del Iltao» Obispo. 

. S6isor.=Dos son los objetos principales que contie
ne la pretensión de la Ciudad de la Laguna, capital de 

, la Isla de Tenerife, según congta del alegato que presenta 
el que dice ser apoderado de sn cabildo, y sobre que V. 
A, se sirve pedir el informe reservado, el uno es la tras
lación de esta Real Audiencia á dicha Ciudad de la La
guna, y el otro la creación de un nuevo ministro nacio
nal, por ser muy corlo el número de los ministros presen
tes, y para la mas exacta administración de justicia y no
ticia de los usos, costumbres y leyes municipales del pais; 
y sobre ambos puntos, con separación, presenta el Obis
po á V. A. su dictamen y sentir. Y en cuanto á la tras
lación de la Real Audiencia, no encuentra el Obispo razón 
alguna urgente para que esta se. arranque de donde lia 
estado desde sn erección, que es esta Ciudad, Capital 
de Canaria, y se pase á la Ciudad de la Laguna, antes 
cree se seguirán gravísimos inconvenientes de la preten
dida traslación. Las razones que alega y amplía el dipu
tado á favor de la Laguna, son por lo general insubsis
tentes, y respectivamente inciertas. Los ejemplares que 
produce de otras Audiencias de España que se han 
trasladado, no convencen en nuestro caso, pues pudo S. 
M. tener algunos motivos para tales traslaciones, los que 
no vé el Obispo concurren en este caso. Y aunque la is
la de Tenerife es!á en el medio de las siete Islas quedán
dole á Levante tres (jue son, Canaria, Fuerteventura y 
Lanzarote, y á Poniente otras tres ({ue son la Palma, la 
Gomera y el Hierro. Es muy poca la diferencia entre es-
las dos Islas de Tenerife y Canaria en cuanto á for
mar el punto céntrico, respecto de que entre ambas Is
las no media mas que la distancia de doce leguas de 
mar. Y según la situación de todas las Islas y sus dis
tancias, es difícil averiguar si es Canaria 6 Tenerife la 
que está en el medio de todas, y consiguicnlcmente en 
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igual distancia de sus estremos,. es á saber de la Isla de 
Lanzarotb por el Levante, y la del Hierro por la parta 
del Poniente. Y aunque es verdad que puesta la Real 
Audiencia en Tenerife estarla mucho mas cerca y cómo
da para el Hierro y demás Islas del Poniente, está ma
yor comodidad seria detrimento para las de Lanzarote y 
Fuerteventura, y mucho mayor para Canaria que la des
poseían de un tribunal que ha tenido siempre en sí, y 
quedaba privada de este mas fácil recurso, de que está 
en posesión desde la creación de dicha Real Audiencia. 
Ni la dificultad que aparenta el diputado de la Laguna 
en que para navegar á Canaria es necesario montar al
gunas puntas, merece consideración; pues desde cual
quiera parte de las Islas que se navegue para Canaria ó 
Tenerife ocurren puntas que montar, travesías que hacer, 
canales y corrientes que superar. Mucha menos consi
deración merece la reflexión del diputado persuadiendo 
que, trasladada la Real Audiencia k la Laguna, seria 
una Ciudad mas populosa y respetable, circunstancias 
que le convienen por la Capital de las Islas, porque se 
funda este discurso en una mala política, que es pretett--
der la depopulacion de una. ciudad para aumentar el pue
blo de la otra, y la ruina de una que no ha dado catisa 
para tal castigo, para que se edifique y amplié otra que 
no manifiesta justicia para pretender el aumento de sti 
grandeza con la ruina de la otra, Señor^ eí pueblo de la 
Laguna presentemente no es mas recomendable que el 
pueblo de la Ciudad de Canaria, como parece pretender
se en la representación, ni en el vecindario, ni en las cir
cunstancias de él, ni en la situación, ni en él clima, ni 
en la abundancia, ni en la multitud de buenas aguas, ni 
en las demás conveniencias y circunstancias pertene
cientes al decoro de la misma Audiencia, y exacta ad
ministración de la justicia. Tigne el Obispo presentes los 
padrones del año pasado de mil setecientos setenta y tres. 
Y por ellos consta que la Ciudad de la Laguna tiene 



í^ho mil selecienlos noventa y seis almas, y la 4e Ca-
mm hace nueve mil cuatrocientos treinta y cinco. Y 
íiunque no es tan notable la diferencia y esceso de esta, 
,es lo qm basta para que la ciudad de Canaria sea mayor 
,en el núníero de veeindario que la Ciudad de la Laguna. 
JLas circunstancias de ambas ciudades son poco masó 
jnen,os las mismas en cuanto á que en ambas hay muchas 
familias, nobles, ricas, de mediana esfera, y de muchísima 
pobreza. ¡Pero tiene la de Canaria, que no tiene la Lagu-
ina, la Catedr̂ il y îH.a Episcopal, la curia eclesiástica con 
iodos los .dependientes de ella, un numerosísimo cabildo 
jeclesiástico \compu,esto de dignidades, canónigos y pre-
.bendad.os: ¡el santo tribunal de la inquisición con corres
pondiente númej-o de ministros: la subdelegac'.on de cru
zada pon todos los sujetos que son consiguientes á este y 
,á los otros tribunales, que form.an un conjunto que cali- . 
flca mucho .á esta Ciudad, y no la desproporciona para 
ser merecedora de tener en ella .la Real Audiencia con 
la mayor estimación y decoro. A ,que se llega, que si se 
trasladara la Real Audiencia á la Laguna padecería un 
gran detrimento la administración de justicia en esta Ciu-
idad de Canaria por Ío respectivo á las causas eclesiásti
cas. Éstas no se pueden iietuar, seguti la novísima cédula? 
¡de S. M., sino por notarios eclesiásticos que tengan íí" 
tul^ de escribanos jreales por S. M. Pues si la Audien
cia pasa ala Lagunia, siendopegularque pon ella pas.en 
\QS escribanos reales por su m.ayor ejercipio, ¿quien qued.a 
para servir en los tribunales eclesiásticos de Canaria? 
Fuera de esto, las apelaciones por yia de fuerza que en 
el dia se declaran tan presto por estar juntos los tribuníu-
les real y eclesiástico, ¿cuando sp despachan, habiendo ¿e 
pasar las de Canaria á Tenerife? ¿If que inconvenientes 
no podrían seguirse de estas dilaciones? Amas de esto, 
los abogados, escribanos, procuradores y otros ministro^ 
que sirven al Tribunal de la Real Audiencia son por lo 
general los mismos que sirven en los Tribunales eclesiás? 
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ticos. Con el concurso de unas y otras caiisas, pueden es-̂  
tos subalternos mantenerse con alguna decencia; si Ja Jtu-^ 
diencia se pasa á Tetierife, y consigo todas las causas 
políticas ci'viles y criminales, los escribanos, procuradores 
y abogados de acá quedan á perecer, y los de ella les ial~ 
tarát poco; por que todas estas causas reales y ecles'ás-^ 
ticas servidas por unos misraiissugetos, pueden darles tai 
oualíonveniencia; pero separadas, y servidas por diversos, 
no la pueden dar; pues á mas de no ser n uy lucrosas, 
por la escasez y pobreza del piso tampoco son tantas* 
que cada tatBo de por sí pueda dar una decencia á quien 
losirva. . 

La situación y clima de la Ciudad de Canaria na 
ced« en su templanza y comodidad á ninguna de las ciu
dades de las siete islas. Es llana con muy buenas calles 
por donde comodísimamente giran los coches; y el clima 
es tan pacífico que todo el año parece una continua pri
mavera; ni es húmeda y fi\aen el invierno como la de 
de la Laguna, que la incomodan mucho los casi continuos 
barros Je esta estación, y el verano en Canaria apenas 
se conoce por el beneficio de las continuas brisas que la 
refrescan. En punto de alimentos y de aguas no ; dmi-̂  
te comparación la ciudad é isla de Canaria con ninguna 
de las otras. No hay pago alguno en toda la isla, com
prendiéndola Ciudad, que no abunde de muchísimas y 
buenas aguas, asi para el riego como para la manuten
ción: de que dimana la abunáancia de carnes, leches, tri
go, mucho millo, ó maiz, vinos para su abasto y para em
barcar, frutos y legumbres de todas especies, y buenos. Y 
si los naturales fueran mas aplicados á la agricultura, pu
diera esta isla dar loa mismos frutos que el reino mas 
abundante de España, y en sedas, aceites, y demás frutos, 
para la vida y conveniencia humana no cedería esta Isla, 
en su tanto á les reinos de Murcia y Valencia. Y aun con 
esta desidia de los naturales^ siwnpre que se modere la es-
traccion de los frutos de esta., isla para la de T,enerife y 
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kl vez para fuera de _las islas, nunca conocería Cana-. 
ria la escasez y penuria de víveres con solos los que ella 
produce, de lo que tiene esperiencia el obispo de los cin^ 
co años que habita- en esta Isla.,Se dice eft el memo
rial que el comandante general dé las islas, debe estar 
en donde está la audiencia, y el obispo ere» esta pro-̂  
videncia por necesaria para la buena armonía y unifor^ 
midad en las providencias de gobierno^ y para evitar con
troversias de jurisdicción entreambos tribunales, que tanto 
perjudican á la buena y espedita administración de 
justicia. Pues separada la reaf audiencia de su presi
dente, es lo mismo que estar separado un cuerpo de su ca
beza, entre los cuales no puede haber recíproco y uniforme 
influjo, siedo necesario que estén unidas para inferir en el 
gobierno con buena armoniay uniformidad. Y deaquí juzga 
el obispo sumamente necesario que eUomandante general 
y la real audiencia habiten en un mismo pueblo, que unida 
mente concurran á los acuerdos, se comuniquen los ne^ 
gocios del real servicio y administración de justicia, ten^ 
ga por asesor, como en otras audiencias, á un ministro 
togado, que es el modo de evitar las controversias per
judiciales entre ambos tribunales superiores. Mas para 
estOj no solo no es necesario trasladar la real audien-
diencia á la isla de Tenerife y Ciudad déla l-aguna, si 
que una tal traslación estarla sujeta á innumerables per-
Juicios. Que el Comandante general resida en Canaria, no 
tiene mas perjuicio que el haberse de mudar una familia; 
pero el trasladar toda la real audiencia á la Laguna en 
Tenerife, padece el costoso gravamen de haberse de mo-̂  
ver y navegar tantas familias, cuantos son los ministros, 
relatores, escribanos de Cámara, procuradores, y otros 
muchos dependientes, de los cuales los mas están radi--
cados con casa y hacienda en Canaria que seria preciso 
abandonarlas ó separarse de sus empleos, y uno y otro 
con tan notable detrimento, como se deja considerar. A 
que se añade deberse transportar el archivo público con 

H 



la misma audiencia, espamendo a les peligros del map 
tantas esérituras y papeles en que se fundan los derechos 
de propiedades y demás concernientes á esta y á íodas 
las otrasislas.'En vista de estos gravísimos inconvenientes 
no encuentra el obispo razón para que la audiencia se 
traslade álá Laguna, pero la encaentra-pederosísima para 
que el cotoandante general pase á residir á Canaria, si 
V. A. le pareciere para el mas pwntual servicio del rey, 
administración de la justicia y del bien público. La su
perintendencia de renta&reales que está al cargo-del co
mandante general, parece sé pretenda sea el motivo para 
que el comandante "general resida en Tenerife, y por las 
razones que se proponen'de buen gobierno, que la au-
dietícra se traslade también á la ciudad de la Laguna, co
mo capital'iefe aquella isla. El obispo no encuentra razón-
para esto; por que ó el cómandanle general, como supe-
rititfehdente de rentáis, ha de vivir establecido en 1̂ puer
to' de Santa Cruz, como está ahora, ó ha de pasar á esta-
ble6erseen la Laguna, en donde se pretende deba estar 
laréal audiencia. Si lo primero, !el comandante-general 
queda separ'ado dé su cuerpo de 'la audiencia y privado 
de los influjos que podia tener en su gobierno coifto está 
ahora'; si lo'«egundp es necesario qne el comandante ge
neral se Valga de lín Subdelegado para atiuertamo de 
rentas, por el cual hoy está en Santa Cruz. Este sutidele-
gado lo tiene hoy el comandante general. Canaria para el 
ramo de rentas de enfbarcos y desembarcos de estos puer
tos. Lo tiene asi mismo en la Patóa para el misnfo efec
to, y también en ios demás puertos de las siete islas. 
Pues deLmismo modo que hoy cuida el comandante de 
estos ramos de rentas en las demás islas en donde no es
tá, pudiera cuidar puesto en Canaria por medio de sub-
•delegados de la isla de Tenerife, del puerto de Santa Cruz 
y de todos los demás. Es verdad'que el mayor comercio 
esboydia el del puerto de Santa Cruz, y consiguiente ,̂ 
mente son mas los intereses reates, poro no ha mucho 
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tiempo.que el mayor comercio é in¿erases eran ios del 
puerto de üaracíiicd, hasta; que un furioso volcan en 
este presente siglo arruinó dicho puerto.. Mas no fué ne
cesario jaroas que el comandante general en cualidad de 
superintendente de rentas se estableciese eo Garadiico. 
Mas puede muy bien suceder quoesta Isla de Canaria 
sacuda una vez la torpeza de su inacción, se aplique á la 
agricultura; y con solo esto es la isla mas abundante 
de géneros no solo para el consumo, sino es taiKbî n 
para el comercio, pues su territorio, clima y buenas aguas, 
como queda dicho, hacen uu" capital eloias á proposito 
para la variedad, y copia de ¡frutos. La' isla de Lanzaro-
. te, y asi misaio la de la Paííiiía son dos isla¿, cuy&s natu--
'• rales son mas operativos y aplicados. Jísta isla amas de 
los azúcarcí? y sedas sobro los demás frutos comunes á 
las otras islas; y aquella quedepcwo tiempo á esta parte 
se ha aplicado notablementeá los plantíos de viñas,.de 
morales para la seda, y de otros muchos árboles prove
chosos, pueden con el tiempo, y continuando su aplica
ción hacerse unas islas muy útiles para el comercio, y 
para enriquecerse sus naturales con mucho aumento de 
las reales rentas. Ni les falta puertos acomodados para el 
comercio, pues la de Canaria tiene los puertos de la Luz 
en esta misma Ciudad, el "de Gando en el territorio de 
Telde ádos leguas de está con. otros puertos, de menos 
consideración. La Palma tiene el Puerto muy bueno de 
su ciudad, y Lanzarote tiene el célebre puerto dé Naos, 
y del Arrecife que es absolutamente el mejor puerto 
que tienen las siete islas, al que acuden comunmente de 
todas ellas los navios de la carrera de Indias para dar
les allí sus carenas y los reparos que necesitan. De to
dos estos puertos no hay ninguno que sea inferior al de 
Santa Cruz, y todos son tan acomodados, y algunos mu
cho mas para el comercio que no aquél. En .el caso pues 
de que por la aplicación á la agricultura se aumentase 
el comercio y los intereses reales en dichos puertos, no 
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cree el Obispo que el comandante general en cualidad de 
superin tendente de rentas hubiese de- irse sucesivamente 
situando en aquella isla ó puerto en donde las reales ren
tas fueron mayores; si que establecido en la que pare
ciese mas conveniente para el servicio de S. M. procu
rase los reales intereses por medio de los subdelega
dos, y a î el dictamen del Obispo es que no encuentra 
razón uinguna del real servicio, y bien de los pueblos, 
para que la real audiencia deba trasladarse "á la ciu^ 
dad de la Laguna en Tenerife, pero que encuentra mu^ 
cha utilidad, al servicio de S. M. y administración de la 
justicia en que el comandante general se establezca coa 
la misma audiencia en Canaria atendiendo juntamente á 
los reales intereses por viade los subdelegados. En cuan ,̂ 
to al segundo objeto del memorial que era. el aumento 
de un nuevo ministro nacional en esta audiencia de Câ  
naria por las razones que alli espresa. El dictamen del 
Obispo es favorable. Pues es cierto que el número de 
ministros, de esta audiencia es corto, consistiendo en un 
regente, tres ministros y un fiscal, cuyo corlo nómero 
dá lugar á la detención de muchas causas, porque rau-^ 
chas veces ya por promoción, ya por muerte, ya por en
fermedad, ya por alguna comisión, apenas y tal vez no 
se puede formar tribunal por lo que cree el Obispo se
ria muy del servicio Jel Rey y del público el aumento 
de un ministro. Y también oree seria conveniente que 
la nueva plaza fuese nacional, lo primero por que las 
islas producen muchos sugetos hábiles para el ministe
rio, y parece que pide la equidad que los naturales ten
gan destinado este honor para premio de su aplicación. 
Á- lo que se llega el que siendo este ministro nacional y 
por io mismo roas práctico en las leyes municipales y 
usos del pais pudiera servir de alguna utilidad á los de-
íHas ministros compañeros. Pero el piodo y la dotación 
íjue hubiese de tener dicha plaza lo deja el Obispo con 
iPíJo cstp íiiílámcn á la mas alia y |)evspica2 compveh?ii-
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«ior![fle V. A. y vohmladM rey nuestro Señora cups 
fies queda el obispo de Canaria presentando este dictá-
«len reservado, y ro^ndo á Dios guarde Y. A, muchos 
«ños. Canariny julio siete de mil setecieBíos y setenta 
f cuatro. ,, . . 

Basta de suma de observaciones fundadas en hechos 
.sólidos para que se deduzca ú raciocinio'd« que si la ciu
dad de la Laguna,, aunque nebulosa, y situada á legua de 
«ujuerio de Santa Cruz, rada/de su atopcion, y he
chura suya, como lo fueron sus -castiltos. y fortalezas ca
si todas, psrque á sus «spensas las fabricó para la defen
sa de esta entrada bien fatal y tormentosa por su mar 
inquiete y «spuesto, «asi constantemente, á riesgos posi
tivos; si ia Laguna, pueblo ajas central, y de una rique
za, aunque corta y eventaaí rúas fija, si por su pobla
ción, sus edificios, su temperamento en la estación de 
invierno y otros títulos y cualidades, m pudo ni de-
<bió por repetidos y multiplicados esfuerzos que hi-
xo, arrancar de su asiento «ste Tribunal Superior Ter
ritorial ¿no seria audaz y desatentada la empresa de la 
villa de Sta. Cruz paria consíituirse Capital de todas ks 
islas, cuando todo .en este pueblo es pricstado, cuando 
hasta su población hiperbólica es agena, cuando existe 
alimentada y fomentada transitoriamente con cuanto allí 
•no se produce, ni físicamente podría producirse, y debién
dolo todo, hasta su concurrencia y,su nombre ala suerte 
«ntigua de un Jefe militar? Ya llegaremos á ese exa
men un poco mas detenido y de mas interés, cuando en
tremos en detalle á caracterizar las esenciales cuestiones, 
que nunca se hítn propuesto en teoremas visibles y exac
tos como en esta ocasión á que ha dado causa ía Villa 
de St?i. Cruz. Prosigamos á recorrer los antiguos títu
los y hechos tan necesarios, como que habrán de ser*-
-vir de objeto de comparación y presentarán el parale
lo entre pueblos, y entre Islas: y al mismo tiempo á 
©onsignar la existencia y residencia de I03 coo)andantes 
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Generales al .frente de su Tribunal, wi donde egéroiasí 
todas las atribuciones que como á tales- le compeliaü; 
y en su serie veremos los raotivoSi no muy decorosos, 
qué á algunos les inclinaba a separarse del cenlro que 
íes habia destinado el Gobierno. "• 

IIL 

Séi'íeáe los Cómanteles Generales, su residencia, 
y su escisión del punto demarcado por la ley. 

En 1625 vio la Gran-Canaria entrar en su Ciudad 
al General segundo D. Francisco de Â ndia Irrazabal, y 
felicitarle en-su' residencia dos Regidores de la Lagu
na (1.) ^ 

En 1629 entró, el tercero Juan de Ribera Zam-
brana (2i); y señaló su advenimiento con el Fuerte en 
la Punta de Sta. Catalina, en la rada de este Puerto 
de' la Luz,: y con la asistencia al. Sínodo Diocesano que 
celebró el Illmo. D, Cristóbal de la Cámara y Murga. 

Én 4634 llegó I). Iñigo Rrizuela (a), y lefelici-
t;) Tenerife con un sólo Regidor Yalcarcel y Lugo. 

En 1638 recibió la Real Audiencia; (4) á 1). Luis 
Fernandez de Córdova de Capitán General y le felici
taron de la Isla de Tenerife dos Regidores. 

En 1644 llegó á -la Gran-Canaria D. Pedro Car
rillo (5), y le felicitaron dos Regidores de Tenerife. 

En í 650 llegó también D. Alonso Dávila (6), y pa
saron como siempre á la Gran-Canaría dos Regidores 
de la Isla de Tenerife. 

(1) Vier. fom. 3 pag. 200. 
\t] Vier. lom. id. pág. 210. 
,3) Vier. tom. id. pág. 217. 
¡4) Vier. tom. id. pág. 227. 
(U) Vier. tom. id. pág. 237. 
(6) Viür. tom. id. pág. 2 Í3 . 
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Entüncesiué ciiando la Grotava recibid el título 
de VíHa,: previos los informes del Capitán General y de 
la Real Audiencia, por su concurrido Puerto de la Cruz 
por donde se hacia el Comercio de los vinos únicamen
te (1), y por Garachico no obstante ser el Puerto de los 
Illas bravos que se. conocían en la parte del N. de aque
lla Isia: quedando constituida en 15 de Abril de i 651 (2). 

Entonces fué también cuando se suscitó una capi
tulación contra este General á instancia de Tenerife (3), 
por su codicia y atentados. Aquí tiene la Villa deSta. 
Cruz de donde traen su funesto origen los despojos á la 
Gran-Canaria; primero de la residencia de los Coman
dantes Generales fuera de su asiento, y á lá vista del 
Tribunal superior con quien formaba siempre una fuer
za compacta capaz de regir en orden, y con el respe
to á la Justicia, y no declinar en abusos y absolutis
mo. Ya este Comandante se habia detenido en Teneri
fe con motivos no muy decorosos, y entre los capítu
los de su residencia fué el 14 (4). (.(.Que dehiendo resi
dir en Canaria como Presidente de la Audiencia, se es
taba de asiento en- fenerife por el cebo del Comercio 
y grangeria.-ii . Y éste que fué el único motivo que en
tonces se detestaba por aquella Isla; es muy estraño que 
en lo sucesivo, sirviese aisladamsnte para alegar dere
chos á la permanencia de aquel Geíe en Tenerife. ¡Co
mo es-cierto que el interés no repara en los medios para 
arribar á un lio, y pone en resorte los mas contrarios 
á la reputación, y que alegarán siempre inconsecuencia 
é injusticia! 

Sucedió á D. Alonso Dávila, D. Sebastian Hurtado. 
y Corcuera, que no salió de Tenerife á donde llegó en 
1659 (1) y sino pasó a la Gran-Canaria como debia 

(1) Vi.'r. tom. 3 pág. 2i8. 
¡2' Vier. ioni, id. ¡lág. 251. 
(3) TifM-. tom. id. páp;. '2 J. 
lí; Vier. tom. id. pág. TiZ. 
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(dice eí híistoriador Yiera) (2) fué por sus aeliaqíieí f 
vejez tristes que le hicieron arr strar una vida lángui-^ 
da en 'ía Ciudad de la Laguna y- ea la casa de campó 
de la Gor^orana ó Gorbalana donde terminó su vida.-

A esle tietópo volvió á insistír Tenerife eu que se 
representase á la Corte (a) los- perjuieios que se segnian 
de haberse alterado en las Has el plan antiguo deGo--
bierno, quitando á la Real Audiencia sus Regentes y con
virtiendo la Provincia en Capitania General; pero tan-
lejos de accederse á esta súplica en 1661 vinoáTene--
rife D. Gerónimo de Benavente y Quiñones, y trajo li--
cencia para residir en la Isla que tuviese por mas con--, 
veniente • á su resguardo (4)^ Pero la historia es fiel de--
positaria de las violencias é irregularidades- cometidas 
por este General favoreciendo el monopolio de vinos de 
unas compañias inglesas establecidas-, la prisión de un 
Magistrado, la persecución de los Coroneles de los Re-
gimiealos de milicias en Tenerife, y la provisión que S. M̂  
expidió en 1665 (Real Cédula de i 9 de mayo) suspen
diendo, á QfuiñoBe& del empleo, y proveyendo el Gobier
no interino de la Capitania General y Presidencia de 1» 
Real Audiencia en el Ilkao, Obispo D^ FF. Juan Tole
do; y éste lo desempeñó hasta 1666. 

Sucedió en este mismo año el Conde de Puerto-lla
no (5) y siguiendo las huellas de su antecesor. Pero es-
notable la decisión de S. M. contra las quejas que d© 
él se elevaron en Cédula (6) de 25 de Octubre del mis
mo año 4 666. «Y que remedo á ser necesaria g pre^ 
cisa la asistencia del Capitán General en la Audiencia 
se le mandaba también que luego pasase á presidir en 
elh en conformidad á otra real cédula de %6 de Ma^ 

(1̂  Vier, tom. g pág. 2tí). • 
(2) Vier. tom. id. pág. 28!. 
(3) Vier. tom. id. pág. iSÜ. . • 
(í) Vier. íom. id. pág. 2íií. 
¡ô  Vier. loKi. id. pag. 298. 
;e} Ub, Ifi dcacKord. oííc. 2 fol. S80. 
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yo de aquel año, por (as causas en ella conleu/das, para 
que no hkme ametimi por preleslo niiigmto mi espre-
sn real orden, ó caso de ser invadida alguna (k las h-
lasy pnes m íwivcnin al vehl servicia^ ¡/ biirr) jpbierno 
de loda'i ellas.^í , 

Pei'o ni por oso obodeció cLGoncr'al ni vino á la 
(rran-CAnaria (11 y jia¡} óiidoío suspeudido h Corte, en
vió a D. Loceiizo Sanios de S. Pe^iro, que llegó %h 
Gmti-Caijaria en Junio de 1(>67 y h oamplinjcrtlaron [¿) 
dos Ttogídores de la Ciudad de la Lagima.' idministró-
quincR inpscá (3) los olicios de Capitán General y Presi
dente de la Audiencia, y se le pi-cxino que no se en
trometióse en el yoMerr)o político y contencioso inicnlrfHi 
no residiese en el cuerpo de la misma Audiencia. Prue
ba lie (¡uc siempre pcrraanocia el líéal Acuerdo al fren
te del Gobierno y ])olicia de los pueblos como era dé su 
insUtuío. 

Sucedió átísíe en '1671 D. Juan Balboa íllogrobejo^ 
(4) y lo cuuiplimenlaron en la Gran-Canaria dos Dipu
tados de Tcfierife. . , . 

llcempla/ójc en 1077 í>. Gerónimo de Yclasco(5) 
y llegado á la (rran-Canarfa en 3 de Junio, escribiíJ á 
Tenerife para que oí Ayuntamiento no lo enviase Dipu'-
fados |)or (¡ue pasaría luego á aquella Jsía. • . 

^írto nuevamenfe á sucederle en Abrd deJfJSJ 1). 
Félix \iclo '6' y llegó á la Gran-Canarra; y ííié el prime^ 
ro-que coraenzí á esmerarse en las íoríaíezas del Puer
to de Sla. Cruz, y conservando el Castillo Paso'alto, que 
se intentaba demoler ̂ '7;. 

reJiz este General en el mando, y el ídolo de las 

(11 Vicr tom '•3 iwg 301 
(2) VH-1- lom. iil P4q. 8l)í, 
(3 Vfel lom id pág, 30i! 
(!) ViPf tom. 1(1 pag. >SII 
3̂I Vmr lom. ifl pug. 313 

(6) \'iei lom id puí?. 320 
(1) \ ior iom líl j)j£; 3áí, 
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Islas fué reemplazado por el Capitán General D. Fran
cisco Varona que llegó á la Gran-Canaria (i) el 9 de 
Mayo de 1685, y le cumplimentaron en esta misma Isla 
dos Regidores de la Isla de Tenerife. 

A éste le sucedió el conde de Eril (2) que vino 
en 26 de Julio de 4 669 á Canaria. 

Al anterior sucedió el conde del Palmar (3) en 1697 
que llegó á la Gran-Canaria y le envió Tenerife dos Re
gidores á cumplimentarle. 

Sucedióle D. Miguel Otaso en 1701 (i) y llegó á 
Sta. Cruz, y vino á la Gran-Canaria á la Presidencia 
del Tribunal Superior.' , 

En 1705 le sucedió D. Agustín de Robles, y en 
1706, triste época (5) del volcan que destruyó el be
llo puerto de Garachico; fué el principio de que comen
zasen á progresar el Puerto de la Orotava y el de Sta. 
Cruz: este último no tenia otro nombre que el de la 
historia y sus pequeñas fortalezas (6) y entonces se fi
jaron allí mucbos de los comerciantes de Garachico. 

Acaeció la incursión de la escuadra inglesa de Ge-
nings en el Puerto de Sta. Cruz (7), y el combate de 
los Regimientos de la Isla de Tenerife al bombardeo. 
Hallábase el General en esta Isla de Gran-Canaria y 
tuvo debates con la Audiencia, en los que al fin ven
ció este Tribunal (8), y se puso al General bajo de la 
misma Audiencia como centinela de las nuevas instruc
ciones que se le comunicaron. 

Vino en 1709 61 General D.Francisco Chacón de 
Bledina (9) y arribando á Tenerife donde se casó inme-̂  

(1) Vier tom. 3 pág. 329. 
(2) Vier. tom. id. pág. 333. 
(3) Vier. tom. id. pág. 339. 
j4) Vier. tom. id, pág. 355. 
(S) Vier. tom. id. pág. 354. 
(fi) Vier. tom. id. Nota de la pág. 331. 
(7) Viar. tom. id. pá g. 339. 
(8) Vier tom. id. pág. 372. 
(«) Vier. tom. id. pág. 373, 
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diatamente. 
Y en 4 713 llegó á la Gran-Canaria el que leéu-

cedió D. Ventura de Landaeta (1). Y en 1714 se vol
vieron á eslablecer los regentes como Presidentes del Su
perior Tribunal (2). 

Vino D, José Antonio dê  Chaves por Capitán Gene
ral, y D. Juan Antonio Cevallos por intendente. Llega
ron ambos á la Gran-Canaria en 1 de Julio de 1718 
(3) y fueron colocados en sus deslinos felicitados por la 
diputación del Ayuntamiento de la Laguna: y habién
dose marchado Chaves á España le sustituye D. Juan 
de Mur, y á consecuencia de ciertas tentativas contra 
el intendente Ceballos, éste General le llevó á Sta. Cruz 
desde donde este mismo representó á S. M. y le exponia 
con fecha 16 de Enero de 1720: que no habia podi
do reparar los abusos que habían existido en los Co
mandantes Generales (4) y sus dependientes y los co
merciantes por separarles de las comisiones que for
maban el desempeño de su destino de Intendente: que 
asi sucedía que se habia empeñado un desafecto hacia 
la Inlendencia por quererse mezclar el General en las 
atribuciones agenas; (y concluye): «Por estas esperi-
mentadas y continuas desazones que cuando iio emba-
rasen enteramente hacer el servicio, dilatan la mas bre
ve egecucion y esponen á competencias impertinentes; 
me veo precisado a representar áV. M. y repetir el me
dio que se me ha ofrecido nas proporcionado para ob
viar estas instancias; el apartar de esta Isla al Capitán 
General, por serla que con sus comercios ocasiona es
tas displicencias, nacidas de lo que llevo espresado por 
sus abusos, y lo que dio motivo á vivir en ella á los Ca
pitanes Generales, fué el tener la Superintendencia de 

(1) Vier. tom. 3 pag. 378. 
(2) Vier. tora. id. pág. 379. 
(3) Vier. tora. id. pág. 39«. 
(í) Vier. tom. id. pág. 393. 



.%da8 láB'rentág^ íiíílaijdo'cpii-esíb prétesío...de,:.viyji:;|fl 
y&aarÍa''(í<Mi(íe. ^tó.la'Keai Audiencia de.queson Pre
sidente^' y'ísléfl.áe^^mas pr.oporciotiada'por este respec-
to-̂  á J£i.- haBiíáciíip aquella Isía en donde reside .taffl:|)iea 
elTribunat :d '̂Ía; Inqüisieion, y está la Iglesia Caíeáral; 
ño :se. hará éstrafia pase á ella/el-aetual'Capitán Geafe-
ral, pars'qne .éiVy: su sucesores autoicizpn aquel Tríbu-
•naí,^^.tmgmMB''h- ciistodia .y.iesguár.do.que se.ne-
•;c^ita' la. Isla;f^•Ciíidá,d,.pór estar mas;espuesta á- in* 
vaSoaes de, éiiemigQS.'que. en.oirás ocasiviies se.fiá.es-
ĵ};er¡lñenta,dopbr :̂Ip.acomodado Je su^.-playas^eo&.dér^' 
.seinbáteosK ;••?•;/;-.• '• .'. • . • • ' , ' • . : ' • . - • ' 

•' ¿Cregfá^e giÍB,:clamándose altamente por í^ enn^iep-' 
;d4 dé;losabtí;áoál Sé: perpetuasen á. tal- estremó, ;q,Ue 
ti'n iejüs de .énméníiafse sé. sancionaron . para siempre? 
A tal gi"adc>,\'y,tai;.e'rue!m0n^ Intendente .ílfr-. 
tallos, i fué. asesinado, y' e! General tino ía .fallecer, natuv • 
rafeiefflté en ¡á'^údad-: d.e la' líaguna'en 4 722; '(t|;-:.:,;.. 

. .;= .:te' BÚce.did. Vatíiertíióso'.eií;ÍI72.3. (2};4r¿yend0;'é,l 
destino, de Comáiídaníe, General, y' de' ífitendéncia ,jq«e 
se ésíingiiió por entonces ien las.Isías, Este,-./«é'.pí:que 
trasladó, como .dice excesÍYameníe Tierá, Já- silla; deJa' 

,, Goman4a"C!á á Bía. Gniz; que íiabiaestado ordinariameaf 
fe.efi líi liaguna:. atrajo.á aquel Puerto todoelcomer-

. eio de la .Provincia, así como el misma era átraido.por 
. M ;CQm%cid,;;daii[dü .á'.Sta. Cruz y su, y.ec!ndariO;.el lus

tre,, autíienío y ;estension qije desde tTifonces te • adqui^ 
rido con s'ej)éibl0.híeno&cabo de la Ciudad (Capital, t a l -
Kermoso, af!ad.e,. hií;o-una pequeña Cádiz á ces'íaide'la 

. Sevilla de pnerife; .• , •' . . • . . : • 
' /. . .Decim.ós que. excesivamente se produjo Viera en 
ésa..comparación,, porque no son los miembrQS de'ella, 
iguales etv.derebhío a Sevilla y Cádiiz. Ni jamas hades-r 

(f!. Vier. .toro. 3 píg. 399. 
ít) Vier. toni. id. pag. .|01. 



pbjádb "esía:fafflosa.pob'laetoa á.ia Ciudad-.idél Betis de 
preítógatiyaj-: ni autoridad, alguna; ni la Laguna tenia de-
rec}io,aigUíío/(|_ue perder que.la feese.propio. El des
pojó se. eaiisaba ;á'la Gran-Gañaria y á lá ley que es 
superior a -toda fco.nsi4^racioíi¡' hutpaiiá- pero cumplien^ 
dola'se llenaba.un áérecbo de juslioia á ' la Ciudad jde 

•.las..Palmase isla deGran-Gaaaria;mas'sobfe. Sta.Críiz. 
tenia-taíitos derechos la Laguna', éomolo' tendriá la Vi
lla d.e.Sta. Cruz sabré" k preeminencia .'quie le- disputa
se; coalquíéra '^e SÚ3 huoiildes pagos;- Y-.jústaiBéiite en 
layCórte park; juzgar (l).de los.excesos y demasías de 
Vaihértboso: fue..necesario- establecer una corporación de^ 
noüainada' Ju%td Me ¡(Jmdnas- para decidir las' quejas que 
Se elevabatt. (íontra sus.abusos, .tTodo pareció.nec^sa-
no.,:y';amtf\t¿ f<)<:o (añada, el naisüiio Histori;a;dor);;:|)or-
qm,:casi: mhúvo\':gmn fri0e:¡}io-qü¿ aquépQdero^o.Co-i-
Tmndánte ñfí'.pxdí^ermé élas Ciudadp, ó ée Mí. pusiese 

-m lo'pMmá ':•'•}'•'.-, ].•'' \ ..' ; ." ' . ' '-./-J" ''•• •']' - / • 

• '..¿Y.será h-fáéfM.de h^^^^ pregiijñtai* del?e-
mós al artiCulisía del .íflco-del Cgínercio»:.;ía que pre
parase él • primer femcis: de la desobediencia, y del abuso, 
é la'Jueíza, de;l;Os hombres, por una pajíe y íá iiier-
cia de• UOSÍ; hahitatites^^iie Gfan-Canaria .y;;\hasta de- los 

.de lavGfudad,:-de, la .Laguna, cohibidos por la terdáde-
ro .fuerza física mifitarfPí'o .en yáno lo presentia aquel Ayun-
tanjiento celoso. de suS privilegios y autoridad, cuando con 
la franqüeííá que usó hasta nuestros dias, jainas négó.en ac
tos que nohan yisto quizá la luz hasta? ést« momento,, los 
derechos,, de preémiítóncia de la Graii Gariatia: sus- pro
pios Mchiybs los conservan 'y los:haí:trasládado á la l l i s -
toria. sü • mejor, y. m^s amante. ci^qnplogista. La Ciudad 
de. la Laguna muchas vecesrepugíitiba la existencia del 
Comandante General en. tenerifej representó tantas su. 
separación, y qué í se le obligase á residir donde por la 

(1) Vier. tomV'a pSg„ Í9?,. ' 
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ley tenia su asiento fijo, y donde residían por derecho 
y por el hecho de mas de 2¡00 años todas las Auto
ridades: y esto mismo deciael infortunado Gevallosfl); 
á cuya representación decidió S. M. á consulta delICon-
sejo pleno en 472121 que los, Generales cumpliesen con 
el mStüüto de presidir, la Audiencia como antiguamen
te y mandasen desde alli las Islas. Pero Valhermoso con 
absoluto desprecio, lejos de vivir en la Gran-Canaria, 
solo trató de establecerse en el Puerto de Sta. Cruz, se 
apoderó del Castillo principal (el de S. Cristóbal) (2), se 
hizo fuerte dentro de él, cuando era propio de la Ciu
dad de la Laguna, les obligó á reparar este y el de S. 
Juan desús propios, les egecutó cruelmente, multó álos 
Regidores, desterró á algunos,- y le causó tales vejacio
nes que seria difuso enumerar. Ataca también al Ayun
tamiento de la Orotava en sus privilegios y los arrolla: 
y de todas las reclamaciones resultó: 

Que S. M. por Real Cédula de \ 724 mandó; qu^e 
no hallándose el Marques de Valhermoso presidiendo la 
Audiencia se contuviera en los limites de su jurisdicción 
y no se introdugese en el conocimiento de diligencias po
líticas que pertenecían á la misma audiencia,^ como lo 
habían egecutadó hasta entonces los Comandantes Gene
rales sin haber tenido que ver con los Ayuntamientos, 
me estaban subditos: á dicha Audiencia y solo hallán
dose en ella por Presidentes podian egercer esta juris
dicción política; y no, estando ausentes de ella, como se 
verificaba en dicho Marques que se entrometió á gober
nar el Ayuntamiento y .sus Regidores, intentando estu
viesen sugetos á dos cabems, á que no se debia dar 
lugar (3). * 

¿Y que no hizo este Comandante General con res-

(1) Vier. tom. 3 pSg. 402. 
(2) Vier. tom. id. pág. 403. 
(3) Vier. tom. id. pág 409. 
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pecio al comercio? (i) Prohibió que se admitiese á comer-
C!Ío ningún bajel en los Puertos de GaracMco, Orotava, 
lii en los demás de las Islas, sino solo en el Puerto de 
Sta. Cruz: permitía la entrada de yinos y aguardientes 
estrangeros en contravención de las Ordenanzas:. exigia 
varias contribuciones á título de anclage, licencias, agua
da, visitas: subió el impuesto de un siete á un nueve 
por ciento: pedia á los comerciantes un salario de dos 
mil pesos anuales por Juez Conservador &. &. 

Relevado Valhermoso, le sucedió en i 735 D. Fran
cisco deEmparán (2),y pasó ala Gran-Canaria para pre
sidir la real Audiencia; y autorizó con su presencia la 
abertura del Sínodo diocesano, que celebró el lUmo. D. 
Pedro Manuel Dávila y Cárdenas. En el ano de 1738 
por decreto dado en Aranjuez, se estinguió la Junta de 
Canarias; decidiendo. «Que en los puntos pertenecien
tes á fcrtiíicaoiones, tropa y artillería conociese el Co
mandante General definiéndolos con Asesor Letrado, sin 
perjuicio délos recursos al consejo dé guerra; la Audien
cia de las materias políticas, de Gobierno y de Justicia 
(3): y los Ministros respectivos de lo tocante i comer
cio de Indias y Hacienda con las apelaciones á los Tri
bunales de la Corte.» 

No se crea que con esta decisión dada solo álos 
Expedientes que sobre los diferentes puntos qué com-
prehendia se remitieron indecisos á los respectivos Tri
bunales se cortaban los abusos de residencia del Coman
dante General fuera del lugar fijado por la ley: ella no 
afectaba sino á los hechos donde quiera que se encontra
sen; pero el despojo continuaba porque Sta. Cruz se ha
bía engrandecido, y estos progresos que tanto se decan
taban; corrido el velo dé la historia, como ha sido pre
ciso rasgarlo, tiene un origen muy siniestro: todo él fué 

1 Vier. tom. 3 pág. 409. 
2 Vier. tom. id. pág. 42». 
3 Vier. tom. id. pág. 423. 



debido á.'.Vejaeiones.y,desmanes que afean las páginas 
de la Mstoriajíniliigí, y quizá'lasítrasU con mas 
piedad, y cortesanía • siiavizandO; las ;:̂ ívaJ tintes con que 
la independencia del.gefiip ilustré dé Yiera: las presenta : 
llevando, la antorclia de íá verda3';por .guia;:.dé sus;C0r 
iióciraientos. sobre lá auténtioidád de. los becíios. Ño pó.-.. 
.dia ífiípuuéaiente arrDjárs.e. ímá centella nueva de dis
cordia;, siii que se .espejase-:que. despertando el genio dé 
la nueya verdad ilunSinasela,tenebr,psa.y íbal urdida 
historia de la yilía de" Sta. Cruz, qué solo ..presume de 
títulos sin nombre y. arrancados por.lá: violencia y Ja 
fuerza de la opresión: pero no óívidemos.'que no son 
canarios de la Provincia^ ni han pertenecido: á-nues;-
tra propia sangre, ni.á nuestro, smh, los que comenzaron 
la,,siniestra obra de unausuápácioii, que se ruboriza siem
pre }a razón dé alegarla como légítiixia,,ni decorosa.. Tra
mos; á-cóntirmárla'maslegalmfete,^--;^.-^ v>:\ 

,Sucede.á:ErnparánI>.Átíüfég'fe^ '/tÍ.M (j): 
qué '.llegando, á - Sta Cruz tisitó "todas M Mas cpa ceto; 
pero al'cabo t:ranizí^,:é';;iE(}il(5;perfecta 
moso de quién lo. misino qüe.-.áé áqití. 'se quejo. Teneri
fe.-á-1a. eórte.-' ':\: "^-^-.•''/..;;.v-:;.,.^^v.::;.:::;V • • • : 
• • Pero le sucedió B, José Masones eri, 1^44'(f),,-He-. 

gando á ía • GrantCJanariá' y tomé. posesión, de. la ffeá-
denm xJél; TribuBaí, f'" ,; ;. . \; ':; ; í .•..'.; , ; '> : í n-

. ái-esfe .agutS.P/.tais .Î aypní':'̂ ^̂  
Cftiz :en 1 'y is :^^ '^ : luán• de;- ürtiiiia léu .^:7íf >Presi
dente déla Audiencia. (i)̂ en:f.701:'B^^^^ 
que no, pasé á lá;Audiencia' por.virtud .dé di|̂ ^^ 

- obtuvo. líuego en ílM. (0) 'O. •Ijfemíngo Beriía.fdifiíera 
nó llego- á''Canaria. Después ©;: Miguê vLopéZJáe:HeiP.es, 

( I ) , 'yiet- tam. S p á g . . " í 2 í . . • , -, -.' .•''...• , . - . . . '. '•.: ' . .. '• 
: (.3). Yíer.-iom.i(J ' . pág. ÍSS-, •,•• ' •• . .•••,"•• . • • • • • . • " ' . ; ' • 

'• (3)- Vfer;-to(n.-id..pá'g. 4'3í. .• .•' • 
|4) Vier . lom.- id . pág: im. . . • "... 
iS) Víer. tq-m. .• id. pág. ÍSS.- . - . . • - , " 
(6) Vier. íóm; id. pág. 463 j • ., - ' . 



día.en il68< (1) qne tampoco llegó á la Gran-Cariaría. 
Mas en -17*75 llegó á la Gran-Canaria el Marqpes:' 

de- Tabalosos (2) teniendo el Superior Tribunal de la ' 
•Audiencia la satisfacción de recibir y obsequiar á su 
Presidente de cuya presencia carecía desde D. Juan' 
de ürbina. Haber desembarcado en la Capital de las Is
las,, y haber entrado con la real orden deestinguirla 
viciadísima moíieda provincial; haber visitado todas las 
Islas,-cuya costumbre habían perdido los Comandantes 
Generales &. &. • , • 

Si fuéramos á referir'lo mucho qjue se difunde él 
último, cronologista de nuestras Islas con su ípstísima exac-. 
titud eiT. manifestar la primacía de la Isla de Gran-Qá-
naria, no concluiríamos de dar el último desengaño de • 
lo que influyó en el progreso de Sta. Cruz de Tene
rife, No son sus propios méritos, ni pueden parango
narse con los de la Ciudad de las Palmas, ni la Villa 
á que aludimos fué pueblo de consideración respecto de 
la Ciudad de la Laguna, como ni esta pudo competir, 
ni á ello pudiera aspirar, ni lo pretendió jamas hasta' 
que concibió, contra sus .sentimientos, esa idea vana y 
pueril en este presenté siglo: y tan contra sus sentimien
tos, como van á manifestar francamente ios últimos acon
tecimientos hasta este^momento. ' , ., 

El derecho y el hecho-.de tres'siglos y e ! asen
so y reconocimiento general; y la conñrmacion de las 
Magestades,reinantes, como las dos Reales Cédulas de 26"' 
de Abril de. 1740 y 22 de Julio de t^M- sobre nom
bramiento de Capellán y. Juez conservador del real,Hos
pital de Elefanciacos únioo en la Provincia'(S) y extensiva 
á acoger todos los dolientes, de esa'-{r'i.s|é.;éiifermedad, 
construido m la capital de ella, teiiíendd, per'- protector-

• al Decano del Tribunal Superior; son'coiifiFmaciones que 

(1) - V i e r . t ( im . 3 p á g . - - 4 6 9 . . . - '• '• •' ' . . • ' 
(2) , Viw^ tota: id.-pág'.' ÍTS. ,...-. * . 
(3) Exissen én' el'Areliiva del mismo líospítar. 

13 
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reúnen las cualidadeá de eyidencía para que no se ne
gase la verdad que.en vano se lia querido dudar; ni ha 
podido decirse jamas con franqueza que esta Isla care
ciese de títulos, sino por los que, aun defendiendo sus de
rechos, invocaban ante el Trono y el'Congreso de la Na' 
clon en los diferentes sislen.ias i los que ha tocado deci^ 
dir esta que no ha podido ser una cuestión ni por el 
momento, su ignorancia y escaces de conocimieiitos d§ 
que tanto abundan la Historia y los Archivos, 

Pero con mas particularidad, y aun en tiempos mas 
recientes, jamas había abandonado al Gobierno, Beal 
(támara y consejo de Castilla la fija idea de que la Gran-. 
Canaria era y es la Capital de toda la Provincia, solo in
terrumpida ó despojada del Gobietno político, y su resir. 
dencia, de muy poco tiempo al presente, como se com
prueba extensamente con la declaratoria e:ipresa hecha 
en el negocio de redificac^on del mismo Hospital de S, 
Lázaro, y del fuero de sus dependientes en él.' 

Con motivo de la instanc.a hecha á S. M. en \11^_ 
(•I) por el Sr, D, Gonzalo Galiano del Consejo de S. M,' 
o.dor Decano del Superior Tribunal de la Real Audiencia 
de estas islas de Canaria, Juez conservador del Real Hosr 
pital de S. Lázaro establee do en Gran-Canaria sobre ar
bitrar medios para la reedificación del edificio, único en 
las Islas, y situado en la capital do el'as, se oyó al Sr. 
Fiscal de S, M, quien entre otros particulares de su cen
sura, tratándose de los Bar^inadores ó giiestadores de li---
mosnas que se establecieron en todas las s:ete Islas, y 
de las preen^inenpias que debían tener; sohcitó se sirviese 
S, M, eí^pedií nueva Real Cédula en conürmapion de las 
e:jienoÍGnes de dichos Bareinadores de todas siete Islas, 
con la orden correspondiente al Ministro de la Real Ha-̂ : 
cienda pctr̂  su otjseryancis y cumplimiento por ser igual 
la íazoñ que en los de aquellas islas, para los de esta 

(1) Expediente de informa á S. M. por la Real Audiencia sobre la 
fábrica y demás del real Hospiiul de S. Lázaro. 
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que es la Capital (4) y mas espuesta para residir en ella 
los lacerados y situarsel en ella el Real Hospital. 

En su virtud y de la esposicion de la Cámara de In
dias en consulta de 9 de febrero de 1768 S. M. por su 
real orden de TI de tnarzo de este mismo año se dignó 
conceder al Real Hospital para su reedificación y n ece-
sidades un Registro de 200 toneladas por el tiempo de 
tres años para Cartagena de Indias, 

Y la Real Cámara en i O de Abnl del mismo aiio, 
al paso que hace mérito de esta concesión, cuya orden 
se habla comunicado por la via reservada al Juez de 
arribada de esta Capital expresa; «Que asi mismo ha
bía mandado S. M. se comunicase, según se habia ege-
cütado su real Resolución al ministerio de Hacienda para 
le exención de los Rareinadores de dicho real Hospital; 
sobre cuyo particular le hizo presente la Cámara lo pre
cisos que eran para la recaudación de las limosnas y 
rentas del Hospital;' que en las seis Islas distintas de la 
Capital de Canaria les estaba concedido en el capítu
lo 7.' de la Real Cédula de 27 de Abril de 1740 la 
libertad de los derechos de quintos de sus frutos en las 
Islas de Señorío &.» ¥ por último, declaró que los Rar-
oinadores y demás dependientes de él quedasen suje
tos á la jurisdicción del Sr. Decano Juez conservador. 

Jamas faltaron á la Gran-Canaria las atribuciones 
ni el goce de lá presencia de las Autoridades centrales 
de la Provincia. Solo los Comandantes Generales se si
tuaron en la Laguna, y últimamente en Sta. Cruz: pe-, 
ro el sistema de Gobierno que se conservaba pacifica
mente en las Isla^ hasta la revolución francesa, y la in
fluencia que tuvo sobre la Nación Española de que so
mos parle, está perfectamente dibujado en.la.perma
nencia no interrumpida de la Real Audiencia gozando 
de todo el poder político y económico sobre las Muni-

(1) Censura, 5 de NoYÍembre de ITIS. 
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cipalidades, suscorregtdores, y AJcaides ordinarios en 
todas las Villas que tenian jurisdicción civil administra'-. 
da por Jueces; Letrados ó coa- Asesor: los Tribunales, 
privilegiados eciésiásíicos y. el centro del Gobierno y Ca
tedral hasta. 1819 que se dividió el obispado por causas 
tan. accidentales como, la prosperidad de Sta. Cruz. Si 
aquella-Yiiía, dice el inmortal é i-lustre Viera (i),,se 
llamo así. á los principios hasta los'años de í72¿ ó-M 
.del siglo presente era todavía una corta población: aft̂ í; 
íü. compite con ios inejores pueblos de las Canarias: dé
belo al comercio: débelo á la residencia.'de ios .Copian-
dantes Generale's. Aquí se lia fijado la Cdmandaiícia, Ge
neral de algunos'aCos á estaparte:, y concluye; con re
sentimiento, aquí se quiere levantar un pueblo émulo.rie 

•,1a.-. Laguna. :-..-• - . 
/•/• Pero ya habia dicho y probado "esQ misino, autcnr 
én páginas anteriores que él últiino abuso que liabia 
ensayado Valhermoao, ese Gapiían Generíd que echó jas 
raices del progreso de Sta. Cruz y á quien todo -íó de-
he por la senda de su interés particular y que.mancbó 
para siempre su tiráinica dominación; fué la prohibición 

• del comercio, de todas las Islas y la esclusiva del -de 
" Sta. Cruz en la Provincia entera. Ese acto, y la reunión 

de la administración de las lientas en ese punto esté
ril y creación de 1̂  Ciudad de la Laguna, necesaria
mente debía por la fuerza del capricho, por la fuerza 
de la fuerza íísica y de la coacion, por'ia • fuerza de 
la persona,' y rio de las cosas,, aíraér á sí toda la" r i
queza de las.Islas, ¿Pero es'.a níismaafección será na
cida- del fondo- del, pueblo, del sitio y lugar, de sus pro-

•• dueciones' do- sii seno rico y abundante? ¿Un pueblo pa-
î ásilo -.que solo se alimenta de los demás, de la Isla de 
.Tenerife, de la confluencia y derramo de la-sangre de 
las demás Islas,'podrá representarla contraría alegoría 

(í' Vier. lora. 3 pág. i>f3.' . . • , . 



eom qutíBe íé--siiplaiiía- . ^BÍÍ , d. cenlro Áe im&e, sale . 
k sapgre alas'arterias? ¿Pío'Vé-ese• artíoulista, -queiii. 

•;el-corazón;'ni su arleria arrolaria laiatigffi á.laá,af—. 
terias: líieDores'.yá todos los •vasos, sioo se. engeáíkasé .' 
en;, él estoffiago.ipor la conversión y élahcrracion en-él 
de-todos'los sacos-que componen los aliroientos, -el airé, 
y detaas principios de vitalidad y 'de existencia? ̂ Cuaii 
fácil seria contaaponef, ebnso por el tecbo lo ha sido ,1a 
6ran-Cánaria,' y lo-fué Lanzaroteen etpriíicJpio y an
tes de lá conquista, él centro de confluencia, de toda la 
riqueza y conveniencia d0 las Islas; ése sisteiBa de cen-
tralidad! Y la Gran-Canária .no ha sido.despojada si
no de la fuerza militar en el mando, no-de sus cua
lidades'-natarales, ni del centro de tQdos.lós poderes ex
cepto del militar desde Valhermoso: ylm^^ido restitui
da de derecho .y de hecho, como lo, veremos en segui
da; y con todo.por. ¿ús.cualidades riatüráíes relevantes 
m puede-despojarse- d^^sus (ripies -producciones d&qté.' 
ninguna de las • Islas debe' gozar mientras la Natura-^ 
iez.á'conserve sus ricos manantiales que podrán dupli
carse, y duplicar sus producciones: ni-̂ p.odrá.ée'r, des
pojada del título de productora privilegiada- y 'haqéj w.t 
cular sus productos en todasvCápecies, póf sus-'liijas'ia^ 
Islas, sin cuy-a ahyndaocia.ni ella, • ni las demás podriañ' 
existir. A esto, y á s^ásérvicios há deb.ido esa niatér-' 
nidad que le prodigafficsín jmpáfcialidad los que ven con • 
el positivismo la verdad,'''y-..son Canáriosy habitantes de-
las-.demás Mas;, y no asi.nos que Ven en las disensió-• 
i)es;er lucrt»'egoísta de una siniestra intencign. " 

Aqifi se presentan las pruebas de ésta verdad que 
es indispensable, predicarla ya, porque habla de llegar 
un día en^«ése razgasc por primera Vez el velo del', 
interés estr'afi'o-y-' a que se.prestaron contra.sus..nobles • 
sentimientos los Canarios Teuerifeños, tan enkzádos áíos 
habitantes de Gran-('aiiárfíi,' como paisanos, y adheri
dos á un misnio suelo. - - • . - • •. 
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partiendo del principio notorio de que el Real Acuer

do de la Audiencia del territorio ('I) residente en la Ciu
dad Real de las Palmas de Gran-Canaria, era la única 
Autoridad política en quien estaba depoáitada la cen-
tralidad del Gobierno económico y municipal; en el año 
de 1808 coando se tuvo noticia de la abdicación del 
S. D. Carlos i." en el S. D. Fernando 7.° celoso el mis
mo Real Acuerdo de sus deberes y lealtad á la Ma
gostad reinante se a,presuró á dictar en 0 de Junio sus 
provisiones disponiendo la Real proclamación, á pesar 
de carecer de la eorrespondencia oficial por el apresa
miento del correo, y libró sus Reales Provisiones, que 
fueron obedecidas por los Corregidores de la Gran-Ca
naria, Ciudad de la Laguna, y Alcaldes mayores de la 
Palma, Orotava, y ordinarios de Lanzarote, Fuerteven-
tura, Hierro, Gomera y Sta. Cruz de Santiago. 

El Exmo. Sr. Marqués de Casa-Cagigal como Pre
sidente del Tribunal (2) reconociendo su autoridad au
nada con el cuerpo político y civil, le participó la glorio-
sa revolución de la Península dominada por las tropas 
francesas en 20 de Junio y 2 de Julio: y al mismo tiem
po que advirtiendo síntomas de efervescencia en la Ciu
dad de la Laguna (oficio de 30 de Junio) (3) habia co
municado orden al Corregidor de aquella Ciudad para 
que convocase nn Cabildo General que estaba ya desig
nado para e l l 1 de Julio, y son espresas y terminan
tes sus palabras: «se atreven algunos á decidir de la 
suerte de la Provincia que está á nuestro cargo bajo 
el diferente carácter de nuestra autoridad. Con la idea 
de ver si se tranquilizan los ánimos propuse al Corre
gidor de la Isla seria conveniente convocar á un cabil
do general; y en efecto vista en Junta mi proposición 
se ha acordado que cada pueblo nombre dos Dipu-

(1) Expediente del Beal Acuerdo.—Ramo 2.° lol. 1." 
(2) Expi diente de id.—Barao 3.° fol. id. 
(3) Expediente de id.-Ramo id...fol. 5. 
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lados que deberán hallarse en la Ciudad de la Lagu
na el U del inmediato Julio á las 9 de su mañana: no 
espero que este paso influya enteramente en ellogro del 
íin deseado; y creo se conseguirá completamente si ese 
Beal Acuerdo se sirviese convocará un cabildo o Jun
ta general de toda la Provincia que hubiese de cele
brarse en esa Isla como Capital de aqmlla, presidién
dola el mismo Tribunal,» ^ 

El Fiscal de S.M. creyó por entonces que no de
bía hacerse novedad á presencia de las Autoridades y 
del orden normal que las leyes les marcaban, y consu 
acuerdo decidió en 4 de Julio (1), que siempre quejas 
Keales Órdenes que se recibieran por conductos legíti
mos presentasen dificultad, la Audiencia estaba pronta 
á prestarse en el momento mismo para vencerlas a ia 
convocación de la Junta general de la Provincia, con 
.asistencia del mismo general militar cuya presencia de
searla si fuese posible.' , ^ T. •, 

' Formóse la Junta de la Laguna {%) y su Presiden-
. te el Marques de Villanueva del Prado tan acérrimo de
fensor de su Ciudad, pero tan ilustrado, dio parte al 
Real Acuerdó de la formación; mas supUea al mismo 
Tribunal la concurrencia á ell̂ ^ de un Mmistro de su 
seno, paraque toda la Provinpia reconociese la general 
importancia de su esfablecimienlo, y la obediencia de-
b da á su superior autoridad: también dice la Junta que 
al erigirse h^bia declarí̂ do en su acuerdo ó sesión del 
4 \ de Julio que se establecía en la Capital de la Isla de 
Tenerife, porque no debiendo haber mas q«e una so a 
Junta en la Provincia que rpcibiese las órdenes de la 
guprema central del Reino sm deim^ Umr de ideas 
de emulación ó competencia^ que en mnmn tiempo se 
podian suscitar ni promover, era aquellq. Ciudad, la que 

(1) Expedientes del Real Acuerdo, Ramo 3.° fol. 12, 
(2) Expedicnles id.-Ramo 6.° íol, 2. 



por k pluralidad de sus pueblos ;«uUô  _ (fuera de la Cap-
pitâ t) reunía mayor número de sugetos .ilustradQ§, 
• El Real'"Acuerdo (i), á pesar de la sufeisten'tía de 
la Juntadeiáliagana, por sus autos de i i y; 2% de Julio 
(2) ofreció al Xyuntamierito ée Gran-Canaria defenderlos; 
défeclies, prî siíe'gios, preeminericiasé independencia de es--
tai- G}mda4:(% proclamándola ^ov '€apüal de la Promn-.-
cía y .asiento de casi todas las'Éutoridades, de ella. 

Establecida ya en estaMaum Junta general (i)^ la 
de la Laguna.en 12 de Agesto repitió sus sentimien
tos por la • separación de esía Ma, no par. un princi
pio de'méidon f un'deseo de preferencia que estaba 
muy hjos de-su.intención.. •'•. 

' • ."^taa.produjeron un efecto legal estas confesiones 
de Tener¡fej\que la Junta .-Gentral del Reino en Real 
orden de'6 de Junio (5) al disolver ambas en. las Ca-
nári^Sj determinó» que la autoridad déla Audiencia-la 
.del Comandante militar nombrado -por S. M. .y las de
más respectivas establecidas .anteriormente, fuesen re
conocidas, respetadas y. obedecidas en la misma forma 
que lo eran antes de las desavenencias.» 

Por estos medios llegaron ¡á; convertirse .el régi
men y egercieio. delks autoridades á sp círculo legal; 
y mas sé repusieron las cosas á su antigua preeminen-
fiiá.,. cuando etí-4 801 ^4S4Í'elExftio. Comanda.fité .Ge-. 
Bfefal ;I).uqtíe deb Parque fijó su, asiento, y el de todas 
.Ué, 6ÜGÍna§ de Hacienda en Grmi-Canaria hasta el aña 
d e ; l M 1 . . \ / . ; '••••:.;; • " • 

.. •. Debián por necesidad', y poCla fuerza de los su-
eesos, acontecer ciertos. he.clios tan públicos, y , satjidos. 
de todos, como consignados en la .reciente tradición,-lo-r. 

(t) Eíxpeáentes'. derHéal Acuerdo. Ramo 6.° foliote; 
(21 Expedientes id. Ramo id. fol. 38'..'' 
(3) Expedi'iites id. Ramo id. fol.' 40.;tt.o: ' • • 
(í) Expedteiites.id. Ramo-1.0* ' ' ••; '^ ;, 
(5) Expedientes id. Ramo 17. ' • ' .••••.''•••• 



4e!$f5atoCTaos:qii* ao ei^iáMáé: el Gobierno NaíjionMque 
h\ Gljudad, Be»! <ieí.las<Paí.HSas de Gfran-CiáDárííí, es'fe 
Y6Fáa^fcra';fe|^M'd8' áei^oho y átí hecticf, M su' eger'̂ ' 
Gleíai<6qin&ique;o«ífeCTaba4& eetifealidud dérjOobierno' 
Jí^iciaJ^i laaad»tó«oHásisn alExttióf.Biiqüé"dél'l^ífríjüe 
á esta Provincia, y llegado que fué en 1810 direcfeítóen-
te á esta Ma de Crranr-Canarifli tomó su asiento y po-
sesioi) ea el Tritunal Supej-i^t de la Real Audienciai hi
zo veair á su lado las ofiáníis de Hacienda y de'los 
varios Ramos que entonces reunía én su mando militar, 
y;;qílg*'resántiaaliáT^li».-áé Sla. Gttiz' ,dé| «isla Winte-
gyíiigiffií de ;tes' dereelos déla Islad'é Cañkíia, terfepte--
Wívpjiíuiaédftpaséáiáqtól-a.fela de Tenerife á liaéeí la 
\ásit»!« :̂;iaspeeeion"oettWM€'Bte, eumpliendo con lo'pre-
X0jidíí:fiiil^ r«41 ór-den ,áe eréGción de los Gomáiidantes' 
(|#iei!ftlí¿, lM«3'i«Q'dole embarcar precipitadamente^' ííúaii '̂ 
<}t ffi;s^:háí|abaí -0§mbr^o muevo Comandante; Íj#eral 
q - i í É ' f e j l « ® w l Í 6 ^ . ' * ' • . , ••••! . ."̂  ;• • ' • ' 

- %;> (iaí'wpaiie'on y Eéiníí^acion de I'a-eóneuffen'Ciá'de' 
todisdat Éiitoridades,.. basta la militar, del Gtíma'ndante' 

, (J;̂ tiei!Ssl¥"í*''i8sidentftfen4otÍG^ del Tribunal Süpferioí téifri-
toria^rol»iÓtá-»p^ntigy.*í#eséMeu desde' 48;lg;-y estiá-
bl!aéi|lft3ñi;G<l4stituBiob;fslftica de la Monarquía'', fOrla 
ereioitfníiib bBipulacion Provincial y 'Gefe pbíítido, dt-
bíax»»jifiB9lfflente wcedec* heobos notables de que nos' 
hftrewpfaTgoéniU'tegai; oportuno para dar lardea de-
todiOS,:l«sát6(li«;f.#6cuFs5sqwe se han empleada!desde 
«Ma éjí@©aí»pafairoBH8umando los- despojos de los dere
chos ipig ,t*ttfIos' rmpetabfe habían sancionado. 
C) .Pepoi será interesante para tio quebrantar eldrden, 

hft̂ af'íStótMtOítf&lâ  instancia -hecha á la-Regencia de la 
nUtewpGffiel-EfíisffloReal Ácuérd» sobre establecimien
to. ;deíiniveP3ldad;-li4er-aria,eompleraento deí Seminario 
CoróJisff ,d«! la Gran-Ganaria de alto y anti^o renom
bre, para que pueda formar contraste con los sucesos que 
se han ido socediendo hasta estos mismos momentos. 



yamos á hacer tránsito á% époja #e nuestros dint 
qije abram yn periodo de roaade cttarentaaños, ¡en 1« 
que a^ríaipos interininables, si fuéseíaos eopiando k)§ he
chos que en todoS;Sentid¿ Hn excitado la nobie paoien-' 
cia de la Grp-Canaria, cooibatJda híista, en sus pas oa» 
ros derechos, - ; ^'- • - - . • - -

El Ayuntamiento de la Ciudíiíf Real de las Palmas 
representó al lleal Acuerdo en 15̂  de mayo de 4842 que 
estando en aqyclla época concedida la gracia del Supre
mo Gobierno para el establecimiento do una llnivprs i-r 
dad literaria en esta Ciudad, por ser la Capital de
ltas si(!tc Islas que compouicín |a Provincia, suplicaba-
ai Jíy^po Tribunal Superior, so sirviese representar al 
Supremo Consejo de la Regencia del Reino los fupd^. 
menlos justos que existían en esta Ciud?id para el es
tablecimiento en ella de aquel Instituto, y habiendo íic-' 
cedijlo el Keal Acuerdo, dii:igió ji la mismas Regencia 
con l'eíha-del mismo mes la sigyicnte exposición (1). " . 

^^renísimo Señor.r-=El acuerdo de la RealAudien-' 
cicii de Canarias carrcí̂ pondiondo á los deseos del Ayun-
laraienlo de e.4a Capital; en apoyo de su solicitud, y-
])or el ben general no puede prescindir de .representar 
(i V, A. y en su eabo al'Congroso Nacional, lo conve
niente que seria, tanto para esta provincifi, pomo para 
la madre patria, y aun para la nación y literatura es^ 
])añola. el que se Íle\use á efecto el establecimiento de 
un instituto literario ó sea Universidad.==En - diferentes, 
tiempos han heciio estas Islas esfuerzos para eonsogüif' 
este bcnelicio, que por !?u naturaleza es de la clave de 
aquello» que á ningún pueble deben negarse, mayor-

(1), Expediente del Real Acuerdo, de esta •Audiencia. 



laetílé- Maadftíift Mdít ĝ ravaft al Erario nacional; por
que ée '̂ ü6de «xi^f dé Itíáíici* éla toda soeíedád bieií 
ordenada,'el que ño sóirapidatíi'y auá se protejan por 
el Gobierno loá adelantatóentoa y mejoras quej río per-
judicaado el ferien genéralV redtfndeft eti el mayor fomentó 
dé los pueblos y de toda la comunidad. SefcrB estein-
conéusoprincipiodeaéánslla presentesoticitud.^^^Es bien 
sabido que estos naturales tteneii la^ mejores dis
posiciones para las artes y las- ciencias; que el clima 
del pais es el mas benigno, .y que en sus poblaciones 
se-eBcuentríiñ todas las bueñas cualidades que Ws me
jores escritores, yauíi' nuestras leyes desean para el es
tablecimiento de los estudios; Sil situación geográfica con
vida á la comunicación de las luces y descubrimiento de 
ambos mundos; y asi es que, por lo respectivo a cien
cias naturales, aun existen vestigios del jardin dé íicli-
tóatacionq* para las plantas de ultramar, se estable-
ísiil^M éSkS'tete. No bay tampoco razón para que los 
Gaftarios tengan la preésion de ¡t á seguir lá" caríera 
dé las feienciás morales en l^"Península, lo qué ^«107 
dos tiempos ha sido «iiy- gravoso é imposible á mii-
*ihos,-y en los pfesróles lo es pai*a todos, por nó há-
feey kgaí- seguro á donde concurrir: malográndose por 
esta causa laléutos del primer árden.===Lá madre patria 
tambiefi reportaría utilidad conpcida en que se llévase 
á efeelO este instittio literario; porque nt habiendo que-
ifeido en ella tíias eludios generales que los de Santia
go en (lalicia, y estos espuéstos a las invasiones del ene-
migo,'OQncurririan á los de CaBarias muchos jóvenes que 
por impedimentos físicos nO' son útiles en los eclesiásticos: 
á que se agrega qne para algunas Provincias será mas 
fácil y "menos costoso el viage á estas Islas que á otros' 
p«ntos de la Peninsula.é=Que la literatura nacional ga
narla mucho en el dia con este establecimiento, solo pue
de ocultarse á aquellos que desde el principio de la pre
sente guerra, nada ha ocurrido, que siendo por sí muy 



% i l de ,4w|iíar,, ^ i t̂ m îfii} -p uf?, lieHgíloioso: étjlídñM 
pf5Í0n, Mqicl;io %: habidío,í}e: .es-lf jf,:in«iDliCii ,})§y-¿oditfj 
yja, .en ]ispañ§. El ̂ a^o /pye^íite; ofe«ce pna bijéijít.)»« 
dijsaGion. JUs I§l;p,?. lî n podido j : .¿gj^ido se» •apniég^. 
áp asjk) pac*.4op literatos', -y ¡un ¿«f,ii deposito •p}'¡$! 1^ 
literatúra-Bacíonal." ¡Cuántos es<yito&/ liaros, 'iRsfraHjeBr» 
tos y. preciosidades.de la iia.tur|lfl2i .̂y ¿da í íp , . qu6,fSr̂  
parcidos por la. Penjnsute, .y. ókî adftó^ eq lodb e.Ma» f 
principalínenteB^n,la Corte han cadoen poder¿e hr^ 
paoidad y barbarie francesa, se .podían haber ,^yádft 
con solo mandar que se trasladasen en puaBío fa^ipo:--
sible á estas^Mas ó á la§, Baleara^l' iCuántos sabiis ̂ ^ 
lite|"fito§ yacejo en la,, oseijridad-y.ími^ri^ rod!eedo§'>d!9 
1^;í)^yo»etá?-franeesaa,.porque ni, .fiqper,%. ha iscyrfid® 
el que, pued^jj ser útiles á la afiigida /pátwá.l.:C!Gi»ife.̂  
cilmeñt'e ,se podía haber repiediafjo. todft mlfil :Hfl §eM-^ 
zQ .̂,Iíerp5.potó«& lío-se-hay^'becbo, jnft:,,^^p ^ejftPiíii 
_ha/)ier¿e..L^,Cana.rias present^,! l^-mejíwjdispsi^ipní-f 
yíi, qiie Bijft seba verifcarfo ¡hasía á dií^iíiopjípdfliJ^», 
.pf]|f^sq,i|esde l u í ^ , que¡,!tod9 l6;qTO.se.eíi|!nentríeíiitíl 
pafa j ^ ajfígs. y'ms.. oieiipias; , ,^n .¿(s© disítusî se í̂) ^m 
trp la ..dQvastacií)n¡ 4Q' la ,-PeníiS||a-, se. írásWe'.-á #lits 
y se,:,(̂ âsibjg2:6giiinffl!e>dî tsmente eU^stitutob 
se ,BolÍGiía.=¥ifEJ Ayuiítanjiep^^ esta,Capil;pl,'bftríip«-i-, 
§entja ,á V, A. ío^ fondos:,con que: podrá desdg lit^f 
coRlarse.Iil ,A^^rdo„ (je,Ip, Real A,î dieueiay.-nada-puede 
en el idia d&(?ir,.§obm p$to, .porqĵ e. c^rege de datoürl*! 
jos por haberse eslrayiado los ex̂ pedj#n|e§, en dotid* obr̂ ití 
ban; pero le consta,qqe se halla.esí9b.le(5!dotíR'SemÍT 
ñafio Conciliar,pon sus eoseBangas,y COR 4iigwa,,.aufit̂  
que corta, dotapion. Que hay dos ieanwgJfS ya^uJieé 
destinadas hace, aBos al iHtentOí cuygi..rentn, ;3#cp4wá 
anualmente (je caatro á cinee mil pesfî , .¡g qfe-.íbie'O ad
ministrados, sobran propios en larPro^ îfcia, ry.ipuphos teri. 
renos valdií» cayosi.productospodráB- destinase ycit-
ferir las atenciones de tan interesant6,pb]eta.;.El ^cijers-
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tío S8 r&raite h4m ^ e . ^ t o ««twate ftaftítíg&tiFí^rfe 
ú ipartíGulapjf 'fyedanippfl^oaepi^e»tessuelBl^j fapd¥ 
iaedio de los ÁfBííSami^tóy-yA'tatotóeft pS^Jmedtode 
ia Diputaieion ppoviMiai ctiatidti esté-«iéáMéeída. No ig-
Hora- qwe pop: papíe^ li-e'tesofiiM*!-'éeiStóÉtelj per ál-
gaaos celosos eoleáíá^ipns liayí'Biuebo yk tralft^dof ade
lantado en el ásuntOj; f' á m klgM:timtfé-ús luces d«l 
Acuerdo padieseíi contPÍ%uií á^4o,f BOÍseiJÍegapá á cuati-
te diga relación con el bien pébytcbV'litó'líáííflos&por abo-
ra á insistir'en lo que llejva iespue§tOf por cuyas razo-
neá;==Suptica á .¥ A. y á S. M. si -fueíe necesario^ se 
sirva acceder á la solicitud del Ayuntáímento ' de esta 
Capital, para que desde í̂uege s© eá&blezfta el- institir-
ta literario ó unkeréidaé qufcdeséa-y'^es t¿i»eonvenieH-
t8.«==á)ios guarde á Y;-A-lU'üohos aSos, Ganaria y ffla-
r-jQ 23 de 'l-842;.»=^Sere»ísiQK) 8p.=i=Mánuelde 0ndarza.=^ 
jiosé-Maria de Seoane.=i= Ĵosé ¥icíor de Pñate.í=i^Man«l 
Saiz d© :Villegas.t*=SBreBÍsirw) Sr, Br^Metit©' y Goiíg^o 
Supremo-de la RegeHcia del Rein-o. f "> 

i jQoíedé por éntenees estadenaria esta justa súplica 
Á qus' tan' poderésanieate Goneurria el Cuerpo d&la'Ma-
gistratara- Superior; m -cuyo centro y BtriMeiones seira-
flejaba- por̂  instituto laTisstruccifln, y las-eieneiaSj.y las 
a r te y;sus progreso.^, eonfiadtís poMa ley. Tí ;llégaría 
elti6topoen que el siniestro influjo y el poder incontras'-
tabie^ efeitasea el estableoimieiilo de este institU'tô .UBf-
versitário, peco no en la Grán^Chnaria'. y al mismo lietn-
po la división delantigtto obispado: • ' ' 

Conocidas eran ya la? aspiraciones que ese pueblo 
,de Santa Cruz tenia á alzarse con-Ua parte que pódia ten 
ia. supremacía de ciertos ĝ fes", y desde luego se descu
bre que'neoesiíando p®r la escasea y casi negíicion de me-
ídios pecuniarios con >i\m eiígrauéecer uri pueblo pobre, y 
que sokf biatóf'0OKienzadó*á prosperar a costa del exclu
siva CDfflepfiwíqueiviolentamente, y con' lamas negra in-
j«^i€aa se le atribuyó en tiempo déi General Valliepmoso, 



cua^o je|te proMWó h itegada de los. buques de importaf 
cion -f pipprtacíoo ^iotro. Puerto de las islas que al é& 
Santa Cro^;, debia abrigar ea su seno toda autoridad que 
íorm^e eeakali^acioa. de los foados de la ífotlticiai f 
apttxagíjfsíibsistiendoelanliguo sistema déla contribuí 
cjííD deéinflaiv ;y la unidad del centro eclesiástico eu m 
TÍjiiéa.if íPitiguá catedral de k •Gran-Canaria, ntmca po
día hacer .refluirías redes Tercias, que era el útiicoíoíi-
da del-f^soro que podía concentrar, ¿Y para que? Es muy 
QJ^a larazon. íllgefeillilitar, reünietido la Intendencia, 
{festino ínnecesatiOj ;co]Bio .lo acreditaban las Economias 
jiliciosias del sistema rentfetico-delas islas Canarias, de-
h0rj4 fprtalfiper 4^ Puerto de, su residencia, cuando k Gran-
C8Mtí9íliabia,capitalizado todas las rentas pata: evitar 
gfl^os iinjecesarios en el cobro, y pago del Erario; cuan
dô  de.aquellas foados nada se gastaba entonces, y ellos 
ibai\,í6tegrós á la casa de la real eontratacion de Sevilla 
parAsatisfacer,álaCorona la protección qtier dispensaba 
a estas islas y esa reciprocidad piadosa cpn que socorría 
elJtono á las necesidades de los babitantes. de ̂ s Cana
rias. ¡Cuanto seria preciso extender los Kmites de esta 
nigajoria.í sibübiésenrosde enumerar tantos casos en que 
%.|iedad.tteaí. se ha manifestado caritativa álos contra-
ti^pQS QOn que.se fean visto afligidas las islas de esta Pro*-
vitiüia! B^cordemos los mas recientes, no solo en la Gran^ 
Capaila sino en, la misma isla de Tenerife. TodSvia vive 
la espQsicion hecba en 4758 por la ciudad de la Laguna 
pintando con los colores de la verdad á S. M. reinante la 
escasez y negacioi? de lluvias por siete años cabales que 
habla afligido á aquella isla: todavía vive el recuerdo del 
horroroso aluvión de dieiembre de -1826 sufrido en todas 
las islas, y la enorme pérdida de la superficie cultivable, 
qiie según espediente formado en el fieal Acuerdo de la 
Audiencia déla Provincia, importó aproximadamente mas 
de 25.000,000 ders; y en cuya aflictiva situación el Hey, 
no pudiendo por la penuria de su Erario indemnizar pia-



dosamenteálos habitantes todos, lío dejó sinuna mues
tra de su coittpasion á los mas necesitados y pobres que 
Jiftbiaft sufrido esos terribles descalabros, repartiendo can^^ 
tiíjades en todos los pueblos por medio, de sus Párrpcqs, 
giendogefe deesta Mípftdá f eséni|)nlogá comiáionél Sr. 
Regente de este Suppriat Tribunal, Tódavia ^Tesienten 
las islas de la, invasión de la fiebre jtmarUla en 
f§ tó eti Santa Cpuz de Teóetife, f éíi | 8 f j én esta 
piudad; dé la iactírsien horrorosa de la langóátá dfel Aíri* * 
pa, y del hambre asoladora que sobreyinoep tod^ casi 
simpltáneamente; del h^mbíe de 184$ y del cólera morbé 
en i 861. Este triste episodio, tras del qué involuutaria-
mente córrela pluma para bosquejar la situación detmíis 
islas espuestas por su naturaleza ál pombaté dé \o$ fian-
íes todos de la haturalsza y de las pasiones, debe ffo-
dücir el último desengaSo de qpe, tras d^ estos itíponveT̂  
Dientes que nadie puede prevea ni játaĵ ir, tódayí^ Ips 
quedaba que atravesar el púmulo de los odíps ^ue solJfé 
ellas pesan, y quecádádiase v^n hapipudo miis pena
bles, para hacer su suerte mías peiiosa, y m îs i t ó » ^ ' 
ble de-sobjellevarse. Nada las pódja causar sia úftípBa' 
ruitia, sino esa deseneadeháda dispordi^ qué b | dp pxtif̂ -
parsepor una fuerza de PphViceipu, si pígó ípi|*6r^féi 
existencia deún orden análogo á sji entidad, y ád^riíñ*-
pulso al progreso de sus producciones, ya qup la nptjjfa-
íeza lie los metéoros han desfruido stis yiS^qjip forpjfc 
ban una parte considerable de su apreciáble liopabradip., 
y de ese comercio necesario para su yidia. Yplv,amps á 
seguir la marcha de ios sucesos, enlazándolos pon los que 
desde la revolución de la España comenzaron á intrí^Ur? 
pir la oscilación de los derechos inalterables déla Grañ^ 
Canaria. • . - • 
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:-'! iP!?§B8ft fltte. # S^ l Acueríio del Tribinal Supe-r 
rj^BfílptTft^i^jttz# eft el prsnTOciami»nto de las Islas 
Óapa»#¿:0(f|trala doiBínacáotiextPcaigera en la Metró-
pgijf.'W'? iiW #fi»nservarse,d régimen; normal que le 

'mafiqaW Jtó.l.ey!e&| y, na ta^^oi,jMeo admitir la in-
A^Qioft; 4? fprjnar en ^ taMa;46 Gran-Canaria esa Jun-
tast̂ pfre^V.iqsie nd t iaa otra,objeto, como 1© mostra-
rogr̂ ¡ÍD8.;6€|o%.,: que .repeler- esa oeupacien. áe la ¡estra-
f^.^#n|g%;:X; se eíigieronlas Jutes de Gran-Canavia 
y'Ift M. ht 'l.agUQá:íyá; pisar que estaóltioM. Ciudad 
siji^-ien^lBia aígiina á sotireponerse 4 su entidad, la mis-
ma/4W"Íé esjta|)a: juaT^ada:de Capital de la Isla de • Te^ 
i^líffs.'yi&ííCppanda^te-sGeneral, Marqués de Casa-Cagi-
gaW|ia^Ía.reg0tteddp en líuGfau-Canaria la primaeia de 
(Si|||t3,l,4opd^'debia-pop la ley residir á k cabeza de su 
"E l̂lílBflí̂ p̂ê OK^̂ -ooxpo consta cop repetición en sus oi-
G^;4§ Sidejjttaio.yv'lé^eagosto. de,'4808: ya esa mis--
Kt%j^«<^PB;y5alzamientóyy laaprehaeion que k Junta 
e§p^4á '^ AeÍBó;dio,.áíosa6toS-de ambas Juntas, resti-
tuf^f|i|;l|i íuerj?a|)olítÍGa, administrativa y. gubernativa 
d^ ,l|efíj 4€Íiérdoi fué la semilla ie la discordia que ger-
HJÍM»'?^ la.¥illá;de, Santa. Cruz» tan perfectamente como 
lo acr^tíiíotí;; los hechos posteriores, cuya senda nos 
ipro^p |o^ documentos-q-ue siempre probarán nuestras 

. i í; >4íí;cstm^BzaE la.Variación del régimen polítieo alha-
ceKiPflf fepiraéioadela Gefatura administrativa de los 
Reales Acuerdos, en cuyo centro estaba depositada anti
guamente; la Regencia del Reyno hizo.el nombramiento 
de Gefe político interino de esta Provincia en D. Ángel Jo
sé de Soberon, quien al llegará ella en Ai de enero de 
1813 comunica la orden de aquel Gobierno de 6 de oc-



—113— 

tubrede 1612 fijándose en laYilla de Santa Cruz. No 
se mantuvo inerte el Ayuníamiento de la Ciudad, Real de 
las Palmas de Gran-Canariá; en el momento reclamíi del 
gefe pAlítico su presencia y fes dencia en la Capital posi
tiva y única de las islas, y aquel gefe le contesta (1): qué 
apreciaba debidamente las finas y atentas demostracio
nes con que este Ilustre Ayuntamiento babia dispuesto 
recibirle en esta Capital, y sentía mucbo que las circuns
tancias de su viagé no le hubiesen permitido honrarse 
personalmente con tal obsequio. Esta correspondencia era 
evasiva, si bien ya intentaba la Gran-Canaria justamen
te celosa, y en su derecho para reclamar que el Gefe 
superior político viniese á residir en ella; donde el Tri
bunal Superior de la Audiencia territorial, egerciendo 
siempre y constantemente la alta policía, dejaba.por el 
nuevo régirtJen de desempeñar este ramo administrativo; 
nada mas natural que hacer al mismo Gefe el decoro
so racuerdo de un deber que le imponía la constitución 
pelítica de 4 84 2 que infringía tan abiertamente. 

M\ fué que e>te Ayuntamiento de Gran-^Canaria. 
calo^ centinela de sus dfTechos, y el que por la vez 
primera se veía contrariado en el reconociiíii«nto y eger-
cicio de los derechos de Capital de la Provincia incul
paba en sus sesiones de 8 de febrero de 1813, 13 de 
abril y siguientes hasta el 29 de mayo (2), las dispo
siciones del Gefe político, que habia preceptuado las elec
ciones de Diputados á Cortes, y el Establecimiento de 
la Diputación provincial en la Villa de Sta. Cruz de Te
nerife, con lo cual se cometía una alteración de la Cons
titución de 18121 que tenia prevenido debia instalarse 
el cejitró del Gobierno político en la cíipital dé provin-

(1) Colecc. de documentos, impreso en Madrid en 1812 núm. Í3 
pág. 8S. 

Contestación oGioial de t6 de enero de 1813. 
f Jl CDIBCC. de docum. impreso en Madrid en 1822 ntjmero 24 p»g. 
88 he.sta ; . . 
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xáa-reconocida que io era la Gran-CaDaria lo que era 
adicionar y reformarla oiíailaConstiUidon, cuando las 
mismas Cortes generales constituyentes se habían priva
do de esla faouHad soberana «n su artículo sTS. Y ele
vada la cuestión en aquella, época á las Corles, y pa
sada á informe á la comisión d^ Conalitueion esta lo 
evacuó en estos términos, 

(1) «La ComisiQu de constitución ha oido con la 
mayor «tepoíou á los Sres, Piputados de Canarias so
bre la -gestión deJíi residencia de la diputación pvoYin-
.cial, que debe uombrarse en aquellas Islas-y aunque di
chos Señores Diputados han procurado ilustrar la ma
teria, no han pód-do convetiir entre sí sotire- los. par
ticulares datos que debi^n •servir á la coraisiou para pro-
pouer á las Cortes un dictamen dépisivo; esto provie
ne .deí estado diverso de aquellas Islas. En Stfá. Cruz 
de Tenerife reside y ha residido, mucho tiempo h^c'e, 
%l gobierno :e6ünómicQ de las Islas; es decir; él inten
dente que es vocal nato déla diputación, y todas las 
(íflciiias; adepias el Capitán General que tiene el gobier-
nQ político hasta que llegue el gefe que'se dice haber 
qombradq la iiegencia. En Ja Gran:^Canaria se bailan 
|ci Audiencia, la siílâ  episcopal y'cabildo ecleciástico. Es
tas diferene.as ofrecen dificiütadcs. Si se atiende al bien 
geiieraLde las islas y á'la hiayor poblíicion, riqueza y 
CQméroio tjtí alguna de ellas, Tenerife tiene las mayo-
fes ventajáis; mas si se consulta lo pasado, parece que 
flierece atencio la reáitiencia de la Áudienca que ha 
tenido el gobierno hasta la promulgación de la Consti
tución, piies no se convienen los Sres, Riputados en íijkr 
la capilái. En medie de estas dificultades ha juzgado 
Ifi Comisión que no estaridt) el punto suticientemente ilus
trado, luego que se nombre'ía diputacon provincial 
desearla "íjue éste informase cuanto le parezca, convenir 

¡í) Colecc. de docum. impresa en Madiid de 1822 nilm. 26 pág. ÍCO. 
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ftl bien de ka Islas; y por consiguiente el lugar, eif que 
debe fijar su residencia, en cuyo íníorn>e no duda ylá 
comisión que olvidado todo cuanto liueia á emulación y 
preferehciaáj m atienda únicanjente al inierés y buen go
bierno délas klas.Por tanto opina que urgiendo laelec-
cê o'rt de la diputación, sé conformen las Cortes con el 
dictámeh de ia regencia, nombrándose la junta prepara
toria eti donde, resida el gobierno^ haciendo la elección 
de Oipútádo* y diputación provincial en el mismo lugar, 
y residiendo en él está corporac.on, hasta que informan
do cuanto, le parezca convenir, y diciendo sobre ello la 
regencia ío que juzgue, oportuno, las Cortes resuelvan 
detinitivaraente en esle asunto con iodos los conocimien
tos necesarios.» • 

Pesehtado. este dictamen á las Grórtes, se abrió la 
jdisctision pfsr lo urgente que se hacia la «leceioa de Di
putados por ki Provincia de Canarias para aquel con
greso, después de haberse ieido la esposicion de ia La
guna, que entonces era la pretendiente á la usurpación 
dé la capitalidad, el Br. D. Pedro Gordillo natural de es
tá Isla de Gran-Canaria pronunció este discurso. 

(4) «Si lasolicitiid del Ayuntamiento de la Lagn-
íia, Ciudad de la Laguna en Tenerife, tuviera por ob-
.jeío que se dividiese la provincia de Canaria oque pa
ra- lo sucesivo se declarase á Tenerife capital de aque
llas islas, yo me limitaria á jiedir á V. M. que antes 
de pronunciar la conveniente resolución, se oyese á la mu
nicipalidad de la Ciudad, Real de las Palmas de la Is
la de Gran-Canaria, á tin de que teniéndose presentes 
ios alegatos de una y otra corporación, recayese la de
cisión que d'.ctára la.justicia, y reclamara la convenien
cia pública; pero Cuando observo que el contenido,de la 
representación que se acaba deleer, está reducido á ne
gar á Canaria el derecho de capitalidad que ha go-. 

(1) Coleec. de dooum. fol. 102 al 118. 
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74do por mas de trfó siglos, y COB esie disfraz conse
guir que se cons.¡d,ereá Tenerife como cabezaje la Pro-
vÍDcia, que se haga en él la elección de Diputados de 
C-Xtes, y sa instale la diputación provinqial; iiie veo en 
la,necesidad de hablar prolijamente en este particular, 
así para contrarrestrar el relato de la enunciada repre
sentación, como para impugnar el dictamen de la co
misión el cual sobre presentar una notoria inconsecuen
cia entre los principios que establece y la decisión que 
determina, deja intacta la dificultad de que se realice 
en Canaria la elección de diputados de Cortes, é indi
viduos de la diputación provincial, es perjudicial á la 
tranquilidad de las Islas, y en mi modo de pensar so
cava muchos de los artículos de la Constitución.» 

«Es muy digno de atención que ilustrada la comi
sión por la conferencia que dispuso tuviese en su pre
sencia la diputación de Canaria, y convencida por ella 
según confiesa en el prólogo de su informe, que el go
bierno político de la provincia ha permanecido siempre 
en la Ciudad délas Palmas como residencia del Real 
Acuerdo, proponga sin embargo que la Diputación pro--
Viucial se forme donde se halla el Comapdante Gene
ral; y que dando estabilidad á la autoridad gubernativa 
que interinamente egerce aquel, no reconozca que el 
ge.fe político destinado á estas islas, y cuyo nombramien
to dice le consta por notoriedad, debe fijar su mansión 
éu el mismo punto en que perennemente han existido 
las facultades que vá á reasumir, y que siendo esta IB 
Gran-Canaria, allí es donde deben híicerse l^s feuno-
nes populares, délas cuales con arreglo á la constitu
ción, ha de ser presidente el mismo gefe político; lam
ben es digno de notarse que siendo la principal mirai 
del Ayuntamiento de la Laguna en su recurso citada 
negar la capitairdad á Canaria-, y.habiendo la regenc'^ 
pásádolo á la.s Corles para que en su vista determina
se lo que estima e conveniente, baya la comisión guar-



dado en este particular ua notable silencio, cuando d« 
semejante reserva ha de resultar precisamente una com
petencia entre las dos islas principales, y el entorpe
cimiento en el eumplimienlo de varios primordiales ar
tículos de la Constitución. Dispone el soberano decreto 
de veinte y tres de mayo de este año que en las elec
ciones de individuos para la diputaciou provincial tur
nen todos los partidos en que en el díase halle distri
buida la provincia, habiendo siempre en la diputación 
un individuo de la misma capital ó su partido; en con
secuencia de esta terminante resolución; Canaria, que 
con irresistibles fundamentos se considera cabeza déla 
provincia (|e su nombrie, clamará que se le guarde él 
derecho que le concede el decreto de las Cortes; y si, 
como es.de presumir le dispute Tenerife aquella pre-
rogativa, llevando adelante sus intempestivas é infor
males pretensiones, sucederá que originándose nuevos al
tercados que ocupen por segunda vez la atención del 
Congreso, quedará en suspenso una de las mas laudables 
providencias de V. M. y en el entretanto privadas las 
islas de la existencia de una corporación, cuyo principal 
instituto es promover la felicidad de los pueblos. ¿Qué 
otros perjuicios causarían á las Canarias si se aproba
se el d ctáinen que está eíi discusión? Instálese la dipu-
tacon provincial, dice la comisión, donde se halla el go
bierno, y luego informe la misma en qué isla contie
ne que se fije en lo sucesivo su residencia. Esta medi
da que al primer golpe de vista aparece política, pru
dente y racional, presenta un carácter peligroso, teme
rario y ruinoso si se examina con reílexion, y se com
para con las circunstancias que por desgracia, intervie
nen en las islas. En su fondo es bien notoi"ia. Señor, 
la competencia que hay entre Canaria y Tenerife, so
bre cual ha de ser la preferida para que se realice en 
su seno la elección de diputados de Corles, é instala
ción'de la diputación.provincial; y no lo es menos, que 
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HÍ)CÚÍada, por; decirte asij semejante cuesüon desik ;á 
año de ochocientos oclio, se-ha reproducido en el día 
con el mayor calor, deseando cada una empuñar la pak 
ma del triunfo y; vftneimieivto; presupuestos táfl tl'istes 
como cielitos antecedentes, infiérase cuales podrán séf 
las.consecuencias, si la resolución de la antedichacom»' 
petencia hubiese de depender del informe que sobre ella 
diesen/los representantes de ambas islas. ¿Qué deartí' 
fíelos, morosidades y manejos no usarían por una y otra 
parte contendiente, á fin de. que la votación de los indi-
ívitiucs parala diputación provincial recayese en perso
nas que, poseídas del mismo espíritu de rivalidad, se em̂^ 
peñasen en hacer valer su respecliva pretensión? Yo .toe 
atrevo á asegurar que postergándose el bien común á las 
bajas y detestables miras de la parcialidad y federalismo^ 
•Se buscarían sujetos que fuesen aptos para llenar el sê ^ 
gundo objeto, á paso que careciesen de capacidad para 
cumplir-eí segundo., y'que una institución saludable pof 
naturaleza, y benéfica por las atribuciones que le están 
conferidas, seria desde el día de sü establecimiento el 
blanco dé la odiosidad y del despreció. Si, señor, las córr 
poraciones de cualquiera clase que sean, m tanto desem
peñarán dignamente su encardo y producirán efect(^ 
ftivorables y útiles, en cuanto merezcan el aínor de los 
pueblos, á cuy»» frente están formadas, y que se hagali 
•acreedoras á que seles préstela sumisión, Generación f 
respeto; mas por el contrario su existencia es inútil̂  y sus 
providencias ilusorias desde que se les niega la confian
za, y son miradas con desden y aborrecimiento. ¿Y cual 
sería la suerte .que tocaría á la diputación provincial de 
Ganarías, sí constituida en el compromiso de informar á 
,las cortes cual punto será mas oportuno para fijar su ul
terior residencia, se declarase por Canaria ó por Tenerife? 
.¿Ho es cierto que entonces la isla desatendida la coosí-
éeraria como parcial, la conceptuaría usul-padora de sus 
#éredios, la graduaría enemiga de su fortuna y bien es-
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tar, y por último se creería sin esperanza de obtener cosa 
•alguim' de su influjo y laboriosídítd? Támailos incotive-
nienjtes íi»porta que\se eludan, espepialraente cuándo para-
4epidÍF la presente cuestión no hay necesidad .de otros co-
nopimientos qup los que en el diá. se pueden exponer, ni 
precisión de echar mano de medidas ¡que en si ^oncom-* 
plip^íis, arriesgadas y espuestas. Se halla expresamen
te decidido en h Constitución que el gefe superior poljti-
<K) resida en la Capital de Provincia; que en ella se bagan 
î S elecciones de diputados decór tesé individuos de la 
íjiputacipn provincial, y que en la misma se instale ja 
enunciada diputación, por ser el punto en que debe tener 
su disiento habituil el presidente. Convencidos de esta 
verdad, que es innegable, eĵ aminepios si Canaria ó Te
nerife es la, capital de las islas, si este particular tiene 
toda la ilustración necesaria para formar juicio de el sin 
temor de errar; y sieldip.ámen de la comisión es eonfor-
«le ó contrario á los principios consignados en la Consti
tución, Para demostrar que la Gran-Canaria es la Capi-
tjal de la Provincia de su nombre, yo no necesito-mas 
que apelar á la historia del propio país, á los actoAcoB-
sentidospor el cuerpo representativo de Tenerife, al tes-
tinionip constante y uniforme de todas Jas islas, y.á las 
consideraciones que suministran estos antecedentes y 
otros de no menor iinportancia. ¿Qué dice la historia,-cu
yo autor, siendo np,tural del mismo Tenerife, n© debtó 
Gonceptu.arseni de parpial ni de sospechoso? El capítulo 
diez y siete del libró primero se expresa de este, modo 
(leyó): No sp puede dudar que la fama de h hh de Ca
naria, su ruifbsa conquista, y la recomendación de sus 
circunstancias, que le adquirieron el carácter éeQranr-
4e, y l(f dignidad de Capital, fue' también la causfi de que 
su nombre absoniesie el de las otras, y se difundiese, el 
-genérico deíodas. .El capítulo cincuenta y tres, del libto 
siete refiere io siguiente: {kijé) Hallándose en Salamanca 
los Sres, D. Fernanda y Doña Isabel,. eifidieroMénemM 
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de enero de mil cuatrocientos ochenta y siete su real cé-
dida^por la mal incorporaban á la corona de Castilla' el 
reino de las islas'Afortunadas, de qm la Gran-CUñaría 
eraCapitdhy e\ primero del libro trece coíiíprénde las 
palabras que voy á dictar f%(?j: La isla de Tenerife, no
ble, populosa, opulenta, y que solo podía, ceder á Canaria 
el renombre de grande, y la preeminencia de capital, vio 
en su primera- fundación un areopago, un cabildo com
puesto de seis regidores y dos jurados. Éstas breves cláu-
siilas entendida'* solo en su letra, y sin que sea preciso 
aiíalizarlas, y fundar en ellas exactas reflexiones, persua
den á V. M. k verdad de mi propósito, la preferencia de 
Canaria sobre Tenerife, la prerogaliva de aquella Isla so
bre las demás, y que si estos han recibido de ella su nom
bramiento característico, no han podido menos que reco
nocer su primacía;'mas, para mayor convencimiento, sír
vase V. M. oír algunas páginas del libro catorce, capítulo 
nueve, en el cual, después de manifestar el historiador las 
vivas diligencias que practicaba el ayuntamiento de la 
Laguna para conseguir que se trasladase á esta ciudad la 
real Audiencia, espone lo que publicaré: Pero tomó muy 
poQo vuelo el espediente por entonces, y aun se vio en mil 
sei^eientos treinta que intentando los oidores transferir 
su audiencia á la Ciudad de la Laguna, á fin de mandar 
la isla y el ayuntamiento de mas cerca; este se les opu
so, y calificó la novedad de empresa desnuda de facultad 
legítima, contraria á la representación de Capital que te
nia la Gran-Canaria, y á la buena conservación de aque
lla tierra. En semejante gestión la primera corporación de 
Tenerife proclamó á Canaria jpor cabeza de la provincia, 
y este reconocimiento público é irrefragable testimonio. 
del derecho que asiste a la isla querepreáento, se ha re
petido mas de una vez por la «kisma corporación, sin que 
to haya desmentido hasta esta época en que ha hecho b 
informal reclamación de que las Cortes se acaban de en-
lerár: si eo el año de mil setecientos' treinta y cinco se 
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féiimeron lai; dí|iutiici)nes de los ayuntsmieiitos de k 
Palma, Tenení'e y Canaria pira asistir al sínodo que se 
eelííbró en esta isb, la diputac «D de la nisimi presidió á 
ía de la Ciudad de la Laguna, como coiislíi del ¿ociiinen-
ío' q«o presento (lo ruauitesló): si en el de ochoeientosiuie-
ve concurrieron electores de cada una d-e las is!as, bajo 
ia presidencia del e\-cenü';d 1). Juan María Avalle, para 
Kombrar vocal que represent¿»se la provinci' ">i el go
bierno supremo déla imc'íon; tos de Canaria c-cupáron ' i 
illa derecha, y los de Tenejiíe la siniestra., mmo podrá 
vers,'- en las actas á que aie refiero. Si en el de setecien
tos cuarenta intentó la nninicipalidad de ki Laguna que «o 
trabajasen en la deiiiarcacion de su nsaudo oíros «jeníís-
trales que los que hubiesen s'do examinados anltí sí, y ob-
íenido su aprobación; la audiencia territorial, oyendo en 
jiiicio contradictorio á aipiella y á la lie k (iraii-Cáüar a. 
sentenció (¡ue los artesanos habilitados por ésta, pudiesen, 
(ejercer svi profesión en cada una de las islas, si'gun i-e-
sulta del testiiuoinoque demuestro {lo maniíesíó;. Si d<'S-
de la conquista se lia liiuladd C ânaria capital de la Pro
vincia de sti nombre, y como tai se lia denominado ante 
ios Tribunales, y lia representado ante el soberano; Teñe-, 
rife jamas lo ba contradicho ni le ba disputado legalnien-
íe esta prei'ogativa, ¿Con qué verdad pues se iutenla ne
gar ante V. M. un derecho tan consent!<lo, couíes<ido y 
reconocido-? Señor, la representación del ayuntaiJiienio d«, 
la Laguna es tan infundada é inexacta, que no solo es itisu-
íiciente para persuad r su designio ante un congreso iius-
ttado y sabio conw el Español; pero ni anle uii pobre al
calde ái3 nronteriUa. ¿Por ventura Canaria alianza su cua
lidad de capital en tener en su seno el reverendo obispo 
<íe la diócesis y á ¡a Iglesia matriz, para que la Laguna 
traiga á cuento el ejemplar de Tarragona respecto de 
Barcelona, y el de ia Ciudad de Santiago en contraposi-
¿ion déla Cotuüa? ¿Acaso la cimenta en elTribunalsupe
rior íerri'orial para me llame ta aíeneion de las Cortes 

iti 



i h qae sucede en Estremadura entre Cáceres y Badajoz? 
i*ilo señor, Canaria la apoya en sus mismas bases en que 
reposan todas las tapvtales de! aaundo, es decir, en ser «i 
fuolo óéntrico donde han residido las aatoridades que 
mandan ía provincia, consideración quetodavia tiene fuer-
28 á pesar .de que en el traoscuráo del tiempo hft padeeí- • 
do algona variación aquel sistema. ¿Ignora el ayuota-f' 
miento de la Laguna que en e! año de mil cuatrocientos, 
ochenta y seis fueron trasladadas de Lanzarote á Canaria,̂  
la silla Episcopal y catedral, y de consiguiente el juzgado 
eelesiáslico? ¿ignora que ^n mil quioienlos -veinte y si^te 
síecreóen dicha isla la, real audiencia?' ¿ignora que en 
quinientos ochenta y nueve fué nombrado el primer co^ 
mandante general de la Provincia, y que se la pi'evino 
por real orden espedida en el propio año que la Gran-Ca-, 
rsaria fuese su prjicipal residencia? ¿Ignora que auu los 
Tribunales de inquisición y cruzada fueron allí instalados, 
el.uno en piil quinientos, cuatro y el otro en mil quinientos 
quince? Es cierto que los comandantes generales sp em
pezaron á establecer en Tenerife en mil setecientos siete, 
á lí̂ s ciento diez y' ocho años de haber permanecido en 
€(^naria; pero también lo es, que esta mutación fué obra 
déla ari)!lr£|rie#d de los mismos generales, egecutada 
sin anuencia del gobierno supremo, y consentida por Ca
naria, ya por no dar ?elos á.Tenerife, ya por no ser ape-
tec ble la presencia del mando militar, y que no púdiendo 
presentavse una disposición soberana qupla autorize, la 
es,isten?sa de aquel gefe en ley y en rigor de principios 
debe considerarse pomo efepliva en la ciudad de las Palr 
mas (le Canaria. Mas supongamos, que por uiía real reso-
Uicioí» se havii veriíicado dicha traslación, y que áTe-;" 
uerife^sista un'legítimo derecho de que los comandan-
íes generales residan en su suelo. ¿Por ventura este nue-i-
yo iiioidente podría privar á Canaria de la prerogaliva de 
i'íipital que había adquirido, y en cíiyo goce estaba por 
es.p^cio de tantos años? ¿Cabe'en já razón que se conceda 
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l una autoridad privilegiada mayor influjo que el que 
loca á otras delraismo orden, y que se le conceptúe mas 
preponderante que la civil ordinaria para absnrver un» 
investidura q«e pertenece al pueblo en que aquellas están 
constituidas? Díganlo les di|W]tados mis conírincanteá, y 
dígalo el-ayuntamienío déla Laguna, en cuya conducta 
cifro yo una de las pruebas más justificadas de mi aserto. 
La viila, puerto y plaza de Santa Gfw. de Santiago, prin
cipal asiento de los comandantes generales, representó á 
V: M. con fecha de seis de agosto del año pasado de ocho
cientos once, pidiendo que se !e declarase por cabeza de 
partido, y los señores Key y Llarena presentaron dicho 
recurso ante el soberano congreso con utija esposicion ea 
ia cual entre otras cosas constan las cláusulas siguientes. 
Lo® infrascritos creen necesario qye V. M̂  atiíes de dar 
su resolución sobre los varios particulares que abraza es-t 
ía representación, oiga á aquellas corporaciones de ia 
misma Isla, cuyas regalías han de ser forzosamente per
judicadas, si T. Bi accede en un todo á las pretensiones 
del ayuntamiento de.ia villa de Santa Cruz, La municipa
lidad de la Laguna, encargada de sostener ios derechos' 
que competen á esta Ciudad, y'constantecn conservar la 
cualidad de c îpita! en que está reputada respecto á la is
la de Tenerife, 00 solo no ha considerado jamas á Santa-
Cruz como cabeza de partido, sino que se ha mirado siem
pre como un pueblo subalterno comprendido en la de
marcación á que se estiende sus atribuciones. Ahora pues, 
si la residencia deicomandante general en la plaza de Sta. 
Cruz no ha bastado para que los diputados Key y Llare
na recomendasen su solicitud, limitadamente a que sel© 
declarase cabexa de partido; si para resolver sobre dicha 
pretensión han manifestado los roisnaos que es indispen
sable dir á los ayuntamientos de la isla; si el déla Laguna, 
á inas de no cederle el carácter de capital de Tenerife, 
no le Otorga ni aun el de partido, ¿cómo ha de ser sufi
ciente para privar á Canaria de la prerogativa de Capital 



<fe ptovíjic'a, y pri\arla sin oiría m (lefeitóa-, y k s aíegSr 
rsóno;} «¡ue ie pcntiiía!} siiá derechos'?.Es'.á en el .('rden (¿u© 
la perüiííncHcia habitual del ctiniusKlantc general é inten-
Üeníe cu la vJia de Santa Cruz de Santiago no' contra-
valancéc los fueros do la Ciidad de la Laguna, donde so
lo ha existido nn tínico corregidor de capa y espada, y 
qiio anule íosde. laCiuikid Beal délas Palmas de Cana
ria, düiule se baüan todos lo* tribunales, eseepto el mili
tar? Tcáui, tema jiistanienle íu Ciudad nivariense rjne ba 
íiegado y;i<íl tiempo en i]«c el puelilo, (p.!e ha reducido su 
Yeciüdario. an'anque tauibien fus óiíulas de Capital; mas. 
Cañar a nada tlerie; (|ue recelar, pues sok'e ser notable 
ía direrencia. y varias las circunstancias que median entre 
nna y oirá, sus isatnrales sííbrán hacer los mayores sa--
criiicios para hacer valer sus preeminencias ante la So-
herania nacional. ¿Cual otro eíugi» le queda (|iie preles-^ • 
lar al ayunianiicnio de la Laguna pava negar que la isla 
que represento e> la capital de la l'rovincia de su nom
bre? Y. M. lo ha nido, eslo es, que no hay diploma esi 
que conste somejante declaración. Esíe argumento pare
cerá irresistible al primer golpe de vista; pero si bien se 
examina, con un poco de deten.niiento, quedará desh(ích(> 
con una sene lia observación, ^ l̂ay entre las capitales.. 
asi de !a.s provinc'asde Espara conso las de Lbramar, 
alguna qnefenga (* hay» necesitado de diploma para me
recer y gozar de la eonsidei-acion de tal capital? ¿Cuen
ta la Ciudad de la Laguna en su archivo una soí)erar;i 
disposición, por la cual sea capital de Tenerife? Y si es
ta y aquellas eonservan sa concepto , y c.u'áctev aunípie 
carescan del enuiiciado rcíjuisito, ¿¡;i<r qué se ha de i'C-
clamar" de la isla de Gran-Canaria? ¿Fero qué es lo que 
d'^o? Canaria prescüta el di¡ílon\n (;ne .c( nqniíeba y acre
dita su derecho: si elia deninestra el grande título de por 
ses'on, título que íniulado en la prescrijc'onno inSerruntr 

•pida de n;as do tres siglos produce según nuestras leycíi 
'ianto cíu;!(i ceno lo r.tiedc causar el in:-.lrumenty nujá. 
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soleninc, autorizado COH el sello y-ia» aríiias del rey; Yo 
interpelo á los diputados que por sumisión están constitui
dos' en la prec.siou de ser órganos de la voluntad del 
ayu'ntafflionto de la Laguna, que examinen los datos,.her: 
chos y reflex'ones que he deducido en confirmación del 
reconocimiento constante que se le ha prestado á Cana
ria de Capital de la provincia, y que ofrezcan un solo ac
to ante V. M., que desmienta este consentimiento gene
ral, no solo de las islas, sino de todos los pueblos en 
que es conocida su existencia. Tal es. Señor, el valor 
que me infunde la just.cia de la causa que defiendo: con
fio que T. M. se habrá penetrado igualmente de los sen
timientos que inspiran los sólidos fundamentos que la 
apoyan, y si bien me prometo, que en consideración á 
lo espuesto notará con bastante sorpresa que la comisión 
haya manifestado dudas en su informe acerca (Je que 
los diputados de Canarias no están acordes en el punto 
de capitahdad, como si la divergencia de pareceres en
tre las partes contendientes obstase para descubrir la 

-certeza de los hechos y dirimir las competencias: no es
pero óienos estrañe que la misma c; misión preteste fahas 
de noticias para resolver definitivamente la cuestión, 
cuando en el (ha tiene todo el lleno de-luces necesarias 
que V. M. puede apetecer; fallen pues las Córieá con la 
rectitud, circunspección y sabiduría que las caracíeriza;. 
y supuesto que he demostrado completamente que la.isia 
de (Iran-Canaria es capital de la provincia de su nom
bre, permítanme que como 'representante de la misma, 
reclame en su la ver la observancia y cnmplimiejito de 
la Constitución. Con arreglo á lo prevenido en los ar¿:-
culos setenta y ocho, ochenta y uno, y trescientos vein
te y ocho, las Juntas electorales, de Provincia se lian de 
congregar en la capital: estas han de ser presididas por 
el Cefe político de la misma capital, y los individuos de 
la .diputación provincia! han (ie sor nombrados al día si-
guiejile que lo li.ayaj)sidolos di}ni!adüs de Ccrlcs..¿Cüal 
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otra puede ser la aplicación de estas sensaciones respec
to de las islas mas. que la que estando considerada; y 
siendo capital la Ciudad Eéal de las Palmas, se esta
blezca en ella el Gefe político: se'elijan allí los dipu
tados do Cortes, y sea el punto donde se instale ia Di--
putácion provincial? Que-proclame el Ayuntamiento de 
la- Laguna el comercio de Tenerife; que pondere su r i 
queza y población; que preconice su situación central; 
que publique las entradas de su aduana, la localidad 
de sus oficinas, y la residencia de las autoridades mi
litar y económica; estas observaciones podrán influir para 
que en lo sucesivo se adopte la reforma que acon&eje 
la conveniencia pública, tomándose antes los informes 
correspondietttes, y oyéndose á los interesados que quie
ran deducir su derecho, pero enlfe tanto reclama' el or
den ^ e se guarde el sistema vigente hasta el .dia, y que 

:0a conformidad de él se plantee lo dispuesto en la Cons^ 
"*' titucion. intente el Ayuntamiento de la Laguna su pre

tensión enferma, y acreditándola con documentos-justi^ 
fieativos para que merezca ser creido, no sobre su pala^ 
bra, como lo pretende en esta ocasión; entonces Canaria 
le contestará; tendrá la gloria de manifestar qite no se ha
lla confundida en el estado de abatimiento en que se te 
quiere suponer, hará el verdadero-y crítico discernimien
to-de las ventajas que se atribuyen á Tenerife; examinará 
las relaciones y punto de contacto en que éstas pueden 
estarcen el gobierno provincial,'y en fm averiguarás! 
ha llegado el caso en que sea necesario variar el órdea 
gradual que han tenido las Islas desde su agregación á 
la corona de Castilla, l o quisiera haber á las manos la 
estadística de ía provincia, .ó al menos prevenido el recur
so del ayuntamiento déla Lagun.a para haber exigido de 
mis comitentes en tiempo oportuno noticias individuales 
con que satisfacer á cada uno.de los-particulares que com
prende, mas no obstante mi falla de instrucción en estos 
periuenoreí, tolereW M. que le manifieste m obsequio 
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de Canaria, que si Tenerife se le ha aventajado en com*-
QÍO, quizá habrá sido por que esta isla, guiada de ün fatai 
egoismo, logro preocupar á los incautos é imbéciles go
biernos que nos lian precedido, para qué no le perínitiese 
la construcción de un muelle ni la habii.tacion de puer
to para navegar á las Aniéricas: que el tínico ramo que 
constituye su decantada prerogativa, es tan espuesto por 
el señalado número de compradores que ios monopolizan, 
como precario por los incidentes de que depende, los que 
:se baa agravado mucho mas con la libertad del cultivo 
concedido al continente ultramarino; y que, autorizada ya-
Canaria por las cortes para admitir en sus radas losbur--
ques procedentes deAméric), y favorecida con lahechu-, 
ra de su muelle,- á cuya fábrica esta dedicada con el ma
yor tesón, le habrá de sobrepujar dentro de poco cónsul-, 
tando, como espero, sus verdadero'* intereses, fopaentan-
do la agricultura y cultivando las diferentes api"eciables 
plantas de que,es susceptible su estenso y feraz terreno. 
Que Ifi riqueza que tanto ensalza, está refundida en las 
casas dealgunos eslrangeros, los Qualés poniendo la ley. 
á los hacendados en el dispendio de sus vinos los reducen: 
á unas rentas apenas suficientes para el desembolso dia- • 
rio, que el común de'sus' habitantes condenado á vivir del 
servicio personal, se halla reducido á la mayor miseria;, 
al paso que Canaria proveyendo á sus na'urales de, sub-
sistenc'a, aplicándose unos i la agricultura y otros ala, 
industria, ofrece en lo sucesivo un fondo permanente de 

. riqueza si promueve las producciones de que. es capaz, y 
con la esportaciop les dá el valor de que .son acreedoras. 
Que la preconizada población, de cuyo número nada sa-, 
bemos, no podfá'spr muy excedente á la de Canaria res-, 

{)ecto á que los varios cómputos forra.adüs con arreglo á: 
as matrículas parroquiales resulta que se ha aumentado 

ésta a proporción que se ha menoscabado aquella, y que 
en el período de pocos anos se le aventajará en razón de, 
su mejor planisferio para la vecindad, y de proporcionar á-
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sus liábitantes mas abundantes medios de subsistencia.-
Que las consideraciones de comercio, riqueza y población 
nada influyen para determinar !a capitalidad de las pro
vincias, supuesto xpie Málaga no ha conlrabalanceado los 
dcteclios de Granada, ni Cádiz los de Sevilla; y que si al 
efecto sirven de algo las que distinguen á la villa de Santa 
Cruz de Santiago, la deben merecer el renombre de Ca
pital de Tenerife con incalculable preferencia á la C.udad 
de la Laguna: que en vano se dice que aquella isla es el 
centro de la provincia, cuando ex-aniinadas sin distincio
nes resulta (¡ue Canaria, Fuerteventura y Langarote tie-
ireii mas longitud, circuníerenc'a y superficie, (¡ue el mis
mo Teuerii'e. con la Palma, Hierro y Gonsera, que tiene 
á su-izquierda con)o consia de la escaia in-erla en el pri
mer tomo de !a historia «le Canaria (hyó.) Que siendo ios 
ingresos de la aduana el resultado de las entradas, y di
manando estas del consumo esíensivo á todas las islas, no 
hay para que traerlos en recomendación de Teneriíe co
mo si fuesen rentas procedentes esclusivamenle de su 
suelo; y por ultimó que si en- esta isla existen la adminis
tración de tabacos, la tesorería pública, la oficina de con
solidación, el iníendente y comandante general; en la de-
Canaria tienen su asiento lodos ¡os Ir.bunales; l:a resi
dido el gobierno poiít co, se halla la'admin & ración del 
noveno, y permanecido la superintenden.cia de los pro
pios y arbitrios de la provincia; y (jue si la locali
dad de aquellos establecimientos hubiese de decidir bt 
présenle cuestior!, enlonces no la ciudad de la Lagu
na, y sí la villa de Santa Cruz seria el ¡uinto desig
nado pai-a el establecimiento del gobierno provinciaL 
Podia haber C!>ntestado con mas detenimiento á ¡os di
ferentes particulares que comprende la resiresenlacion del 
ayuntanuento de la Lagnna, sino hubiese temido moles
tar la atención de V. U. j del público; quisiera j)oder 
"volver á usar de la palabra pura responder á ¡as reíle-
Xfbués que hagan los diputados encarga<los de la defeu-
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m ue a'iíiella cci-poraeion, ú Í^ cm añadicseo algn'̂ a 
á ias <|iic. ha opueilo la misma; pero sién îomc esto ¡«ro-
l]ibido.por el reglamento, concluyo con esprésar. para ¡n-
icligonca dd Ccíngreso, (¡ne la ciudad de !ah raliiias de 
Canana os la {K>l)iaci(;n mas lierniosa <le la provincia. 
la mas abundante y barata, la nras ilusirada por ei carác
ter de las ])ersonás que la trahilan, la mas proporcionada 
|.)ara auxiliar con 'Inees é inslruccion á ios individuos de 
la dipulacion provincial, y que unidas todas estas euali-
ÍL-KÍOS á la. circiinslancia de tener en m seno la soeietiad 
patriótica de! pais, ciivas tareas desfío el afo de milself'-
«íientos setenta y siete de sn croacou se iiiu! r(tnsa,'íra-
00 siempre á fomentar la prosperidad p''!!!i ea y á la pre-
rogativa de capital ([ue le conslihiye, es de c^peraí' las !o-
íne V. M. en consideracon; y í[iio arreglando ^̂ is deler-
Hiinaciones á los principios sancionados en la Conslilncioa 
política de. la monarquía, acordará no ítaber lugar al (!:c-
iátnen de la comisión, y ¡pie tenga su eíecio el nombra-
miento de dipulados de Cirtes é instalación de ía diputa
ción provincial en la Isla de Cran-Ganarja.') 

Parecía que según la sunia- de demosiracioñcs que 
Isasta entonces se Isabian justiíicado al grado de una pal
pable evidencia, nada mas fácil que conservar en la <«ran-
íianaria el poder ó au'.oriílad política que, en cerca de 
Iros siglos y medio.se, trataba de desquiciar de su asien
to: nada maí nalural que conservar á la Capila! de de-
i'eclio y de lieclio en es;i prerogaliva anexa á la cenlrali-
dad del Tribunal Superior de la Audiencia, ,á quien por 
el nuevo sistema se iiabia separado del ejercicio de es!a 
alr.bucion política en su Real Acuerdo: y tan consiguien
te á lo dispuesto en la Constitución de la Monarquía Es-
paíiola, que respetó liasla ese extremo de justicia la re-
idencia en las Capitales de la jurisdicción administra

tiva y de laalla policia en el cuerpo de las Bipntaciones 
Provinciales; pero como ya dominaba el iníiujo de una 
estrella, inláusla scdn'e la Gran-Canaria, no bastaron ni las 

17 
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proposiciones del Señor Gordillo sóbrela ohservancía de 
eóic puHlo constilacional incapaz é insusceptible de inno-
\ ación,, ni la prepuesla del Seiior Iluiz Padrón, sobre que . 
fuese interina la pennanencia de la Diputación Provin
cial en Sania Cruz dé Tenerife, ni la explícita convenien
cia, reconocida por todos los Biputadois de las Canarias 
(]iie á la sazón se enconíraban en atpielía Asamblea; por-
(pie al fin se resolvió y aprobó la precipitada y siniestra 
medida de! Cefe político Soberon. y se revocó la ante-
v.oY disposición favorable á h Gran-Canari'é. y á esa 
JHSIieia inmytable, qiwaí cabo se ba de revindicar. 

Este liecho<{«e olviAirwnos por aliora p»ra pasar á 
otra época, eonsigtia siempre y constanlemeníe el sistcRia 
de usurpación y la atribución de agenas prendas y títulos, 
con que se lia decorado siempre la villa de Santa Cruz, 
(Consignémoslo i'epetida mente sin orgullo, por que las 
cualidades de un pueblo y de la isla principal bajo to
dos aspectos, m c« un triunfo como los que ha obtenida 
íMi circunstancias y sazones de momento, otro (¡ue nunca 
podrá parangonarse con este, sino un efecto de \% natu
raleza y del mérito-, adquisición de s.u propia índole, y 
de su laboriosidad y virtudes: todo lo debe á sí uiism^, 
nada á las demás, 

VI. 
Ko lloró, con lodo, ese despojo do la Diputación 

Proxinoial, porque abolido por primera vez en 4 de ma
yo (ie 181 i el régimen constitucional, entonces se rein
tegró de él á la Capital de las Canarias, reasumiendo el 
lleal Acuíirdo de su Tribunal superior territorial todos 
ios ramos de administración de Propios y Arbitrios, allí\ 
policía y régimen municipal. Pero ni por ello esquiva-
j-on los babiíanles de la ciudad de la l.agnua aprovechar 
Ift ocasión <iue jes ileparalnui las circuiis.íuneiaá de seF 
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D. Cristóbal de Bencomo, después Obispo y Arcediano 
(le la catedral de Sevilla,-conlesor de S. M. reinante: y 
entonces sin escrupulizar preces y nlotivcs ficlicios, aco
metieron la-empresa de figurar dos obispados en la pe-
queíía provincia de Canarias, y obteíier el establecimiento 
de la Universidad literaria, convertido boy en Ifistitu-
to Provincial; aunque escuálido y derruido, por ia bri-
Mantéz del Seminario Conciliar río la Diócesis,' antiguo' 
y recicDte foco del saber, y del Instituto especial de 
!(ísta misma Ciudad de las Palmas. ' 

Su Santidad Pió MI por su Brev« de 'I-." de fe-
'brerode 1818 (4) determinó, que mediante á la eslensa 
|)i)b!a,eion de las islas, y que en lo espiriluai por la si-
l4iacion dñ ellas no bastaba un obispo sufragáneo para 
<e[ pasto espiritual residente en !a isla de Tenerife, (jue 
anteriormente estaba decretado en otroBreve de 31 
de mayo de 1816, habia determinado á instancia de 
S. 3Í. el Sr. I); rernando Vil erigir una nueva Di&e-
sis en la Ciudad de San Cristóbal de la Laguna, capi-
lai de la isla de Tenerife, consignándola las cuatro is-" 
las de Tenei'ifc, la Palma, Gomera y Ferro, funda do en 
la osposicion (|ue por medio de su plenipotenciario en 
l\oma. el caballero Antonio de Vargas y Laguna se le 
bal)ia bccbo, en la cual se le esplaiiaban las preces y 
bases de la mstíshm estemion y mnpHind de la Dió-
ecsis de Canarias; la suma dislanda de unas á €tras, 
y regiones maríiimas mknmdMs, y á teces las inair-
smtes de los pirulas: y ser una grey tan aparíada y 
distunle, que m podía ser gobernada por un solo Pastor. 

Y separó pei'pétuamente de la Diócesis de Cana-
' ria las cuatro islas ya diclias, y de la jurisdicción del 
obispado de Gran-Canaria, erigió la Ciudad de la La
guna por Capital del nuevo obispado; y formó su Ca-

(1) Especfiehio fiirmado pu 1820 en d Real Atuuidy cou mutiro 
do Id. división dül obi j adu de Cauai id». 
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hlhh, líe la THgnitlad de obispo, do Ires Arcedianos, de 
.Te,iHTÍíe¡, l'aima y Uorccra; de un (ihanlre, un T'Soríí'O. 
catorce Canónljios iiíciusoá los ciuitro de Oficio, diez Y 
I clio Ikm'liciados, diez Racioneros enteros yoeho iiic-
diüs llat-iuneroti: igual dotación de litiiiislros- á k D.i'ci-
óis pr.iJiitiva de Canaria, • 

Kajü los misiiios. fuiídaíiíentos- expresa S. M. Feniari-
íio VM (i) en 2t> de aiíoslo de IStá-.Que habiendo oi-
iiú ¡irevianioüle á los Aijunkiniitnlm de las siete islas, 
al Óbiiípv, iú Cabildi) EdcáúMm)^ y oido tíimbien á I;Í 
Meal Audiencia de Canarias, la llóal Cáiüara hahiapro-
iJiiesU) la división: y jmv lo tanto, deŝ jues de nombrar co
misionado al Obispo auxiliar, lo eligió igualmente para la 
ejecución en la í'a¡)í(al y VliÍÁpado de Canaria. 

A pesar de tiue S. m. hizo el nombramienlo de per
sonas que ocupasen los nuevos destinos, tan mezquina de-
bia ser la dotación, aun-consideradas las pingües rentas 
(jue á una Canongia: suministraba antes la inasa decimal 
de hiS siete islas, que renunciaroü y r.o admitieron lasjiie-
zas eclesiásticas: • 

1). Cri.slobal Betlicncourl y Conde, ArcedJaí;o de Tt-
ueriie. 

l'.l Arcediano de la (iomera, 1>. ^lanuel Kojo. 
1*. .Manuel Oiüz, S*árroco de la l'ahna, 
F.l Doctor 1). Ignacio IJerer.a, Presbítero de la 

OrííiiiVa, 
I). Francisca Avala, l'rcjhílci'o de la isla del Hier

ro, 
\h Auioiii» Pacheco, qm adinili», j-.ei-o ronuiició des

pués- paní volver á ser l*árroc<> de Teg»e^le. 
!'.! Ol.î pC! au\ii ar dei aníiguo Obispado de las Ca

llaría-, 1>. V.cenle lionsan'de Lr.ares, en .-u Pastoral 
ííc ¿I de íii(;ie!Ji!;re tle JHIi). íechada en la Ciudad de 
lii i-uguna, CíipiSal de la isiu de 'ieneriíe, eípresa á s-v:á 
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s '̂ biliio? y fieles, liabilantes de las islas separadas de ia' 
fa/j//«/Graíi-Cailaria; que nada tendrían que eiividiai" • 
á los habitantes de la; Capital, por que tenían en su seno' 
lin Pastor por el que tanto habían ansiado. Con todo, es 
preciso no perder de vista «ría circunstancia, muy dig- . 
na de observarse, respecto del que se ha síjpuesío mo-' 
dernu obispado de Tenerife, que ni lo fué desde so erec-' 
eion ni en el lienipo de su existencia; porque el obis
po auxiliar del Obispado de las Canarias fué él que, ti-
tulándosíi asi en todos sus actos, jamás pudo ser consi
derado como un prelado diocesano separado, por que so
lamente presidia aijucíla iglesia, hija de la antigua Ca
tedral, única en la ftovincia, como auxiliar de ésta; y 
asi fué también tenido por el reciente Concordato, degra
dando k categoría de aquella iglesia, y colocándole a 
su frente un Obispo auxiliar (t). Y es el beclio conr,-
probante de esta verdad, que el Obispo, único pontífice 
de la Diócesis, se ha titulado y titula constantemente 
Ohkpo de Canarím, sobre lo cual el üímo. Folgueras y 
S:on, Obispo de Tenerife, <¡uiso forn;ar competencia dé 
cualidad oficialmente con el Emnio. Bomo, Cardenal Ar
zobispo de Sevilla, siendo Obispo de Canarias, quien sos
tuvo con la dignidad y saber canónico esta prcrogati-
va, condenándole al silencio. 

¿Onién (|ue V'.CÍC por sus propios ojos, quien es
tuviese entendido en h situación de las islas .de la Pro
vincia de Canarias, en sy piblacion, en su método de 
gobierno, siempre peculiar á esa misma estructura, po
dría callar al imponerle de ¡as causas que níotivabau la 
división del Obispado? ¿Podrá mirarse con tranquilo sem
blante que, á fuer de alzar en un pueblo de la adopción 
de un privado un timbre innecesario, se trastornase la 

. convenieíiGÍa general, y se creasa un fantasma, que tc-

(1) Cr.nr.-r.ldlo ái U SanU Sc¿J á í IS (ij nui-zo do ISÜ aí.-
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mase á la distancia las formas de !a realidad"? ¿Y qoe 
allí, ,en esa ciudad de la Laguaa, se estableciese igual
mente utia Universidad literaria, otro cuerpo informe, y 
que pretendía absorver sin elementos y prestigio el fo
co de la ilustración vana y transitoria la formación de 
ambos establecimientos, debían acabar por denunciarse 
con evidencia, con concepciones de uria tenebrosa mtri-
ga, que se cimentó en la falsía, creación del favor y que 
se sostuvo por el terror? Y la Gran-Canaria no calló, 
aunque sus quejas se estrellaron contra la fatal domina
ción de una éiJoca que, como la destrozadora torujenta, 
no dejó sino ruinas. . . . 

; Ŷ  no podia ser menos, cuando una suplantación 
atroz y monstruosa fué el apoyo deleznable de un nuevo 
obispado. ¡Figurar de mstísima eslension y amplitud la 
Bhkesis de las Canarias, cuando su población no llega 
á ¿00.000 alnías! ¡Figurar suma distancia de unas is
las d otras, y reyioncs marítimas intermedias, cuando 
la mayor distancia de la Gran-Canaria, la isla mas cen
tral, es apenas de treinla y cnatro leguas á la isla de 
lanzarote, uno de los eslremos al Este, y la de la Pal
ma al Oeste, íio dista sino cuarenta leguas! ¡Figurar re-
(jiones marítimas intermedias, cuando en cuatro siglos 
no refiere la historia un naufragio entre las islas, y sus 
mares son constantemcnle socorridos, sin (¡iic jamás en 
travesías tan cortas, se pierdan de vista cada una de 
las islas respectivamenle! ¡Figurar incursiones de pira
tas, y (jue una grey tan distante no ])odia ser gober
nada por un solo Tas'or, es el último de los delirios y 
(lelos despropósitos! La Gran-Canaria no podría oponer 
para destruir tan atroces falsedades mas tealinionio (|ue 
ia espcriencia de los siglos: un solo Pastor lia inspira
do siempre su misión evangélica á estas siete sirtes ([ue, 
aisladas entre sí, tienen de existir físicamente separa
das, con un sistema particular y uniforme económico 
gubernativo, reconociendo - ese centro del poder cclesiás-



tico, regido en sus radios por la virlud, que era su an
tiguo distintivo; cuando ese Seminario concilJar de lá 
Diócesis en la Gran-Canaria, producía para la unidad 
de la misma Diócesis párrocos modelos en ilustración y 
virtudes, l'ero ni por la división dejó jamás de crear
los; porqué nunca han es{|uivado recenocer esa esencial 
distinción, ui esa creación de eclesiásticos en el propio' 
Seminario conciliar, hallándose hoy en el estado mas 
llorecienl', y concurrido dé todas las islas, pues no bas
ta ya su localidad á contener los alumnos (¡uc adornan 
(Bste plantel de la religión y de la moral. Nunca hubo 
esa distancia y apartamiento de la grey católica isleña 
¿cuando un solo obispo recorria en sus frecuentes visi
tas, durante su pontificado, hasta el último pueblo de 
ía mas pobre y pequeña de las islas, y dejaba signos 
marcados de su protección y auxilios, difundiendo las 
antiguas rentas de un obispado siempre y forzosamente 
caritativo. No hay parroquia que no agradezca á los 
pastores de Gran-Canaria la mayor parte de sus alha
jas y hasta la fábrica material de su templo. Donde 
(|uiera está impreso el carácter de los Apóstoles: donde 
(juiera hay un monumento de la mas distinguida aten
ción, de uu celo paternal, que ha pasado tradicional-
menle hasta este momento. Que se nos señale uno si-
•juiora e» los dos obispos (juo . lian ocupado la nueva 
Diócesis do Tenerife...... 

Si fuéramos á difundirnos en este punto, no bas-
larian los límites esirechos de esta memoria. Poseemos 
el estenso archivo de esta Catedral beiiísinia, que nos 
daria motivos de ocupar la pre'nsa: y seria el docu
mento mas precioso de nuestra Compilación; porque qui
zá daríamos el .primer ejemplo de piedad y dé morali
dad evangélicas. Uariamos mas. Presentariamos los pas
tores de esta grey, como varones sabios, defensores-de 
la patria; conquistadores y misioneros, llevando la es
pada Y'la oliva bajo e! escudo'de la Cruz. ¡Gtianío ha 
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caíiiWado esSa escf-na conciliadora dfíWíOs do ia írff.r.-
veniente' división del obispado! ISo üumhn d mismo j ;;-
raido la unidad y Geiilro religiosos, con d (írOtirpÜ-
tico-adminislrátivo. Aqud c'rdcn no varia, pcrqiii; se 
í!jerce por los párrocos ddegadcs, y jamás jodrá teeer 
oirás ramiíicacioues \ú otras relaciones que las cstable-
ddas una sda vez por la iglesia. Esla, pord coiilrario, 
ha recibido modiíicaeiones .respcdo de los cuerpos que 
ejercen la alia y baja policía y la adniinistradon de, 
las Rentas del Estado, que provienen de otras fuentes, 
que no la ma--a deciiual; y que por dio la situación cen
tral seria y debe ser siempre la misma, como, el sistema 
constitucional lo habia prevenido: y es daro, que las ter
mas y los medios, ó séase ias ruedas que se ailadan á la 
máqiiina de un Estado, novariau la situación de esi;s re
sortes, que solo se. agregan donde siempre estuvieron, y 
doníle dignamente cciqaron su cdocacion. 

¿Y qué se addantú en el culto religioso, cou la divi
sión dd Obispado? Lo í|ue precisamente debe aconbcer, 
cuando en Ecoiiomia sin aumentar á una dupLcdad lo.s-
productos, se duplican los gastos, y el láusio y el ospku-
ÚGT: V en mies'.ro caso debió contarse ya en 1819 c« n la 
suma" de. eadenda de las viñas, per razón de dimirixvon, 
de productos, y déla enorme baja de les v;ix)s de 1GO á 
1 ú. No necesito traer pruebas en abnro de estos b( d.os,. 
cuando ia publicidad los garantiza. XucLos de los rau;os. 
de la agricultura que formaron un tiempo la i i(i,ueza de ia 
masa dt dmal, cayeron para no volver á íigurar jamas m 
el catálogo de la riqueza territorial. Los vino5 do n(m-
bradiav valor de las Canarias, perdieron en producto y 
en imperte efectivo y realizable en la conf.uencia délos 
diezmos: disminuyeron las vif.as, y bajaron los precios de 
400á l O e n d mercado, y desi\paree¡ó la im.ad de la 
masa que especialmente eu las islas, de Tenerde, Canar;a, 
Lanzarote, Palma, ilierro y Gomera' formaban la ií;ayor 
porción de la rieucza agrícola: y al presente con la na-
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bla destructora lia desaparecidíj t( talitietite. Perdió la or-
chilla, y la barrilla su -prcMJiiccion y su valor, bajando de 
diez á uno. Bajó el precio de los granosa una mitad; y por 
el mismo estilo disminuyeron los ganados: y sucos va-
menle la papa, un producto que lai.to lia favorecido el ali
mento de todas las clases se in ectó, y .S3 convirtió en es
casez y nul dad. Por lo tanto era de esperar que dos Ca
tedrales fuesen el espectáculo de la miseria y del culto 
empobrecido, ahuyentando basta los M^nis'ros subalter
nos, necesarios ó indispensables para el culto: y so iba con-
virtendoen ridicula la geranju.a ecles:á4ca, asilo del 
.mérito y recompensa de la laboriosidad y virtudes par
roquiales. El nuevo arreglo del Clero debió rest tuir á es
te antiguo centro del poder ó régimen de la Igles a, la uni
dad que es su esencia, y una Economía bien dirigida, des
pués del ejemplar patente, enseñó al Gobierno de la Na
ción, que la importancia de es'a D.ócesíS, en situación 
geográfica, en población y en riqueza, está perfectamertii 
adm nistrada, como siempre y por cerca de cuatro siglos 
lo estuvo, con un solo Obispo, una sola Catedral, asilo y 
recompensa de la laboriosidaii en la carrera del Evange
lio y cura de las almas; esle régimen que es administra
do por tantos subalternos auxiliares, cuyo insl.íuto es ¡a 
decente dotacon y el trabajo espiritual. Si la*parto de las 
rentas con que se sufraga el culto de la R>>lig'on Católica, 
S3 destina á la sustentación de dos Catedrales y dos Obis
pados, necesariamente se mengua la dotacon de las Par
roquias y sus Gefes, primeras y esenciales bases de. la 
moral práctica de los pueblos, y se destruye el prestigio 
del culto en el influjo ínmcdiatoqueejerce sóbrelas per
sonas y las clases. La alta gerarquia de la Iglesia, sin las 
rentas que la sostengan y fomenten esa distribución do 
ellas en la caridad pública, se degrada, y acaba por ina-

. nicion. 

Sucesos de la segunda época Constitucional en 4820, 
Yolvieron á escitar el nuevo despojo del régimen adrairiis-
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trativo y político en la Provincia. Era consecuenl? á él, 
que teniendo la villa de Santa Cruz á su favor el esta
blecimiento de la D puíaeion Provincial y residencia del 
Gefe superior . políüco en ella, alli volviera á consumar
se, cuando se renovó esa ocasión y ese momento y cir
cunstancias aparentes: y entonces fué cuando en 182:2; 
(1), al hacérsela División provisional del territorio de la 
IVacion, se adjudicó con aquella cualidad la capitalidad 
á Santa Cruz de Tenerife: y pocos dias antes por otro 
decreto de 5 del mismo mes (2) se constituyó la habilita-
Cíon de, su puerto para toda especio de comercio na
cional y estrangero, con depósito de primera clase. 

¡Como se conoce que el siglo ÍIX. ba abortado 
cuantas anomalías y contrasentidos pudieran presentarse 
en economía, en comercio y en navegación! De abí 
provienen en su parte mas considerable las: resultas abu-̂  
sivas y tiránicas en la práclica: de ahí la opresión á 
las clases, la persecución á la nuirina y los escanda-. 
lesos perjuicios al comercio y á todas las fuentes úni
cas ríe la pn;di!.ccion y la industria agricultora de la 
Gran-Canaria: de ahí resuUabá ese esclusivismo odioso 
del puerto de, Santa Cruz de Tenerife, renovado per-

• fcc.amentc, cuando se es-ecró en tiempo del Genera] 
Vall;erin(íS8: de abí \m monopolio dcpredativo á la úni-̂ . 
ca isin (\xr¿ contiene la matríciila de la provincia, por 
esencia inílusiriosa, agrícola y comercial en el interior 
y coücurrcücia de todas las siete que forman esta par
to adyacente de la Metrópoli; y con todo sé vio perseve
rar e-io único puerto habilitado á donde todas tenian 
que concurrir á recibir la babiblacion para el comer-
cii) eslrangcro y nacional en las espediciones de la 
Aniérica, Tai abyecc on y tal huniiliacion sufrió sobre 
otras, una isla que había triunfado por sus méritos lo-. 

(1) Poíííetrt, (le CÓFíPS d,. 2,7 de Knero de 1822K,m. 8.° pag. 18«. 
[f¡ Toni. 8." de JJeereíos ¡•íift. 117. ' ' 
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cale?, por s« laboriosidad y su gloria en conquistar i 
Tenerife y.auírientar la corona de Castilla, porque un 
puerto que ni un buque propio t'-nia ^ t ene para un 
conflicto; que ni Maestra tiza de Maraia para socorrer 
la navegación en los casos de averias, ni aun poseia un 
Juzgado de primera instancia iudicial, ni otro título que 
el de villa con Alcalde or.iinario, de lo que contaba ape
nas diez y nueve arios en 4 8i2 cuando obtuvo esa cuali
dad de único puerto de primera ciase, y cap tal política 
provisional, sin que dejasede serlo en e! régimen central 
judicial y Eclesiástic i la Gran-Canaria, conso lo es hasta 
hoy, poseyendo el primero y único Obispado, por ser so
lamente auxiliar el de la Laguna en Tenerife, y,el Tribu
nal de la Audiencia territorial de toda la Provine a, cu
yo asiento y residencia jamás se ba variado y por el con
trario se halla coniirmado por leyes, ordenanzas, y re-. 
glaniento provisional de Tribunales 

Ya veremos desarrollarse ante la faz del mismo 
Tribunal todos nuestros asertos en juicio contradictorio. 
AUi donde se ruborizan las pasiones siniestras de acer-. 
carseá hacer alarde de la intriga y de la sorpresa, de
bieron esconderse avergonzada.% y lucir SÜIO la,verdad de 
hechosbistórieos y contemporáneos büjo del Solio respe
table de la Justicia y de la ley. AUi callar n las exage-
racii^nesy la presunción vatiay pueril á presencia de uní 
población como esta; tan moralizada é ilustrada, y tan 
combatida por dos rivales que cuando se destrozaban en-. 
tre sí, como la ciudad de la Laguna y la reciente villa de 
Santa Cruz, no sab.an que exaltaban la causa de la Gran-
Canaria, mucho mas que la enalteciera la prudente y 
moderada esposicion de sus derechos, títulos y situación. 

Pero mucho antes y desde 4822, sobre la herida 
que la habia causado ese decreto provisional, como medi
da interina déla Asamblea nacional de las C'rtes ordi
narias nacionales, cuando carecía la Gran-Canaria de re
presentantes legítimos, avanzó sus reclamacioues coa la 
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csposic'on documentada dcig-dá al Congresí) en 47 de ju
nio del inisixio af o, y elevada á. la comisión; e t̂a con la 
l.berlad que la inspiraba la suma inmensa dé apoyos tan 
íinrics yjuslificallos, esplanó su,breve dictamen, que si 
bien f|ued) por entonces infructuoso á causa de los se
cesos políticos que se atravesaron y distrageron á las Cór-
tes de inclinar á aquel punto su consideración, se pre
senta como una prueba mas- del juicio en que deberá 
afianzarse algún día la decisión de una reparación abso
luta de los agravios, bajo cu'al(|uier aspecto, con la con
veniencia de las islp y la paz. -

Dicíáiea de la cooiision. 

«No hay nadie ni part'oular, por mas avisado quo 
sea, ni autoridail por mas eievadi que sa halle, ni corpo-
rac'on, por mas ilustrados que sean los individuos que la 
constituyen, que pueda libertar e de ser inducido en er
ror, cuando no teniendo conocim'entos propios acerca de 
un negocio, se ve en la precisión de determinar en 61 so
bre relaciones inexactas é incompletas, y sobre antece
dentes inc'ertos, desfigurados de intento ó no bien cono
cidos de aquellos mismos en quienes se supone acerca de 
ellos mayor instrucción, Kesnluciones fundadas sobre ba
ses 'an poco seguras, no debe estragarse que no salgan 
desde luego aci-rladas: pero ai seria- de estrañar que' no se 
reformasen cuando las nofc'as se rectifican, y cuando se 
(!a á los heclios toda la posble luz y claridad. Entonces 
es pr.-ciso, que el que se sienta inflaiíiado del amor déla 
just c a. se apresure á enmendar lo ejecutado con equivc-
cicion, y sobre todo á deshacerlos agravios que con la 
anlorifír do'erminacion se bayñn irrogado. El recurso 
presentado á nombre de la ciudad de lasTalmasde la 
(Iran-Canaria; y apoyado en una gran serie de documen^ 
to^ auténticos y (ic mapas y platíos, sobre que no puQd.e 
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venir sospecíia, Isace ver que para la resolución lomada 
porlasC ríes extraordinarias en 19 de octubre de 1821 
sobre la capitalidad de la provincia de aquellas islas, no 
se tuvieron • presentes hecbos importantísimos y ciertos, 
que conocidos enionces habrían dado luz á la discusión y 
habrían evitado ei perjuicio público y el agravio y despojo 
que ahora se reclaiuan. La Ciudad de las Palmas demues
tra con documentos, á que no puede negarse la fé, que 
deáde que se regularizó en fempo de los Reyes Católicos 
el gobierno de aíĵ uellas islas, á (¡ue la misma Gran-Cana
ria dá su nombre, fué declarada Capital de ellas, y resi
dencia de su gobierno provincial. Allí se fijaron todas 
las autoridades civiles y eclesiásticas, y allí permanecie
ron siempre y debieron permanecer, según que los mis
mos documentos lo acreditan; de los cuales resulta una no 
interrumpida posesión hasía el establecimiento de! acíual 
sistema de gobierno; y durante él en una y otra época los 
hechos contrarias que se han ejecutado, no han pasado 
sin contradicción ni protestas no habiendo tenido nunca 
on su apoyo autorización ninguna do las Cortes ni del 
gobierno. No parece que pueda haber quien niegue á la 
Ciudad da las Palmas el que hasta ahora ha disfrutada 
del derecho y posesión de'ser Capital de aquella Provin
cia, pues que la muchedumbre de ins'.rumentos presen
tada le reduciria al s lencio, y daria un convencimiento 
igual al que-en estohaproducdo enla comisión.» 

«Mas, esto no es suííciento: si la conveniencia pú
blica exigiese una variación, porque hubiese en las is
las otra'población mejor situada y con mayores propor
ciones para ser capital, á este interés común deberían 
ceder los demás: aun la justicia en esta materia no lo 
es sino con relación al bien público; pero cuando am
bas cosas.se hermanan, hay en ellas también una jus
ticia que debe ser repetida y que nô  se atrepella sin 
gravísimos inconvenientes, que fué lo mismo que rtcc-
nocia en su dictamen la comisión do división del terri-. 
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torio español en las anteriores Cortes, cuaudo se mani-, 
fesíó coiiYencida de la preferencia que las capitales an
tiguas merecen sobre otros pueblos;, esto aun cuando le 
falte la calidad demás centrales: calidad que se vé 
concurrir en la Ciudad de las Palmas, juntamente can 
las otras ventajas que, tan acertadamente enumeró en su 
dictamen la precitada comisión. El mapa Inglés grabado 
en 1807 y comprensivo délas islas Canarias y de las 
de Madera y Puerto Santo, que ha presentado en su 
recurso la ciudad de las Palmas, ofrece á la vista la 
ventajosa situación de la Gran-Canaria respecto de las 
demás" islas de su nombre, para ser el punto adonde las 
demás acudan con menos, incomodidad para los nego
cios comunes de la Provincia y para los de interés pri
vado de todos sus habitantes.. Justamente está colocada 
en el centro mismo do aquel archipiélago, pasando por 
medio de ella la línea de marcación que lo divide en 
dos partes iguales; y el haberse puesto en duda esta 
oalidaü en la discusión que precedió á la resolución de 
4,9 de octubre, no hace favor á los conocimientos ó á 
la buena le de los que se la disputaron. Agrégánse: á-
ella, según los documentos, las demás que hacen reco
mendable á una capital; temple benigno, clima saluda
ble, abundancia de comestibles, copia de agua, propor
ción- de edificios, y buenos y cómodos puertos, pues 
que se trata de un pais marítimo, y reuniéndose con to
das estas proporciones la de la antigua posesión de ser 
antigua capital de la Provincia, concurre en la ciudad 
de las Palmas cuanto puede apetecerse para que no de
ba ser despojada de esta prerogativa, como por falta 
de los debidos conocimientos lo fué por la resolución de 
19 de octubre. ¿Y para qué? para trasladar la capitali
dad á una villa subalterna, que'ni siquiera era entonces 
cabeza de partido. Es indudable que esto se,hizo por no 
haberse presentado entonces las cosas con la claridad 
que hoy aparecen. Mas, venido el desengaño, exigen el 
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orden.,público y !a justicia que se deshaga la obra d̂e 
líi equivfocacioa y se repare el agravio hecho,á la CÍUT-
dad de las Palmas en el momento en que es conocido, 
como se reparó el que se habia hecho á Badajoz, que 
también perdió por momentos elderecho y posesión de 
capital, de que por siglos habia disfrutado.» 

«En la presente legislatura han dado las Cortes 
-pruebas del espíritu de justificación que las anima, vol
viendo la calidad de cabezas de partidos á dos pueblos 
de las,mismas islas Canarias, que hablan sido priva
dos de filia en la última formación y arreglo de parti
dos hecho para la de Tenerife, en que se hallan situa
dlos; que son la villa de Icod y la de Santa Cruz de 
Tenerife; respecto de la cual se hizo la monstruosidad 
de. elevarla á capital, al mismo tiempo que no se habia 
tenido, por conveniente que fuese la cabeza de su par
tido; tan estraño lo uno como lo otro.» 

«La comisión,.pues, en vista de todo el' espediente 
anterior que obra en la Secretaria, el'cual ha examina
do, con detención, y más principalmente de los incontes
tables documentos, que ha presentado la ciudad de las 
Palmas, no ha podido menos de formar el dictamen de 
que corresponde por principios de justica y de conve
niencia pública, que la ciudad de las Palmas de la Gran-
Canaria, sea desde luego restituida al goce y posesión 
en ¡que ha estado do ser capital de la ]*rovincia de las 
islas Canarias, sin perjuicio de que subsistan en Santa 
CHUZ las.oíicinas de Aduanas..Mas, si no obstante, las 
Cortes tuviesen por conveniente oir el dictamen del go
bierno, podrán acordarlo así, ó como mejor fuere de su • 
agrado. Madrid, 2i4 de junio de 1822.» • 

Varió el sistema de Gobierno, y en 1823 abolidas las 
Cortes ordinarias, el Sr, í). Fernando VÍI espidió su real 
orden de ISde abril de 1824 y manda que en esta isla 
de Gran Canaria como Capital de las siete de la Provin
cia, y en su-Cátedral, ¡se celebrasen las funciones de desa-
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grafios porlos desacatos cometidos en la guerra de la in-
dependenca espaMa. Y vuelve á repararse el agravio, 
porque reasumió el Real. Acuerdo del Tribunal' Superior 
de la Audiencia toda su autoridad política superior muni
cipal, y se reconcentró en él la alta policía, cesando las 
Diputaciones Provinciales y los Gefes políticos. 

¿Y se creerla que, cuando estaba- reintegrada la Ca
pitalidad do la Provincia en donde siempre tuvo su cen
tro, asiento y acción; se suscitase la cuestión, que no lo. 
os ni puede serlo, pretendiendo la Ciudad de la Laguna, 
excluir á Sía. Cruz de la interinidad declarada por las 
Cortes, cuando ya no teína eficacia ni vigor una disposi
ción que habia cjsado? Pues esta Ciudad, usa tan á dos-
horade la superchería poco favorable de combatir á su. 
rival, como creyendo ya esclu da á la Gran-Canaria de 
-unapropiedad en que acababa de reintegrársela. 

La Ciudad de la Laguna (1) justamente celosa del 
decreto dé Capitalidad poKtica interina que las Cortes de-
1822 habian concedido ala villa de Santa Cruz, un pa
go de su mismo distrito jurisdiccional, se presenta en la 
lid -en 1824, cuando acababa S. M. reinante de espedir su 
real orden para celebrar las funciones de desagravios en 
la Catedral de la Gran-Canaria, como Capí al de las Is
las, y produjo ante S. M, la pretensión de que la residen
cia de la Capitalidad se fijase en aquella población, se
parándola de la villa de Santa Cruz de Santiago, puerto 
de ía misma isla de Tenerife en donde interinamente 
oxistia por el decreto de las Cortes de la Nación,. *ya 
citado (2). 

Fundábase en que desde 4 496, en que se conquis
tó Tenerife, se la consideró cotoo Capital de los partidos, 
en que fué dividida la isla, por su ventajosa localidad y 
circunstancias apreciables: que en. 20 de enero de 153i 

(11 Expefliente idel Real Acuerdo legajo 46 niSm. Si.. 
i^¡ EípetiUiiilii del Keal Acuerdo: legajo 46 fol. 3 « 
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«btuvo real confiriT ación de capital de la misma isla, y 
por real cédula de 1534 se ja confirió el Ululo de Ciu
dad cotí el epílfcio de muy noble:- que está fundada la 
población en una estensa ydelíciosa Ciimpifm: abundciba 
de aguas saludables: su abasto de víveres era copioso 
y permanenle: gozaba de mi temperamento suave y be-
iiético: los alimentos y babitacioiies corrían á preces 
equitativos: tenia plazas espaciosas, calles anchas y- bien 
delineadas, con vaiiedad de herniosas fuentes; casas con
sistoriales magnííicas, y cárceles seguras y cómodas: 'um 
Caledraí, dos Iglesias Parroquiales, cuatro conventos de 
regulares, dos de monjas, dos hospitales, ca^ade espositos, 
iHi consulado ten'esfre y niarííinio, una liñcaakaá lile-
r-aria, una Sociedad Económica, una Junla de Sanidad, 
un Juzgaüo-de indias, un Corregidor Capitana guerra, (]ue 
tenia por Tenientes dosJueces Letrados de rwd nombra
miento: que fué.esta Ciudad en lo antiguo residencia de 
los Capitanes Cenerales é Intendentes, y.en aquel tiempo 
ex.isliaii las Planas mayores de. los regimientos denjüicias 
y una gran Sala de ai'mas con par(¡ue de artilleria.' 

Estfi (|ue drcia la Ciudad pretendiente 'Conlra las 
convicciones y hechos constantes de su' misnío irciiivo 
municipal, y que hemos esplanado cuando recorrimos las 
diferentes épocas de su progreso de pobiacion desde !a 
conquista, y por el largo y dilatado espacio de tres siglos 
y medio, va el público á verlo destruido'por la vilia de 
Santa Cruz, (¡uien esponia al Tribunal Superior de lii Au
diencia, cuanto pudiera gratuitamente exagerarse coa 
respoclo ásus ventajas, como siempre ha sucedido, y boy 
mas que nunca: y aunque aquella Ciudad tan lejos de com
petir en' la actualidad con ninguna de las dos rivales Sía. 
Cruz y las Palmas de Gran-Canaria, preciso es formar 
con sus contestaciones'esa comparación que es mas elo
cuente y espresiva que todos nuestros triunfos y carac
teres; porque.la isla de Canaria, ,y que dá nombre á ío-
das, jamas ha necesitado exagerar, sino hacer su defen-
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sa con lo que los-Archiyos ylos íieolios de.posesión se* 
éül^v, y los présenles, que son más firmes y robustos, 
puedeii espooer. . -

La villa de Santa Cruz á quien debia oirse, según la 
real .orden de 26 de abril, y se comunico por el fieal 
Acuerdo la reclamación de la Laguna, espuso: Que si es
ta (viudad ostentaba el título de Cap'.tal de l'enerife, nun
ca lo tiabia übti?mdo, sin la llcal Cédula de 4 534, por la 
que 8. M. le perdonó que se realzara con aquel título, 
según se infería de las espresiones con que concluíala 
Cédula; pero qué,.aún Qonccdíéndoselo, no eran las mismas, 
cualidades las que se necesitaban para Capital de una 
jsla que para serlo de una Provincia; pues aunque estaba 
situada en llano y rodeada de hermosas y fértiles campi
ñas, sus decantadas aguas consistían. en un arroyo p^ra 
el abasto público y otros pequeños manantiales, que eran 
en conjunto mucha menos cantidad que las aguas de Sta. 
Cruz; y asi sucedía en algunos años fallar el agua en los 
puntos destinados al surtido púbhco. Que su buen tem^ 
peramento era supuesto, pues bajaba el termómetro con 
variaéion en una hora, y pasaba un mes' sin que los ra
yos del Sol calentasen aquel húmedo suelo á causa dé 
las continuas lluvias, y vientos tan impetuosos que arran-, 
caban los mas robustos árboles, produciendo una almósr 
íéra sumamente triste y poco sana, y haciendo sus calles 
casi iniransitables. Que sus varias y hermosa,s fuentes, 
eran despilares de mala piedra sin guslo, y sus plazas 
sin adorno algnno, ni aun empedradas; y que aunqíie te-

• nía una Catedral de 4 819 acá, y la universidad y casa 
de E.sp()SÍtos;'.s6lo tenia una Iglesia Parroquial y no dos: 
dos conventos dé'llcgulares, de ellos uno solo con tres 
religiosos,.dos de monjas con diez á dope cada uno, y un 
solo Hospital muy pobre, como qué para entrar á curarse 
se necesitaban empeños, y un consulado mandado trasladar 
desde 1849a la villa de Santa Cruz. Que era incierta la. 
exi'sÉencia de üri Juzgado de Ind'as, pues no se cwoeÍMe^ 
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la Provincia; y i\m la Sala de armas consisüa m mes. 
tristes cuartos bajos en que estaban depositados unos 
viejos é inútiles ¿buzos y rozaderas, con cuatro pedreriilos 
muy pequeños, de antigua y desconocida fundición; %en^ 
do tan incierta la existencia de las planas mayores de 
los Eegimientes, como que solo vivia en ella el'coronel 
y ayudante mayor del suyo. • ?• 

A su .vez, y en la instrucción del espediente con 
respecto á la viila de Santa Cruz, añadió la Laguna, 
que aquel pueblo suburbio suyo hasta 4798 en que 
obtuvo la gracia de Ilamai-se villa (1), nada presenta-

[1) El titulo de villa no da
ta sino desde 1803.—Espe
diente del Real Acuerdo. 

Es necesario desnienlir lo 
qué dice el folleto impreso en 
Cádiz en 1854, que Santa 
Cruz disfrutaba desde de 
4538 el rango y miramiento 
Villa y Puerlo, según cons

taba de documentos que te
nia á la vista otorgados en la 
Villa de Santa Cruz en 2o de 
Agosto del mismo año: la obli
gación otorgada por el Ade
lantado Alonso Fernandez de 
Lugo en 6 de Agosto de 1523 
«B la Villa y í'nerto de Santa 
Cruz de Tenenfe. Quien'oye
ra y viera la apócrifa antigüe
dad que se daba al puerto de 
Santa Cruz bajo el nombre de 
villa, y comenzara á formar 
esa idea que con toda auda
cia se sienta en el folleto,.y 
luego le viese desmentir y re
tractarse de esa ilusión "mo
mentánea, tundándólo en el 
acuerdo que en 1522 celebró 

el Adelantado y Regidores de 
Tenerife en el 'puerto de San
ta Cruz, diciendo en la mis
ma sesión, que se podía lla
mar Villa por ser gran pue
blo y el puerto principal de 
la isla. ¿Que idea formará de 
la protesta del autor del fo
lleto, en no descansar, en 
mtigüedades añe'ás, y solo 
atenerse á los hechos y ven
tajas de ese pueblo? Que esa 
detestable lógica es la que 
siempre emplea la hoy Yilla 
rccientisima de Santa Cruz, 
cuando emprende formar su 
panegírico sin títulos y sin 
cualidades; y que es muy an
tigua su afectación'y la su
plantación de timbres que la 
historia y los hechos desmien
ten, y lüVmísmos que la pre
conizan. ¿Que esiraño seria 
que el Ayuntamiento de la 
Laguna, único de la isla de 
Tenerife en tiempos tan pró
ximos á los principios de sii 
población, celebrando un a-
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!>a q\m le ísvoreciese para obiencr !a capitalidad tiepro-
\ine«i,'porque en ella todo era violento, costoso y poco 
proporcionado pura las comodidadcí» de la vida; que es-

caer^ en la rada de ASaza, 
quisieseengralidecer ose puer
to que era m esl¡-eiiiü de 
sa jurisdicción y de su dis
trito aiuaicipai, especialmt-n-
le cuando era el puuto de des
embarco y .de eiilrada para la 
Laguna, vlniendodel estertor? 
¿Que estraña cuando en él 
íiabia simado el Municipio su • 
de:en»a, constroyeodo á sus 
espensas y de sus propios eí 
casliüo pnncipal de San Cris
tóbal, el de San Juan y otros 
de su dotación, y cuantió po
nía su guarnición de la mis
ma ciudad de la Laguna, y 
sus castellanos de -ios mis
mos Regidores perpetuos de 

• su Ayuntamiento? Si es pre
ciso 'desar.rollar ese pensa
miento hiperbólico y exage
rado hasta un esíremo tan 
conocido,y tan cierto en '1S22, 
cuando solo contaba la isla 
toda de Tenerife veinte y nue
ve años de conquistada; nos 
lo acaba de completar la mis
ma villa de, Santa ilnyt, con-
lesando de par en par; porque 
sino, se lo habriamos.de ha' . 
cer decaalar á su propia cosi
ta, que aquello no ruó mas
que una siiYiple exageración 
que se podía llamar • Villu; 
puesto qiie á iptsy jíocas líneas 
mas se coníradecia al ])arecer, 
según su intención, pero muy 
eíe&üvameuíe en el hecho, 

cuando solo vino á obtenef eí 
título de Villa, nada menos 
que á una distancia de dos
cientos y un años después 

Pero 'conocido el proxecto 
con que se quiso fijar la de
nominación de Yilla desde tan 
antiguo, y de cuyo mereci-
mJenío no'babia q'uerido en
vanecerse, sino cuando lo ob' 
tuvo en 4803, para librarse 
de los cargos que justamen
te se le pudieran bacer por 
querer engalanarse con estrU' 
ñas ínfulas que no tiene: tanto 
vale esa increpación que se 
retorcerá l'áci luiente, eonio 
atribuirnos que la Gran-Ca-' 
naria ha presumido ó presu
me hov de lo que no ba sido, 
Más, Hega á tal grado la in
sensatez y la inopia de recur
sos, que el menos discreto co-
mee al vuelo que esa deno-
R\inacion de Villa, que arbi
trariamente se daba .Santa 
VAÜÍ, cuando era siempre ca
leta ó puerto de,je cadores, 
es uno (Je tantos vicios como 
desde su ini'ancia contrajo esa 
püb'acion, (jue cuando í'ué cre-
ciendoenalios, l'ué progresan
do en ellos basta convertirlos 
en asiiiraciorics de ambición 
y egoísmo tiránico á la sombra 
del iayor y de la despóticív 
avaricia de ciertcs gelés que, 
conculcando la ley y las re 
petidas amoncstacioües 4e S, 
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taba situada en una playa árida al pié de una cuesta 
escabrosa, lo que contribuye al éscesivo calor <\m allí 
reina siempre: muy poca fertilidad en su rededor: sus 
aguas malas, y tan" escasas que á veces era preciso dis
tribuirlas por ración en su-vecindario: los artículos de 
primera necesidad escasean en tanto grado que es ne-

M. en las épocas notadas en 
los antecedentes que la histo
ria y los archivos de la Lagu
na nos han franqueado para 
su propia confusión, fijaron 
alli en un principio la resi
dencia de la Comandancia ge
neral, y en el puerto de San
ta Cruz por úllinio hasta hoy. 
Y muestra mas á las claras, 
que cuando los hahitantes de 
esa misma ciudad de la La
guna, eran mas cautos y pre-
cabidos contra el engaño, 
cuando estimaban mas sus in
tereses y su sólido bienestar, 
odiaban esa tiranía, la repre
sentaban y reclamaban' al 
Trono; pero que hoy la aman, 
no aquellos, sino los hijos de 
esa viüa de Santa Cruz, por 
que no son canarios, sino es-
traños al suelo, y esplotan en 
su beneíicio la mina inagota
ble de la lisonja para man
tener y alimentar el parasi
tismo,'contrariando en todos 
sentidos la armonia entre los 
habitantes, y la paz que de
biera producir el fomento en 
los ramos particulares y es
casos de la mediana prospe
ridad, á que hemos siempre 
podido aspirar. , ;̂  , . . 
• íVuéba 'de esa júístna afec

tación y apresuramiento ea 
llamarse villa es la competen
cia suscitada en 1798 entre 
el Alcalde mayor letrado de 
la ciudad de iá Laguna, pro
hibiendo al Alcalde Real or
dinario del puerto de Santa 
Cruz, que m él ni los escri
banos asentasen en sus con-
lestaciones oficiales, ni en los 
instrumentos que otorgaran, 
el titulo de yilla, mientras 
no obtuviesen de la Real Cá
mara de Castilla la cédula 
correspondiente: y fué cierto 
que por mas que se acudió al 
Real Acuerdo de este Supe
rior Tribuna! de la Auditín-
ci'd ea queja de la intiinacioa 
hecha por el Alcalde mayor, 
que ío era del mismo ])irerto 
u% Santa Cruz como compren
dido entonces en su distrito 
jurisdiccional: este acuerdo de 
la magistratura, con audien
cia del Sr. Fiscal de S, M., 
sobreseyó en dicho espedien--
te, que fué de acuerdo con la 
opinión de dicho Sr. Fiscal, 
que no pudiera nombrarse vi
lla sin la obtención del título.' 
y este vino á obtenerlo en 
1803 con solo un Juzgado pe-
dáfieo;. y con el titulo y escii> 
do de armas de que tím. 



eesario entrarlos de fuera, y sus precios sunaamenle al
tos: las habilaoiones muy caras, y la población com-
puésta de muchas familias «strangeras, mfis amautes de 
su comercio que de.los intereses del pais. 

La ciudad, Real de las Palmas espuso también con 
respecto á Santa Cruz, que su territorio está dominado 
por el Oeste de montanas que presentan el aspecto de 
la aridez, por el Norte lo circunvalan los riscos einiuenSea 
y ^cárpados de Anaga: que su suek> es compuesto de ca
pas de arcilla y lavas volcánicas descansjando sobre rocas, 
y -por ello carece de aguas manantiales en su superficie 
y centro aquel territorio sumergido en un pequeño y 
estéril valle, cuya' atmósfera no era refrescada ni por el 
refrigerio dé los riegos ni por el aire vital que exhalan 
las plantas;'y vibrando el sol sobre un suelo sin jugo 
y. desierto, causaba calores tan intensos que los gefes y 
principales empleados tenian que abandonar el pueblo 
en el verano para trasladarse á la Laguna y otros cam
pos, sufriendo atraso los asuntos públicos: que su- agua 
era sumamente escasa y miserable, y que careciendo 
de todo producio, su subsistencia casi toda la debía á 
Gran-Canaria que la surtia de carnes, granos, semillas, 
y de tô da clase de comestibles por los puertos de la 
isla de Gran-Canaria en continuo movimiento diario, es
pecialmente por los de Galdar y Agaete: y tanto, que 
hasta molinos para elaborap las.harinas le faltaban, te
niendo qué verificarlo en los de viento de la Ciudad de 
la Laguna, y hasta en la villa déla Orotava, á seis le
guas de. distancia. Que las habitaciones en Santa Cruz 
oran pocas y caras-por faltarle elenjentos parala eons-
truecion; por lo cual carecía de casa de Ayuntamiento, 
cárcel y e4,ficios indispensables ea toda cabeza de par
tido, y hasta de escuela de primeras letras. Que su co
mercio era nulo porque careciendo de producciones na
turales y" de industria, todo era eventual y escaso; al 
pasft:gue ea Ja. GjpaaHCaníifria todo se encontraba de su 
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propio foíído y produccioT). 
Pero parece supérfluo difundirnos m la sunfla de 

espósiciones con que los. tres pueblos contendientes se 
esforzaban en el debate, cuando el Sr. Fiscal deS,M. 
impareial censor y regulador prudente y práctico, por 
haber visitado las tres poblaciones, emitió este juúáo 
prudente y lleno de rectitud. 

Múmeñ del Sr. Fiscal de S. ffl. 

Exrao. Sr,==El Fiscal en vista del expediente con 
lo expuesto por los Ayuntamientos de la ciudad de Ca
naria y del de la vilia de Sania Cruz de Santiago, á 
consecuencia de lo resuello por la Real orden de 26 de 
Abril del año pasado dice: que la ciudad de San Cris
tóbal de la Laguna contrae su solicitud á que se fije 
la capitalidad en ella, separándola de la Villa de Santa 
Cruz de Santiago, puerto de la misma isla, en donde 
interinamente es.iat¡a por acuerdo de las Cortes eátin-
gaidas, Representa que esta pretensión fué apoyada en 
las sólidas razones, contenidas en el manifiesto que ci
ta, que presentó en fócha de 29 de Setiembre de 1822, 
y que reproduce elevándolas á la penetración de S. M. 

Afirma que desde el año de 1496, en que se ve
rificó la con(iuisla de Tenerife, obtuvo el primer lugar 
entre los |)ai'lidos en que fué dividida aquella isla, con
siderándose coíiio capital de todos ellos por su venta
josa localidad y por el conjunto. de las circunstancias 
que describe, fundando su preferencia respeclo de la 
indicada villa de Santa Cruz. Esto en la representación 
del folio 20,. deduce también las razones en que funda 
su intención, impugnando las de la ciudad de San Cris
tóbal y tratando de convencer en mayores ventajas la 
preferencia déla capitalidadá que aspira. 

¡Ninguna de las tres pobkiiCiOBes Sé particulariza 
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contra los derechos reclamados por "sta isla de Cana-i 
ría, que ha alegado la no interrumpida posesión en que' 
se halla desdo su conquista, gozando del título de ca
pital de todas las demás islas hasta aquella resolución 
inierina de las mencionadas Cortes, que reclama por 
su esposicion del- lolio 120, y que sostiene con-25 do
cumentos certificaclos qué presenta, y que corren del fe-
lio 34 al \]8. Bajo de estos datos deben considerarse 
las razones que alega cada uno de los Ayuntamientos 
para que se decida la capitalidad á su favor. 

Es una verdad innegable que esta isla de la Gran-
Canaria se ha conservado desde su conquista y mien
tras la monarquía se mantuvo en la plenitud de sus de
rechos, en la quieta y no interrumpida posesión de ser 
tenida y reputada por capital de la provincia. También 
lo es, que aun de esta distinción parece derivado su 
nombre particular, conociéndose todas las islas por ei 
de las Canarias. Aunque nO se haya encontrado el di
ploma librado para ello y,que acredite su capitalidad, 
piído muy bien haberse estraviadó ó perdido el año de 
1598 en que fueron incendiados sus archivos, con mo
tivo de la mvasií n holandesa, á que se refiere el docu
mento número 1.". En defecto de 61 se halla con un 
título supletorio, cual es el del ejerccio y profesión de 
esa primacía; los aclos positivos y frecuentes con que 
desde tan remota antigüedad la han conservado; el re
conocimiento del Supremo Gobierno nombrándola y dis
tinguiéndola por tal capital en todas las Reales cédu
las de que se hace mérito y que se presentan en les nú
meros siguientes; y el testimonio de la historia civil y 
política, que es la mejor prueba de su derecho. 

Antes de haberse conquistado las islas de Lanza-
rote y Fuerteventura, fué considerada la Gran-Canaria 
por la principal de Tas demás» Aunque luego se reunie
ron las de Hierro y Gomera, "y aunque en Lanzarote se 
estableció una silla episcopal ninguna se declaró .por 



Capital hasta, que concjuistada la de :Gnán-Canaria en 
4 483, se cApídionm por' ios lt.:yes CalóLcos h> Reales Cé
dulas do áO de enero de 1487 por las que so ihcorp-.raba 
á la corona el Reino de las Aiortui-adas de que era Cá-
pilal Canaria. En esle concepto ha cí»ntinuado para con el 
Gobierno, según el historiador p.Cr=stobal Pérez del Grisr 
to ensus excelencias sobre estas Isias impreso en 1679; el 
Reverendo Obispo 1). Pedro Manuel DávJa en el Sínodo 
que celebró en i 73o, D, Pedro Agustín del Castillo en su 
historia geográíica de 4 779, y1os ü.cciinaríos trances y 
español, ei Mercantil y la Enciclopedia nietód.ca, im
presos en •1775, 1783, i800 y 1803, (|ue. aih-man igüat 
concepto. Lo miíii.o acndí'an las lUales Cédulas del 
Sr. D. Felipe Y de 1740 y 4 744, dando á Canana el 
nombre de capital de la provincia, y cuanias se han 
espedido desde el siglo XY, hasta el presente, y en las 
que al numerar las islas Afortunadas, se vó' siempre 
colocada esta en el primjr lugar. Si pues todos los his
toriadores naturales y estrangcros sostienen su'prima
cía' y entre ellos merece gran alencii.n D. José Yiera- y 
ClaVijo presbítero, en las noticias de la historia gene
ral de estas .slas, por haber sido natural de la de Tene
rife, y la que retlriéndose á la Real Cédula de 20 de 
enero de f487, distingue por capital á Canaria, debe 
concluirse que estas nolic-as históricas que tienen co
nexión con los sucesos políticos de la Provincia,- alian-
zao esa prcrogaliva cfue nadie la ha disputado á la Gran-
Canaria ó Ciudad de las Palmas; y que en su conse
cuencia debe ser sosltn da y anijarada en su goce y 
posesíon. Basta un sigl para asegurar á los particula
res ó coiuunidades toda clase de derechos Por mal es--
tablec.dos, viciosos ó litigiosos (¡ue pnrezcan, nunca 
fué permit.do remontarse á maycr altura para buscar 
prelesíos de turbar el goce que se hace legítimo por 
un largo trascurso de tiempo, aunque en su origen no 
lo íüe^e, La posesioa lo suple, haciéndolo presumir. Es 



é mrl firmé dfe tpáós loé tfiftej, í?' nunca p̂tiéfle pres
cindir de ella. Sobré todo, es una regla segura para 
•fijar la opinión, como autorizada por todas las leyes y 
iderechóá. ÉL que, posee no'tiene necesidad de probar. 
La, poseaion' hace toda su prueba. De otro modo cual 
qtíiera contraría disposición seria perniciosa á la tran
quilidad páblica. De alü es, que en la posesión se encuen
tra el motivo que debe conservarla á,menos que no i aya 
sido viciosa en su principo, clandestna, ó inierriunpida, 
ó que se opoiígan pruebas mas regulares y solemnes. B en 
cenoc ó estos principios la C.udad de San Cristóbal de la 
Laguna, cuaiido en ninguna de sus solicitudes acerca de 
la capitaiiílad á que aspira, los l:a negado respe cío de Ca
naria, contrayéndose solo á la preferenc'a con que se con
sideraba en concurrencia de la Villa de Sta. Cruz de San
tiago. S pues los Lechos de justicia obran en un con-
cept Jurídico á favor de esta isla, no son de menos efi
cacia jas razones de convenienciii y uilidad común que 
pi?ede fijarse para (¡ue se baga \&\ innovación. No es la 
prmera vez que se La intentado. Eñ el archivo de este 
fecal Acurdo existe un espediente promovido en el Su
premo Cons jo en 15 de diciembre de 1773-por el 
Ayunía-ui-ient» de la Laguna, para qne se Iras'ada.̂ e- allí 
esta R al Audiencia por los fundaníentos que espuso, 
y en re ellos el ser la isla de Tener.fe el centro de las 
úima-,, y por res dir en el puorto de Santa Cru?. la Co-
Miandanc.a General. Oidoei Ministro fiscal del Supremo 
Ccnsejo, espuoo: que para es'a traslación se encontra
ban oíros t<intos tmbaragos que la dificultaban; porque 
aunque resultase comodidad al fomento y comercio de 
las islas- de Palma, Hierro y Gomera, cedería tn deca-
dvnc'a de las de Lanzarote y Fuertevcntura que se ba
ilan en. estremo' opuesto: también alegó que las reglas 
de buena pülítica enseñan nrt d; berse deteriorar un pue
blo, aunque ,d,* corto yecindario, por aumentar el de 
oiro, aunque sea sin comparación mucho miifor el nik 



•m&ro de sus habitantes; que si se.trasladase.la Aud:en-
c a, serian graves los perjuicios que su nr a» no áolo 

-los vecinos de Lanzarole Y Fuertsvenl'ura en su.5 recur
sos, sino tauibien los de Canaria^ que desde la conquis
ta y reducción á la luz del Evangel.o es'á en el de ser 
la Capial de todas y res'.denc'a da los Tribunales Supe
riores de las siete islas; que la traslación que se l;a ve-
riíicado de Tribunales en varios teinpos de uno5 pue
blos á otros, ha s do con respecto á la mayor propor
ción d̂  los vá.íallo3 para segu r sus recursoi, y á la 
antigüedad de los mismos pueblos,-según el tiempo de 
sus conqu stas; que la de la tiran-Canaria se ver'ficó 
pruuero; (jue en ninguna parle p-d.a e^tar mas autori
zado el Tribunal, qué el) donde se iiniiaba; y qu3 menos 
inconveniente se encontraba en que el Sr. Coinandanle 
General de las armas, que es pre^id nte do la Audien
cia, viviese en Canaria, (|U3 el da trasladar este Tribu
nal á la de Tenerife; pues en los tiempos de guerras 
ó invasiones ú otros ca »os inopinados de igual urgeiic'a, 
podia paiarse la Comandiinc.a á dicha isla por el tiem
po necesario. Reuiítedo el espediente á e t̂e Real Acuer
do para su informe, se oyó á su Fiscal que en 40- de 
marzo de Íl1í espuso Ids inconvenientes* de la trasla
ción del archivo, escr banias de cámara y sus oficinas, 
el trastorno y coníingenca de'su eslravio y pérdida, es-
poniendo la prueba y seguridad de ios derechos, per
tenencias, mayorazgos y íanhUas de todos los naturales: 
que este daño y el jus o temor por cu Iqu^er aconteci
miento (jue pudiera sobreven r de levantar los papeles 
del lugar de su colocac on, era bastante causa para el 
desprecio de la menos fundada pn'tension de la, isla de 
Tenerife; que esta de. Canaria por su situación y tom-
peramento mas igual y templado que el'de la La runa, 
con abundantes agúa^, carnes y otras coiuod dades, se 
designó por Cap tai, como que fué primeráüie-.ite cm-
quistatla, reconociendo gustosa el domin.o español: que 



ninguno de los Ministros podria mantenerse allí con su 
sueldo ni los demás empleados con el arancel, que aun 
yiyiendo estos en casas propias ó de alquiler acomoda
do, se ven precisados á subsist'r con la mayor econo
mía, que no, podrían lograrlo en la Laguna, á don
de los nianíeniíiiientos tienen un tercio de mas valor íjuo 
en esta isla, por acarrearse de fuera los mas que se 
consumen en aquella, respecto de no ser abundantes las 
coseci-as de granos, que no aleans-an á su vecindario, 
y seí atadamente ios del territono de la Laguna; que en 
su auxilio y para el puerto de Santa Cruz se condu
cen de esta isla, de la de Lanzarote y Fuerteventura, 
y aun dü provincias estraüas á preoiós subidos: que á 
no ser así se verian en precisión sus naturales de sub-
sistu' con el centeno ó socurrerse del helécho y otras 
yerbas groseras que se usan en nuiclia parle de (sa isla, 
en la de la Palma, y demás que se hallan situadas á la 
banda del Occidente; que bis carnes son tan escasas, y 
que aunque se estraigan, nuiclias veces de vaca y car
nero de esía isla, casi todas se consumí n en el fuerío 
de Santa Cruz, siendo pocaá las (|ue alcanzan á la ciu-. 
dad, aun para las'casas mas principales y opulentas; quo 
es poco ercarricro (]ue se cr a en algunos de sus puc^ 
blos interiores, y de"tan Utal gu.sto y sabor por la cali
dad de los pastos, (¡ue pocos lo usan por alimento, y 
por lo mismo es muy raro el que se He\a á vender á 
ia C.udad; (jue eita falta se suple con eí pescado salado 
conducido por los barcos de Canaria de MS pesijuerias 
en las costas deA'riea, y algún poco del Iresco cogido 
en las cálela-; do Tenerife á dstancia de dos ó nías le
guas. F.nahnentc se d fund ó dicho Ministerio en iiiani-
feátar la escasez de las aguas de d.cha isla, no obs
tante la inmediación del peo deTeide, quetodo ciaño 
está nevado. Espuso ia humedad del temperamento de-r 
notada aun en el verdín que-se cria en las calles y 
.paredes. Mauifeslópor ei poiilrario el copioso riego que 



' • • • • • • — 1 5 7 — 

íertiliza los terrenos de Canaria, por fuentes y mánan-
tialeá; lo pingüe de sus cosec!¡as en toda clase de 
granos; la abundancia de sus frutos y verduras, y por últi
mo la fertilidad de los campos. Con tales datos se iuConnó 
por esta superioridad lo conveniente el 7 de abr.i de 1776, 
y nada se innovó como ei'a de esp'.Tar sobre dicha trasla
ción, ni en la que se intentó en otra época, según lo dedu
cido por este Ayuniamienlo. 

Sin duda se tsiva sobre todo presente la costumbre ar
raigada en los pueblos de acudir á la que sieriipre lia s.do 
su Capilíl las i-eliCiones p rsonales y bicales que han con
traído su erección; el arredo furmado por la residenciado 
los Gefes, Auloridadí-s-, Oíkinas, Arcbivo.; y demás eslable-
¡cirnientoá propios de la Metrópoli de una ProViiicia; elsisle-
ma de carretera^ y caminos abiertos y usados de antemano 
por espacio üe mucho iienipoy aun desigios y que salen á 
todas direcciones desde la Capital, como da un ceoíroco-
mun para todos los deniai puntos. La centra! dad, desnuda 
de estas ventajas, es inconiijarablc con la preferencia (¡ne 
nierecnlai Capitales antiguas.La Gran-Ganara fertJiza 
y anima todas las L-ilas (|ue la rodean; es como un centro 
de activ dad diíníie la industria se i'(mienta en la parte de 
íjue es susceptible, y de donde se eslraen todos los géneros 
del abasto para el consumo y subssléncia de las demás. 
Ser a pues irregular (¡ue otros pueblos se atribuyesen ven-
lajas sobre o! (pie les prodiga la subsisíencui. Para juzgar 
bien de íauilidad de una pübiacou es preciso consideraí 
los inconvenientes y ventajas do las (pie so le oponen, S:n 
esta especie de balanza entre unoi y otros interesados bay 
el peligro do engañarse. Comparado el terreno de ambas 
Jsla,5 y la situación relativa de una y otra, puede asegu
rarse que, aun(¡u6 el total de la superíici.í geográfica 
de Tenerife sea mayor que la de,Cañara, según el. 
cálculo formado por Mr. Oltimann, y las Carias Borda 
y Várela, aunque conste la p.rimera de íiVs leguas 
ĵBSgfáficas de 1.S .al.grado; y„ía .segunda- de 33,% la 



diferencia que. resulta es de 7 leguas á favor de Tene
rife, y no producé mas ventaja real S! bre esla isla, 
supuesto que la región estéril de aijueila c( luprende 9 le
guas cuadradas en su deiialo escabroso, couíornie á la 
medda del Barón de laiaiboit del ai o de 1799. en laiiar-
racion de sus viajes, y cisyo terreno nada imporia para 
la riqueza lerrtícrial-. Éste célebre viagero asienta allí, que 
mirada la altura desde el Pico, presenta un prospecto 
inmenso de materias pedregosas y volcánicas rodeadas de 

' una .floresta de árboles silvesires y revestida en sus orillas 
por un pequeño margen de cultivo; de lo(|ue se cínivence 
«o solo queestá cultivada aquella isla en toda la eslension 
de que es capaz^siio lamb-eu que en su mayoría es relati
va solo respecto de sus terrenos ioaplicablesá la labranza, 
y por tomismo inútiles para entrar por. el termino déla 
comparación. Canaria por el contrario aduiite cultivo desde 
su litoral basta su centro, y desde las faldas de su cumbre 
hasta el punto mas elevado de su cima, que apenas excede 
de 600 toesas sobre el nivel del mar, según la'medida del 
Barón Bombulh y delDoc or Smitclit c|«e la esploraron en 
i 815. En Ten.'r.fe elevándose el Teide á 4 905 toesas, se
gún el mismo HuffiboU, y (emendo una altura proporcional 
los montes, y cerros que ia sirven de flancos, hacen la su-
perliciede la isla mas (¡uebrada, áspera y desigual, dando 
á sus costas un acc-so mas rápido y escarpado, r-suUanda 
por 650 una temperatura atmos erica mas irregular y varia
ble. La superiicie de€anaria es menos elevada y niaá iguaL 
Presenta grandes llanuras, y sus cosias pendientes niasíá-
clles y acceiiblei. D sfruía de temperamerito. regular y be
nigno. Tiene abundancia de aguas- deíjue carece Tenerife 
en su mayí r parle, por la escabrosid d del terreno (,ue 
se las ábsorve. Así Cañara es s. ucbo mas feraz ysuscep-
tibie de mayor adelanlamiento en su extensión y culiura. 
Se aborda con iacilídad á sus costas que ofrecen puertos 
seguros para el embarque y desembarque; siendo sobre 
t%Í9 aferigaíJes y del jtayor ecsancLe, por lo que se l.ace: 



la expopSacion <le frutos mas pronta y menos costosa. No 
ûCu'de a.íí en Tenerife, donde los Pueríoi son pocos y.ma

los. El de la üroiava que es el prjuerode su comercio, ca
rece de abrigo y seguridad. Frecuent:'ftieiite tî 'nen (jue 
hacerse á lávela les barces ancorados, cuando sopla el 
vierílü Non.estc. Eí de Santa Ci'viz auii(;iie n;as abrigado, 
es de mar agitado y se ven precisadas las en barcacicnesá 
«¡arcarse en lo>; triDjOsaies, ccntom 1822; ocurrió al iia-
-s'ío S. Fabio, que arrastrando las áiiccras, íuvo que picar 
los cables. Si se <ícr)s:dera la poblacií n, ocurre la misma 
ventaja-t'ii cuanto á esía Capital comparada con la de San 
Criáíobíil de la Laguna y con e! Purlo de Sania Cruz de 
Sant'ago, s;=gun las razonas en que lo funda este Ayunta
miento. Aunque se cueuíc'mayor núpiero de iabiaüíes 
en la total dad de la li'a de Tenerife, no por esto hay 
lina superioridad sustanc'al en ía riíjUí zd del i* rrtoriO. üs 
un princ p.o conocidoen la eeononiia, deque, d smínuida 
la áuÍ3jistenp:a, se dsminuye también la población. Esta 
crece en razón de los medios de aquella. Sus progresos son 

.relativos á los de la A •rienlíura. üe eüa, de las Artes, y 
ik'l comercio, rüáulian Sos tres jiiaFiantiales de la riqueía y 
poblacioti. íiííri !a agr cu-tura se coíis.jiíien ios prouucos 
dé la Litrra. C n las Artes se aumenta su \ator, ?e estien
de su uso y crv'ce su consumo. Qin el comercio se permu
tan, se Irasporían y se les dá nuevo vatcir. La agricultura''' 
dá la i}ia!ería, ha Artes la forma, y el comercio el. mo-

.vimienlí). Sin la foraia vel movimiento puede haber ma
teria; pero sin la materiu no puede haber forma ni movi-
m ento, El maminlial, pues, absoluto é independiente devlas ' 
ri(piezas, es laagriculiüra. Toda prosperidad que no es
tá íiuHJrtda sobre ella, es precaria; toda riqueza que no 
alcanza á al.mentar á todos sus habitantes, es incierta. 
¿Que importa, puei, que Tenerife pondere la prosperidad 
de su comercio de vinos, y el mayor ascenso de su pobla
ción respecto de esta isla, si aq ŝeüa ha iíegado al 'lüaxi-
inum de su agricultura, dividida en pocos propietarios, 
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y en lo general no subviene ásu precisa subsistencia sin 
el auxil o de Canaria? Ko sucede lo mismo en esta isla, 
aqui están d stribüidos sus terreros en pequeiías perdo
nes. De orden del Supremo Consejo se repartieron los 
"valdios del valle de Tekle, las montaras de Doramas y 
Lentiscal hace pocos afos. Se l.an acomodado los nías in~ 
fel.ces. Se lia fomentado el plantío de Vif as, y en poco 
tiempo, llegaran á prosperar, hasta.el caso deponerse 
al nsvel, ó talvez encender á esa Isla en el cíinerciode 
vinos. Así se logrará, si también se fundan las nuevas po
blaciones de la banda del Sud, y se reducen á cultivo esas 
esteusas llanuras, que ofrecen la esperanza mas lisongera, 
como tatnb'.en hay orden para repartirlas» 

En cuanto á la navegación y p; sea, es también co
nocida la ventaja. En el docvimento 24 presentado por el 
Ayuntamiento, se comprel ende el crecido nim.ero de bu
que, que tieneCanar.a destinados á esíe ramo, como para 
el cabotage y tráfico de las demás Islas, á diferecia de 
Tenerife que no los llene. Esta ocupaeio es an mada aquí 
á la par de la agr cultura, como que aumenta del mismo 
modo la'masa de las subsistencias. Es seosejante á las ma
nufacturas, una vez que el valer de losproductfS déla 
pesca, es enteramente compuesto del precío del trabajo; 
siendo ademas como nn objeto parücular de política, for
mando durante la paz, navegantes y marineros, que hacen 
un medio dó fuerza en el momento de la guerra. De ahí es. 
que Canarií sienipre ha cotribuido con esleauxilio á la 
Monarquía en los casos en que lo ha necesitado, pudién
dose decir muy bien que tal industria y coniercio coadyu
va, no solo á las necesidades de la Nación, sino á la sub
sistencia, bien estar y comodidad de los Pueblos de la Pro-
^ncia. 

Demasiado cierto es que la felicidad de los habitan-
tantes, su dedicicion é industria, y no el número de sus 
casas es lo que constituye la verdadera r'quézá y feliei-
«iad de los Pueblos. Este Ministro pí)dria coniraerse á má-



f̂ ifeifar taoibien la dedicación de los natisralesde esta Isla 
é.oIroS var'.os art." de su'industria y comercio, las ven
tajan, prodiicíoá y rendisiúcíiios desuIlospiUilÍHHpic.o, 
íorfáiezas, íuenles, cdiücioá y d-*i)ias esiableciniieulo.-; pú
blicos; de ornníoy de beüeficencía; nias eslaíid!» di/unla-
dosen el ivdbrníe del folio 120, lo reproduce i'n e¿ía par
te, iodicaiido que toda novedad que no presenta un b.e» 
conocido, süeie ser perjiidiciaS, y á veces no coHipeiisa el 
daño que produce; que aiuique el eiigrandecinuerilo de 
las Capitales civiliza á los Pueblos, dcseiíviieive el genio, 
y produce las invenciones iítilcs^ si so declarase á íavíu-
de hí Ciudad de San Cristóbal de la Laguea, 6 de la Villa 
de Santa Crvsz de Santiago, podrían tocarse üseorsvenientcs 
y íiíales de la mayor consideración y perjiíicio: Si la eli-
niología de la voz Capital ense!^a(|iic estas son lau necesa
rias á las Provincias, como la cabeza a! cuerpo; ían;b en 
se conoce que si la cabeza crece demasiado, si toda la sar̂ -
gre ocurre y se lija en aquella p-arte, el cuerpo queda a-
poplético y toda la máquina varía y se descomp«!e: así 
llega una Gajiital que debia componer parte de ia Ffc-
vinc.a á ser el todo, y el estado de esta reducido á la 
liada. 

'Últimamente, desde la conquista basta la fecha 
han prosperado las islas sin ese trastorno, y pueden 
llegar á situación mas ventajosa coníini;ai;do Canaria 
con la Capitalidad, que en nada perjudica á las otras 
dos poblaciones que tratan de separarla de esta prero-
gativa. 

La Providencia ha privilegiado á esta región con 
uu tem¡ eraraonto saludable y benigno: la ha provisto 
de fértdes campiñ; s y frondosos collados, donde la ma
no industriosa y agraultoia recoge tres cosechas al 
año en las cercanías de la Ciudad, y muy cuantiosas 
en sus cosías y mcdiunias; laha hermoseado coa di
versos mentes y arbolados de maderas y frutos utiiísi-
li.üs; la ha enriquecido coiv arrojos, íuentes, mananlia-



l»s que riegau y fertilizaa sus campos y calles: la ha 
fecundado con diversos ganados que la proveen de la
nas y pieles, y que destinados al servicio, facilitan el 
cultivo, y otros úliles objetos; la ha dolado.de aves y 
peces, y con cuanto puede anhelarse para la vida na
tural, pudiendo blasonar sin orgullo de no necesitar 
del auxilio de las demás Islas para subsistir por sí; de 
modo que por su situación topográfica y demás venta
jas, parece como llamada por la naturaleza para ser 
la Capital y conservarse en la posesión en que ha es
tado, bajo cuyas consideraciones podrá V, E., siendo 
servido, hacer e l informe, á S. M. y que interinamente 
hicieron las llamadas Corles, para que se le ampare en 
ella y no se haga la novedad que se pretende, ó como 
fueit mas conforme á justicia. Palmas de Gran-Canaria 
y Junio 9 de 182í). 

VIL 
. Las bases en que se apoyaba este dictamen Fis

cal importante, y dependiente de las esposiciones he
chas por los dos pueblos contendientes de la Isla de 
Tenerife,̂  la Ciudad de la Laguna, y la Yilla de Santa 
Cruz, determinan desde luego, cuül seria el informe que 
como Gotisecuencia. necesaria inspiró el Tribunal Supe
rior de la Audiencia en su Real Acuerdo. Esta corpo
ración de la Magistratura, intermedia, siempre inipar-
cial y justificada, agena á influencias capaces de doblar 
su recto juicio; se produjo con la verdad que jamas ha 
desconocido; ni podia separarse una línea de lo que cons
taba de ese proceso casi contencioso en que la Gran-
Canaria fué llamada espresamente en los-momentos mis
mos en que estaba reintegrada con la declaratoria direc--
ta de S. M. reinante, como Capital de la Provincia. Y 
no lo estaba como la Yilla de Santa Cruz con esa- in~ 
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lerinidad que -le dio el Decreto de las Corles de i 8t1 
y contraia cual se. erguía el dictamen justificado déla 
cotnisioo de ^ 82*2 y con cuyo carácter existe liasta es^ 
tos momentos: ni aun esa interinidad' comprehendia sino 
la sola cualidad de capital interina política^ en cuyo solo 
ramo ó atribución de las muclia§ que componen esa 
cualidad absoluta, fué agraciada transitoriamente, y por 
un error en que tuvieron parte las circunstancias de Un 
período (digámoslo con la verdad y el desembozo que 
ésta imperiosamente exige), en que no se conncia la si
tuación geográfica, y menos la topografía de las Cana-. 
rías, y mucho menos sus cualidades peculiares, que son 
en complejo y comparativamente las que deben decidir
las cuestiones de reintegro, ó de división alternativamen
te propuestas en tiempos posteriores. 

Y es así; y lo comprueba hasta el grado de la evi^ 
dencia la situación Constante del régimen político-admi
nistrativo, judicial y eclesiástico en que ha existido la 
Provincia hasta hoy, y desde su total conquista en el 
siglo de su descubrimiento en que la Gran-Canaria ad
quirió como su centro la propiedad y denominación de 
las Islas de Canaria, sin variación alguna. Y si por al-̂  
gunos años en períodos intermedios y muy marcados 
en el presente siglo, pudo ser despojada la Isla central 
Grán-Canaria de toda la plenitud de sus ¡atribuciones 
de Capital; desde 1S23 á 1836 en que Se vino á res
tablecer el régimen constitucional actual, eá̂ tuvo en la 
plenitud de todos sus derechos; reintegrado el Tribu
nal Superior territorial^ en la alta polioia, en la muni
cipal, y en esa. dependencia suave y protectora que un 
Tribunal colegiado en quien por esencia residen todas 
las dotes de una magistratura eminente y elevada has
ta el iíltimo gradó de la civilidad, y del respeto á la 
ley y á la equidad distribuye sienüpre hasta las graciis 
que estuviesen en armonía con la justicia, á todas las 
Islas, segün su entidad y sus necesidades y Su convc' 
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nier.ciíi: Gonocedor por la práctica esperiencia looil de 
t.';(ios ¡o< pueblos sujetos á 8u régimen, dé la iioporian-. 
c;a, de laá relac oncs, de! valor natural de todos y ca
da iiísfl, supo, sin exítltar á ninguno, pintar con ios ade
cuados colores do Ja verdad,' y sin ios lisonjeros y de-
lesuabies tintes de la adulación, en íod; s tiempos cimí 
es el pueblo, cual la lila, digwis por sus méritos y vir
tudes de llevar esa priniacia, RO odiosa, ni ruinosa, 
sino de tutela y de piedad entre todos: jamas se le vi<), 
!!¡ se le tacíió de lenidad, sino con la fortaleza é inven
cibilidad propias del genio ciego de la razón, cerrar 
siiá ojos á las pasiones, y conquistar eon roano auslei'a 
el imperio de la independencia, MarcSdas están sus hue
llas en tantos escritos nobles y.desinteresados como san-
cionafl su juslitlcacion en el seno del gobierno, á d¡)ndo 
Isan ido á depositarse como en el Archivo de las glorias 
(le la Gran-Canaria, la pintura íiel de sus méritos y 
grandeza. Y estas nrissaas son las que siempre la han 
concillado la declaratoria de la subsistencia del Tribu
nal Superior en su seno y centro, de donde parten hoy 
las providencias juslas en el ranw de la administra
ción judicial á los siete Partidos civiles en que la Pro
vincia está dividida, aunque iacomenientemente, como 
lo demostraré en su Uígar oportuno: estas mismas las 
{jiie detuvieron siempre en la Grari-Canaria el centro del 
poder eclesiástco, del culto, y del Sorainario Conciliar, 
vivero de los Ministros de la Religión Católica, y ia fuen
te de la|i!ustración pública, y que tantas ventajas ha i)res-
tado a! Estado, y renombre á esta Provincia, y cuyo es
tablecimiento ha recobrado por la fuerza invencible de 
su mérito sus antiguos fueros: esas misnias cualidades; las 
que, en suma inclinaron al reciente Concordato cou la 
ía Santa Sede en 1851 á restablecer, corno única, su 
primiiiva y antigua Catedral Rubicense y Canariense, la 
sola de lá Provincia, prestando como siempre fué, á pe
sar jle la división que sufrió en 1819 con la nueva de 



"la Ciudad de la Laguna en Tenerife, un Obispo auxil'aí 
á aquelia Diócesis, erigiendo e» Colegiata, aquella ígle^ 
sia, y franqueándole solo el misiho Prelado auxiliar que 
siempre tuvo, con h dependencia de esta antigua respe
table Diócesis; y esto, por que vio el supremo gobierno 
de la Nación, la falsedad de las preces con que se pu
dieron supeditar hasta las autoridades, y Ayuntamien
tos de la Provincia, en tiempo tenebroso, cuando un Va
lido (I), hijo, de la Laguna, doblegaba la voluntad has
ta cierto grado, é inspiraba el terror mal concebido: 
estas mismas cualidades las que.en 182,5 cuando se ex
citaron los celos torpes de la Ciudad de la Laguna con 
motivo de la declaratoria á favor de la Villa de Santa 
Cruz de la Capitalidad política wtema, para pretender 
abrogársela como si aquella mínima parte de esí s dere
chos fuese constante y permanente, obtuvieron la reso
lución de hecho por la Cámara de Castilla, y por la di
visión judicial en 1835 (2)i puesto que couservando el 
Tribunal Superior de la Audiencia en la Ciudad de las' 
Palmas de Cran-Canaria se conservaba con él el Go
bierno Político de la Provinc¡a. 

Excitar una cuestión tan subalterna, como en aquel 
tiempo, cuando estaba reintegrada en todos sus derechos 
la Ciudad de las Paluias, cuando acababa S. M, reinan
te de expedir su Real decreto de 182* declarando á 

(i) Presbítero D, Cristóbal por que á ello se oponían la; 
Bencomo, después Obispo iu conveniencia y la pobreza dé 
partibus y Arcediano de la Me- las rentas co'mo consta del\ 
tropolilaña Iglesia (te Sevili',!-; Expediente que existe en el 
que logró establecer la Uni- Real Acuerdo de la Audi^n-
versidad literaria en la Lagu- cía territorial. — Folleto qne 
na y dividió en dos la única contiene la representación en 
Dió'cesis,. é intentó también 1841 de la Gran^Canaria. Imv 
establecer alli un Seminario prenta de Ag^uado. Madrid. 
Conciliar que .no pudo lograr 

íí) Reglamento provüional á' Triliuaalas de 56 do Seticmbro d* 
1835. Plan de Us ÁudiciieidS. 
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Gran-Canaria, Capital de la Provincia, ó hacienda vtm 
confirmación dé su titulada propiedad por cerca de cua
tro siglos; era una audacia á que excitaban á la Ciudad 
fle la Laguna los últimos tibios rayos de una influencia 
j»oco digna del orden y de la justicia que se preconiza-
Iia en sus labios y no en su corazón; y que si alguna 
indulgencia merecía, era porque solo rivalizaba entonces 
con su Villa, de Santa Cruz, su. creación, su dependien
te, y suburbio suyo: pero que se le rebelaba, como ella 
á su vez se habia erguido contra la Grran-Canaria en siis 
pretensiones documentadas que se han relacionado de 
antemano, como las pruebas irritantes de su misma in
gratitud: y era preciso que en el orden providencial, su-
Iriese la Laguna, lo que ella habia hecho sufrir á la Gran-
Canaria mal grado de sus públicas confesiones, abriga
das en sus mismos archivos. Por eso la Ciudad de las 
Palmas veia destrozarse á esos dos antagonistas, y forcé--
jar sobre la arena de la discordia: consignados están eff 
la prensa (1): hasta de facciosa acusaba á la Laguna la; 
Villa de Santa Cruz (2). Y después de esa época, pre
tende la Ciudad de Tenerife instalar un Seminario Con
ciliar y á pesar de las exageradas pretensiones del Cabil
do Eclesiástico de aquella Diócesis nueva, y de.poca vi
da, y esa raquítica y estenuada, el Real Acuerdo ante 
cuya circunspecta autoridad se instruyó el Expediente 
supo, como siempre, tomar y recibir bases documenta
das de los elementos sobre que habia de girar su infor
me, y expuso á la Eeal Cámara los inconvenientes que 
canónica y económicamente obstaban á su erección y to
dos ellos se estrellaban contra esa opinión ilustrada del 
Seminario de la Concepción de las Palmas de Gran-
Canaria su erección, y la.pobreza de una Provincia qii& 

(l) Representación del Ayuntamienlo Constitacional de Santa CT\1¡^ 
de 10 de Febrero de 1821.—Madrid, Imprenta de D. Francisco Mar--
tiaez Davíla. 

¡í) N.° i.' documento de este folleto. 



TiD podia soportar, ni aun la ostentación de dos Catedra
les, porque para esa gerarquía, ó mansión de premio y 
descanso de los trabajos ministeriales, de la misión evan
gélica, basta en una Provincia de 2;00,000 habitantes 
«soases nn solo recinto del culto,ostentoso, y en el pri
mer pueblo déla Provincia por sus méritos, colocación 
y fecund dad admirable de su territorio. 

Frustróse, no obstante por ese período de 1823 á 
1836, en que volvió á reintegrarse esa atribución del 
Gobierno político en el Real Acuerdo, la lucha que se 
habia agitado en la segunda época constitucional para 
suscitarse en la tercera actual en que nos hallamos, cuan
do volvió á instalarse la Diputación Provincial, y á en
cenderse las teas que habían de producir tantos desórde
nes, como han cubierto de agravios á la Gran-Canaria 
y á otros Pueblos de la Provincia. ¿Deberíamos pasar 
en silencio los multiplicados cuadros que han ocupado 
al Congreso legislativo basta el momento en que escribi
mos solo para ilustrar. de un modo conveniente á laPro-

• vincia, y á los hombres que Vengan «¡3 día á ser Juecos 
desprendidos de una causa tan atendible, tan circuns-

, pecta y digna de consideración? ¿Deberíamos condenar 
al olvido la época notoria, tan irritable y palpitante que 
todavía, y hoy mas que nunca tenemos á la vista, y que 
ocupa nuestro sentinúento proíundo? Quizá seria que co
razones tibios é insensibles mirasen con desden nuestras 
querellas; pero faltarían al deber di; Jueces: quizá cree
rían á la distancia de estos mares, que la poca importan
cia dO' las,Canarias, debe alejar el celo del Congreso, 
cuyo instituto sagrado, no'conoce entidad para ejercer 
ese primero y único timbre de su misión paternal; pero 
faltarían á su deber: quizá creerían que los pueblos no 
son individuos, ni tienen otros derechos que los que le 
impone un precepto legislativo, ó ministerial, distribuido 
sin conocimiento y con agravio, y que en dar á una 
Provincia, esta ó la otra forma no se hieren ni lastiman 
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susceptibilidades aprcciables, ni iiiíliiyen en nada rcspeC'-
to del todo de la Nación de que soíi parte: pero faltarían 
a u» deber mas delicado, que es ei aprecio y exámeo de 
la queja y del agravio que es el íin y objeto de !a jiisíi-
cia que esiá recomendado administrar eii puntos políti
cos, y que deciden de la vitalidad de una Provincia, de 
un puebk), de \m is\<!ividvM>. 

Tan en aruiOnia esian las partes, hasta las mas ín
fimas de Un cuerpo político, conií̂  del ser humano, que 
la injusticia cometida, con el individuo mas ignorado, 
miembro de una nación; siempre seria una caíamidad 
pública y irasceodenlah ese «iovimientc eféetrico, esa 
coMunicacioíi y relación ordenada del todo sobre las 
bases morales de un sistema social, es lari sensible, que 
en sentido conírario ai curso de las acciones, cansa un 
sacudimiento tan rápido y tan eminente, qrse su intensi
dad es durable y permanente, deja huellas; y sien)pre 
es una gangrena, porque produce el descontento y el 
recelo, y cundo y desorganiza, vicia la conlíaniía en la 
justificación de un cuerpo legislativo, el primero qoe se 
ha colocado al frente déla Sociedad para respetarla, y 
conducirla por la senda del b̂ en y de la prosperidad: 
é hiriendo de frente las espectativas del fomento y de la 
íelicidad, causa la anarquía en la opinión, y el desorden 
•y desorgaiiizacio» completa. Sobre todo, el honor, esa 
íueíité del bien físico y moral̂  ultrajado y altamente ofen
dido, desalienta y desespera al h mbre y al pueblo. PerO' 
es mas gravoso en esa colección respetable de seres, que 
viven y se conservan con el decoro f el josío homejiage 
de sus méritos: si se le lastima sin razón, serian rnny 

'(Rapaces de sepultarse bajo sus ruinas nsateriales: él es 
u]as apreciable que la existencia, Yoyá ensayar el ctia-
dro de esta- última época: quiera el cielo que no se avi
ve el colorido, á pesar de la pradencia, con las cegras-
sombras del sentimiento. 

iNo seré yo quien me lisonjee de haber pintado esas 
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dos décadas de siníabor y de agravios que tantas veces 
se han elevadoalGobiernonacspnaí y á,su .Congreso. No 
seré yo quien sea capaz de siinularlos, cjiapáó-ellos están 
estampados ooá sobrada repetición en los iraprfisds, con 
especialidad liasía el año de 1841 en la Memftriayaan-
Ucipada parg, que se reintegrase á la Gran-Cmaria en 
la posesión áe su. Cápilalidad de Promncia, ó se dividiese, 
como único medio conciliatorio para contemporizar con la 
existencia fís'.ca y política de su territorio,' naturalmen
te dividido por ef mar, y como Provincia de circunstan
cias particulares en el orden económico íSe las Provia-
cias conocidas ón todas las "Naciones. Allí están compro
bados Ios-hechos es.tranormales, con que se ha querido 
turbar la armonía con una Isla; tan llena dé es'as simpatías 
de primera necesidad, que debieran por esta sola conside
ración exigir la deferencia y el respeto, siquiera por agra
decer á laGran-Ganariala circunspección con que siempre 
ha tratado á las demás Islas de su filiación, y con privile
gio á Tenerife. Oigamos el sentimiento con que se espre
saba nuestra Isla en aquel impreso. • 

«(I) No es creibíe, después de haber recorrido un ho
rizonte tan" luminoso, que el Congreso dejara de penetrarse 
de que la capitalidad en donde necesaria y conveniente-
raente ha recidido y debe continuar es en la ciudad de 
las Palmas de la Gran-Canaria, establecida, como se ha
lla todavía, la unidad de provincia. Si se considerase mas 
útil de aquí adelante que esta se divida, según lo inspira 
el estado do las cosas, la Gran-Canaria añadirá á las que 
tiene ya anticipadas, la prueba mas grande de su resig
nación y docilidad. No se congratulará de la división, por
que de perder, aunque fuese poco, nadie se contentó; pero 
sacrificará ese menoscabo al voto sinceTO que arraiga en 
su corazón por la paz y buena andanza de todos ios que 
antes la saludaban como madre y señora y le tributaban'hi-

(1) Memoria déla Ciudad da las Palmaa dj Gran Canaria.—pá
ginas 24 y siguien.fii • 



dalgos liomeDages»... 
«Y áía verdad, que este fuera el único tempera

mento conciliativo, cuando por alguna consideración gra
ve no fuese hacedera la reintegración total de sus dere
chos antiguos é imprescriptibles. Al que tiene mucho pue
de obligársele alguna vez á ceder algo; pero quilárselo 
todo, y darlo al que nada ó muy pOco tuviera, es la ma
yor de las tiranías. Supóngase con los exagerativos par
tidarios de Santa Cruz, que Canaria no hubiese tenido 
nunca diploma de capitalidad, ni tampoco otras autén
ticas semejantes que la hiciesen por tal reconocer; pero 
el testiíiionió de historiadores y geógrafos depaises cultos, 
el de los Tinerfeños mismos, ¿no es una tradición vene
rable é inconcusa en que lleva afianzado ese concepto y 
opinión honorífica la Gran Canaria? Y el honor ¿no es 
una posesión tan apreciable como la vida, y á veces 
'preferibje? Porque los pueblos tienen también su amor 
y honor .'propio, que los alienta ó los desespera. Ya por 
lanío habrá de convenirse, en que dividir la provincia 
es quiiar á Canaria la mitad de lo que posee paratras-
feffrselo Y apropiárselo á Santa Cruz; quitárselo todo 
es despojarla, es hechar sobre ella el sello dtl menos
precio y lá afrefita . mas tiránica. En condescender, 
pues, en la desmembración dá Cañara una muestra infa
lible de su liberalidad, tanto como hace evidente la villa 
de Santa Cruz su indiscreta an¡bicion en aspirar al to 
do.» 

«Grandes serian por cierto los males quede e-
sa traslación absoluta se precipitaran. Bastó para 
contristar los ánimos de aquellos moradores el decre
to de las Cortes del, año de 1821, y no era mas que 
provisional. Ni solo á la Gran-Canaria se limitó el 
descontento y la agitación. Despertáronse también in
quietos celos y rivalidades en la propia Isla de Tene
rife entre la- Ciudad de la.Laguna y Santa Cruz, Cotí-



signados están en la prensa (1); porque h-])rimera-es
taba actíslumbrada á llevaf la capitalidad de- aqyella 
Isla, y estayilla no era sino destello suyo náuy moder
no. Hasta d& facciosa le acusaba Santa Cruz; véase el 
documento número 4°. del citado folleto. Algo, después 
tornaron á encenderse las guerrillas.entre esos dos mis
mos pueblos, sobre quién de ellos babia de ser cabeza, 
de partido judicial; y todavía, por mas. que Santa Cruz 
procure entretenerla adulándola cuando conviene, á sus 
intrigas como en materia de elecciones,, todavía brota
ran enojos y rencillas entre ambos. No es mas afectuosa 
y sincera á Santa Cruz la amistad de} puerto de la Oro-
tava, que habiendo sido por un siglo ó mas,- después de 
la destrucción del famoso puerto de GarachicO, el canal 
del comercio del Norte y -de la América, ya- ni siquiera 
le permite Santa Cruz que hagan la cuarentena en su rada 
los buques que suelen aportar, sino que los arranca de 
allí para que vengan á cumplirla acá en su surgidero; 
aventúrense, no le importa, á la furia de los mares, de 
que alguna vez han sido víctimas, y también de la ra-. 
pacidad de los corsarios, y siempre de la codicia de 
ciertos mandatarios, que buscan su grangeria aunque 
gima y se arruine el comercio. Ni hablaremos de las 
Islas de Fuerteventura y Lanzarote, que después de ese 
nuevo ceniro de dependencias y comunicacivñes en San
ta Cruz, no golo no han adquirido fomento, pero ni en 
su antiguo estado, aunque tan poco próspero en ver
dad, han podido mantenerse. Emigraciones continuas al 
Nuevo-Mundo, á pesar de las grandes tormentas que le . 
agitan; pueblos enteros desiertos; desacreditado el cultivo 
de la sosa y barrilla, su única producción mas perenne, 
por la codicia de los. productores é incuria de los go
bernantes que permiten adulterarla, apartando del mer-

(t) Representación del Ayuntamiento constitucional da Santa Cru2 
fecha 10 de Febrer p de ÍS2Í. impresa en Madrid casa de üon f ran-> 
cisco Jlartínes DdVila. 



cado''con ese fraude á los compradores, ó dándpseía, sí' 
acaso, á éslraordinaria baratura: estos son los dones y las 
Tentajas que deben esas Islas á Sarita Cruz^ hecha el 
Centró de las dependencias y comunicaciones adminis-
irativas.K: ' ' 

, «La Gran-Canaria es con todo quien nías des-
cakbros ha esperiinentado, por que con ella siempre 
se muestra Santa Cruz, no ya indiferente,- sino activa 
é implacable adversaria. En tratándose de repartir las 
contribuciones, cualquiera que sea su origen y clase, 
asígnale á Canaria el cupo mas exorbitante: en Vinien
do empero á capacidades de representación en el Con
greso y en las juntas ij dependencias administrativas, 
entonces mengúalas hasta el mas ínfimo' y temerario 
punto. Recientes están las quejas sobre' el repartimiento 
de la cmHr.bucion esíraordinaria do guerra; recientes 
Jas reclamaciones al Gobierrio sobre eliminación de 
clcctores;r(.'cientes los desaires á sus ordenes terminan
tes en favor de Caiiaria('i). Aun es mas reciente el mez
quino.pero atrevido coraportamiehto de la actual Dipu
tación provincial en las próximas elecciones para Di
putados y Senadores.á Cortes. Bambaleando en la nu
lidad de su propia existencia, todo lo quisiera arras
trar consigo.. Dejaremos hablar aqui á los hombres im
parciales y sesudos de Tenerife nuestra rival, que in
dignados justamente de las vergonzosas sujéercherias en 
que se les envolviera, no han podido menos de vindi-' 
carse. «Unos cuantos (asi se lee en el Téide, número 
2°, á que hicimos alusión al principio de esta Memoria); 
unos cuantos iudividuos se enipcFan en figurar en él 
actual Congreso como representantes de las Islas Ca
narias; una vez tal designio labrado- en sus mentes, nín-

¡1) Reales ¿Kienes de 2!j de abril de 1838 y 2 de dicieiubre de 
183, comupi(S«das por el Ministerio de la Gobernación al Gofe Polí-
Út:6, y publicadas en el Boletín oficial de aquella provincia y núm. 
'i de m de enero de 18Í0. 
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gun óbice encuenlraa que pueda deáQoncerlarlos: imprp- . 
visan distritos donde juzgan, serles conveniente, y anu
lan otros donde juzgan serles periudicralcs; ni cbnside-
racion ni oídos á los clamores píibl!Co<*. Para inas ase
gurar er logro de sus proyectes dan un ensanctie tan 
grande al censo electoral de ciertos puntos, que asombra 
al menos, cátíto. Canaria trata de dispiitarles el triunfo. 
¡Delirio! Ellos; que á trueque de salir con su intento' 
todo lo atrepellan, arrancan con. una plumada a aquella' 
isla muchos de .sus, electores, desoyen sus reclamáeio'-
nes, y lanzan de este modo sobre ella el ostracismo 
qué antes lanzaran sobre sus enemigos políticos. Desa
lentados, emplean para alzarse á la cima de su dorado 
edificio de lisonjeras esperanzas los medios mas ver
gonzosos; sumergen en las urnas electorales, apoyando 
su candidatura,;los nombres todos de los individuos del 
partido opuesto'al suyo, y resulta de semejantes mane
jos el escándalo de presentarse por cada distrito unas 
listas en que casi la totalidad ,de sus respectivos elec
tores hallan cabida...'..» 

También se espuso en esa memoria, como uno de 
tantos hechos deprimentes, la destrucción de sus pina
res, montaña deDoraraas y •Lentiscal, Por una pártela 
jurisdicción de marina, citando incompetentemente se 
abrogó el conocimiento de estos montes sin la distin
ción que reglamentos mas antiguos marcaban; por o-
tra.la Diputación Provincial en los tres períodos de su 
dominación han consumado males, que venia á repa
rar el Real Acuerdo cuando sucedían en su .jurisdic
ción política, y se subordinaban los depredadores de 
los montes á su respetable y tranquila administración: 
pero que en esta última y actual será necesario la
mentar con la triste^ é infausta esperiencia que tan cos^ 
tosa nos es, y que quizá nos ha venido á colocar en 
la cautela^ cuando ya no alcancé el remedio tardío, 
lento y combatido por la traición de partidos á cu-
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ya injusta influencia leñemos que doblegar. Los mon
tes eran una riqueza sólida y fecundísima de laGran-
CánaHa; era d almacén reservado para su agricul
tura estensa y floreciente, y el apoyo de esa produc
ción que tan útil y necesaria es á la parte mas populosa 
de esta Provincia, puesto que siempre ha contribuido 
á sostener á la Isla de Tenerife, Lanzarote y Fuerte-
ventura; y por ello ademas de habérsela concedido se 
abasteciese de la leña y carbón de Tenerife, por esa 
imperiosa razón de conveniencia á conservar sus ma
nantiales para ese riego periódico de sus tres y cua
tro cosechas en el círculo del año, como antes de 
ahora hemos visto en el Diploma de capitalidad ó en
cabezamiento, el Ayuntamiento de esta Ciudad de las 
Palmas de Gran-Canaria adquirió del Estado todos los 
montes de.su Isla para conservarlos como su propie
dad: y aun asi se les han destruido y ha sufrido esta 
abyecion y este despojo. 

También ha sufrido la Provincia entera que se 
protegiera por la Diputación Provincial aunada en i-
deas destructoras con esa Villa de Santa Cruz donde 
equivocadamente ha tenido su asiento, la emigración 
de los habitantes de las Canarias, fijando el principio 
antisocial, y antieconómico de que ella ka sido en to
dos los tiempos el mayor bien que han poseído cs!as Islas; 
pero este error tan monstruoso no se necesita demos
trarlo, cuando erapobreceria muy rápidamente el pais 
que quedase desierto y sin los brazos necesarios y so-
bradoé para las industrias. Estas son las miras y pro
yectos de un cuerpo que debiera buscar el fomento 
y progr^o de que tanto necesita para producir mas 
y hacer "mas estensa la población de la Gran-Cana
ria. Hasta en esto se trabaja sini.estramente, y se des
plega ostensiblemente el odio 'á esta Isla protectora de 
todas, porque es la única que puede duplicar y tri
plicar sus industrias; porque la Isla de Teuenfe,llegó 
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á lo que puede ser su suelo escaso de aguas, j hade 
retroceder sin poder abanzar un paso, como lo de
mostraremos en el lugar conveniente^ cuando anali-
zemos comparativamente sus cualidades. 

Estos y otros desmanes y agravios, fueron con
siderados por el Congreso en 184i; y con efecto no 
era agena ni es'raña la idea de la división de esta 
Provincia en dos distritos administrativos, con cuya trán-
saccton se conciliasen los estremos que tan en guerra 
abierta excitan ese enojo y esa rivalidad, germen fecun
do de todos les males que concluirían con una disen
sión mas horrorosa, cruel y estermmadora. Desde en
tonces se formó el siguienie 

Proyecto de ley presentado al Congreso. 

Art.* 1." La Provincia de Canarias se dividirá 
en dos, denominada, una de Gran-Canaria que com
prenderá las Islas de Gran-Canária, Lanzarote y Fuer-
teventura; y la otra que se compondrá de las de Te
nerife, Palma, Hierro y Gomera. 

Arl.° 2.° La Capital de la primera Provincia será 
la Ciudad de las Palmas de la Isla de. Gran-Canaria; 
y de la segunda la Yilla de Santa Cruz en la Isla 
de Tenerife. 

Art." 3." E! Comandante General de las dos Pro
vincias residirá en la Villa de Santa Cruz de Teneri
fe, y la Audiencia territorial en la Ciudad de las Pal
mas de Gran-Canaria, como sucedie en la actualidad. 

Art."' 4.° Cada una de estas dos Provincias ten
drá su Diputación Provincial y Gefe Superior Político, 
quien desempeñará igualmente las funciones de Inten
dente, cobrando únicamente el sueldo del segundo des
tino. 

Art." 5." El Gobierno de S. M. efectuará esta ley 



dando^ cuenta á-lasCortes d" los re3ultados.=Madrid 
'29 de Wio de 184í. 

Luis González Bravo.—Juan Bautista A}onso.= 
'fraiícisco Liíjao. 

Causas podetosas que no son de este lugar, de-
' jaron paralizadas por entonces unas medidas que ya 
por una esperiencia palpable debian ser y fueron el 
principio de paz y de una armonía tales que prome
tían bienes fecundos á esta Provincia, donde necesitan 
apagarse los malos, efectos de una disensión justa, pe-
ro siempre nociva; y si inevitable, la prudencia acon
sejaba que en la época de la anterior dominación se 

, latizase esa medida conciliadora que produjo e! Decre
to de División en dos Distritos, aunque menos deco-

. roso para la Gran-Canaria que lo que exigan las cir-
cunstaij^s de restitución de su Catedral y Obispado 
antiguos que dispuso el Concordato con la Santa Sede.: y 
con razón debíamos habernos lamentado altamente de 
que no ocupase, como es de . estrecha j\iSlicia, esa pn-
ínacialá Gran-Canaria. Con todo esta Isla paciente- y 
despojada hasta en esa misma transacción, de un de
recho maternal y de condecoración que por siglos la 
exornaba, lo sufría por el bien y por una cesión gra
tuita, mal grado de la ambición y de los injustos re-
-senlimientos de la ingrata rival. 

Real Decreíft, 

• En atención á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, y de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Bíinistrí>s. Vengo en man
dar lo siguiente: 

Art." i."' La Provincia de las Islas Cananas se 
dividirá para los efectos de este Real decreío en dos 
distritos adminislrati-vos. Eormarán. el uno, que se de-
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>;Mminará prífwera por hallarse la Capital «ooipp^dida 
«n su territorio, las-Islas de Tenerife» lá Gomerâ , Pale
óla y HierrQ;- y el otro, con la denominación de se-
•gundo, las de éran-Caíiaria, Fuepteventera, y Lanzaro-
te. 

Art. 2." Se erea para k administración y go
bierno de cada uno de estos distritos un Jefe civil, 
que se denominará Subgobernador, el cual se enten
derá direclamenle coa el Gobierno supremo, fuera de 
los casos en que deba hacerlo también con el Capitán 
general de aquellas Mas, conforme á lo que previene 
el art. 8.' de este Eeal decreto. 

Art- 3.° Los Subgobernadores ejercerán, respec-
tivanionte en sus diátritos las atribuciones que por las 

• leyes y Meaies disposioioues vigentes, señaladamente por 
la ley da 2 de abril de 1845, corresponden á los 

-Gobernadores de provincia, con las restricciones del ci
tado art. 8," • 

Art. 4." Los Subgobernadores gozarán el sueldo 
de 24,000 realeo anuales, y tendrán á sus órdenfs los 

• subalternos y auxiliares que se conceptúen necesarios. 
Estos subalternos y auxiliares tendrán el carácter de 
empleados de Gobierno üe provitíoia de cuarta clase. 
Sin embargo, los que hoy se hallan en el de la pro
vincia de Canarias eonservaráu su actual categoría. 

Art. é.° Las -modificaciones qne se hagan para e-
jccutar lo prevenido en el anterior artículo deberán e-
fectuarse dentro del límite del presupuesto que hoy 
rige para las oficinas del Gobierno de las Islas. 

Art. 6.° La Diputación, el Consejo y la Junta de 
Sanidad se dividirá en dos secciones, cada una de las 
cuales funcionará respectivaraents en sus relaciones 
con el Subgobernador bajo el mismo cuncepto en que 
lo hacían con el Gobernador de la provincia. 

Art. 7." Se crea una plaza líias en el Consejo 
provincial, á fin de que puedan destinarse dos de sus 

33 
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ryocales al distrito administrativo de Tenerife y otros 
dos al.de la Gran-Canaria. AI mismo tiempo se crea 
o;r<i-, plaza de supernumerario, á -fia de que ba-
. ya. respectivamente en cada distrito dos Consejeros de 
esta clase. 

Art. .8.° El Capitán general se considerará como 
/Gobernador délos dos distritos en el caso de conflic
to ó interés común en que los Subgobemadores, ajui
cio del mismo Capitán general, no puedan proceder re
cíprocamente con absoluta independencia. 

Art. 9." En esos mismos casos el Capitán gene-
neral, como Gobernador civil, podrá reunir en el pun
to de su residencia las dos secciones de la diputación 
<iel Consejo, ó de la Junta de sanidad, á fin de que 
de! beron en pleno sobre eí objeto especial de la reu
nión. 

Art. tO." El Capitán general se entenderá direc
tamente con el Gobierno, y por conducto 'del Ministe
rio de la Gobernación, para' todo lo que haga referen
cia á lo espresado en ios artículos precedentes, y prc-
.poner lo que estime conducente á la buena adminis
tración de los dos distritos. 

Art. 11." Las disposiciones de este decreto tendrán 
.el cafáeter de provisionales basta que por sus resuí-
.tados y por los datos que el Gobierno reúna se •deter
mine ei régimen que definitivamente convenga esta
blecer en aquella parte de los dominios españoles. 
V • Dado en Palacio á 17 de marzo de ISSSl.-Es-
. tá rubricado de la Real mano.-El ministro de la Go-. 
bernacion.-Manuel Beltran de Ljs, 

Miaisíerio de Bacienda.-^Beal decreto, 

Resuelto por Mi Real decrete de está fecha que la 
provincia de Canarias se divida en dos distritos admi-
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nistrativos é independientes entre sí, comprendiendo -él 
primero las Islas de Tenerife, la Gomera, Palma, y 
Hierro, y el segundo las de la Gran-Canaria, Fuerteven-
tura y Lanzarote; y debiéndose por consecuenGía poner 
en armonía con 1Í| Administración civil la economía de a-
quellas lilas ,̂ conformándome con lo que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Me ha propuesto el de 
Hacienda, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 4.° En cada distrito de los dos en que se 
subdivide la Provincia de Canarias habrá una Admi
nistración, que se denominará «de todas rentas,» re
fundiéndose en ella los ramos que se hallan en el día 
á cargo de las de contribuciones directas é indirecta?., 
y ademas una contaduría de Hacienda y una deposi
taría con los oficiales y subalternos que en todas fue
ren preciso para el despaclso de los negocios. 

La administración de Aduanas continuará separa
da en el distrito de Tenerife, y reunido este ramo en 
el de Gran-Canaria a l a de todas reñías. 

Art. 2." La Administración de todas rentas, la 
contaduría y la dep sitaría que en los distritos se crean, 
y la administración de Aduanas de Tenerife, se enten
derán directamente con las Direcciones generales de 
Hacienda, y corresponderán á cada una en el suyo res-
peqtivo iguales atribuciones que la que por los regla
mentos é instrucciones vigentes están señaladas á los Ge-
fes de provincia, quedando subordinado á los subgober-
nadores de los mismos distritos. 

Art. 3." Modificaciones que hagan en las oficinas para 
organizar los dos distritos se efetuarán procurando no 
exceder si fuere posible, los créditos del presupuesto que 
hoy rige. 

Art. 4°. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las órdenes é instrucciones que fueren necesarias para 
llevar á efecto este decreto, determinando en ellas la é-
poca en que hayan de eaisiezar á funcionar las depen-



i(Jeutóa§ lie los dos, distritDís - ' , • 
:j .-, iD d̂o en Paiaoio á 47 de marzo ie 48b2;.*=^Está 
rtt¿ri0yD'.d§'Ia Heaí Í4aTió.=5=El Ministro de Hacienda=^ 
ifia®] Bravo. ttvffUio.'; • 
- • ,;,lifl;;(Mnii3c»sa doHiinaciou que ha ocupado páginas os-
íñiíss.iy tei)e|3rosas nos debe hacer olvidar los medios 
íi^áhicos: y deprimentes con que pudo arrebatarse el bien 
de nuestra Isla ofendida: porque si fuéramos á delinear-
íos, seria la. época... 
.. • Seamos siempre mas piadosos que otros; aunque es-
tamos profundamente convencidos de que no es la gra
titud en ellos una tirlud. No rásencionemos siquiera 
ese decreto arrebatado por la fuerza de una autori
dad que trató de luto á esta Provincia: Y que ha he
cho mas. daños en muy poco tiempo que el que h aa. 
consumado, los despojos de la Gran-Canaria en cerca 
dfcun-siglov Alfm aquellos consistian en la separa-
í?ipn..Je.I Jefe militar de su asiento y del centro de la 
Capital contra la ley y contra los multiplicados precep
tos 'del Supremo Gefe del Estado: per;) hoy son mas 
graciosos y nocivos porque ccoiralizando et poder, admi
nistrativo y econóniit'o, cslá üueíilra respelable Jsia á 
nseroí'.d de• los c¡i¡e iücaK^abies en sus intenciones 
.,50, esí̂ uivaii les n;.edicá de destruir á esta Isla sin 
la,'eqal serían nulos: no conip<tndrian sino una par
lé escuálida de es'a ProViic'a aislaiia, y cuyas por
ciones es prec so bosquejar, cuanto lo permiten los lí
mites de esta Míuioria, y lo exigen los precedentes 
pe - beberán presentar ei cuadro topogránco de las 
fSiete del nombre Canarto,y á las que han dado su exis-
ítencia la Gran-Canaria,. . . 
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'•;; •: . • ' • ' V I I L . . • • - ^ • , :-' 

'':' Istado áe paz j flbrecinieiilo de las Islas. ^ 

Cada una de ellas subsistía á favor de su úni
ca industria agrícola en un tieaipo, elaborando la Gran' 
Canaria, y la Isla de la Palma sus azúcares y almí-
vares: la Gran-Canaria, Tenerife y el Hierro sus \ i -
«03 y aguardientes, dando nombres á estos licores y 
nombradla á las Canarias; la Palma, Icod y Gran-Ca
naria sus sedas, Fuerte-veatura, Lanzarote, y Gran ÚÍ-
naria sus barrillas; todas ellas orchillas; Fuerteventu-
ra, Lanzarote, Tenerife y Gran-Canaria trigos y ceba
das: y sobre todas la Gran-Canaria produciendo sus 
íres cosechas anuales sobre un mismo ítrreno á be
neficio de sus 4 03 sociedades ó Heredamientos de a-
guas perentiBS incansables, manlenierido un verdor cons
tante en la Primavera, Est.o, Otoño y en c! Invier
no, y siempre produciendo para surt.r constantemen
te á Tenerife,, coiuo los hechos diarios lo sancionan siu 
duda, y á cuyo iieclio no puede negarse el asenso que 
íjopürmak diaria inspección ocular. 

; Y con todos estos elementos de prosperidad pwi-
pia y de que IÍO pueden baCín' participar al comercio 
eslrí^ngero, sino en. cuanto les sobra algunos productos 
sapérliuos que comprendidos en la clase do lujosos.ó 
incapaces de consumirse en elpais y entre las miámas 
Islas, • deben inq)orlarso en caxTibio de las manufacturas 
y géneros que no produce ni puede crear, y de las 
primeras materias y metales .para la industria agríco» 

. la, fabril y mercantil: bastaba' á todas las Islas un 
, sistemad» gobierno pasivo, económico, y en armonía con 
sus necesidades propias. Vamos á presentar la fiel pin
tura de los hechos pasados sobre este punto, los que 
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deben fijar mas la atención y las reflexiones de un 
Gobierno sabio é ilustrado, y de mas interés para los 
habitantes todos. 

El aspecto topográfico de las Islas Ganarías, u -
nos montes elevados al medio del Océano sin que la 
base que los sostiene y forma su parte plana tenga 
ni la estension de uri cuarto de legua escaso en su 
circuito: que las dos casi planas, las de Fuerteventu-
ra y Lanzarote, aunque en terreno feraz careciendo 
casi de fuentes naturales, abundan de cereales solamen
te cuando se desatan las lluvias con frecuencia lo que 
suced© tan raramente como cada once años; lo espues
tas físicamente á los recios vientos de los vendábales 
y los abrasadores de la costa del África que solo se 
templan por las suaves brisas del Eslió: forman la be
nignidad de su temperamento bajo la zona que ocupan, 
pero-en cambio presentan los inconvenientes que su 
limitación territorial dá naturalmente en la entidad de 
sus diferentes producciones. Suelo benigno que por sus 
quebradas ofrece todas las temperaturas desde las de 
la ardiente zona hasta el helado polo, y esa misma 
diversidad, admitiendo todas las producciones del glo^ 
bo y la ventaja de la aclimatación, no presenta la de 
la abundancia de productos que puedan sufragar á u-
na' grande esportacion en todas las clases de que es 
susceptible para atraer el concurso y la demanda con 
lá fijeza y seguridad que exigen el feliz auxilio de las 
espediciones marítimas. 

Esa misma índole natural y la cualidad física de 
hallarse las siete Islas divididas entre sí y de la mas 
centrar de ellas la de Gran-Canaria á distancias de 
Veinte, treinta y hasta'cuarenta y cinco leguas ma
rítimas forman'-'el grave inconveniente de no cons
tituir yñ pequeño continente que aumente la estension 
y magnitud del cultivo y el tráfico y comunicación 
terrestres para el comercio interior; por lo tanto to-
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•do lo han librado constantemente estE^ Islas en su 
mutuo auxilio, distribuirse recíprocamente los particuT-
lares productos qufr les sobran y en prestar al es-
trangero aquellos en que abundan y que Jes sirven 
para pagar la importación de los que les faltan. • 

Este es en resumen el sistema de una economía 
particular y pública y sobre estas bases de positiva 
verdad se ha fundado siempre el régimen de su go
bierno especial y de ahí la suma de privilegios y esen-
ciooes que han formado su balanza; guardando en es
cala menor el normal de las Provincias de la Metró
poli, y el compatible con su situación. 

Presupuestas lâ ^ bases indicadas y sobre las que 
debe' necesariamente recaer la sencilla demostración 
del sistema económico que sea mas convenieale; á; es
ta pequeña Provincia; no podría sérmenos que remon
tarse á buscar en la historia misma la economía po
lítica especial de esta Provincia en los prim'tivos tiem
pos próximos á su conquista, los motivos„que impul
saron a! gobierno nacional para dispensarles tantas esea-
ciones, como hoy han desaparecido y han empezado 

• á consumar su ruina. Los-; hemos visto y demostrado, 
cuando hemos ido recorriendo la serie de los heches 
desde :su cmquista hasta este momento, y nos escusa 
su esposicion de la fastidiosa y cansada repetición de 
ellos.-; :;: . ' .'•-.:, 

, Ni. podria ser-menos que dispensar gracias y ha
cer concesiones, el real trono á las Canarias cuando el 
aislamiento y la prqueñéz, inconvenientes de su terri
torio reducido á cultura, bastarla entonces para cofl-
tentar fes. .primeras necesidades de sus naturales y su
fragar á las- empresas que conservasen esa;.misma a-
griciíllura y empezar, á crear, el-corto comercio é in
dustria de ¡que fuesen susceptibles.. • . • 

Recuerde la Provincia entera que los primeros fru
tos de e M cuando no se conocía aun el nuevo mun-



^4o fueron ló# á^útíaFes, qué e ^ s apenas * t f ianí paía 
:W impoFtaciíMî  dé ios.granos. Que nolándjose. h;''4M-
"Vénta^a' y nijgfna :compensacion del trabaje ew- este 
'generó, después que legaron la caña preciosa á las Aí-
.niéricaá, sustituyó el cultivo de las viíias y -entonces 

' comenzaron á abundar- los cecales (1): que aquel ra-
^mo d̂ió á ésta Provincia la noüibradía justa y debida 
- al mérilo dé sus licores; pero que á pesar de ser tan 
iucrativos y objeto de lujo que elevaba la esporiacion 

-solo en la Gran-Canaria á sesenta mil pipas de á 27 
-arrobas cada una (2), la variedad de los- productos, 
los dispendios para obtenerlos,' la carestía deles efec-

' tos de • importación nacionales y estrangeros produje
ron suma de privilegios y basta el encabezamieiito.de 

-las rentas que constituyó la Gran-Canaria por sí y 
•por las Islas de Tenerife y la Palma; que fueron su 
conqusta bajo indemnización de cierta suma por la 

- imposibilidad de sufragar los costos de los egecütores 
- que la corte enviaba á su cobranza. Recuerde la Pro
vincia que este Ayuntamiento en gratitud de esos pri-

' vilegios se constituyó á pagar por sí las. plazas de sü 
corregidor, Alcalde mayor Letrado, y la renta de un 
Odor de los cuatro que componia su Tribunal de Au
diencia en esta misma Ciudad donde tuvo siempre sti 

¡asiento desde su creación. Recuerde también que es
te Ayuntamiento tenia á su cargo los gastos del Pre-

-sídío y la fuerza armada que lo.guarneciaque sufra
gaba, cómo hoy á la contribución de sangre en los 

-tres regimientos de milicias para su defensa y en sus 
-•cómpañias de art.ileros para las fortalezas de sus ra-
- das; la vigía telegráfica para las entradas de buques en 
su marina, escuelas de instrucción pública, ejecutor de 

' (í) La historia depone de esíe'hecho. La caña de azúcar, se lle
vó á la . conquista d.-l Nuavo Mundo, para las plautasiones de aquella 

, Bf%ÍDil:^ ' . 
(t)" Solo .por el territorio de Agüimes Cámara Episcopal al tur 4® 

• GratCaiaaria se - etabarcabaa. 13000 pipas.. , ^ . , 

http://encabezamieiito.de
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juslícia y otros infin-tos gastos, que hoy sufraga e! e-
rafiO público y que solo t.nia por fondos ios propios y 
arbitr.os A¿ toda la Isla que ven.an á confluir en el 
mun'c pió general, que lo era este Ayuntamiento délas 
Pa'nias. Recuerde asi mismo que I bres y escutas las 
Islas de todo pecho, tributo, alcabala y lirsta del pa
pel sellado, la agricultura solo contr bula con la dé
cima parle de los productos en bruto sin purificarlos 
de labores y simientes, y que á su pesar administrada 
por el Cabildo Catedral tan relig osainente como en pú-
hlm subasta, sufragaban estos fondos al culto y clero 
después de entrar en el erario las reales Tercias, real 
Noveno y Escusado; y (piedaba i.bre la propiedad urba-
bana, y la industria, y el comercio; y florecia la agri
cultura, y bjndeca la mano qu.* tan benignam.'níe aten
día á sus necesidaies, y aun soorria las penurias pú-
büeas cuand)la escacéz dolluvas ester.lizaba Ó men
guaba sus cosec'ías ¡C-.iánlas veces por ocas on de los 
casos fortuitos (pie en la'* I?!as puedt̂ n üamarsrí mny 
frocn,;ntes y comunes, el trotso ha ftinido que acudir 
o n socorros de dinero j frutas para con llevar la a-
gricultura y lá subsistencia de la población en ksCa-
naria'í! Si la historia prueba esta verdad, no tiene la 
Gran-Canaria <¡ue re'montarse á ella, sino detenerse en 
nuestros mismos dias. 

La pintura de estos hechor y sucesos físicos ya dé 
antemano resonados que es imposible dejar de consi
derar para '.orinar el ju c o esacto de los motivos que 
es ahl.iceron á las Ca-iar ai on estado ettranormal res-
Dicto de S'.i eonomía p'ibl ca contentando al trono c<m 
las Bviccionas (|ue la posibilidad y conveniencia dulas 
m smas pudies,; francamen'e preitur á la nación de que 

' son part;',; nos conduce hoy naturalmente á establecer 
una observación todavía inas urgentií y ¡me inclina mas 
á favor dósus naturales la balanza de la justicia más 
estricta, las consectones de .la equidad.. La superficie 



deVpais nutaralmeníe foriroda en declives, y. estos en 
rápidas tomas, muy raro piano (jue no sea inclinado y 
de irremod.ablc destrucción lian reducido su capa ve
getal ai estado de iniproduccion y de_ ecsigir costosojs 
sacriiicios para detener la poca tierra í|ue cubre ^us par
tes mas elevadas y sus valles. Y si aliora tres sigl(>s y 
mas, cuaiKlo á beuelicio de ios montes altos y i)ajos 
que cubran casi lodo su suelo merecan la alta cons-
deracion de sostener- su territorio como una est» nsion 
lujosa del Imperio Kspariol: si se consideró á las .(la
nar as como la escala de la concjuista del Nuevo 31nn-
do Occidental, si ellas contribuyeron poderosanjenle á 
ia adíplisic on de esa grandeza (jue causas ¡xtlíticas lian 
eclipsado; si el -Trono concib.ó la idea de que las mis
mas Islas sostuviesen á su pro¡»ia «osta su gobierno y 
administración de Hacienda y sobre todo su defensa, 
porque la Metrópoli no podria acudir tan fácilmente á 
su ausilio en una incursión repentina de los enemigos 
de la corona: si bajo ese mismo sislenta repiló Ins in
vasiones berberiscas, las dos de las, escuadras holan
desas-de Drake y Vanderdoens y la inglesa brilqn.ca 
de A\'lsoa, está pontiníuido el pensíHiHento emitido ftl 

.prncipo de esta Memora, relativo á que el Golierno 
Español t^n jejos de reportar una vfntajá considerable 
de la conservación de estas Islas incorporadas á la 
corona de Castilla en Real cédula de 1 i87, siendo la 
Gran-Canaria su Caplal, les concedían los iiiismos 
privilegios y franquicias, lí si entonces, (d« |ie recitrdar 
la Provincia) no había perdido la superlieie de su sue
lo, su feracidad ¿qué no debiera concedérselas boy cuap-
do quizá está reduc'c|a á míenos de la ijiitad de su ve
getación? . , . 

Si en economía la medida de los impuestos par^ sos
tener la administrao on política y judicial y la defensa 
física, de la propiedad debe tener por regla las necesi
dades y los Dje,dios de Uenarlas debidamente y sin vio-



leticia; con igualdad y con desahogo; lo mas natural 
parece ssr que sin paraiogiámo se forme ctrtejo entre la 
ri(|ueza ó convenicnc.a del paié, la áuma de empleados 
necesarios para comlüc.r su régimen en I dos áenl dos 
y d.'duc.r si esán en equilibrio liw producios con el dis-
pend.o, y resíilta un estado de convenieucia cuando 
m.*nos, s'.no podrimos correr tras del pr^gres > y las ven
tajas que se eleven ha-ta el grado de la prosperidad. 

Si cí»inparam<« las esacc ancs actuales con los pri
vilegios y esencioncs de (jue disfrutaron nuestros ascen
dientes, conservando un ré;̂ iui(;n de administracioti. de 
indicia eccedente al nuestro, hemos de deducir qué lo
do sj hallaba cumplido con una sunplicidail cuyo mo
delo s.! ha echado en olvido; p.TO que produc a la paz 
7 el contento y una sil.da nípieza capaz de prestar au-
sil.o al pais Y ala Metr-ipoli en los casos de una ne-
cesidíd: que compensaba el pago al gobierno y el de-
b-'r.de sostenerle por el ausiloque presta su protección 
y que llamando al mismo tienqio el culto y la aduiiuis-
trac'.on política y civil eslablec.a esa rara arnwn'.a de los 
pueblos entre su trabajo y sus ^oces, (¡ue es el centro 
de la febcdad socal. La mukiplicacion de brazos im-

• productivos (jue al paso (pie consumen tiran sueldos del 
Estado y gravan cnormeauínlc á la prop edad y al tra
bajo de los babilanti'S sin (|ue les atraigan ventajas para 

• su progreso y prosperidad, es un- nial presente; pon|ue 
el anterior (̂ stado y con el que fornmrenios constante
mente un prudente c inlraste, simpl beaba á al grado 
la administrac.on (pie el siírv ció pábtico estaba cum
plido, todos los ag.'nles llenaban sus deberes y el Tro
no reportaba la justa remuneración á que tiene un de
ntello, dispensaba sus grac as y cuando los moradores 
(h las Canarias no lograban un estado eminente, disfru
taban del bien de la paz, de las costumbres, del amor 
patrio, el mas noble sent.miento que crea el honor y la 

-virtud. 



Re3id'end(> antes el régimen polfl'co, <̂  aífa pnl'cía 
en el Rea! aciurdo de !a Aud.eiic adei íerr.tdno, es
te centro del poder políiicó i-ada j;asíalia al erar.o, por 
que estaba nlundido en ti niisiiiO centro dil |oder ju
dicial: y a(¡uel se entendía con los dos correg dores, 
el de Canaria, y la Laguna y la Palma con los Alcaldes 
de Yillas oxcentas y demás puiblos de la Provincia. Las 
Islas todas deberán recordar que bajo este ré în»en se 
promovía lodo el bien común en lo políUco, gubernativo 
y económico, Propios, Arb trios, Instrucción, Industria, 
Montes, Artes, Mercados, Ferias, y cuanto cont ene hoy 
el círculo del gobierno ci\.l. Mas al presente hay una li
nea ' ivisoria maicada por iasiisíituciones para contraer 
á cada ima sii parlicular inst.tuto. 

La Provincia vio en el rau.o de Aduanas, ya m 
el estado antiguo, ya mediante !a franquicia de puertos, 
cumplida la administración de este ramo pctr un jefe de 
hacienda con un contador interventor, un vista y doso-
ficiales pagados ecónóm camente, por el mismo Ge'e y 
tres guantas celadores: el servicio se llenaba y en es
ta oticina se refundían ia administrac on de tod s ren
tas hasta de los c ntingente» de Tercias, Noveno y E cu-
sado qne tan lucrativos eran cuando la es];ortacion de los 
vinos les elevaba á un precio céntuplo del (¡ue hoy tie
nen. 

Con una rápida ojeada hemos recorrido tan bre
vemente como se requier» la liisloria polít.ca de las Ca
narias sin habernos detenidír, tanto (¡ue ¡¡ud.érainos i.aber 
sufrido equívocos involuntarios, y siinpr ptrdoiahles en 
localidades y circunstancias que serian dignas y apre-
ciables un un genio observador; por «¡ue es riícesario 
que lo conFesemoá; cuando nos hemos propuesto ensayar 
la descripción fiel de todos ios títulos y méritos qve tiene 
y posee nuestra Isla central, desde luego i'os decidimos 
por la verdad, que no pudiese ser con.batida con fru
to, ni que rebajase un ápice de lo que los Archivos con-



tienen. Nuestros.fastos públicos muy .desmejorados y 
considefabienu'nte escasos, por «1 último incendio que 
arrebató el de !a Munic'.pal.dád,;ha s do tan esiéril por 
esta poderosa razón, que solo hos l;a podido franque
ar los primeros qne formaron ba?<e de la adquis c';oh de 
tantos como la adornaron con eltítnlo de Capital.-Esto 
misvno lia producido una conv.ccion pública, y á t^l 
grado (pie ha impulsado á alguno de Íos'(|ue lian im
pugnado nuestras deirios'.racioiies á decir (í), auíif|ue des
figurando esa confesión, «que si |>ara just.licar la ra
zón 6 ventajas que un pueblo tiene sobre otro para que 
se le conceda el título de Capital, no fuera necesario 
otri c(vsa (|ue buscar añejas.antigüedades, nada sería 
mas fácil que r.solver semejante cuestión, sin otro tra
bajo que -cojer la hitloria ó conquista del fais, tenien
do siempre en cuenta que un pueblo podrá ser capital 
por ciento ó mas años, y que las cosas pueden • variar 
de tantos modos, que ya habrá otro mas propio para 
ocupar el rango en que antes eslaba colocado.» Al tin 
hemos descendido al verdadero terreno, y llevamos el 
vencimiento con una ventaja rec'.b.da de los mismos 
labios de los que se han erigido en nuestros rivales. • 

La Isla de Gran Canaria fué la íntegra Ca[iital de 
las Canarias, lo ésen h Qm\, judica!, y en lo Ecle
siástico, por que nunca se ha despojado de estos dos 
CMüros; y solo del poder polít co, di-spues que han do
minado los tres períodos del s".stenia constitucional, y del 
Gofe militar transitoriamente, por que la permanencia 
de é4e en la Lsla de Tenerife no trae su origen sino 
d¿ la elución y desobed enc'a á las repetidas órdenes 
preceptivas del Gobierno: causa poco favorable para ale
garla como un tílulo legítimo: y la del mismo GeCe del 
poder civil en Í8'!3 dimanó de habrrse erigid» la Di
putación Provincial en eí punto contrario á la Consti-

(i) FuiUto im|>re30 en Cádiz en 1884-págÍEia í . 
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tuc-on política de 1812, verdades probadas con docu
mentos irrisfragables. 

La prole^la cscepcona} de ê a onfiision, que no 
es oira awa que !a- justicia del derecho y de los hechos 
históricos; nos vá á ocuparen loi>ucesivo. Vainosá ver 
con nuestros msmos dalos ctmlt'ujporáneos, si ese pue-
bío (¡«e ha jMMlido ser capilaí pttr cerca de cua r.» si
glos, aunque desconcrtada y des|)<)|ada de (a presen
cia constante del Gefe mdilar por algunos an<os en el 
sigío anterior y en el presente, lia d sinereeido de sus 
cualidades, ha perdido algunos de sus méritos, ó los 
ha aiunentado á tal elevac.ojí, {|ue esa sea k causa de 
ia emuiacion con que se le ha intentado deprinm*. S«'a-
mos siempre sincros, .sin temor de (|ue elevándose al 
criterio visible de una prueba, IriunlVinos c<m hi ver
dad, aunqUi) pu.;da ser üollada nue4ra justic'a.......Pero 
no es de esperar, si la decisión se hac una vez con 
el conocimiento de causa, y con la palpable presencia 
ocular (luo requiere el clamor de la vindicación de a^ra-
:yios, aun(|ue sea por los medios que conciben el biea 
y la paz de la Provincia. 

IX. 
Capital política es la Ciudad que ocupa el primer 

rango en un E4ailo t) en una IVjvincia, porque es ef 
asiento y residenca del Gobernó ó djla A.bninistracion 
en,todos los Uanios. 

Esta cuestión y las demás (pie forman la suma 
de cualidades que en las Ishis de Oían-t^anarla deben 
acómpaiiar á un examen justo de sils |M)hlacii)nes para 
ocupar ese lu^ar de pr vile- .̂o-en la epicena ya inqjo-
nente de las rivalid.i lê » que se han ostentado por k 
Villa d e S i i a O u z .le re*ierife, contra la Cudad, Real 
éó las Pabiuá do Grau-üauaria: llene de sulVir desden 



luego, como punió principal de partida, aquella obser
vación antigua (jue ija pasado por el crisol de la ver
dad a loda prueba, y de la (pie hemos dado tantos 
desengañoí». Wla está nnluc^da á (pie si se havisto ya de
cidido tai\tas veces neg»y\ amenté, y contra la Ciudad 
déla Laguna en Tenerife, único pmblo (pie como pri
mero y central de aquella, pudiera haber alzado sug 
íispiracioítcs á eenlralizar las Antoridatles, como lo 
pieteíidiera malanteute y con d tiiaiiiada porfia en todo 
el siglo XVHl y se lia patentizado anteriormente; y con 
todo, siendo una población de doble extensión arrua-
da que la Villa de Santa Cruz, puerto de tránsito pa
ra atpHílla Ciudad: una población adornada de cá\\k-
cios, plazas, y templos; de un vecindario mucho iiía-
Vítr en ctnuparaíion que su puerto de Santa Cruz, ári
do, de un temperamento tan cál.do (pie ahuyenta á 
sus habitautés en la «stacion del Eslío, y les obliga á 
retirarse á esa misnia Laguna; pero <jue al fln es un 
pueblo de cuarto (irden. Si ese pueblo de cualidades 
«xcedenles á Santa Cruz no puede rival zar con la Ciu
dad, It'al de la^ í'ahuas de ftran Canaria ¿cfeo pile-
de admitir término de comparación con la subalterna 
reciente Villa, a(',uel puerto pobre por natural» za y so
lo engalanado con los ágenos arreos (jue han podido 
prestarle, después de haberbvs arrancado injustamente 
á la ley, y á su dueña la Gran-Canaria por tan res
petables títulos? ¿Cuando ese pueblo pudo aspirar á esa 
supremacía indebida?-Solo cuando á íuer de la sorpre
sa de momentos pudo romper bástalos resi^tablesdi
ques de una detenuiuacion (¡ue caminaba de consuno 
con la no interrunq) da posesim de siglos que llevaba 
en su goce la Isla de Gran-Canaria de ser el centro 
de todos los poderes administrativo, político, civil, judi-

• cial y eclesiastco, .desde (|ue concuistó las Was de la 
Palma y de Tent'r.í'e. Al establt cimiento de la Dipu-
eioa Provincial en el Puerto y Yála de Sania Cruz; m 



el sulurbio de la Ciudad de la Laguna contrajo expre-
saiueiiii- iiia! dado eü el Codjgo de las LbtTtades Es
parolas la Consl'.tueion Woiiár(¡uica de l812 pudo san-
cionarre p(tr muy poco fiem|p ese coidrasenlido y ese 
anacronisfim político y legal: y de ahí parte solamen
te el despojo y la usurpación de un den-cho quo nun
ca pudo permanecer legítimamente sino en la Cap tal 
©onoc'da de dereclio y de hcclio: pero mas tarde se 
sanconó de nuevo el reconocnviento de la Capitalidad 
de las l'a!mas de Gran-Canana por la siipreitia au
toridad real como se ha notado en 1824: y cuando de allí 

- en adelante hasta 1833 se devolvió al Keal Acuerdo 
de la Audiencia Territor al de ia l'rovincia adyacente, el 
lleno de toda la autoridad adminislrat.va polít.ca y ci
vil que en su seno se creó desde su erección, se hi
zo la refiarac on de ese despojo, (¡ue ha vuelto á rea
lizarse por el infujo ins'gniílcanle de la residenc a del 
Gefe superior del Gobierno civil y de la Dputacon 
Provinc.al que allí se estableció contra el orden y el 
respeta á la ley (|ue la colocaba en la Gran-Canaria, 
Capital conocida en el mundo comercial y polílico co
mo l(ís precedentes ya enunu'rados y contestado* con 
los documentos piibLcos !o han C(tiH{n"ub<ido basta ia 
evidencia. Neuar esia autoridad, negar el hecho que 
sane (ina el tiempo y transcurso de n uy cerca de cua
tro siglos (lesd la concpns'.a de la I.".la [srincipal qre 
incorpor-i S. M. reinante en 1487, desde que se la hizo 
el centro de la conquistado his d()S (¡ue á su costa y 
con sacrificio de su? mismos conquistadores y sus na
turales incorporó Alonso Fernandez de Lugo y deposi
tó á los pies del Trono en 1493: desde que en ella, 
y solo en ella se erigieron y asentaron todos los Tri
bunales de euatjuier ciase, Si'ria neg.ir la. exis'eiica 
de la luz, y seria insular á la verdad, qne ha acata
do sienqjre hasta el mismo su¡-riuío Cele de la Na-
c.ou.-iNi lo niega la Yilla de Santa Cruz hasia los mo~ 
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raeuíos Olíamos ea que debe la Gran-Canaria hacer la ma> 
amplia manifestación y .multiplicarla por medio de la 
prensa para la total convicción de los que han visto 
consignados en nuestra época en el «Eco del Comercio,» 
y en ose folleto volante impreso en Cád'z en 1854. 

Graciai á la benignidad de esa fuer'za de las cosas, 
6 de la terrible fuerza de la verdad, que al leer ese 
jiárrafo informe y desarmonizado, que poco ha trans
cribimos, nos importa oir una confesión. Ya es un he
cho para nosotros y para todos que lay. Gran-Canaria 
fué ciento ó mas años la Capital de las Isla^ de Gran-Ca
naria ó las Canarias si consultamos la Historia y las 
añejas antigüedades. Ya veremos si la Gran-Canaria, 
que ha sido Capital de derecho y de hecho cerca de 
cuatro siglos, ha desmerecido flsicaómoralmenteen su ran
go, en sus cualidades naturales de esa nobleza, de esa 
grandeza y supremacía con que ha repartido sus gra
cias, sus priTÜejios y sus producciones á manos llenas 
en todos los ramos de la administración política, ci
vil y eclesiástica, cuando reunía en sí todo el cfntro 
del Gobierno de la Provincia. 

¡Si creerá confiadamente el autor del folleto, que 
en el centro de la Nación, y bajo bases de una ad
ministración libre de pasiones, cuando hubiera de de
cidirse ese despojo y reintegro de la capitalidad en la 
parto sola que se le ha causado; si motivos especiales 
de conveniencia general del Estado no produgesen ese 
reintegro ó restitución indirectamente, como ya acon
teció en el mismo siglo XIX en que nos hallamos, y 
aun la utilidad y necesidad de nuestras Islas: si creerá, 
repetimos, que habría de ser tan ligero y precipitado el 
Gobierno dominante de la Metrópoli que había de pro
ceder eas abruipto, sin un pleno y aproximado conoci
miento, y solo por influencian perniciosas y nunca jus
tas! 

Nunca fué que ni en la política, ese primer es-
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labon de la cadena social, ni en la lid jurídica, ese 
centro de los huuinosos rayos de la justicia distribu
tiva, pudieron causarse agravios contra la palpable ver
dad. La violencia no es un .defecho. Caerá ese fantas
ma opresivo, dende los ojos de la razón hablen al 
convencimiento. Reciiei'de Santa Cruz que en vano sé 
lia pugnado por arrancar á la Ciudad de i * Tribupa-
iiales el Superior civil, y el Eclesiástico, y el focó de 
las luces que difundía con mano pió vida la Gran-Ca
naria á toda la circunferencia; La razón, la ilustración, 
y esa virluu suprema centralizada en su Tribunal Su-
perioi' han hecho el obsequio justo á la verdad; y solo 
'for que houíbres que de intento se han enviado á ver 
y observar por sus propios ojos los hechos, comparaban 
y acordaban y denunciaban al conocimiento ilustrado del 
sabio Consejo de la Nación los méritos acendrados de es
ta Isla, que, tan lejos de menoscabarse, han crecido y pro
gresado por mas que la niano artera de la Administra
ción rentíst-ca Imya arrebatado los fondos de su propie
dad, y estenuado sus fuerzas Vitales para enervar la ener
gía y poder esencia! de la (iran-Canaria. 

Asi sucedió desde los ti<'m¡)0s antiguos, cuando se 
s-usciíaban cuestiones de competencia, y desazón que 

• turbaba la armonía entre las Autoridíídes de diferen
te categoría: asi sucedió cuando el Comandante Gene
ral oprimia con harta frecuencia á i a Ciudad de la La
guna, á la Villii <!« la Orotava en Tenei'iíe eti su co
mercio particular, y en los privilegios y jurisdicción 
<le su Ayuntamiento encargado, cínito todos los de las 
Islas, de su especial instituto la de'cnsa de ellas y de los 
pueblos en las invasiones externas: asi sucedía cuando 
atacados en sus privilegios clamaban incesantemente, 
recurriendo en queja á la Gran-Ganaria al Tribunal Su
perior central, residente en ella encontrando siempre 
abierta la voluntad de! bien, y el favor á la justicia en 
todos sus conflictos; y sicnipre rciDiíiendo ia Corle, y 



d Tro»o nii Jiit'z visiladar do ris^idüiicia, un pacifica
dor de loá disturbios, que viniendo por sus uiisnios ojos 
4 ver y pal¡riir do cerca las causas del desorden, in
formaba como tesUgo ocular de oíayor excepciotí la ver
dad. ¿Y cual ha sido siempre el fruto saludable de esa 
})esquiz.i legal y bieflliechora? La eonservacion de la 
(irán-Canaria en sus cualiílades, cri el goce de su po-
;̂'S'on, co» el coTiseníimienío de todas las Islas, á ins-

íaticia de las mismas. «No (¡ucrémos, decía la Ciudad 
de la Laguna, que resida en Tenerüc el Comandatite 
General, sino á !a cabeza do su Keal Audiencia en la 
(ircáftauaria,. en la Isla de ios Tribunales, en la (a-
p i t a ^ N o «¡uerómos, decía esc Uiismo pueblo en voz 
de toda la Isla como su Municipalidad central, y lo 
deĉ a Sinla Cruz, pago, distrito de la misma Ciudad, 
su puerto de desembarco, su puerto de defensa, corno 
que sus fortalezas eran hechura, dotación de ese mis
mo centro de unidad local; no queremos que la auto
ridad del Intendente resida COIDO innecesaria, como 
molesla y en competencia con esa centralidad da ren
tas que por encaliezamiento babia recibido la Gran-Ca
naria, constituyéndose la principal donde se rendían les 
productos de Aduanas, y las lleales Tercias de la Pal
ma y Tenerife para siempre y perpetuamente: y de sus 
resultas fué asesinado públicamente en el Puerto de 
Santa Cruz el priraor Intendente Don Antonio Cebaílos, 
que no fué siíio l'aclor ó administrador déla rentado 
tabacos (4). 

¿Y por qué querían y confesaban que el Coman
dante General no se separase de su asiento el (¡ue la 
ley le había señalado en su Tribunal S-uperior de la 
Audiencia conio su Presidente? Por que Q\\ tenaria se 
fijó como capital la autoridad iudicial centra!, donde 
hoy existe. Por que en su Real Aeucnlo existía la 

(1) Memoria de h Ciudid de las Palmas 18Í1. pág.. W. 
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alta policía, la defensa, la admiiiiátracion de Propios 
y arbitrios de los pueblos, como siempre existió hasta 
fiííestros dias en el Regente del Tribunal Superior. 

¿Por qué separaron y desmembraron l a autoridad 
eclesiástica en 1819 de la central residente eti la 
antigua Catedral de la Provincia asentada en la Isla 
de (kiiaria por Breve expreso, y en donde boy ba 
vueit > á residir por el reciente Concordato? Por que 
esta Isla fué, és, y deberá ser siempre la Isla de los 
Tribunales, y por lo tanto la Capital Eclesiástica. * 

¿Por qué han querido trasladar infinitas veces el Tri
bunal Superior con su centro judicial? Por queéie|istió 
desde su creación, y existe actualmente en las P a l j p do 
Canaria; y este hecho, fundado en las Leyes y Regla
mentos hasta hoy espedido, y las repetidas amonestacio
nes de que no so separe jamás de su asiento, lo llln san
cionado; y os pnnto como todos tan decidido, que ni duda 
afectada, y menos racional puede consentirse á la vez que 
la misma Viiia de Santa Cruz en oposición á esa pre
tensión de la Ciudad de la Laguna de erigirse en capital 
de la Provincia en 1821 lo consigna en sus escritos (1), 

Y está demostrado sin necesidad de repeticiones, 
que en esta contienda á que se ha elevado una cues
tión que debe deoidirse defiiiitivamenle; la Gran-Cana
ria acredita oon el derecho la reunión de todas las Au
toridades hasta la fundación del cuerpo patriótico, (5 
Sociedad de amigos del Pais, la principal á que debían 
estar subordinadas las de las demás Islas en su terri
torio. Que su reclamación se ha dirigido á la reinte
gración de esta existencia, por estar privada solo de la 
Autoridad polítipa, económica, y administrativa que por 

i"!) i)La Isla (Je Gi-anrGanaria, cuya Ciudad principal llamada da 
¡as Palmas, residencia de la Aufiieiicia y Silla Episcopal mas antigua, 
(irijlt-'nde tener muy sfieios derechos á 1.» Capitalidad de toda la Pro-
•yincia á que dá el nombre, cuyo titulo toma y lia tomidj constanr-
teijieiite.» 

Folleío impreso en Madrid, imprenta de MarUnezDávila, ISií . 



insíilulo de los íieales Acuerdos jamas hasta la mu
tación de régimen ha dejado de poseer. 

Por el contrario, que la Ciudad de la Laguna y 
la Yilla de Santa Cruz, poseyendo solo desde mediadcs 
del siglo XVIII la Comandancia General, cuya cuahdad 
era puramente transitoria y evasiva, por que la Beal 
Cédula de su creacioii le autorizaba para poder pasar 
temporalmente á cualquiera de las demás Islas, no ha 
prestado derecho á ninguna solo y aisladamente por 
esta circunstancia para pretender atraer á sí el con
curso y existencia de las Autoridades política y judi
cial. 

X. 

La residencia mas conveniente para la Autoridad 
administrativa, es en medio de la población mas con-
densada. Por que su acción tiese á veces necesidad 
de ser mas pronta. 

Para entrar en la demostración de esta máxima 
política en las peculiares circunstancias topográficas de 
las Islas, baslaria en cuanto lo hacen conciUable' su 
topografía, elevarse á esa centraUdad de posición geo
gráfica, y á la particular estructura de la poblacion.¿ Qué 
diría la Isla Canaria, que no fuese repetir, como el eco, 
la imparolal clasificaeion que de la Ciudad de la» Pal
mas hace su ilustre Historiador Viera? Esta población 
es la primera de todas las Islas en exteocion, capa
cidad, edificios, clima, salubridad, campiñas que la ro
dean, aguas, abundancia, hermosura arquitectónica de 
sus edificios públicos y privados, policía y ornato: es so-, 
bre todo la fuente de donde nacen y corren á todas los 
raudalesde su único comercio interior y exterior:ysobre todo 
la comunicación, como del centro á la periferia, tan 
frecuente y diaria como lo prueban los estados conté-
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nidos en loá Peiiódicos de la Yilia ¡le Sania Cruz. Yen-
turosamenle paí'a nuesíra Isla, lodo cuatilo asevera, lo' 
alianza en documtíntos de su misma rival, hasta los he--

• ciios de comunicación que tienen su asiento eu la oíi-
ciña del Estado de salidas y entradas de sus buques, 
únicos del comercio de cabotagc; ponjue están impe
riosa la necesidad de la distribución de siis productos, 
que la Gran-(knaria ios lleva á sus mismas exjjerrsas 
á las seis Islas de su filiación: en sus propios trans
portes, por sus misnios naturales. 

Esa cenlralidad natural y geográfica, ademas de 
&u condensación popular por la suma de su vecindario 
que sube á 22,000 almas, y no hay población ningu
na que alcance á su mitad: está demostrada mucho tiem
po hace. Documentos son las cartas geográíicas, y su 
detoostraoion': ya lo habla informado asi desde el siglo 
XVm el sabio y prudente lUmo. Don Juan Bautista 
Servera; ya lo habían publicado ios iníorauw de perso
nas ilustres y de probidad en tí)das las contiendas ele
vadas al criterio del Superior Tribunal de la Audien
cia territorial, órgano el mas imparcia!, por ser extra
ños sus Ministros de la alta Magistratura á todas las-
afecciones de- pais, y por que vén por sus propios ojos, 
y coa ese tacto esperimental los hechos y el derecho con
trastado con títulos auiénticos: ya lo había preconizado 
eíi la Asamblea legislativa, la honorable Comisión de su 
seno en su informe de i822 como está consignado an
teriormente:» Justamente, decia, está colocada la Gran-
Canaria en el centro mismo de aquel Archipiélago, pa
sando por medio do ella la línea de demarcación que 
h divide en dos partes iguales: y el haberse puesto 
en duda esta calidad en la discusión que precedió á la 
resolución de 19 de octubre de ASM, no hace favor 
á los conocimientos, ni á la buena fe de los que se 
la disputaron.» Y á la verdad que aquella caracteriza
da censura no tanto emanaba de esa poscion eaque 
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la naíuralf'za cokeó á esta Isla en medio de todas, ins
peccionado el mapa especial de ellas, sino que la es
cala de longitudes de las Islas que denioraii del Este 
Oeste asi lo demuestran, comparadas las distanc'as res
pectivas 4e la Isla de la Palma y el Hierro las mas 
occidentales {¡ue forman el estremo de la línea bajo que 
están comprendidas de Naciente á Poniente, y esa dis
tancia total desde Lanzarote la mas oriental, y dando 
por resultado que la Gran-Canaria es el divisor per
fecto, y es asi, (¡ue si Canaria dista del Hierro 36 le
guas: Lanzarote dista de la misma Isla de Canaria ¿i 4: 
y es la distancia de Este á Oeste 70 leguas; corres^-
ponden su mitad 35; y como estás distancias disminu
yen la de Lanzarote por colocarse en el Puerto delá 
«iisma Ciudad de las Palmas al Este, que baña su po
blación, y el Hierro, como situado al occidente, estáeri 
la redondez casi perfecta de la Gran-Canaria, esa di
ferencia de 6 millas al compensarla resulta que la línea 
divisoria» de la centralidad di\'ídc la Provincia de las 
siete Islas por el centro casi perfecto iormando las'tres 
paralelas estas tres Islas. Ahí e4á Guaíquler mapa de 
los que son el derrotero déla navegación, y él garan
tiza nuestra prueba: y dirá si la central paralela no 
está en la que está reconocida desde su conquista co-
'mo la exacta y geográlica central. 

Tendremos tiempo, cuando tratemos de comparar 
k producción y el vecindario ó población de cada Is
la de las dos rivales, cual sostiene mayor número de 
babitaníes cuando desarrollemos el tercer teorema. Ees-
pecto del que brevemente hemos dilucidado nos basta 
determinar que la centralidad, facilidad de recursos pa
ra las'comunicaciones del punto ó loco ala circunfe
rencia tiene su origen en la mayor población de Gran-
Canaria, y su Ciudad capital, por que es poseedora de 
la única industria fabril, mercantil y marítima; por que 
sus hechos, los que justiflcan estas cualidades son ya tan 
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anliguas como su existencia civil y social, y dolada de 
elementos propios y de la Baturaleza de su suelo. 

XI. 

Conviene que la población tenga otros recursos pro 
pies, y no los gastos y rentas de la Administración, y 
sus empleados, y que sepa subsistir por una industria 
que le sea peculiar. 

Para hacer el paralelo indispensable en esíe pun
to, quizá el mas interesante de los que analizamos, no 
solo hemos de considerar las ventajas de pueblo á pue
blo, sino de una Isla á otra: y son los dos objetos, IR 
Gran-Canaria, yTenerife, lasPalmasy la Villa de Sarita 
Cruz. Ese examen de las tres industrias agrícola, fa
bril y mercantil que han reconocido todos los Estadís
ticos, como la base- sobre que gira la existencia natural, 
la civil y política de un pueblo, una Provincia, un pais. 
Sobre todo, y ccáprendiendo bajo el sentido mas com
plejo el Comercio, activo, interno y laborioso de las 
Islas, se ha encontrado siempre, y se encontrará en la 
Gran-Canaria, y el; externo ó de exportación é impor
tación del estrangero en cada una de las dos respec
tivamente, como que son las únicas que pueden íran-
quear obgetos que exciten la causal exportación, ó el 
arribo á ellas en el tránsito á los mares de occidente. 
Porque es necesrio confesarlo: si en un tiempo pudo ex
citarse ese deseo de adquisición de alguno de los lia
mos del Comercio general en las Canarias; hoy que han 
desaparecido, ó son casi nulos; las Afortunadas han de
bido concentrarse en sí mismas, contentarse con su in
dividual .existencia,, y no esperaf'ventajas de otros pue
blos y otras naciones. Por el contrario, .salir de sí mis
ma para adquirir lo que las falta. Ni aunque hubiesen 
todas las siete'compuesto un pequeño "continente, se-
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ría mas de esperar objetos de producción paríi al)as-
tecer lo5 mercados de Europa, ni A'ir.érica; por que 
su superficie ruinca pasaría do novecientas á mil leguas: 
iiiucüo menos .cuando están divididas en siete porcio-
«es desiguales, unas planas, otras sumamente mon-
(uosas, por naturaleza pastoriles, y agrícolas, y colo
cadas en medio del Atlántico, y esperando todas la in
fluencia de las lluvias en medio de la benignidad de 
la atmósfera que ocupan. 

Sobre el comercio, ese ramo de industria neccsa-
r.'a en las Islas Canarias; poco hay que ostentar á la 
vez que ncces'dadcs dadas é imprescindibles, no pue
den formar aumento en un pais donde, ni podría aumen
tarse la población, mientras no se estendiese la agricul
tura, ni progresar el cambio ó las transacciones mercan
tiles, mientras no se creasen ramos especiales de expor
tación, que jamas aumentarían la importación. Esto que 
parece una paradoja, es lo mas simple y sencillamente de
mostrable, si se fija la fconsideracion y observaciones sobre 
las hechos. 

En vano será en lo adelante, como siempre ha sido, 
que se ostenten ventajosas ideas de ese ramo de indus
tria en un país que no-produce, ni puede producir artículos 
apetecibles y lucrativos sin mengua y detrimento y dimi
nución de otros, por la naturaleza de su misma estrechez 
en el círculo de la primera iildústria originaria, la agricul
tura. 

Y es efectivo, y lo confirman los hechos palpa
bles, que todos han conocido? y en virtud de los cua
les se procedió en los siglos que nos han precedido 
á establecer en las Islas todas, dominando fraternal
mente y oon simpatías piadosas la Gran-Canaria su ca
pital, como la Islamas productora por la naturaleza, ese 
sistema de compensación que tenia su tipo en la eco-
Bomía doméstica. Pobre familia se consideró la peque-
Ea Pro\incia de las Islas de (iran-Casaria, euaado sws 

i • '26 
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moradores separados aisladamente en siete porciones 
desiguales, no. podían sostener mas que los habitan
tes que naturalmente y por la medida de sus produc
tos alcanzaban el sustento que las mismas produge-
sen según su superficie cultivable. La moderación era 
la medida do sus goces, los muy precisos y casi de 
primera necesidad; por que á pesar de sti fecundidad, 
y de iá suave zona bajo cuya influencia están coloca
das, sin otros artículos que los de su alimento, debian 
convertir una parte de los productos de la tierra, y 
de «stos mismos artículos en la adquisición de aque
llos oíros de la industria tan necesarios para la vida 
y para ese mismo trabajo, y por forzosa consecuen
cia esa parte de productos, dedicados al vestido y á 
los objetos de las artes, como el bierro, el acero y 
demás de la eslraña producción debian ser objetos de 
importación: y ese mismo capital ha de ser precisa
mente cercenado del producto-- personal del trabajo, si 
acaso puede crear y convertirse este en--algo mas que 
el sustento de la, familia. Comparemos la situación ac
tual á la antigua en que se encontraban los •anteriores 
habitantes' de las •• Canarias antes de su conquista por la 

; coíoaa de -Castilla. ' ' . 

Los antiguos insulares privados de toda comunica
ción .con el mundo civilizado todoio debian á su sudor | á los 
píróductos haturiiles que una necesidad incapaz de satisía-
c'erse por otros medios les obligaba á buscar é inven
tar;, Su alilneñto la cebada, el írigO y las fratás silves
tres de los bos(|ues:!Su leche y queso de los animales 
que, poseían,'y su, vestido y calzado las pieles de las 
cabras y. las ovejas: sus instrumentos pa^a,. labrar sus 
canapfls, ,y. su'habitación^ la. madera, la piedi-áy las 
aslal'de estos pequeños animales. Esto les bastaba te-
nien|o;'.:por medida desús deseos la dura y forzosa im-
P0sibiljdíté..dfe toda otra adquisición.'- Encesírados,' en' él 
eatreijhe.-círculo, los, nuews ptólahti^' Eufí)peos,''tenían. 

' • ' I H -
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quC! sugetarse á la misma suerle, osa ley fatal del «ais-
lamienlo, seguros de que la civilización, y la creacon 
de otras necesidades facticias,' exigían mayor suma dé 
productos, que hablan de resultar de la división déla 
[)ropiedad, de las empresas de un nuevo cultivo, mas 
perfeccionado, y que exigia medióse instrumentos mas 
costosos; en suma, capitales de su particular invención. Pe
ro creciendo la población, y necesitando de mayores 
capitales para aumentar los productos con que adqui
rir esos artículos que no los produce el pais, de aquí 
la necesidad de la importacioíi de ellos; y para esto 
separar de los frutos naturales al alimento esa porción 
que pagase la permuta del vestido, de los instrumen
tos para las labores y artes primeras que concurren 
á la producción. Ninguna de lujo ni de adorno: todas 
de conveniencia y de util.dad. 

Esta es la pintura exacta del cuadro que ban for
mado y deberán siempre formar las sociedades aisla
das de las siete Islas del Archipiélago Canario, colo
cado geográíicaraente á-la distancia de !a Europa que 
marcan las Cartas. ¿Y cual será el comercio de espor-
tacion é importación que se deba á los misinos habi
tantes? ¿No es una exageración descifrar ventajas en los' 
puertos de las Islas, cuando el consumo de sus mora
dores no puede exceder de la cantidad de sus estre
chas necesidades, equilibrada con los escasos medios de 
satisfacerlas? ¿No es cierto que hay una' balanza igual 
en ios productos y el consumo? ¿Ño es también cierto-
que estas reglas son infalibles y de una verdad eterna 
é innegable? La superficie cultivable no ha variado en 
ninguna de las siete: y njenos en la de Tenerife, que 
por su índole particular no podrá adelantar mucho, por • 
impedirlo la zona de los hielos y de la improduccion, 
y esa multitud de montañas por naturaleza estériles 
hacinadas que componen ese oíonte alto é inaccesible al 
brazo del cultivador, incultas é incapaces por la zona 
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á cwya elevación están colocadas, y por la naturale
za de un suelo volcánico ingrato. Por el contrario; la 
isla de Gran-Canaria, y cuya superficie no está cul
tivada sino en su décima parte cuando mas, puede du
plicar su.cultivo con pequeños sacrificios, y con lodo, 
el corio á que ha podido estenderse, tiene esa ven
taja inapreciable cnanto se merece triplicar sus cose
chas sobre una misma supeificie con sus riegos cos
taneros con la ayuda de los abonos, y con la elección 
de las semillas tremesinas de papas, inaiz y judias. Es 
ei seno admirable de la abundancia qne distribuye en
tre todas iai Islas, y el granero de todas ellas, va-r 
liéndonos^ de la confesión misma de la villa de Santa 
Cruz y de la Ciudad de la Laguna, si no bastasen 
osas infinitas pruebas que por la inspección ocular de 
Magistrados ilustres y elevados se han acumulado en 
ios Espedientes formados para repeler las injustas prê -
tensiones de la Ciudad, y Viüa sus injustas rivales ('!).; 

Pero para concluir en este punto las denioslra-
ti'aciopes de esa ilusoria y vana cualidad de ooniercial' 
que se atribuye sin razón álaYiila de Santa Cruz, bas^ 
laría decir, que jamas podrá ser mayor la importación 
que lo que sufrague á las necesidades de aquella isla; p<!r-T 
que la Qran-Canaria hace sus entradas de géneros y 
Uiens'.lios para la Agricultura especialmente; y no es-

(/̂ i) DJcpion, do la conver-r dio el líombre de grande, no. 
sacion.y lie la lecturall^. Can. precisara ente en ra/.on de s\i-

Fag. 23'i. Edkc. de 18H3.-4 esten.sion, s.¡m> delíi fuerza,, 
aris. Canaria ¡Lft Grande^ es del valor y núiitero de svis lia

da las islas Canarias la qup biíantüs î jue burlaron todas 
ha dado su nombre á las otras. B\¡S tenlalivas para subyugar^ 
•Está situada ent.-e las. Islas la 
de Tenerüe y de Fuertpven- Acierta distancia, esta Ishi 
tura, á distancia de ciep qt'w . presenta el aspecto de una so
lías del Cabo de Bojador so- la inontañ?, que se eleva por 
bre la costa de África al No- grados de la circunferencia al 
roeste. Juan de Beltieixourt la tentro; y aunque sea eltvad^ 
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rtecir, que esla l i a de las producciones sea menor en 
la importación, sino la niayor y de mas coDCurreneia, 
porque teniendo industrias propias, especial y yarticular-

y moñtaíiosa, con todo hacia 
la costa del mar presenta mu
chos llanos y uu terreno mas 
unido que aigunas délas otras 
Islas sus vecinas. Al nordes
te de ella se encuentra una 
pequeña Península de dos le
guas de circunferencia que es
tá unida al terreno de ella por 
un istmo estrecho que puede 
tener dos millas de longitud; 
sobre un cuarto de milla dé la
titud; y al sud de este istmo 
está una bahía espaciosa l!a-
niada Puerto de la Luz. Hacia 
una legua al oeste, está si
tuada la Capital de la Isla, 
llamada Palmas, que es la re
sidencia de la Real Audien- , 
cia, Tribunal Superior de las 
Canarias; no eslá iorliíicada, 
pero es muy eslensa, y su po-
fciacion es eslimada en 12,000 
almas. Tiene otros puertos que 
son Gando y á^aele: otras 
Ciudades tiene que son Gal-
dar y Telde. El clima de la 
Gran—Canaria es uno de los 
mas bellos del mundo: su cie-
Jlo rara vez está cubierto de 
nubes y presenta casi conti
nuamente el aspecto de la se
renidad: los inviernos son en 
filia muy templados, y gozan 
de UBa perfecta salud sus ha- • 
hitantes, y de longevidad. VA 
suelo de esta Isla, aunque li
gero y arenoso está cubierto 
ííe una fecunda arcilla, y pro

duce dos cosechas al año: es 
propio para todo género de cul
tivo, y produce en abundancia 
toda especie de árboles, frutos 
y plantas: con mas libertad y 
seguridad y protección, los ha'-
bitaníes harían mas ¡értil su 
suelo teniendo para ello el re
curso de numerosos canales 
de riego. Los vinos y aguar
dientes de la Gran-Ctnaria 
son generalmente afamados. 

Por el contrario, véase la 
pintura que hace de la Isla de 
íenerife el mismo Dicciona
rio. L. Ten. p. Edic. Id.— 

Tenerife es la antigua Ni-
varia y Pluviaria es la ma
yor de las islas (Fuertevenlu-
ía esla mas esteusa de todas 
en ostensión.) De origen vol
cánico, su superficie está cu
bierta de altas montañas de 
las cuáles la mas elevada es 
el lamoso pico. £1 solo llano 
qiie se encuentra en ella es el 
antiguo lago de la Laguna si
tuado casi en el centro de la 
Isla, hoy desecado y que tie
ne cerca de dos legu'as de lon
gitud. Sus producjps consisten 
en trigo, cebada y otros gra
nos, cuya cantidad no bastar 
á su consumo. Sus vinos, aun
que menos estimados que los 
de Madera, son buscados: - su 
pueblo.priiicipal es actualmen
te Santa Cruz, antes lo era la 
Lasuna. 
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menU'. la de la pesca del salado, isacallao artiücial ul-, 
timarnente elaborado; esta soia industria es tan eslerisa 
que sumipistra el consumo a.ctual de las demás Islas, 
de todas siete en suma, que no podrían subsistir sino en 
esta fuente de prosperidad, que constanleroente y des
de su conquista ha elaborado con el feliz y peculiar éxi
to que la esperiencia ha confirmado de que por mas que 
en la Islas de Tenerife, Palma y Lanzarote ha ensaya
do repetidamente poner en práctica la pesca y salazón, 
esos ensayos de uno ó dos buques han producido inme
diatamente la ruina de los empresarios, aunque se hayan 
valido de la misma marinería de Gran-Canaria y de sus 
operíf ios y fabricantes, que hasta de las sales y fornc-
cimientos de esla misma Isla única por esencia agri-
cultora, marina y pesquera. Yamos á comprobar con do
cumento innegable', y el primero esa misma primacía y 
capitalidad respetada por la autoridad Real hasta fines del 
siglo pasado. 

Establecióse por efecto de la ilustración general que 
empezaba á. germinar en los ramos de progreso de la Na
ción Española, y especialmente en su agricultura el arle 
inas antiguo y mas útil de todos: las Sociedades y Cor
poraciones de hombres eminentes que; difundiesen con 
su celo patriótico en los pueblos, este amor á la primera 
industria, base del comercio y de las demás artes; y en 
1775, dadas las ordenanzas para la central de Madrid, 
el Ulmo. Obispo de estas Islas, en su Capital de Grao-Ca
naria, 0. Juan Bautista Servera ian entendido v tan prác
tico en la Econonu'a de su Diócesis, en 5 de Febrero de 
1776 erigió y fundó en esta la Sociedad existejite de 
a,_migos del Pa's, y obtuvo su Real aprobación y sanción le
gal por medoddl Comandante General Márquez deTa-
balozos en 2 i de mayo de 1776, disponiendo S. M, «Que 
de acuerdo con ía Real Audiencia procediese á auxiliar 
este establecimiento, tenienda presente la Real Cédula de 
aprobaciop do los Estatutos de Socî dAd dé Madrid 
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fjue ásu imitación se pusiesen en lodas las'Islas Socle-' 
(kdés Económicas agregadas, las cuales con la de Ca
naria forifiasen un misino Cuerpo y procediesen'con to~ 
davuníformidad: que las Juntas se celebrasen en lafS 
(jasas'- Consistoriales, á cuyo efecto se le franqueasen 
por las Justicias y Ayuntamientos: que en ellas se a-
listáseñ los Socios, se hiciesen las elecciones de ofi
cios y se arreglasen, los Estatutos conforme á los men
cionados de Madrid, añadiéndoles lo que dictasen las 
circunstancias, locales de las Islas; y que ejecutado 
así se remitiesen al Consejo-para su aprobac;on » Y 
con efecto, asi fué que reformadas siis Constituciones y 
elegido el timbre que en su sello había de usar, se 
aprobaron jos Estatutos por Real Cédula de 41' de di
ciembre de 1777, agregándola á la de Madrid; y se/e 
'encargó con especialidad á mi&Aáo de la yerba orcM-
Ha y el. del ramo de la pesca de sama y tazarte. Se
riamos prolijos si nos diítindieseffios á enumerar los pri
vilegios y esenciones dispensados ala industria única pro
ductora tfel artículo de la pesca de primera necesidad 
para la? Islas de Gran-Canaria, que tanto se' han ho
llado y conculcado hasia la úllíiha persecución, y de. 
que .estamos- hasta hoy elevando quejas que no tardarán 
éh roinediarsa á beneticio de una clase, la mas olvida
da, la líias abyecta y despreciada de nuestra Sociedad 
écofióiíiica y 'comerciante. 

^.Supuestas estas ideas que confirman una de tantas 
verdades, la existencia' de lá única'in'düstria realmente 
útil, bftpeftciosa'y de existencia vital paradla Pro'viocia, 
es consecuencia inmediata que la; Gran-Canaria se ha 
esmerado maternalmente en el sostenimiento de las Islas 
'y préslarleel-'primer ahmento y mas'sano, mas nutri
tivo (j|,e la agrî cultura y de todas" las clases hasta las 

"mas elevadas,*que encuentran en es'á'pesca,los alimen-
' íps mas variados en las diferentes" salazones que. hoy 
h'aceñí uno-tfe los ramos de esporíacion entre las Islas 
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para proveer á sus necesidades y especialmente para 
la América donde tanta estimación tienen los barriies-
de pescado en adorno, en escabeche, lenguas y baca
llao, uno de los conductos y canales de la introducción 
del numerario hasta de países remolos. Luego es esen
cial "y escluáiTamenle comerciante la Gran-Canaria mas. 
([ue ninguna de las Islas de su filiación. ¿Porque cual 
seria el consumo que se sustituyese al pescado en nuestras-
Islas, cuando fallase ese artículo que sufraga al total" 
aumento del país y á la esportacion? Calcúlese aproxi
madamente, si la superficie cultivable de las Islas pro
duce carnes en suficiente cantidad para el consunio,, 
para la agricultura, para los abonos, las labores y fa
bricación; calcúlese si dedicada actualmente una parte 
muy cons;iderable de esa superficie cultivable, sin otra 
capaz de la labor al ramo de cochinilla que tanto ha 
excitado la codicia del Comercio, podría producir el mí-
mero de reses infatigables compañeras del hombre la
brador, cuando los pastos escasean, y cuando no se em
please el pescado de salazón como alimento del robus
to trabajador. 

Es efectivo, que partiendo del principio incontes
table, que la superficie cultivable de las Islas, nunca 
ha franqueado otros productos que ios mismos de. que 
es capaz; que por mas que se esmerase el cultivo, en 
todas las seis será el mismo tazado que hasta aquí, 
menos en la Gran-Canaria que podría con el empleo 
de capitales que es casi imposible adquirir centuplicar 
sus productos, lo que será objeto de demostraciones y 
j)royectos que no son de este lugar, y con los que 
ilustraremos al pueblo por esencia agricultor, la Gran-
Canaria, que cftntiene y posee los elementos de una 
prosperidad sin límites; se deducirá sin violencia, que 
su Comercio nunca podrá ser activo, sino sumamente 
pasivo, es decir, comercio de compen?acion: pof que 
no puede estetidersc á mas ([m á ad(i«irir lo que k& 
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fnlisi con esi' solíanle necesario. re.-HÍtíulo de mía Eco
nomía singular y saniameaíe éíireclia' que será lo que 
se cercene de los productos debidos al íudor y fatiga 
del agriciiilor para proporcionarse lo que basle para su 
Neáiiíío, y utensilios neci'sarios para las arles; porque don
de no hay minas ni fábricas «o existe tcdo lo indispen-
table para la vida. 

Con todo, se isos dirá que luin esisUdo ciertos ra
mo.̂  ó arlÍGidos de producios que en ios siglos anterio
res han sido obgetos de una laudable, y lucrosa expor-
t :cion: los azúcares, los vinos, las barr.llas, la seda; y 
actualmente la grana ó cocbinilla. Todos elSos no haa 
sido usas que artículos ó clases de cidlivo (pie coloca-
daá en el misino terreno cultivable dado, si han rendi
do producios de cualquiera de las clases enunciadas, han 
dejado de dar otros de primera necesidad que ba si
do forzoso entrar del estrangcro. Y es un hecho que 
ios azúcares después que legaron la caña á toda !a 
ATnérica(l), y que estaban cultivándose en Europa des
pués de la guerra do las Cruzadas, se abolieron en las 
Cananas, por que consumian leiia en sumo grado y 
perjudicaban á los i&3ontes, y el nuevo Mundo lo su
ministraba á mas moderado precio y en una abundan
cia extrema; y se sust.tuycron los cereales que esca-

.seaban..Jj)s vinos tuvieron su época, porque se cultivaban 
y cultivan en los collados y LO en terrenos de riego y 
arbolado vi I y íiu'.al: pero se envilecieron los precio» 
por el cultivo (h la viíia en el cabo do Buena Es
peranza: la barrilla decayó, porque la sosa fué susti-

(!) Las [iriineras cañas de í'tieron tos primeros que las 
azúcar, qae luibo en las In- plautaron y sticaroü azúcar 
íiias, fiiisron m la isla Espa- de ellas. ' . 
Sola Í5¡)6 habíalas Uevado de Tablas cronotógicas del Pa-
Canaiia un vecino de la Vega dre Claudio Clemente impre-
llaando A^iiilar: el Bachiller sis ea Vales.cía en 1689. 
Yiíltosa V i'edro de Atieaia 
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tiiida por su equivalente: y la cochinilla ocupando hoy 
terretios necesarios para el cultivo de cereales, berzas, 
batata y papas, lodavia ofreeiaíi la veutaja en sus ver
des de la criazón de carnes, que á tal grado se van 
encareciendo que hace ver que vá á faltar ese arlícu-
fc lan de primera necesidad, que lo estraioará el comer
cio entre. las mismas Islas, y será indispensable abandó-
mvh.. 

Tal es la verdad que bajo todas consideraciones 
aparece de ese centro de comercio, que se ha supues
to en la Villa de Santa Cruz: centro exagerado, y que 
í̂ olo produce un efecto anómalo para Santa Cruz y para 
toda la Isla de Tenerife, y confirmatorio de la mayor 
producción de lá Gran-Canaria. Ese comercio, y ese 
niovimiento allí, es debido á causas apartadas de su lo-
caliíiad y de su producción: esas raisnias causas bien 
confirmadas están en los informes de personas de conoc -
miento que nos han precedido en todos t cmpos, y que ano
tadas como oportunos precedentes en la historia de los he
chos y tentativas de la Laguna y de Santa Cruz para 
íáTebatar en fines del siglo XYIII y en los principios del 
presentí el Tribunal Superior de la Real Aud encia fo
co de las autoridades civil y política y administrativa, han 
hecho hoy nuestra propia defensa. 

Bastaba mirar sencillamente el aspecto de la Villa 
de Santa Cruz para desengañarse de.ese aparenta mo
vimiento comercial, que consiste en recibir lo que ne
cesita y la falta, que es todo lo que. nutre á las pri
meras necesidades de la vida, y no en dar de su seno,-, 
porque nada tiene. Comercio es el cambio de merca-
deiiias, las transacciones de importac.on y exportación. 
La vida j la felicidad de uñ pueblo lo mismo que la 
existencia,y el bienestar de los individuos y de las fa-
iñilias tienen por condición primera el trabajo impuesto 
al hombre por la. Providencia. Este traba,jo se ejerce de 
tres maneras, cultivando la tierra, fabricaTido, y cG-
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nijcrciando, •«. Isacit'nJo el cambio de los próduetos de 
las d.QS industrias agrícola y fabril; coa la veníaja posi
tiva de que el pueblo litoral que reúne estas tres indus
trias es mas floreciente; es el que propiamente pued» 
decirse comerciante. Por otra parte, en un pueblo donde 
1)0 exiSite sino el comercio ex-lerno, el luje conáumidor 
es,inseparable de su espíritu; porque no hay una sim
plicidad de costumbres que solo asciende hasta lo nece
sario y cómodo. El comercio interior ó el cambio entr^ 
los babitantes de un mismo pais de los objetos necesa-
rips útiles y cómodos producidos por su agricultura y 
por su iiidústria, constituye para el pais que los suministra 
la verdadera riqueza, cuyo repartimiento ó consumo natv-
rftl excita el salario del trabajo y el provecho del ¡co
mercio, y es tan igual entre todos, cuanto lo perajto 
la de,sigpa!dad de las diversas facultades de los in
dividuos que aplican á ello sus tareas y sus afe-
nes y por lo tanto favoreciendo á todos los indus
triales, produce el bienestar general: y á tal gradp qm 
salo, consistiendo el cambio de dos pueblos en trasl^--
darse de uno á otro objetos de su particular ptoduc-
lo, dando á uno, y recibiendo del otro lo que á car 
da uno falta, esta reciprocidad constituye una balan
za esuecial que formaría la felicidad de ambos. 

iPero aplicados estos principios inmortales á|aVi-^ 
lia. de Santa Cruz ¿Que cambia esta á la Gran-Canaria, 
si np tie.no productos de ninguna clase' que exportar 
ej» este comercio interior? ¿Ni (juedá al estrangero eu 
caipabia de las manufacturas y tegidos que iinpoptá p -
ria. quhrir las necesidades de sus habitante? Todo ^ -
d^ ew fajfor de la Gran-Canaria. Esta ippprla. | T»^ 
n^rife,, importa á Lanzarote, y á Fu&rl^vefllpa J e # 
c%nl». aq;uelias Islas. neoesitap. Sas gringa lijiŝ a ^^-^ 
horades, sus carnes, áu qqesQ, ̂ . piantísfa,! ^us fiP<it¿9§ 
e^ppciate ,̂ y que son tan aeq^afí^ 4 Ufit folfr fluje! 
tiene, copigfl^iios ea Im djí^wt^^ I?íaei,<M\̂ Fícg ^ t e i . a -

http://tie.no
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gero.í fio Geografía y da Comere'o, que no produce pa
ra sná habilanteá. Siendo esto así, y tan palpable co-
ino en todos siiá periddícos pasados y presentes se nia-
¡liliesta, (jiie toda la concurrencia rearítinia de cabotage 
y entro Islas, se reduce á la exportación del seno 
¡le Gran-Oanarifi, é in)portac;ou á la Villa de Santa 
Ouz; si los pueblos interiores de la Isla no pueden 
suiiíini^trar al Puerto de su entrada, porque todos los 
mas próxiíííos devoran cuanto se conduce de la Gran-
Canaria desdo el moiucnto que llega ¿Do donde sino 
se alimenta y provee el concurso de los buques que 
aüí arriban, y so satisface á todas las necesdades 
primeras? ¿Be donde se surten todas las s¡ete Islas en 
el ramo de la salazón de la pesca que la Gran-Ca
naria hace conslantóniente á la cosía de África? ¿Dí^ 
ganos cual es el ramo do industria que lia planteado 
Santa Cruz, ni la Isla toda de Tenerife? Esperamos su 
su respuesta, que será la decantada de su población con-
sum'dora, de que nos liaremos en seguida cargo pa
ra que no quede acceso á ninguna plausible saíis'accion, 

Y efeclivamente asi discurren. ¿Donde consumiría 
Canaria sus productos, sno fuese la Isla de Tenerife, 
que tanto necesita para retribuir á aquella Isla en dine
ro el precio de sus frutos, y de los obgetos de su in
dustria? ¿Donde? En la América, coaio los exporta 

actualmente y á los puertos de la Metrópoli: allí, don
de se consumía el atún, y se consume aciualniente, 
y solo con añadir los buques de transporte, asi como 
son los de la pesca, y los de cabotage propiedad ex-. 
elusiva de la Gran-Cauaria, y toda la Marina y su 
matrícula, cuyo Comandante principal se encuentra eii 
Santa- Cruz, cuando el número considerable que' con
tribuye á la Keal Armada y suministra la industria 
pescadora y la salazón es toda Canaria. ¿Adonde?....,.' 
A "ese mismo pueblo que nos paga nuestros frutos con 
el mismo dinero que se extrae de la Gran-^Canaria'ÍKi' 
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el rano de conlr'.buciones, do cinsumo, y autes del 
establecimiento de Puertos francos, de las Aduanas, de 
iortificaíjioa y de obras pábücas: á esos oíros pueblos 
que también consumen, tanto ó mas que la Villa, por
que carecen do suíieientes producciones para sus ha
bitantes, y para ese número insignificante de exceso, 
que siempre pertenece á la Gran-Canaria, porque la sos
tiene, y de donde se deduce oportunamente que ese 
censo de poijkcion en la Gran-Canaria necesariamente 
duplicaría, cuando se concentrasen los productos .del 
sistema tributario en donde debian circular, porqte 
todo lo que sea seguir en Islas ese método cen-
tralizador injusto y ruinoso, será labrar el esterminio 
y, la "consunción de las clases productoras: y se dedu
ce también ,(¡ue desaparecerá esc centro de confluen
cia, cuando una justa Economía modere los impuestos, 
como es de necesidad, porque aquella regla que vendrá á 
hacer desaparecer el desorden monstruoso, inoüerará 
los gastos que á íuér del sistema de gobierno igual al 
de la Metrópoli, producirá la jus'.icia distributiva de la 
protección y defensa que cada Isla debe proporcionar
se, sin. esperarla de otro que no puede prestársela. 

Y n(>sotro5 les d.roffios retorciendo su contrario 
argumento? üoude daba salida á sus productos ex.ce-
déntes la Gran-Canaria, cuando se encontraba gozan
do de todos los derecbos plenamente, de que no ha 
perdi.do en des()ojo sino c?a pccjueña parte del Gobier
no administrativo político? en esa misma Isla de _Te-
nerife, en donde se consume todo cuanto se importa 
diariamente: .puesto-que por nuestros propios ojos he
mos visto.desaparecír al consumo interior de la Isla 
la mayor parte después de que se surte d pequeño 
pueblo por donde se hace la entrada. 

Por último, una demostración palpable hará os
tensible la verdad mas esencia!. La Gran-rCanaria se-

http://ex.ce-
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p i ) Ip^ es,lados (I) produce 10.612,500 reales VOD, 
por la propiedad territorial no llega el cuUiyo da íis-
la Isla á la décima parte de sp supertic'e: y dando íijí-
liiento y productos de su industria, única en iodas las 
Islas, en lai pesca y manufacturas de prinieras mate-
terias, á Tenerife, figura esta con 1.OH ,0.00 rgaleg 
roas; triplicando la Gran-Canaria sus cosechas p^r sus 
riegos, que debía multiplicar el cultivo y los ^r^ 
djictos; prueba que la riqueza que confliLiye .de esta 
Isla á U de Tenerife, Lauzarote y otras, íigur^ en ellais 
por la importación, y que la población que sostiene eoî  
¡ése ex̂ cesQ de la iniportacion, forma una riqueza pro^ 
pi^ de la Isla productora, que refundida y pirqulíin-
tío (fi eíl^, aumentaría su población con yenísija Íl^ 
dg Tenerife; es positivo que ía Jsla mas rica en prp-
4yí!tos es. la, dé Gran-Canaria; por cuanto sí)steníéi^# 
Ûs 8P,0OQ habitantes, echa de sí producfc^ pjara ^QS-

fener á 40,000 roas fuera "de su propio spíio,. 

walríeula de nareaptes» prioiera y esencial y Éiíes b^se 
de su ooifiercio de exportación eutre ia^ vmm WM 
y e] esírangero. Su maírícnla de casstrucciou y e^Hift-
rabión de ^ns! csCafales y carjñatefps ^e riftisra, y k 
Mal eareiicia de es!os emí̂ ieados m el Puert» de 
Santa Cfn?.. 

Detenerflos en estos puntos de, sumo iijJg.F ,̂ se-
fía t p 4daÍ9dQ como, necesario., 4 fuésemos á' {pjppíSf 
la verdadera Estadística coroercial ¿.e nu.eslf.̂  W | # 
Gran-C£\¡nai;i?î  por esencia ú.nipa.itijjüstpio^^ igne au-

íX] Belctia oficial:'de iá Pr.ov.iiicia- núm.. 1Í6 áa,o de-1854.. 
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menta de da en dia su comercio espedicionario de 
exportaGion é importación de retorno á ía Imérica, y 
el de caboíage entre las Islas de su filiación. Si an
tes dé la época en {{ue escribimos pudiera oscurecer
se con las sombras de la exageración falaz ese comer
cio en la supuesta centralidad á que se ha vinlenía-
mente arrojado la Villa de Santa Cruz contra la na
turaleza de su situación geográfica, documentos públi
cos, los diarios y los periódicos son el testimonio irre
cusable de la verdad que proclama la Gran-Canaria. 

Está es la úüica que ha formado desde el prin
cipio de su conquista la clase marina, y la matricula
dle gente de mar que llena sus puertos, y en donde 
se filian mas de cuatro mil individuos: la única Isla 
que tiene buques propios, fabricados constantemente en 
su astillero para hacer el tráfico interior de las Islas, 

. y para la industria única en ella y en ía Provincia dé 
ía peSca del salado y bacallao artificial tan perfecta
mente elaborado, y que excita la demanda en la Pe-
nitisula. Con efecto en -18221 y cuando la Comisión del 
Coíigrese legislativo de la Nación clamó altamente por 
la reforma de esa interinidad de Capital que se atri
buyó á l.i Villa de Santa Cruz de Tenerife, se demos
tró con documentos que la Gran-Canaria era la sola 
que habia fomentado el primer ramo de la industria 
que sostiene en el punto económico toda la Provincia/ 
y tan eminente es este hecho que él por sí solo de
be ser por esencia el primero para apreciar su mé
rito particular y dominante en la escala de las cuali
dades de predilección y preferencia sobre las siete Is
las de su. Archipiélago. Si hoy desapareciese ó cesase 
aunque fuese muy transitoriamente la. pesca, perece
ría la población canaria, y tendría que abandonares-
te suelo. 

Y es clara y demostrada esta aserción, consultán
dose las bases qué establecen los hechos diarios, las ven-
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tajas naU'.rale?. y maieriaics de cst.» cílablí cintienlo. que-
tan perseguido se ha Visto con injusticia é iniquidad, co
lijo !a que se desala conira la elaso agrícuHora: ambas 
privilegiadas, y que soa las que forman los dos apoyos en» 
una provincia que todo lo espera y lo demanda á estas-
dos industrias: á la una.los artículos de primera nece
sidad, y á la otra, ese aríículo elaborado que sustituye-
al escaso censumo de las carnes, qwo casi sola franquea 
ía Gran-Canaria á las Islas de Tenerife, Lanzarote- j 
FuerteYentura. Pero cnv.trayendo mis observac'ones a la 
marina, industria mas benemcrüa por ser la que se ar
roja con tanta valcntia como denuedo á ese elemento pe-
iigroso y fementido; de é\ nos trae entre les riesgos de 
la miícrte un alimento que forma nuesíro existir, y que 
eoiíiponc eso suríido, fruto de los brazos y de capitales 
pequeños que con el trabajo social, coi!sl:tuycn tina em
presa dividida en tantas secciones, como buques qm & 
su vez componen asociaciones del trabajo mas út;i y pro-
duetor.. Ramo que contribuye ai alimento y abasto de 
fas 2IM,O0O almas de la Provinca, es cierianiente digno» 
de «na protección ciega y decidida: y en buena fé que 
siempre se ha respeiado y atendido "por el Gobierno, 
mientras no se eiSgiera sobre él en esta Provincia, una ' 
Comandancia militar de marina, separada del centro don
de debiera residir, como residió en tieuspo-i no nujy dis
tantes; pero no liay que dudar, que es monslrwoso y an-
lilegal (|«e esté y permanezca la Gofatura de este estas-
blee miento en doiíde tío luiy individuos (¡̂ ue iHandax» 

Centro íh iéms. 

Kíle punto («s el menos aprecia ble en la EstadíMica'' 
tie las islas. l*)M-a ellas no juega GOUÍO una cualidad, aun
que lo fuese, y muy atendible en otras capitales nació-
nales y esírangeras. Sep',) dif!.u!dirnos fcasta lo infinite,. 
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si fuéramos á fijar el paralelo entre muclias de Europa, 
que obtienen .y desde lo antiguo obtuvieron la suprema-
ci£i de capitales bajo esta consideración: porque quizá »no ha
llaríamos, ni en la historia de los hechos antiguos, ni 0h 
la contemporánea, que todas las ciudades de Provincia, 
ni/aun las jcapilales de las Monarquías 6 Estados-bajo 
cualquier sisteraa de gobierno, que posean sefliejarlte con
sideración, y que por ella como el objeto mas cühnínáti-
te hayan sido atendidas con el carácter de. capitales de 
Nación ó de Provincia, Y lo mas raro respecto de nues
tras islas es, que lo que en aquellas seria exijiblé y jiB-
cesario, en los pueblos de ellas es absolutamente impo-
isifale. 

Si alguna vez por esta circunstancia ha sido arras
trado el Gobierno á hacer concesiones á Santa Cruz de 
Tenerife, y á sufrir el equívoco imperdonable de tener 
este pequeño Archipiélago como pais continental doodo 
pudiera darse el caso de que una capital bien artillada 
é inexpugnable, fuese la llave de todo el pais ó de toda 
una Provincia, y que de su defensa central pudiera re
pelerse la invas;on del enemigo externo: esa será laque 
habráse aprovechado de un error para suplantar' Una 
cualidad que ni absoluta ni relativamente puede jamas 
pesar en ía balanza del raciocinio, porque el hecho es 
del todo incongruente y en todos sentidos falso. La po
sición " geográfica de las siete islas, lá topográfica que 
ocupíin, y sus distancias y separación entre sí, y el 
mar que las circunda, las constituyen indepetidientes; 
y por lo tanto bajo esta natural razón su respectiva de
fensa está librada al arrojo, al denuedo de sus habi
tantes, y.mas que todo á la impericia del enemigo, y 
al poco, interés que inspire la posesión de un pais que 
solo es apetecible para sus habitantes, á quienes ese 
mismo aislamiento les obliga á ser laboriosos, sensibles 
iadustriosos, pacííicos, de índole suave como la zona 
bajo que viven, V en un tanto lo más aproximados á 

' • ' " • • ^ - - • • • . g s - • -
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«na mediana sociabilidad feliz. 
Y con efecto ¿qué apro\'ec!)aria jamás á ninguna 

de las siete sirtes, separadas por disíancias de 15, 20, 
,36 y 40 leguas las fortificaciones bostiles de unas res
pecto de, otras? ¿Será que por que la Villa de Santa 
Crui! contenga hoy cierto número de castillos, pueda 
defender á la Gran-Canaria;' ni esta Isla, aunque ha
ya tenido, y tenga hoy mas fortalezas que ninguna, 
aunque desartilladas, porque asi ha cumplido á los odios 
de su ri.val Santa Cruz, pueda socorrer á la Isla de 
Tenefife, ni á las demás eu un caso de invasión? La 
historia nos releva de los hechos públicos que pudie-=-
.ramos citar en nuestro abono y defensa. En una Me
moria (1) que dirigió la Isla de Tenerife en voz de'to-
das áS, M, en i^SiS esponiendo los méritos de todas 
como base para excitar la piedad del Trono á conce
siones que aliviasen los inconvenientes de la falta del 
comercio de sus frutos, y los gravámenes con que se 
hallaban agobiadas; se refieren los auxilios prestados 
al célebre Colon en la conquisía de la América desde 
su primera osada incursión en los mares de Occidente, 
arribando á la'Gran-Canaria en sus tres primeras eŝ -
pediciones y las délos demás conquistadores. Y. liacien-

• do mérito de la defensa do su propio suelo se esprcr 
sá asi:» En 1395 atacaron los Ingleses á la Isla de 
Gran-Canaria cop treinta naves, y fueron repelidos 
con pérdida considerable. En 4 599 hicieron los Ifolan-
deses con mayor armada igual tentativa en la misma 
Isla, y aunqije desembarcaron diez \m\ hombres, les 
fue preciso abandon îr la empresa, y les espulsaron. La 
Inglaterra en 4740 en la Isla de Fuerteven'tura: en |a 
invasión del Puerto de Gando en Gran-Canaria en 4744.: 

, (1) Memoria! da Enero d9 nS8 á S. M. temante, por Don Fran
cisco Javier Machado diputado por la Laguna en la Corte á uoai-
t>re de todas las Islas.— 
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en oirás invasiones contra el Puerto principal de la Go
mera y el de Tazacorte de la Palma eu 1743: y la 
que intentaron en el Puerto de los Cristianos de Te
nerife en 1744, en todas fueron rechazados estos ene-
niigos externos.» 

¿Y nos ha contado la Historia militar Jataas,.,,ni 
por una sola vez, que ninguna Isla haya socorrido,' hi 
podido socorrer á otra en los combates que les hayan 
presentado las flotas en sus mares? ¿Han poseído jamás, 
las seis restantes, sino sola Canana, un .baque de trans
porte,- y menos de guerra para auxiliar á ninguna? Ca
da una por si sola ha acudido á su frontera maríti
ma, y su situación topográfica asi lo exige, porque 
ninguna puede confiar en las fuerzas materiales de la 
otra. Cada una debe poseer y ha poseído sus Regi
mientos Provinciales, únicos que garantizan su territo
rio per el amor del hogar doméstico: lo contrario es-
un sistema opuesto al bien y á la necesaria escasez. 
de recursos pecuniarios que no puede, sino con violen
cia, sufragar su reducido sueío.¿Qué importa sostener 
un cuerpo de tropas vivas, cuando éste consume sin 
la menor utilidad, y por el contrario causa el perjui
cio de estacionarse con la vagancia, en la molicie y 
en la nociva ociosidad? ¿ Qué importa sobre todo que 
eu Gran-Canaria por ejemplo (como en todas las Islas) 
un pueblo litoral se halle defendido á una legua de 
estension, si restan leguas y mas leguas de circuito 
que presentan infinitas radas y desembarcos abiertos 
á las incursiones estrangeras? Éste desengaño palpable 
alejará la apreciación de una idea quimérica y vana;, 
y á su semejanza ¡remos presentando todas las vani
dades con que se exageran ventajas bajo diferentes, 
consideraciones que la verdad y la razón de hoy mas-
condenarán al silencio é ilustrarán á todos sobre los 
medios fáciles y prácticos de adoptar el sistema just® 
y conciliador de las Canarias. 
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XII. 

Ua pueblo que no debiese su existencia y su es-
plendof, f-ino á la residencia de un Gefe, ó al lujo 
consumidor de ciertas clases que nada producen, no pue
de ser él foco de las luces y de la ilustración. 

Este punto el mas fácil de probar, después de lá» 
demostraciones que han precedido; no necesita de otros 
recuerdos esperimenlales que los que la historia ya de 
antemano reseñada nos revela. Nada decia la Villa de 
Santa Cruz, nada representaba en la escena, política 
de' nuestras Islas, mientras no anunciaba otra cosa que 
la residencia del Gefe militar en la Ciudad de la La
guna donde quiso fijarse en los primeros momentos que 
desamparó su residencia; y cuando, abandonando des
pués esa transitoria mansión, vino á fijarse en Santa 
Cruz, entonces, se inventó por Valhermoso lá concurren
cia exterior de los buques á su rada, y violentamente se ar
rebató de todos los puertos de la Isla á donde ácudian. Ese 
natural concurso que por razón de los escasos productos 
dignos de exportación en cada una de las siete, tie
nen derecho á reclamar, fue una verdadera .violencia 
que no se necesita encarecer, para que la historia la 
proclame desde muclio tiempo ha;, y en el instante que 
circunstancias políticas ó íisicíis' obligasen á variar 
cualquiera de las cualidades que no emanen en los 
pueblos del fondo de su índole, dé su' conveniencia 

" particular, de las fuentes de su riqueza, ó de su 
posición geográfica, causa nee;esariá«iente''la: carencia del 
equilibrio, y descubre en evidencia, que faltando la 
confluencia del fomento debido á la entrada de fondos 

• de qué. necesariamente ha- de sostenerse el sitñple boa-
' to' del pueblo, concluye su importancia. Las plantas 

parásitas que viven sotre la sustancia ag?ena, perecen 
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faltando el alimento que otras les prestaban. . 
En economía, como en la Naturaleza, la producción 

Y reproducción de los seres consiste en los mesiiosdel 
trábalo aplicado á bs fuentes mextmguíbles de la n-
aueza En los sucesos de la historia antigua de nues
tras islas, y en la contemporánea,^ta basada una 
aserción, que aplicada sobremanera a la Vil a de San-
taCruz forma el contraste ostensible ^ con la Ciudad 
de las Palmas de Gran-Canaria; .como pudiera ponerse 
en paralelo perfecto el pueblo de que nos hemos ocu
pado -con otros pueblos de la Isla de Tenerife, en don
de versan circunstancias excedentes ala Vdla mencio
nada, respectó de aquellos que tienen por si industria 
propia, y régimen económico sobre bases ciertas y de 
constante duración. 

;̂  ^ xin. 
Un pueblo en donde solamente existiese la auto

ridad administrativa, seria muy triste; y continuamen
te estarla amenazado del riesgo de esperar su ruma 
de la perfección del arte del Gobierno Supremo, que 

^ ¿onsiste como el de las demás artes, en la mayor eco
nomía de ios procedimientos, de los medios y de los 
agentes ó empleados. , t • .• t„ 

Lle-̂ amos al término de una Memoria, que si tu
vo su origen en patentizar los títulos de derecho, que 
elevaron á la Gran-Canaria ala primera Bignidad de 
esta Provincia, dividida naturalmente en siete seccio
nes desiguales, los méritos, la condecoración que han 
concillado á esta Isla la tutela y administración en to
dos los ramos de las demás de su flhación, y que por 

• espacio de cuatro siglos próximamente ha tenido y con-
' servado, también debe tener el doble objeto de pre-

sinitar verdades, ({m ednfirroadas por 'la cxpenencia, 



—232— 

instruyan en ia práctica, enseñen á conocer su ver
dadero interés, y los medios de aplicar á su entidad 
y valor reglas fijas couYenientes á darle vida política 
y. material, á establecer los centros de unidad y de 
acción en sus industrias propias, dar impulso al fomen
to de que son capaces, y alentando á sus naturales 
y estraños, fprmar de ellas una sola familia, como lo 
íia sido en otros tiempos, industriosa sin emulación, 
laboriosa y pacífica» desterrando las rencillas que han 
engendrado causa*̂  estrañas, que deben serles bien co
nocidas; alejar todo principio de inmoralidad, y de opre
sión publicamente egercida; por que hartos maíes tie
ne que sufrir el hombre por naturaleza, y muchos por 
sus pasioues y por su interés para que tenga que com
batir con los de ese aislamiento á que la suerte de 
su situación en el Globo les ha condenado. 

Cada una de las Canarias lia debido formar un 
©entro de acción en todos los ramos necesarios para 
la existencia civil, política, militar, judicial, y de culto 
religioso. Así existian, existen y deberán existir por 
una necesidad de su peculiar organización. Cada upa 
tiene derecho á su defensa propia, sin que pueda 
otra prestarle instantáneamente un auxilio que no sea 
el que libre en sus mismas fuerzas y en su aislado, 
poder. No retribuir á cada una en su propio terri
torio todo cuanto necesitan y reclama la naturaleza de 
su posición y su conveniencia, seria la injusticia mas 
atroz y fementida; sería un feudalismo, una esclavitud, 
espantosa^ y desesperada; y la suave protección • qué ha
ga emanar sus saludables efectos en pos de la con
servación y de la felicidad. Esta ley general á que 
aspira todo ser es la lazada íntima de la asociación, 
y mientras mas positivamente se distribuyan los bie
nes, mas se estrecharán, esos lazos de la unión y de . 
la-sociabilidad: este es el origen-y la fuente fecunda é 
inagotable del progfoso, de la abundancia V de la ar-
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snonia tie la pax. 
¿Hubo en «1 réginkn áulico un centro del poder po-

3vlkio, que contenia sus ra,n>ificaciones ó delegaciones en 
las Islas subordinadas y fin perfecta comunicación y 
armonía con el€u«rpo en que residia el regulador legal 
ide todas las operaciones, adiainistraüvas, económicas, de 
policía, y municipales? Esto es itidiidable. El Eeal Acuer
do del Tribunal Superrot de k Audiencia, con sus de-
legades y representantes m cada una délas Mas, y en 
los partido?, en donde se centralizó la Intendencia de 
Rentas, Propios y arbitrios, y ese ramo de elecciones po
pulares municipales. 

Este mismo centróse presenta boy bajo otra plan-
la, pero igual en atribuciones, y un remedo del anti
guo método, y solo '̂ariando su situación y cuerpo colec
tivo. 

El Rñal Acuerdo:-la Diputación Provincial. 
Los Diputados de Provincia.- Los sustitutos 

Fiscales que representaban desde su territorio, las nece
sidades délos pueblos de sus respectivas demarcacioneá; 
«s decir, de cada Isla. 

' Tantos eran los Sustitutos del Sr. Fiscal, como los 
Diputados de Provincia. 

Un Secretario de Acuerdo.-Hoy el de la Diputa
ción. 

Ün Gefo civil, que lo era el comandante General, 
ó el Regente, Presidente del Tribunal, y un contador de 
Propios, Arbitrios, Pósitos y demás fondo' agregi^os. 

¿Hubo un centro del poder judicial que giraba sus pro
videncias en los negocios particulares de 'os hombres en 
últimas instancias hasta causar Egecutoria? Es positivo. 
Eh el Tribunal Superior territorial de la Audiencia,, cuerpo 
de la Magistratura que uniéndolas atribuciones todas (has
ta la de defensa del pais en tiempo mas lejano), formaba 
una Econortiía singular y proporcionada á la entidad y á la 
im|Xiríáncia de las islas consideradas colectivamente: y re-
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presentaba los Ramos del poder político, administrativo, 
judioial, y hasta el defensivo, teniendo á su cabeza al Ca
pitán Comandante General. Fueron sus dependencias los 
Corregidores con sus Tenientes Letrados, después los Al
caldes mayores Letrados, y hoy ios Juzgados de primera 
instancia, bajo cuyo pie son tan rápidos los procedimien
tos en todas líneas, que ellos son el modelo de la adminis
tración de justicia bien ordenada. Y subsiste teniendo por 
centro del poder judicial el Tribunal Superior en Ia,Gran-
Canaria, donde siempre existió la alta policía y superior 
administración en todos los Ramos. 

¿Hubo un centro del Gobierno Eclesiástico, direc
tor del culto religioso? Efectivamente existió y existe 
en la Gran-Canaria, primera Catedral, donde se ha 
conservado hasta hoy con la dignidad de esa gerar-
quía, y ha confluido desde ese foco y de su Seminar 
rio Conciliar de la Concepción á las Islas todas, la 
ilustración antigua de sus Párrocos y Yicarios Delega
dos en las principales cabezas de Partido de las demás 
Islas: y después de la moderna Catedral de la Lagu
na, después de dividida la masa decimal y disminui
da esta por la pérdida y menoscabo de ciertos ramos, 
de producción que no volverán á existir, y otros en
vilecidos en su precio; público es que el prestigio del 
culto ha rebajado considerablemente, y que su causa ha 
sido la división de las rentas y la falla de ilustración 
y de esa unción moral que nace de los Seminarios. 
ConcilL^es, á donde ha venido por el reciente Con-
cordatorá rehabilitarse esa unidad que volverá á con
servar el antiguo esplendor deV cuUo que formará la 
moralidad social. 

El Estado militar, como ha .estada-desdi» media-. 
dos del siglo XVIIl y que se ve-.-i^Ucido á una im
portancia esencial, co«o el apoyo del orden y de la 
defensa; pero que no obra activamente, sino dividido 
en secciones, cuantas son las Islas; poríjue su psioioft 
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neceáita una reserva de fuerza ({tie haga respetar la 
ley, y se subdivida en fracciones de cada pueblo y dis
trito iurisdiccional civil. Baro será que obre eficazmen
te y con actividad, sino en los desgraciados inomentos-
de una invasión externa, y de un desacato público; por 
suerte feliz tan lejos, de la ocupación asidua y laboriosa 
de los insulares canarios y de índole pscífica y casi pro
verbial: ese Estado, en verdad, no puede físicamen
te subsistir como, está por que sin una necesidad sino 
la niomeplánea y eventual na presta, oti'o servicio que 
la ostentación y el boato. Consérvense solamente las 
plazas necesarias á mantener el orden de gtb'erno y 
régimen sobre las: milicias Provinciales llamadas á ese 
auxilio del hogar y de la patria en las ocasiones que 
no son posibles en tiempo de paz, sirapHfíquese hasta 
el punto de una necesidad y conveniencia en tiempo 
normal, que para los casos estraordinarios y de mutuo 
auxilio en los pueblos de cada Isla, entonces se presen
tarán las medidas estraordinarias de auxil.o recípreco ¿& 
Isla á Isla. Pero entre tanio constituyanse esos Gober
nadores militares en cada una de ellas, que serán en 
las dos principales dos Brigadieres, y en las demás, cô -
mo hoy lo están y siempre lo han estado, los Goberna
dores militares de la clase.de Coroneles ó Capitanes se
gún la entidad de la fuerza dominante provincial del pais.. 
Para os casos puramente militares ó de conflicto, y para 
el auxilio de la fuerza en casos estraordinarios, una De
pendencia de la Capitanía General- de Cádiz, Provincia 
ía mas prcíxima de las Canarias. Estos Gefes deberán te
ner bajo S'i mando la fuerza de Árlilleria de las, pla
zas mas imponentes, como serán las de Gran-Canaria, 
Ciudad de las Palmas^ y la Villa de Santa Cruz, y les 
Gefes de esta Arma de categoria correspondiente á una 
fuerza igual de las fortalezas qae dominan y fortifican 
amba,̂  Plazas, y en'las demás islas los Gefes de menor-
graduación, con las dependencias próximas en los reS'~ 
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pcctivos Disltitoá, TrdmifiiMMtiVo, poEioo, y militaf. 
. La Mafina, tiividMa étt'&effes qiíe guárdeh en'su 
«lase y geratquia fe oompeiencia de la impoftecia do 
Ms, inairícütes. La priiiier-a y úniea-por-su número, es 
ila de Gran-Gátiaria, citya-esténMoii esl;a{<|oe coiaio sierfi-
pré se ha, rcconiDcido e'ohtfóné la siínaa dé buques yt r i -
palarios óni^os qiie hacefi el comercio interior y éx-
•terior y la industria: poíoigoáláise, si se qáiére,-en am
bas Capitales dfi Distrito, concilianáo los erremos y ae-
peñdeocia de los Ayudlinteá de Fuettos de Ite demás Is
las en ainbos de sus distritos. 

]No dejarán dé ocupái''un punto iríteresaíit^ las So
ciedades económicas de aiírigos del país en la esfera 
imponente é interesafité del'progreso y'fomento, con 
las dependencias de las comisiones süfeaíternás ó Socie
dades de la misma ciase én las islas del Ustrito res
pectivo. Compongan sus actuales Itistitufos un régimen 
necesario á los objetos de su aíribiicion, y se organiza-
ria un orden igaM al que nuestras actuales Institucio
nes esijen: pero con la simplicidad que retfuieren fe ne
cesidades y los impuestos propios del pais por su na-
-turaíeza agricultor, y escaso ae ias industrias que fo
mentando y Iraciendo la tiqneza del páis, le engran
decería, y con el tiempo podrá exigir esos gastos qnB 
.boy son superiores y excedentes á slis fuerzas, cotiiO' 
lo hemos demostrado m'áterialifictite. 

1. La Promnoia de las Islas do Canaria, se divi
dirá en dos Distritos polílicos, administrativos y Econó-
micos militares y de mafirta, denominados uno pri-
inero de Gran-Canaria cuya Capital será la Ciudad 
de las Palmas, que jo fué ánligua de la JProvinciá, y 
su demarcación comprenderá las Islas de Lanzarote y 
Fueríeventura al Este de su ceiitralidad-. El segtliido 



mi^ 

«OMEMO. 

•ijfenyníWáao segündó-aéT^étife,<5tí^jcapital será la Villa 
•d© SiEinta-Grtiz, y su;détó'ái<cáéiéii coHiprenderá las Islas 
• de î áiniia, 'Hierro y Gdrtiéía álóéfeté de-giiefetralidail. 

% G&ñá'Mb deésWs dos Distóos políficós, áS-
tómiatéÚti^/tóliMes eeotiefriicés y de marina, tendrán 
los Gefes de É(S respectivos ráíilos siguientes: 

¡I!n ÍBobefnadoí diyil de 2* clase., 
|üüa Diptítücjfift- Próvin^I '• ééh liü S6-

•] CMstrió de amtíos Gobiernos y dos 
( oficiales. 
/Un MíftMstra'dor de todffs %ntas, 
•\ • un CtítítUddr, uii Interveüíor y eos 

liS'TENDENCIA-..< oficiales mientrasseeonser'üélaft^áTi-
quicia de los puertos: y dos inter
ventores de entrada. 

Un Administrador de Correos. 
/ Un Comandante GeneralBrigadier con 

su Estado mayor compuesto " 
(De Jos Gefes de los Regimientos. 
I De k* Comandancia de la fuerza ne

cesaria y sus dependencias. 
I Ambas Comaddancias Generales, de-

])endieales del Capitán General de. 
C á d i z . > * • 

M \Úi^ K I ̂ "̂ Comandante de Marina de %" clase 
\ depetidienle del Departamento de la 
f Isla de León. 
' El Tribunal Superior Tgrr'torial com

puesto de dos Salas en su residencia 
de Gran-Canaria. 

I Los Juzgados de primera instancia de 
JUDICIAL ( la comprensión de cada Distrito, 

reintegrando á la Ciudad de Telde 
en su Juzgado y Cabeza de Partido, 
como lo estaba en -1822. Y su lle-
simieuSo de Milicias. 

MILITAR,. 



ECLESÜSTICO'. 

-S0GIEDADB6., 

La priinitiya y única Galed̂ 'al .de Grp -
, Canaria con ,su Obispado, . i . , , 

[ La Colpgiata de? la Ciudad de la Lagu
na, cm el Obisps»0Ufíliar dé la so
ja Diécesis, y jurisdiccipdef,princi
pal Prelado en toda ella., . 

Una Sociedad Eqonómica de amigos 
I del pais en cada Distrito, y las .So-
¡ ciedades auxiliares en ••tó^rttdosí 

Plan uniforme y conveniente, y moderado en los 
gastos á la capacidad de una Provincia del veckidario de-
200,000 almas. , 


